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En este manual de procedimientos tiene por objeto proporcionar a las diferentes 
direcciones del H. Ayuntamiento y ciudadanía en general. la información necesaria 
que facilite la identificación de los objetivos, así mismo se busca establecer los 
criterios y controles en las actividades que desempeña la Dirección de Finanzas, 
con el principal objetivo de fortalecer y hacer eficiente la respuesta institucional a 
las demandas de los habitantes, para proporcionar un servicio confiable y práctico, 
así mismo forma parte de uno de los objetivos del Plan Municipal de Desarrollo 
2021-2024, que busca el desarrollo y la participación de la ciudadanía a efectuar 
todas las cobranzas eventuales, que se han relacionadas a la áreas 
correspondientes de este dirección. 

3. ALCANCE GENERAL 

Establecer y describir los lineamientos procedimentales, referentes a las 
operaciones de las diferentes áreas que conforman la dirección de finanzas, para 
garantizar el debido cumplimiento de los servicios administrativos que se 
proporcionen a la ciudadanía del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco. 

4. REVISIÓN DE MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

Este documento debe ser revisado como mínimo una vez al año o cada vez que sea ~ 
requerido por las autoridades correspondientes de las diferentes dependencias. El 
Manual de Procedimientos original debe ser resguardo y las copias controladas 

:•b~::~:~·::~:~;;or la dire~ión de administración. ct 
* Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
* Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco. 

Leyes 
* Ley General de Contabilidad Gubernamental. 
*Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco. 
* Ley de Hacienda Municipal para el Estado de Tabasco. 
*Ley de Coordinación Fiscal y Financiera del Estado de Tabasco. 

1 
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6. ANTECEDENTES HISTÓRICOS 

Se sabe que entre 1524 y 1525, el conquistador Hernán Cortés pasó por una 
parte de este territorio, en su expedición rumbo a las Hibueras (Honduras). Hacia 
1550, varias familias de españoles vivían en la villa de Xalpa, que llegó a ser una de 
las poblaciones más importantes del Tabasco colonial, junto con Santa María de la 
Victoria, San Juan Bautista y Tacotalpa, de hecho, fue nombrada capital de la 
Chontalpa. Para el año de 1665, doce pueblos se encontraban asentados en lo que 
es hoy este municipio. El 27 de octubre de 1827 por decreto del entonces 
Gobernador del estado Marcelino Margalli, se funda la ciudad de Comalcalco en 
territorio de Jalpa. El 14 de noviembre de 1834, se crea el Ayuntamiento de 
Comalcalco, segregándole a Jalpa el territorio que hoy son los municipios de 
Comalcalco y Paraíso. 

La fundación del Municipio se remite al 24 de abril de 1837 según el acuerdo 
030 del Congreso Legislativo. El día 17 de noviembre de 1852, la villa de Jalpa es 
designada cabecera del partido homónimo. A partir del 28 de octubre de 1882, por 
decreto del congreso local, a todo el municipio se le denomina Jalpa de Méndez. 
Desde el 21 de diciembre de 1883 según la Ley Orgánica de la División Territorial 
del Estado, Jalpa es uno de los 17 municipios de la entidad. El31 de marzo de 1887, 
por decreto del congreso local, a la población de Jalpa se le denominó Jalpa de 
Méndez en honor al "Benemérito de Tabasco" y nombrado "hijo predilecto de Jalpa", 
el Coronel Gregario Méndez Magaña, héroe tabasqueño que luchó contra la 
intervención francesa en Tabasco en los años de 1863 y 1864. La villa de Jalpa de 
Méndez fue elevada a la categoría de ciudad el 26 de mayo de 1955. 
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De acuerdo al marco legal, en el artículo 79 de la Ley que rige a los municipios en 
el estado, es el que define las atribuciones de la Dirección de Finanzas, en los 
siguientes términos: 

LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO 

Artículo 79. A la Dirección de Finanzas corresponderá el despacho de los 
siguientes asuntos: 

l. Elaborar y proponer al Presidente Municipal los proyectos de reglamentos y 
demás disposiciones de carácter general que se requieran para el manejo de los 
asuntos financieros y tributarios del Municipio; 

11. Vigilar el cumplimiento de las leyes, reglamentos y demás disposiciones de 
carácter fiscal, aplicable en el Municipio; 

111. Ejercer las atribuciones y funciones que en materia de administración fiscal se 
contengan en los convenios firmados entre el Gobierno Estatal y el Ayuntamiento; 

IV. Formular el proyecto de "Ley de Ingresos Municipales" e intervenir en la 
elaboración, modificación, en su caso, y glosa del Presupuesto de Egresos 

Municipal; 

V. Recaudar los impuestos, derechos, productos y aprovechamientos e ingresos 
extraordinarios municipales, así como, los impuestos y aprovechamientos 
estatales en los términos de las leyes y convenios de coordinación respectivos; 

VI. Custodiar, resguardar, trasladar y administrar los fondos y valores propiedad 

del Municipio; 

VIl. Elaborar y mantener actualizado el Padrón Municipal de Contribuyentes, y 

llevar la estadística de Ingresos del Municipios; . 

VIII. Practicar en su caso, auditoría a los contribuyentes en relación con sus 
obligaciones fiscales municipales; 

IX. Imponer sanciones por infracciones a las leyes y reglamentos fiscales 

f 
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X. Ejercer la facultad económica coactiva, conforme a las leyes relativas 

XI. Dirigir la negociación, llevar el registro y control de la Deuda Pública del 

Municipio, informando al Presidente Municipal periódicamente sobre el estado de 
las amortizaciones de capital y pago de intereses; 

XII . Organizar y llevar la contabilidad de la Hacienda Municipal; 

XIII. Autorizar el registro de los actos y contratos de los que resulten derechos y 
obligaciones para el Ayuntamiento con la intervención de la Dirección 
de Programación en los casos previstos por esta misma Ley; 

XIV. Efectuar los pagos conforme a los programas presupuestales aprobados y 
formular mensualmente el Estado; de origen y aplicación de los recursos 
financieros y tributarios del Municipio; 

XV. Proponer al Presidente Municipal la cancelación de créditos incobrables a 
favor del Municipio, dando cuenta inmediata al Síndico de Hacienda y a la 
Contraloría Municipal; En este supuesto, se requerirá autorización de las dos 
terceras partes de los miembros del Cabildo para la aprobación definitiva; 

XVI. Formular mensualmente los estados financieros de la Hacienda Municipal , 
presentando al Presidente Municipal, un informe pormenorizado del ejercicio 

fiscal: 

XVII. Coordinar conjuntamente con la Contraloría Municipal, que se efectúen las 
solventaciones por los titulares de las dependencias generadoras de ingresos 
responsables del ejercicio del gasto público, sobre las observaciones a la Cuenta 
Pública que finque la Legislatura del Estado, a través del Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado. 
Estas solventaciones deberán ser entregadas a dicho Órgano, en el plazo 
concedido de acuerdo a la ley de la materia; 

XVIII. Previo acuerdo del Presidente Municipal, ser el fideicomitente del Municipio 
en los fideicomisos que al efecto se constituyan, de acuerdo a la ley; 1 
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XIX. Verificar y comprobar mediante inspecciones, revisiones, visitas domiciliarias 
y requerimientos, el debido cumplimiento de las obligaciones fiscales contenidas 

en las disposiciones legales en la materia y en los convenios que para tal efecto 
se celebren; 

XX. Tramitar y resolver los recursos administrativos en la esfera de su 
competencia y las que deriven del ejercicio de las facultades conferidas en las 
disposiciones legales de la materia y en los convenios que para tal efecto se 

celebren; 

XXI. Coordinar el ejercicio de las facultades en materia de catastro a cargo del 
Municipio; y 

XXII. Las demás que le atribuyan expresamente las leyes, reglamentos, y las que 
le encomiende directamente el Ayuntamiento o el Presidente Municipal. 

9. DESCRIPCIÓN DEL MANUAL 

El presente manual de procedimientos tiene como finalidad, servir como un 
instrumento de apoyo que defina y establezca los procedimientos en cuanto al 
propósito, alcance y descripción de las actividades a realizar dentro de los diferentes 
departamentos y áreas de la dirección de fianzas, así como, los tramos de control y 
responsabilidad y los canales de comunicación que permitan una mejor 
funcionalidad administrativa, así como también con las diferentes áreas de la 
administración pública del municipio de Jalpa de Méndez. 

El manual está estructurado en una serie de capítulos con un orden definido 
para su lectura completa. Sin embargo, se ha dotado a los capítulos de una 
estructura independiente, de tal forma que se facilite la consulta individual y por lo 

tanto su uso práctico. Cómo usar el manual: 

f 
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1 O .2. 7. Las políticas y procedimientos descritos en el presente Manual son 
aplicables al personal adscrito a esta Dirección. 

10.3 POLfTICAS DEL DEPARTAMENTO DE CONTABILIDAD. 

1 0.3.1 La documentación comprobatoria que se reciba en departamento de 
Contabilidad deberá cumplir con los requisitos fiscales y administrativos vigentes 
y deberá corresponder al mes del trámite; 

1 0.3.2. En los gastos por comprobar, debe presentarse a esta Dirección la 
documentación que acredite dicho gasto. En caso contrario se iniciará el 
procedimiento de recuperación correspondiente que cumpla con los requisitos 
fiscales. 

1 0.3.3. La documentación oficial no podrá salir de la Dirección sin el Visto Bueno 
del Director; 

10.3.4. Todo trámite que se efectúe ante la Dirección deberá ser a 
través de los Coordinadores Administrativos asignados a cada Dirección. 

10.3.5. Las políticas y procedimientos descritos en el presente Manual, son 
aplicables al personal adscrito a esta Dirección. 

10.4. POLITICAS DE LA COORDINACION DE CATASTRO 

10.4.1. Solicitar el apoyo del área jurídica en el caso de duda, para el cotejo de 
documentos. 

1 0.4.2. Verificar que los descuentos autorizados por la Presidenta Municipal, 
sean un trámite por convenio para la Dirección de finanzas y Catastro, y tengan 
el sello correspondiente e informar al contribuyente que sean entregados en el 
área de cajas al momento de su pago. 

10.4.3. Notificar al contribuyente de la actualizacióh de valor en su predio. 

1 0.4.4. La documentación oficial no podrá salir de la Dirección sin el Visto Bueno 1 
del Director. 

1 0.4.5. Las políticas y procedimientos descritos en el presente Manual son 
aplicables al personal adscrito a esta Dirección. 
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12. PROCEDIMIENTOS 
12.1 PROCEDIMIENTO DE EGRESOS 

12.1.1 Propósito 
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Coordinar, revisar y atender los asuntos relacionados con el Departamento de 
Egresos para que el personal que labore en esta área de egresos, tenga los 
conocitnientos plenos de los servicios realizados de entrega de pagos o cheques a 
proveedores, contratistas y prestadores de servicios, por lo anterior, para brindar 
una mejor atención a todos sus proveedores de servicios y dotarles de elementos 
que les permitan conocer las instancias a las que pueden acudir. 

12.1.2 Alcance 
Este procedimiento está dirigido al departamento de egresos e ingresos, y las áreas 
que interactúan directamente con este departamento, con la finalidad de establecer 
una administración y control eficiente en el municipio. 

12.1.3 Descripción de actividades 

12.1.3.1 Se atiende al proveedor o contratista; y se le pregunta cuál es la cobranza, 
que va a realizar. Nota: Se atiende a todo proveedor que solicita información de 
primera vez o viene hacer alguna de las cobranzas que corresponde al 
departamento de egresos de la dirección de finanzas del municipio. 

12.1 .3.2 El jefe de departamento de egresos, recibe y revisa el contra-recibo y la 
identificación del proveedor o empresa. 

12.1.3.3 El jefe de departamento, verifica primero si son los papeles correctos que ~ 
requiere, para la cobranza, por su tipo de servicio que realizo. ~ 

12.1.3.4 Si no están los papeles correspondientes, le indica que papel falta y finaliz~ 

el servicio. ·- ·~ 
12.1.3.5 Si cumple con los requisitos se firma la póliza y se realiza el cheque, para ~ 
el proveedor o contratista. 

12.1.3.6 Entrega el cheque al proveedor o contratista de servicio y firma la póliza. 
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12.2 PROCEDIMIENTO DE UNIDADES JURIDICAS RECAUDADORAS. 

12.2.1 Propósito. 

Administrar y controlar las unidades recaudadoras que se encuentran fuera de la 
dirección correspondiente, ofreciendo confianza en base a los resultados. 

12.2.2 Alcance. 
Controlar de manera eficiente las recaudaciones de otras direcciones, que fe 
intervienen en el proceso de la Dirección de Finanzas, del Municipio. 

12.2.3 Descripción de actividades. 

12.2.3.1 El personal de recaudación, trae la documentación o multas a realizar. 

12.2.3.2 El departamento de egresos e ingresos, recibe y verifica su documentación 
para poder realizar su servicio correspondiente. 

12.2.3.3 Si no cumple con la documentación adecuada a su recaudación a realizar 
se finaliza el servicio. 

12.2.3.4 Si, cumple con la documentación, el departamento de ingresos y egresos, 
realiza el oficio del pago de ingreso, a realizar. 

12.2.3.5 Se manda a caja a efectuar su pago correspondiente. 

12.2.3.6 Finaliza 

1 
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# ACTIVIDADES AREA DE OTRAS 
EGRESOS ADMINIST 

E RACIONE 
INGRESOS S 

generadas durante 
algún periodo 

2 Se envía el oficio 
o reporte para su 

D aceptación de 
pago 

3 Se envía el 
monto total de 

D pago de las 
recaudaciones, 
conforme lo 
indicado en el 
reporte 

4 Se recibe el pago 
total de las D ~ recaudaciones 

8 FIN 
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PROCEDIMIENTO DE EGRESOS 
DEL CONTROL DE RECAUDACION 

REFERENCIAS 

Nota 1: e egresos quien 
genera el reporte de todos los ingresos 
recaudados en un determinado tiempo. R1: 
Se genera reporte de recaudaciones 

R2: La Dirección de Finanzas recibe 
el reporte con el monto de las 
recaudaciones y verifica el pago del 
mismo. 

R3: Se envía el monto total de las 
recaudaciones. 

Nota 3: Se recibe el pago y se 
verifica por parte de la Dirección de 
Finanzas. 

FIN 

d 
~ 

1 
Ir 
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Verificar que todas las normas y reglas, estén en cumplimiento en todo lo que 
respecta a la Normatividad y Fiscalización, en el Municipio. 

12.4.2 Alcance. 
Este procedimiento está dirigido a la Dirección de Finanzas en relación con todas 
las coordinaciones, áreas administrativas y dependencias que interactúan 
directamente con esta coordinación, para el cumplimiento de las normas que están 
establecidas al municipio. 

12.4.3 Descripción de actividades. 

12.4.3.1 El solicitante entrega solicitud y documentación a la coordinación de 
Normatividad y Fiscalización. 

12.4.3.2 El Coordinador de Normatividad y Fiscalización, canaliza solicitud a la 
dirección. 

12.4.3.3 El Coordinador de Normatividad y Fiscalización, elige a supervisores e 
inspectores. 

12.4.3.4 El Coordinador de Normatividad y Fiscalización, levanta una orden para los 
supervisores e inspectores del área, para ir a inspeccionar en todos los lugares de 
la ciudadanía. 

12.4.3.5 Para los supervisores ir a las áreas correspondientes al Municipio que se 
encuentran func ionando en cumplimiento con los lineamientos de Fiscalización. 

12.4.3.6 Para los inspectores ir a inspeccionar todas las fuentes que deben pagar 
permisos y funcionamiento correspondiente. 

12.4.3.7 Los supervisores e inspectores, deberán entregar un oficio o listado al 
Coordinador de Normatividad y Fiscalización de todos los lugares que hayan 
visitado y encontrado, con un buen funcionamiento o de lo contrario. 

12.4.3.8 Finaliza el procedimiento de incumplimiento de las normas. 

A continuación, se presenta la secuencia de actividades de este procedimiento en 
el siguiente flujograma. 1 
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DIRECTOR SUPERVISORES 
DE E INSPECTORES 

FINANZAS 

1 Se entrega 
solicitud de D permiso 

2 recibe la 
solicitud y se da el D 
visto bueno 

3 los supervisores e 
inspectores 111 D realizan las 
actividades de ¡ inspección y 
revisión 

4 Se realiza la orden 
de servicio de 

D supervisión, D 
inspección y 
revisión de 
permisos. 

5 Se realizan los 

D servicios en las 11 áreas 
ientes 

6 entrega reporte ~ 
de todos los 

D lugares visitados 
en buen 
funcionamiento o 
no 

7 Se recibe reporte 

ctl D 
• 

2G24 
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CUMPLIMIENTO DE 
LAS NORMAS 

de Permiso 

R2: Se recibe 
y se toma la 
decisión 

Nota 1: Se 
eligen los 
supervisores e 
inspectores 

Nota 2: Los 
Supervisores e 
Inspectores 
reciben la 
orden de 
servicio y 
realizan el 
tramite 
Nota 3: e 
checan los 
lugares 
informados 
R3: Se entrega 
reportes de los 
lugares 
visitados 

R4: Se entrega 
reporte a la 
coordinación 
de 

dr 
~ 
~ 
~ 

1 
{Y 
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12.5 PROCEDIMIENTO DE ADMINISTRACION Y TRÁMITE. 

normatividad y 
fiscalización. 

12.5.1 Propósito 
Verificar el cumplimiento del procedimiento de forma eficiente, considerando los 
todos los requisitos en cuanto a documentación, garantizando un orden y control. 

12.5.2 Alcance. 
Este procedimiento está dirigido a la Coordinación de Catastro y las áreas que 
intervienen directamente en el proceso, con la finalidad de optimizar el tiempo de 
espera, para los ciudadanos realicen su servicio catastral en tiempo y forma en el 
Municipio. 

12.5.~ Descripción de actividades. 

12.5.3.1 El solicitante o ciudadano entrega la solicitud a la Coordinación del 
Catastro. 

12.5.3.2 El Coordinador de Catastro, canaliza y verifica la documentación entregada 
por el ciudadano. 

12.5.3.3 El Coordinador de Catastro, lo entrega al Jefe de Departamento y tramite, 
para llevar el control de las inspecciones llevadas a cabo por el departamento de 
cartografía; lleva el control de archivo y clasificación de documentos que se utilice 
para la entrada y salida correspondiente, entrega de documentos al interesado, 
entrega de documentos catastrales, control y resguardo de documentos. 

12.5.3.4 Auxiliar elabora el paso de {Memorándum) para el pago de los derechos 
correspondientes. 

12.5.3.5 El Jefe de Departamento al haber realizado o encontrado la documentación 
requerida por el ciudadano o de otro departamento se lo entrega al Coordinador de 
Catastro. 
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12.5.3.6 Levanta el Jefe de Departamento, el reporte de la documentación 
entregada 

12.5.3.7 Finaliza el procedimiento de incumplimiento de las normas. 

A continuación, se presenta la secuencia de actividades de este procedimiento en 
el siguiente flujograma. 

12.5.4 Flujograma 

CATASTRO ENTO DE AREAS ADMINISTRACION Y 
ADMINISTR ADMINIST TRAMITE 

RATIVAS REFERENCIAS 

Se entrega la Nota 1: La solicitud 
solicitud y D Se genera por el 
documentació ciudadano para hacer 
n tramite R 1 : Se 

entrega 
documentación. 

Se recibe R2: Reciben solicitud 
solicitud y D documentació 
n 
Se envía doc. Nota 2: La ins 
para el control 

D 
se realizada por el 

de depto. de cartografía. 
inspecciones R3: Se envía la doc. 
llevadas a 
cabo 
Se recibe R4: Recibe 
solicitud y documentación 
doc. para el D departamento de 
control de administración. 

Nota 3: toma 
visto bueno D • indicación de 
para el control respuesta de la 
de coordinación. 
inspecciones 

~ 

1 
1 
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6 Se revisa la Nota 4: tramites; 

documentació control de archivo, 

n, para D ~~· 
clasificación de doc. 

trámite de (entrada y salida), 
registro. entrega de doc. 

catastrales, control y 

7 R5: Se realizan los 
memorándum de 

para pagos pagos 
de los 
derechos 

8 Se revisa y .. R6: Se na y se 

clasifica la 

~ 
clasifica la 

información información. 

d 
requerida, 
enviándola 
para reporte 

~ 
9 Se realiza el R7: Se emite reporte. 

~ reporte de ~ documentació 
n entregada 

+ 

~ 1 • o 

.. 
Fl 

1 
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12.6.1 Propósito 
El propósito es coordinar sus funciones con otras áreas de la coordinación de 
catastro y otras coordinaciones de la dirección, para prestar un eficiente servicio de 
certificados de valores catastrales y valores por manifestación de construcción. 

12.6.2 Alcance. 
Este procedimiento quiere optimizar el tiempo de espera, para los ciudadanos que 
deseen la prestación del servicio de registro y avaluó catastral. 

12.6.3 Descripción de actividades. 

12.6.3.1 El ciudadano o solicitante entrega la solicitud en ventanilla. 

12.6.3.2 El Coordinador de Catastro, canaliza y verifica la documentación entregada 
por el ciudadano. 

12.6.3.3 El Coordinador de Catastro, entrega el documento al departamento de 
registro y valuación. 

12.6.3.4 El Departamento se encarga de verificar y comprobar los datos asignados 
para los certificados de valores catastrales, o si es verificación de valores por 
manifestación de construcción, o a la vez actualiza los datos contenidos con el 
padrón catastral. 

12.6.3.5 Auxiliar de registro o avaluó, revisa y analiza los datos asignados y 
comparación de los antecedentes y elabora los documentos oficiales. 

12.6.3.6 Finaliza el procedimiento de registro y avaluación. 

A continuación se presenta la secuencia de actividades de este procedimiento en el 
siguiente flujograma. 
12.6.4 

ACTIVIDADES COORD. DE 
CATASTRO 

DIRECTO SUPERVISORE 
ROE S E 

FINANZAS INSPECTORES 

OOE 
OTRAS AREAS CUMPLIMIENTO 

ADMINISTRATIVAS DE LAS 
NORMAS 

1 Se entrega a 
solicitud y 
documentació 
n 

D 
R1 : Se 
entrega 
documentad 
ón. 

1 
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n y se documentaci 

canaliza ón y se 
canaliza. 

4 entrega la R3: Se 
documentació 

KJ 
registra. 

n, para D \} trámite de 
registro. 

T 

5 Se verifica y R4: Se 

comprueban 

~ 
verifican que 

los datos D los datos 
asignados y estén 
certificados • correctos . 
de valor 
catastral 

6 Se verifican R5: Se 
los valores T analizan, que 
por manifiesto D ~ 

los datos se 
de han los 
construcción correctos con 
y se T la 
actualizan los construcción. 
datos 
Se revisan y Nota: Se 

7 analizan los D revisan que 

datos los datos 
asignados correspondan 

alas 
escrituras o 
planos. 

1 
~ 
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Se elaboran 
los 
documentos 
oficia 

8 FIN 

D 
FIN 

R6: Sa 
elabora el 
oficio. 

12.7 PROCEDIMIENTO DE INGRESOS DEL IMPUESTO PREDIAL. 

12.7.1 Propósito 
Optimizar el servicio y atención, satisfaciendo a los contribuyentes solicitantes en 
tiempo y forma, garantizando confiabilidad en los procesos y en la coordinación. 

12.7 .2 Alcance. 
Este Procedimiento está dirigido al Coordinación de Catastro y caja de recaudación 
de Ingresos del Impuesto Predial, así como a todas las áreas que interactúan 
directamente con esta, con la finalidad de brindar conocimiento y facilitar una mejor 
atención e información a los ciudadanos que llegan a efectuar sus pagos de predial 
en el Municipio. 

12.7.3 Descripción de actividades. 
12.7.3.1 El contribuyente solicita el bien o servicio a la dependencia correspondiente. 

12.7.3.2 

12.7.3.3 

12.7.3.4 

Las Dependencias generadoras de ingresos expiden un recibo simple al ~ 
contribuyente y envía a la caja recaudadora para tramite del concepto de ~ 
pago. 
El contribuyente recibe el documento por el concepto de pago. \:¡ 
El contribuyente realiza el trámite de pago en la caja recaudadora. A 

12.7.3.5 La caja registra en el sistema informático el concepto a cobrar. 

12.7.3.6 La caja genera el recibo al contribuyente para el buen cobro. 

12.7.3.7 La caja expide y entrega el recibo original al contribuyente del concepto 1 
cobrado. 
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12.7.3.8 La caja realiza corte de caja y coteja los recibos con los saldos cobrados. 

12.7.3.9 La caja reporta al área de ingresos el corte de caja. 

12.7.3.10 El área encargada de ingreso realiza conciliación diaria de los impuestos 
recaudados. 

12.7 .3.11 La caja y el área de ingresos Firman de entrega recepción de los recibos 
oficiales y el efectivo. 

12.7.3.12 El área de ingreso realiza el depósito de impuestos recaudados al banco 
correspondiente. 

12.7.3.13. Fin del proceso. 

A continuación, se presenta la secuencia de actividades de este procedimiento en 
el siguiente flujograma. · 

12.7.4 Flujograma 
DIV &tSAS """"CE CA.JA.a PftOCI!DIMtiNTO 0E INGReSO 

.¡¡. ACTIVIOACJB. C ONT'IItllll.J'Y&ITW. DliiPINJENCIAS 
O<teVIOOOOAO 

O ..........OS ..CA~CJOfU'S P..sltA.L NI!I"!!N!HC:tAO 

El contribuye n te Not8 1: Es Al usuario quien 
solicita el bien o 
servicio a la 11 .:· t .. ·:d 

genera la e~icitud y p-opara 

1 dependenda 
la documentación, para la 

correspondiente. 
ontroga y soporte de la 
solicitud. 

1 
dependencias l • generadoras de 

~-.:-JI ingre sos expide R 1 : se entrega la 
un recibo simple 

1 2 al contribuyente y 
Información correspondiente, 

envfa a la c aja 
al trámite de pago a efectuar. 

reca udadora 
para tram lte del 1 

El contMbvyente 
!_ 

recibe et i(fT\~ li,'c~.L' 
Nota 2; Se deagJoea los 

documento por el recibos antertores para 
3 concepto de -~ ~cuadrar ellmrx>rte 

pago. pare efectoe del pego actual. 

El oootrlbuyenl$ 

I~BBJ 
reallza el tramtte R2: Se emh:e reckx> del 

4 de pago en le predlal correspondiente a su 
eaja receudedora zona. 

La caja 
recaudadora [ s:3 regiGtra en el 
slstema R3: Se entreg~;~ el recibo 

1 
5 3( 

lnformét1c o el efectut'ldo 

concepto • 
cobraf". 

y 
Le caja gerl$f"a • 1 
recibo el J • 'l 6 contrl~~nte 
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Operar el movimiento financiero de las cuentas bancarias, verificando los saldos 
para el cumplimiento de los pagos por compromisos contraídos pot el H. 
Ayuntamiento como son salarios, servicios, materiales y Obras Publicas y registro 
de pasivos y uso de sistemas de contabilidad del Municipio, y elaborar dentro del 
periodo señalado, la Cuenta Pública Municipal mensual, debidamente documentada 
y comprobada, para su oportuno trámite legal ante el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado, conforme a la Ley de Hacienda Municipal y demás 
ordenamientos aplicables. 

12.8.2 Alcance. 
Este procedimiento está dirigido a la Dirección de Finanzas, Dirección de 
Programación, Contraloría municipal y Órgano Superior de Fiscalización del Estado, 
con quienes está relacionado estrechamente en la colaboración de las actividades, 
con la finalidad de lograr el desarrollo de las actividades de forma óptima, en el 
municipio. 

12.8.3 Descripción de actividades. 

12.8.3.1 Integra información de pólizas de saldos iniciales de cuenta pública del 
periodo inmediato anterior. 1 
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12.8.3.3 Se efectúa alta del presupuesto del ejercicio correspondiente. 

12.8.3.4 Se efectúa apertura de cuentas del sistema contable. 
Nota: Se alimenta con ingresos de los diferentes programas estatales, municipales 
y, federales. 

12.8.3.5 Se genera la aplicación del gasto y se integran comprobaciones. 

12.8.3.6 Se integra el paquete financiero y presupuesta! de la cuenta cada fin de 
mes. 

12.8.3.7 Se preparan montos para efectos de conciliación de saldos con dirección 
de programación. 

12.8.3.8 La Dirección de Programación concilian saldos de montos si coinciden. 

12.8.3.9 Se envían saldos a la Dirección de Finanzas. 

12.8.3.10 La Dirección de Finanzas envían los informes financieros y 
presupuestales de la cuenta del mes correspondiente al último día hábil del mes 
siguiente al Órgano Superior de Fiscalización del Estado. 

12.8.3.11 El Órgano Superior de Fiscalización del Estado efectúa revisión y elabora 
las observaciones e irregularidades, si las hubiera. 

12.8.3.12 Turna por oficio a la Dirección de Finanzas. 

12.8.3.13 La Dirección de Finanzas efectúa solventacion de observaciones a la 
cuenta. 

12.8.3.14 Se elabora la autoevaluación trimestral de la cuenta pública del trimestre 
correspondiente. 
Nota: Se realiza la autoevaluación en coordinación con contraloría, programación y 
la contraloría recibe, integra y envía al OSFE. 

12.8.3.15 Se realiza .el cierre de operaciones del ejercicio correspondiente al último 
mes del año en cuestión .. 

12.8.3.16 Finaliza el procedimiento de registro y evaluación. 1 
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A continuación, se presenta la secuencia de actividades de este procedimiento en 
el siguiente flujograma. 

12.8.4 Flujograma 

ACTIVIDADES DIRECCION 
DIRECCION DE ~~ PROCEDIMIENTO DE 

DE FINANZAS 
PROGRAMACI OSFE ADMINISTR CUENTA 

ON ATIVAS 
PUBLICAREFERENCIAS 

Se integra la R1 : Integran la 

información de información de 

Pólizas de pólizas 

saldos iniciales 
del· periodo -

' anterior 
inmediato. 

I5 Se apertura a R2: Se comienza a 

libros contables. notar a libros 
contables. 

Se efectúa alta 

~ 
R3: Se efectúa alta 

del presupuesto del presupuesto. 

del ejercicio 

Se apertura la • R3: Se registra al 

cuenta del sist. ~ 
sistema contable. 

Contable. 

Se genera la "' R4: Se genera a los 

aplicación de ~ gastos y se registran 

gastos y se las comprobaciones 

integran ¡ 
com¡.>r··h 11~::: 

Se integra el R5: Se registra al 

paquete 

~ 
paquete financiero de 

financiero y o cada mes. 
presupuesta! de 
la cuenta de 
cada fin de mes ... 
Se prepara R6: Se prepara 

montos para ~ D montos para 
efectos de conciliación de saldo. 

conciliación de 
saldos. L 1 
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8 Se concilia R7: Se rectifican los 

saldos de 

~ 
saldos del monto 

montos 

9 Se envía los ~ 
R8: Se envían la 

saldos suma de los saldos. 

10 Se reciben R9: Se generan los 
saldos y se paquetes. 

u e te 
11 R10: Se envían los 

paquetes paquetes del mes. 
integrados de la D cuenta del mes 
correspondiente 
los primeros 5 
días del mes ... 

12 D R11: Se revisan. 

13 

lb 
R12: Se toma nota de 

~ revisión y D las irregularidades. 
elabora las 
observaciones e ~ ularidades 

~ 14 Se Turna el R13: El oficio es 
turnado. 

15 el R14: Se hacen las 

~ 
oficio y se observaciones 
efectúa D necesarias del oficio. 
solvatación de 
observaciones a 
la cuenta 

16 Se elabora la R15: Se realiza una 
autoevaluación 

~ D 
autoevaluación. 

trimestral de la 
cuenta pública 
correspondiente. 

1 
y 
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12.9 PROCEDIMIENTO DE INGRESOS DEL DEPARTAMENTO DE EJECUCIÓN FISCAL. 
12.9.1 Propósito 

Optimizar el servicio y atención, satisfaciendo a los contribuyentes solicitantes en 
tiempo y forma, garantizando confiabilidad en los procesos y en la coordinación. 

12.9.2 Alcance. 
Este procedimiento está dirigido al Departamento de Ejecución Fiscal y caja de 
recaudación, así como a todas las áreas que interactúan directamente con esta, con 
la finalidad de brindar conocimiento y facilitar una mejor atención e información a 
los ciudadanos que llegan a efectuar sus pagos de Licencias de Funcionamiento de 
Comercio, Permisos, Anuncios Luminosos, de Carga y Descarga en el Municipio. 

12.9.3 Descripción de actividades. 

12. 9.3.1 El contribuyente solicita el bien o servicio a la dependencia correspondiente. 

12.9.3.2 

12.9.3.3 

Las dependencias generadoras de ingresos expiden un recibo simple al 
contribuyente y envía a la caja recaudadora para tramite del concepto de ) 
pago. 
El contribuyente recibe el documento por el concepto de pago. · 

12.9.3.4 El contribuyente realiza el trámite de pago en la caja recaudadora. 

12.9.3.5 La caja registra en el sistema informático el concepto a cobrar. 

12.9.3.6 La caja genera el recibo al contribuyente para el buen cobro. 1 
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La caja expide y entrega el recibo original al contribuyente del concepto 
12.9.3.7. cobrado. 
12.7.3.8 La caja realiza corte de caja y coteja los recibos con los saldos cobrados. 

12.7.3.9 La caja reporta al área de ingresos el corte de caja. 

12.7 .3.1 O El área encargada de ingreso realiza conciliación diaria de los impuestos 
recaudados. 

12.7.3.11 La caja y el área de ingresos Firman de entrega recepción de los recibos 
oficiales y el efectivo. 

12.7.3.12 El área de ingreso realiza el depósito de impuestos recaudados al banco 
correspondiente. 

12.7.3.13 Fin de proceso. 

A continuación, se presenta la secuencia de actividades de este procedimiento en 
el siguiente flujograma del Departamento de Ejecución Fiscal. 

USUARI DEPARTA CAJA OTRAS PROCEDIMIENTO DE 
0/CIUDA MENTO DE ADMCIONES UNIDADES JURIDICAS 

DANO INGRESOS RECAUDADORAS 
REFERENCIAS 

Se entrega pase R 1 : El contribuyente 
de caja para realiza el pago en 
pasar a la caja. 
Ventanilla 
Se recibe y R2: Se recibe 
revisa pase de D documentación 
caja 

Se verifica la Nota 1 : Se verifica 
documentación D 11 que la 
de acuerdo al documentación sea la 
servicio 

~ 
adecuada. 

solicitado 
Se cumple con R3: la 
la 

D ~ 
documentación no es 

documentación correcta, se termina 
el proceso, si 

SI ' NO correcto se continúa. 

~ 

1 
y 
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5 Se realiza el 
cobro y entrega 
recibo de pago 

D 
R4: Se realiza el 
cobro de pago 

6 

7 

8 

Se entrega el R5: Se entrega el 
recibo de pago pago a realizar 
al ciudadano 
El ciudadano 

' 
R6: Se elabora 

entrega copia de Licencia o Permiso al 
recibo de pago Ciudadano 

en el 
departamento de 
ejecución fisca. 

Fin 

D D + • FIN 

13 GLOSARIO. 

Atribuciones: Es la interpretación o explicación que se hace acerca de las causas, 
motivos y razones que se tienen al llevar a cabo alguna acción, esto aplica para 
todos los involucrados en cada proceso de determinada área; las atribuciones 
pueden ser correctas si se cumplen con las leyes, reglas o artículos que así lo 
determinan jurídicamente. 

Descripción de Funciones: Una vez e~tablecidos los niveles jerárquicos y los 
departamentos del organismo social, es necesario definir con toda claridad, las 
actividades y los deberes que habrán de desarrollarse en cada una de las unidades 
administrativas. Es la exposición detallada de las operaciones, conviene exponer 
cada una en un párrafo separado, de ser posible con numeración ordinal, debe 
procurarse la separación de actividades continuas, de las periódicas o eventuales. 1 
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Estructura Orgánica: Disposición sistemática de los órganos que integran el H. 
Ayuntamiento de Jalpa de Méndez, conforme a criterios de jerarquía y 
especialización, ordenados de tal forma que sea posible visualizar los niveles 
jerárquicos y sus relaciones (Dependencias y Sub-dependencias). 

Filosofía Institucional: Describe la postura y el compromiso que tiene el municipio 
con relación al cumplimiento con la ciudadanía, esta definición incluye la declaración 
de los principios y es marco de referencia de la misión, y es a través del 
cumplimiento de su filosofía donde se manifiesta la integridad ética-moral de la 
institución, además de su compromiso con la sociedad. 

Organigrama: Es un esquema de la organización del H. Ayuntamiento de Jalpa de 
Méndez y sus actividades. El término también se utiliza para nombrar a la 
representación gráfica de las operaciones que se realizan y quienes cumplen con 
estas responsabilidades. 

Servicio: Conjunto de actividades que buscan proporcionar valor agregado a los 
usuarios, al ofrecer un beneficio o satisfacer sus necesidades. 

Proponer: Manifestar con razones algo para conocimiento de alguien o para 
inducirle a adoptarlo. 

Verificar: Comprobar o examinar la verdad de algo. 

Planear: Hacer planes o proyectos. 

Consolidar: Reunirse en un sujeto atributos de un dominio antes disgregado. 

Promover: Iniciar o impulsar una cosa o un proceso procurando su logro. 
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INTRODUCCIÓN 

Las autoridades municipales de Jalpa de Méndez, en su constante búsqueda por promover 

un entorno más saludable, sostenible y en armonía con su entorno natural, se enorgullecen 

en presentar su Programa Municipal para la Prevención y Gestión Integral de Residuos. 

Este programa marca un hito significativo en la historia de Jalpa de Méndez al abordar de 

manera proactiva y comprensiva el desafío de la gestión de residuos sólidos, reconociendo 

la importancia de reducir el impacto ambiental, promover la participación ciudadana y 

fomentar prácticas de consumo responsables. 

En un mundo en constante evolución, donde la gestión de residuos se ha convertido en un 

imperativo global, Jalpa de Méndez se compromete a liderar el camino hacia un municipio 

más limpio, más verde y próspero para las generaciones presentes y futuras. 

Este programa refleja un firme corhpromiso con un futuro sostenible y la construcción de 

una comunidad consciente y comprometida con la gestión adecuada de los residuos. 

Cuenta con 1) Un diagnóstico inicial de la situación actual de gestión de residuos en el 

municipio, donde se evalúa la cantidad y composición de los Residuos Sólidos Urbanos 

(RSU) y Residuos de Manejo Especial (RME) generados, los sistemas de recolección y 

disposición existentes, las infraestructuras disponibles y las prácticas actuales de manejo 

de residuos; 2) Objetivos y metas que incluyen la reducción de residuos, el aumento del 

reciclaje, la promoción de la reutilización, la implementación de sistemas de recolección 

selectiva, entre otros. Los objetivos son realistas y medibles; 3) Estrategias y acciones 

específicas para alcanzar los objetivos establecidos, se incluye la implementación de 

programas de educación y sensibilización, la promoción de prácticas de reducción de 

residuos en hogares y empresas, la mejora de la infraestructura de recolección selectiva, 

el fomento del compostaje, la creación de centros de reciclaje, entre otros; 4) Planificación 

de recursos necesarios para implementar el programa, como personal, presupuesto, 

equipos y tecnologías. Identifica fuentes de financiamiento, como fondos municipales, 

subvenciones o asociaciones público-privadas; 5) Participación y colaboración, donde se 

Al 27d4feo~o62S.Ccl Cer-•ro.C? 86000 V'.ila~ i~. "-'b'toO 
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involucra a diferentes actores clave en el proceso, como funcionarios municipales, 

organizaciones de la sociedad civil, empresas, instituciones educativas y la comunidad en 

general, la colaboración y el apoyo de estos actores son fundamentales para el éxito del 

programa; 6) Implementación del programa de acuerdo con las estrategias y acciones 

planificadas, se establece un cronograma y asigna responsabilidades claras a las personas 

involucradas y se plasma un seguimiento regular para asegurar de que se están cumpliendo 

los objetivos establecidos; 7) Monitoreo y evaluación, donde se establecen mecanismos 

para monitorear y evaluar el progreso del programa, incluye la recolección de datos sobre 

la cantidad de residuos reciclados, la participación ciudadana, los costos y beneficios 

económicos, y otros indicadores relevantes. 

Los datos generados serán utilizado~ para realizar ajustes y mejoras en el programa y, por 

último, se presenta un caso práctico de manejo de residuos sólidos urbanos. 

Av 27 ¡;je febiii(O 626, Col. Cemro, C P 66()((), Vill8hef"Tl10&1 Túb<.'\OC;.'>, M61<1CO 
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\l"'rlf UNIVERSIDAD ]UÁREZ 
1 ~1 AUTÓNOMA DE TABASCO 

~Lstuutc r-. LA oroA AcctóN IN t.~ rr" 

1) DIAGNÓSTICO DE LA SITUACIÓN ACTUAL DE GESTIÓN DE RESIDUOS 

EN EL MUNICIPIO 

1 de agosto - 30 de septiembre 2023 

Evaluación de la cantidad y composición de los residuos de manejo especial generados y 

las prácticas actuales de manejo de residuos de manejo especial 

La evaluación de la cantidad y composición de los residuos de manejo especial es un 

componente esencial E:ln la gestión integral de los residuos en cualquier municipio. En Jalpa 

de Méndez, esta evaluación se ha llevado a cabo de manera minuciosa y representativa, 

abarcando diversos sectores y áreas clave de generación de residuos. Desde el mercado 

público hasta la planta municipal de tratamiento de aguas residuales, pasando por 

comercios, rastros, cementerios y otros establecimientos, se ha realizado un exhaustivo 

muestreo que proporciona una visión detallada de los residuos de manejo especial 

generados en el municipio. 

Esta información no solo es fundamental para .la planificación y mejora de las prácticas de 

gestión de residuos de manejo especial, sino que también tiene un impacto directo en la 

salud pública, el medio ambiente y la economía local. A lo largo de esta evaluación, se 

exploran los resultados obtenidos en cada uno de estos sectores, analizando tanto la 

cantidad como la composición de los residuos, y considerando las prácticas actuales de 

manejo. Estos datos servirán como base sólida para el diseño de estrategias eficaces y 

sostenibles en la gestión de residuos de manejo especial en Jalpa de Méndez. 

Av 27 de febrero €26. Col C¡¡r\lro C P 66000. Vdlahermo-~1. Tilba::ICO. Mb.IGO. 
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51R ' '-'~i,,)' U N IVERSIDAD JUAREZ 

¡P;t,;!l AUTÓNOMA DE TABASCO 
1'~~~ 6 

, ~..._~~.-· •tsrUr.lO 1:/'i LA DUD¡>. ACCIÓN Erol Lll FE:~ 

Cantidad de residuos 

Fuente otal de Generación Total de Generació Total de 
generadora ·fuentes 

máximaldia generació n generaci 

(kg) n mínima/día ón 
máximaldí a (kg) mínima/ 

(k~) ~~~~) 
1 Mercado 1 101.92 101 .92 43.59 43.59 

2 Mercadito 1 58.29 58.29 12.19 12.1 9 

3 Central 1 14.40 14.40 1.73 1.73 

camionera 

4 Panteón 1 35.5 35.5 1.8.24 18.24 

municipal 

5 Jardinería 7 335.78 2350.46 183.54 1284.78 

-. 

Generación Total de Generación Total de 
Fuente otal de máxima/día generació mínima/día generaci 
generadora fuentes n ón 

(kg) máxima/dí (kg) mínima/ 
a ~~¡~) (kg) 

1 Alimentos 79 89.47 7068.13 41.49 3277.71 
preparados 

2 Panadería 3 2.22 6.66 2,00 6.00 

3 Abarrotes 59 9.67 570.53 0.73 43.07 

4 Carnes (res, 
cerdo, 18 60.91 1096.38 3 :43 61 .74 
pescado) 

5 Pollos 
vivos/aliñad 20 77.54 1550.80 2.05 41.00 

os 
6 Taller dE 2 1.92 3.84 0.11 0.22 

relojes 

7 
Oficinas 
de 

5 1.21 6 .05 0.08 0.40 
préstaMo 
s/seguros 

8 Artículos dE 3 0.15 0.45 0 .04 0.12 
fiesta 

9 
Venta y/o 
reparación 17 10.80 183.60 0.66 11.22 
de celulares 

i 10 Neverías 6 1.40 8.40 0 .57 3.42 

Lotería 

11 Nacion 
5 

ai/Bolet 
8.10 40.50 0.04 0.20 

Av '27 de f~brero 626. Col Cenlm. C P: 66000, Vi!Jahef~. T~, M8x.<ry3 
Tei.(W9)358 15-00Ext S001 2-maii· !J.I'leopyv@~.>'}ttl:Mjc 

Prome 
dio 

diario 
(kg) 

81.81 

38.00 

7 .69 

25.50 

•i 

248.4 

2. 

Promed 
o diario 

(kg) 

65.43 

2.11 

5.67 

17.79 

38.11 

0.93 

0.39 

0.08 

4 .65 

0.97 

1.47 

<fii.U~M-~ .. ;;•<t»)l~~ Secre-tarltt de lnv•utigación, Posgtado y Vir.cvi¿r,Jón, Sistema de Ge$tibn dt~~ Calidad, ce.1ificado por 

Promedi 
o total 
(kg) 

81.81 

38.00 

7.69 

25.50 

1738.94 

Promedi 
o total 

(kg) 

5168.86 

6.33 

334.53 

320.19 

762 .11 

1.85 

1.97 

0 .25 

79.09 

5.83 

7.34 
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Desviación 
estándar 

(kg) 

20.64 

18.04 

5.19 

8.95 

74.56 

Desviación 
estándar 

(kg) 

19.28 

0.16 --

3.47 

~~ 
21.77 

30.07 

0.92 

0.48 1~ 
0.05 ~ 
4.91 

0.33 

3.25 
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12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

29 

30 

31 

32 

33 

34 

35 

"EsTUDIO i.N LA D DA ACCIÓN [)<' U F(" 

os 
ADO 

Venta de 
prendas de 53 
vestir 

Talabartería 3 

Farmacias 18 

Variedad de 
accesorios 10 
personales 

Escuelas 2 

Banco 1 

Taller de 4 
costura 

Joyería 
Bisutería 

3 

Imprenta 3 

Artículos de 1 
barro 

Productos 7 
de belleza 

Casa de 3 
empeño 
Pastelería/in 
sumos 6 
repostería 

Telas 1 

Mercerías 1 

Cafeterías 4 

Dulcerías 4 

Ópticas 4 

Florería 6 

Ferretería 5 

Notaria 1 
Pública 

Terminal 
de 5 
transporte 

Pinturas ~ 5 
Solventes 

Taller 
{autos, 

motos) 
13 

mecánico/e 
léctñco/ 

7.25 

0.30 

18.66 

3.88 

35.52 

1.12 

1.05 

0.29 

3.98 

0.21 

1.60 

9.15 

2.51 

10.86 

0.26 

13.50 

5.82 

2.81 

20.42 

7.17 

1.04 

10.10 

2.69 

2.68 

384.25 0.17 9.01 

0.90 0.03 0 .09 

335.88 0.69 12.42 

38.80 1.28 12.80 

71.04 6.29 12.58 

1.12 0.08 0.08 

4 .20 0.1 4 0.56 

0.87 0 .10 0.30 

11.94 0.51 1.53 

0.21 0.11 0.11 
~ ~· 

i 11.20 0.26 1.82 

¡ 

' 27.45 0.91 2.73 

15.06 0.56 3.36 

10.86 6.03 6 .03 

0.26 1 0.14 0.14 

54.00 3.56 14.24 

23.28 0.12 0 .48 

11.24 0.28 1.12 

122.52 4.97 29.82 

35.85 1.70 8.50 

1.04 . 0.20 0 .20 

50.50 0.58 2.90 

13.45 0.11 0.55 

34.84 0.17 2.21 

Aot 17Cif:'re:a-ero62t5 Cd Ctntlo CP 8iiOOO '/ ~ T~ J.%xeo 
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2.36 124.85 

0.12 0.37 

5.63 101.26 

2.35 23.52 

16.34 32.69 

0.31 0.31 

0 .62 2.49 

0.20 0.59 

1.64 4.91 

0.17 0.17 

0.78 5.43 

4 .12 12.36 

1.74 10.44 

8.45 8.45 

0 .19 0.19 

9.52 38.09 

1.45 5.81 

1.40 5.60 

12.59 75.56 

3.27 16.37 

0.66 0.66 

3.26 16.29 

0.81 4.04 

1.43 18.62 
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2.33 

0 .15 

7.37 

1.30 

11.67 

0.45 

0 .43 

0.13 

1.41 

0.04 

~ 0.59 

3.53 

--
0.83 

\ 2.78 

0.05 

3.75 

~~ 2.21 

1.06 

7.27 

2.01 

0 .37 

4.57 

1.06 

1.07 
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hojalatería 
y pintura 

36 Estudio 2 0.61 1.22 0.25 0.50 0.39 0.77 
fotográfico 

37 Tortillería 6 4.37 26.22 1.57 9.42 2.91 17.44 

38 Frutería 16 11 .89 190.24 0.04 0.64 4.95 79.24 

39 Estética 13 0.87 11.31 0.19 2.47 0.44 5.72 

40 Consultorio 3 0.12 0.36 0.12 0.36 0.12 0.36 
dental 

41 Papelería 10 2.09 20.90 0.08 0.80 1.03 10.32 

42 Quesos 2 0.82 1.64 0.01 0.02 0.33 0.66 

43 Taller dE 2 2.73 5.46 1.00 2.00 1.95 3.90 

calzado 

44 Periódicos y 1 6.54 6.54 0.06 0.06 1.48 1.48 

revistas 

45 Laboratorios 14 0.06 0.84 0.05 0.70 006 0.77 

46 Refaccionar 15 2.78 41.70 0.54 8.10 1.26 18.84 

ias 
Arrendadora 

47 de mobiliario 4 0.68 2.72 0.10 0.40 0.36 1.44 

para fiestas 

48 
Vidrios! 

aluminbs 
~ 4 9.07 36.28 9.07 ,36.28 9.07 36.28 

/cristales 

49 Lavandería 3 7.31 21 .93 0.13 0.39 1.71 5.13 

50 Artículos de 
electrónica 

3 1.01 3.03 0.05 0.15 0.43 130 

51 Servicios 5 0.05 0.25 0.04 0.20 0.04 0.22 

funerarios 

52 Consultorim 4 0.46 1.84 0.10 0.40 0.24 0.97 

/clínicas 

53 Despacho 
Jurídico/ofici 

2 10.09 20.18 0.62 1.24 3.80 7.59 

nas 

54 Veterinaria 4 18.68 74.72 0.27 1.08 3.80 15.19 

55 Gimnasio 2 0.20 0.40 0.10 0.20 0.14 028 

56 
Materiales 3 17.45 52.35 3.80 11.40 7.68 23.03 
para 

construcció 
n 

57 Purificadora 3 12.91 38.73 0.08 0.24 2 50 7.50 

de agua 

58 Bebidas 4 1.66 6.64 0.38 1.52 0.89 3.55 

alcohólicas 

59 Zapatería 7 1.49 10.43 0.02 0.14 0.60 4.17 

60 Comunicad 1 5.14 5.14 0.25 0.25 1.30 1.30 

ones 
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NUmero Ce cr.rti~.$® A TR 0742 en base a (norma dQ rgfftre-t:i.:i• NMX- CC-9001·/ft.tNC-20 1:)) V1o;¡~'l(;i~ de Cen;~:C<IOOrl(J 1 <le IUI10 <le 2!?l6l 
~~-~!ID 

0.13 

1.03 

5.20 

0.22 
.1 

0.00 

0.78 

0.43 

0.74 

2.84 

0.01 

0.97 

0.29 

0.00 

3.14 

0.51 

0.01 

0.19 

5.45 

6.61 

0.05 

6.54 

5.14 

0.48 

0.67 

1.90 
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1 
61 Vulcanizado 3 2.12 6.36 

ra 

62 Lavadora de 6 0.22 1.32 
autos 

63 Tapicerfa 1 2.68 2.68 
64 Productos 1 2.09 2.09 

de limpieza 

65 Paquetería 1 0.45 0.45 
66 Cerrajería 1 0 .13 0.13 
67 Servicios 1 13.47 13.47 

especiales 

Fuente !rotal de 
Generación 
máxima/di a 

Total de 
generacíó 

generadora fuentes n 
(kg) máxima/di 

a 
(kg) 

1 Calle 1 • 23.25 23.25 
Gregorio 
Méndez 

2 Calle 1 12.64 12.64 
constitución 

3 Calle27de 1 101.38 101.38 
febrero 

4 Calle 1 29.37 29.37 
More los 

5 Parque 1 39.67 39.67 
central 

6 Centro de 1 44.65 44.65 

salud 

7 ISSET 1 6.12 6.12 

8 ISSSTE 1 4.74 4.74 

9 
Hospital 1 3.80 3.80 
"Los 
Ángeles• 

10 Consultorio 1 6.64 6.64 . 
similar 

11 Clínica Gl 1 0.03 0.03 

12 Clfnica 1 0.72 0.72 

Premier 

13 Cárcamo 1 11.80 11 .80 

14 Planta 1 184.80 184.80 
municipal 
de 
tratamiento 

0.09 0.27 1.10 

0.05 0.30 0.11 

2.68 2.68 2.68 

0.02 0.02 0.61 

0.04 0.04 0.22 

0.04 0.04 
¡ 

0.08 

0.11 0.11 3.81 

Generación Total Promedio 
mfnlma/dfa de diario 

genera 
(kg) cíón (kg) 

mínima 
/di a 
(kg) 

5.95 5.95 12.61 

3.45 3.45 8.82 

19.30 19.30 56.69 

11.41 11.41 19.38 

30.80 30.80 35.42 

14.05 14.05 33.45 

3.15 3.15 4.74 
1.94 1.94 3.34 

1.20 1.20 2.93 

2.02 2.02 3.70 

0.03 0.03 0.03 

0.29 0.29 0.58 

11.80 11.80 11.80 

184.80 184.80 184.80 

3.29 

0.66 

2.68 

0.61 

0.22 

0.08 

3.81 

Promedi 
o Total 

(kg) 

12.61 

8.82 

56.69 

19.38 

35.42 

33.45 

4.74 

3.34 

2.93 

3.70 

0.03 

0.58 

11.80 

184.80 

0.83 

0.08 

0.00 

0.86 

0.18 

0.04 

6.45 

Desviación 
estándar 

(kg) 

6.86 
\} 

3.77 -

37.01 

~ 
1\~ 

- -
6.67 

4.42 

16.87 r-

1.50 

1.98 

~ 1.50 

2.55 

0.00 
0.25 

0.00 

0.00 

: S e 
: - e: 
i ~ G i 
¡ !!1 'E 
' e a 
L~~-
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Composición de residuos 

La clasificación de los subproductos se fundamenta en el Diagnóstico Básico para la 

Prevención Y Gestión Integral de Residuos de la SEMARNAT. No obstante, es importante 

destacar que existen ciertos tipos de subproductos que no se encuentran incluidos en 

la clasificación previamente mencionada. 

Me re a o u ICO d P ' bl' M unicipal "Daniel A. Santos G . " arc1a 

Tipo de residuo* 
Subproductos NMX-AA-022-1985 Total (kg) Porcentaje 

{%) 

Cartón 13.75 2.40 

Papel 32.44 5.67 

Cartón encerado 5.31 0.93 

Fibras sintéticas 0.36 0.06 l' 
1 ~ 

Hule 0.70 0.12 

Latas de aluminio 0.99 0.17 

Susceptible de Material Ferroso (Latas de hojalata) 4.58 0.80 

aprovechamiento 
Material no ferroso 0.05 0.01 

- -
Vidrio de Color 5.91 1.03 

~ 
~ 

·~ 

--

~ 
V 

\1; 

Vidrio Transparente 2.33 0.41 

~~ PET (1) 18.72 3.27 

PEAD (2) 2.40 0.42 

PVC(3) 0.14 0.02 

Plástico PEBD(4) 39.13 6.83 

Pollproplleno (5) 1.37 0.24 

Pollestlreno (ti) 9.72 1.70 

Polluretano 0.25 0.04 
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1' 

lfll 

"E.HUDIO [~ L.'l DU{JA. ACCJÓN E~ LA FE" 

Otros {7) 0.29 0.05 
-

Plástico Rígido y peli. 3.97 0.69 

Alimentarios (grasas) 8.31 1.45 

Orgánicos 
Alimentarios (vegetales) 320.87 56.03 

Hueso 15.66 2.73 

Jardín /l~ojarasca 12.12 2.12 

Madera 1.04 0.18 
·: _,, ;XV• 

;,~ Sanitarios 2.76 0.48 ~anifarios ' 

Pañal desechable 1.54 0.27 ... e/ 
Punzo cortantes 0.01 ~\ 0.08 

Residuos peligrosos 
Focos y lámparas 0.05 0.01 

Papel aluminio 0.52 0.09 

Cubrebocas 0.40 0.07 

Residuos líquidos 3.22 O.'i6 

Otros Residuos animales (excretas) 44.90 7.84 

Algodón (Ropa/textiles) 1.32 0.23 

Trapo 3.21 0.56 

Loza y cerámica 3.59 0.63 

Residuos finos 4.62 0.81 

Residuos líquidos 6.02 1.05 

Total 572.64 100.00 
* Diagnóstico Básico para la Prevención y Gestión Integral de Residuos (SEMARNAT, 2020). 

Mercadito 

Tipo de residuo* Subproductos NMX-AA-022-1985 Total (kg) Porcentaje (%) 

Susceptible de 
aprovechamiento 

Cartón 

papel 

Cartón encerado 

Fibras sintéticas 

Hule 

Latas _;e aluminio 
,;¡; ¡ PET (1) 

All 'l7d$febtelo'626 Col CQ(l(lo.C.P 80000 Vll¡¡•ttern"11.1Sa Tah_,c:co México 
T.el {993) 358 ,5 00 ~1 5C01, E-mail: SEIC!!J"(Y•@uj<)l tr~ 

3.64 

1.59 

0.15 1 

0.28 

0.10 

0.17 

3.49 

S~KToql;irla de lnvel>ligsciim, PaSf}ró!tda y Vm.eulot:::.m, Sis.t•ma .je Cn:iOO d:l Calidad. certffic>rdo por 
American Tn.l$1 ~991Ster. s.c.·. AI<'Bnt"e de Certificación (#,.a~ (lO el "P.l8c,Vf<l {lf; Ca'400) 

NUM9tOde .,..l't1fte"ado ATR (1741 ert ba:;o ot (norma d e refe.renciJJ NM><·CC·900t-/MNC·"J(H5) Vi9eociilllOCcr1ificaOÓfl (11 de Julio da 2026) 

~~1! 

1.37 

0.60 

0.06 

0.11 

0.04 

0.06 

1.31 

' 
--

~ 

~ ~ 
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l•): UNIVERSIDAD JUÁREZ 
ll AUTÓNOMA DE TABASCO 

PEAD (2) 0.66 0.25 

Plástico 
PEBD (4) 2.35 0.88 

"' Polipropileno (5) 0.44 0.17 

Poliestireno (6) 2.56 0.96 

'" Poli u retan o 6.56 2.47 

Plástico rígido y peli. 2.01 0.76 

Alimentarios (grasas) 17.50 6.58 

Alimentarios (vegetales) . 
117.47 44.16 Orgánicos 

Hueso 0.08 0.03 

Jardín 1 Hojarasca 0.95 0.36 
il) Sanitarios Sanitarios •, 

0.35 0.13 

Papel aluminio 1.77 0.67 

Cubrebocas 0.04 0.02 
Otros Trapo 0.12 0.05 

Residuos animales (excretas) 95.67 35.97 

Loza y cerámica 0.01 0.00 

Residuos finos 4.14 1.56 . 
Residuos líquidos 3.89 1.46 

Total 265.99 100.00 . . , 
" D1agnoshco Bás1co para la Prevenc1on y Gest1on Integral de Res1duos (SEMARNAT, 2020). 

Central Camionera 

Tipo de residuo* Subproductos NMX-AA-022-1985 
Total 
(kg) 

Cartón 3.07 

Papel 7.73 

Cartón encerado 0.70 

Fibras sintéticas 0.52 

Hule 0.04 

Susceptible de Latas de aluminio 0.28 
aprovechamiento Material Ferroso (Latas de hojalata) 0.78 

Vidrio de Color 1.00 

PET (1) 8.75 

PEAD (2) 0.64 

Pliistico PEBD (4) 2.70 

Av n r.efe.orttro 626. Col Coo:¡o, C P 86000 Vtlla~HnQso:, T~b;:lSOQ, ~~éx~oo. 
Tel (993) 358 15 00 Ext 5001 E-n·ail $6Cipyv@u¡al mJ( 

S•c~l':ufa d•lfllnu;rigaciOn, Posgrado y \11m:mT.-..:I&n, $í8tem;~ de Ó~'!'liOO \le C~ti0<'d, certificedo por 
Amerrcar'l Tt\!$t Rftgi ster, S.C: A lcam;e de C{lr1ific<WJOfl (ve.)s.o:t &n et Miil!Ual t!&Ca!~a~J) 

NÚ"tr.éfo de co;~rl f...;a<,k) ATR 0142 én ~a (norm a de :¡¡fef(mCII m-AX-CC-9001-/MNC- 2015) V1genG!a de CE'rtdlca¡;¡ón (11 d& Juf{o dt 2016) 
~~::!!IDI!. 

Porcentaje(%) 

5.70 

14.36 

1.30 

0.97 

0.07 

0.52 

1.45 

1.86 

16.25 

1.19 

5.02 

~ 
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' '"'-' ~.\ UNIVERSIDAD }UÁREZ 
(H AUTÓNOMA DE TABASCO 

Polipropileno (5) 0.71 1.32 

,, ., 
'"" Poliestireno (6) 4.21 7 .82 

Otros (7) 0.04 0.07 

. "' c,;h;;;; Plástico rígido y peli. 0.54 1.00 

All¡n:t~22s (vegetales) 8.32 15.46 

Orgánicos 
Jardífi' 1 Jtoja~asca 3.70 6.87 

) "' . 

Madera., ,i' 0.02 0.04 

Sanitarios 
·~ y 

2.46 4.57 -··' Sanítarios Medicamentos Caducos 0.02 0.04 

Aceites y fluidos automotores 0.05 0.09 
Residuos peligrosos 

'' 'M Punzo cortantes 
-*' 0.01 0.02 

Electrónicos -..-r 
0.01 0.02 . 

Eléctricos/Electrónicos Cableado y conexión ' 0.08 0.15 

Papel aluminio 0.62 1.15 

Residuos animales (excretas) " 0.14 0.26 

Algodón (Ropaltextiles) 
; >. 0.05 0.09 

Trapo :: ¡, 0.20 0.37 
Otros 

1 '1: Residuos finos 1.78 3.31 

Residuos líquidos 
l ~~ 4.66 8.66 

Total 53.83 100.00 
* . , 

" D1agnost1co Bás1co para la Prevenc1on y Gestlon Integral de Res1duos (SEMARNAT, 202.0). 

Tipo de residuo* 

Susceptible de 
aprovechamiento 

an eon unrc1pa P t ' M 1 

Subproductos NMX-AA-022-1985 

Cartón 

Papel 

Cartón encerado .··-·e 

Fibras sintéticas 

Hule 

Vidrio Transparente 

PET (1) 

PVC (3) 

PEBD (4) 

IP1~~tico Polipropileno (5) 

Av. 27 de lmtrero 626, Col Centro C.P 8('l()QO Wlai'Wfmo~. Ta~~. 1-M:J(I((; 

Te$ (993) 358, 15.00 ~ 50,1, E·!'l'l<~~ ~Dp)"<'@l~a: m:.; 

Total 
(kg) 

1.37 

0.60 

0.41 

0.04 

0.05 

5.13 

3.11 

0.69 

0.55 

1.51 

S&üHMna de lnv@stigadón. Posg"nJrJo y Vm~u!ad-!>n, Sistema d& Ct~tjbfl d• C:~: 1 id:~d, e•rilfie•do po1 

A.m&ri<lMl T:us l R&g¡ster, S,C.', Alcance de Cerlificsción Nex!'id ell cl Mar:<Ja! de Cal.dao:U 
~Mn· . .,¡o óe cer'tl'icll<!~ ArR 074'2 en b~ a (rwrma w referftnc1a Nf.4X· CC·9DOt -IMNC<.'fJ15). Vig:et'cia L!e CervficaCI6n ( 11 de J!¡f,'o !lf! 2015) 

Porcentaje 
(%) 

1.79 

0.78 

0.54 

0.052 

0.07 

6.71 

1 
4 .07 

0.90 

0.72 

1.97 

¡---

1 
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01[(. u J ' 
fCS'~•.:\: N!VERSIDAD UAREZ 

i l!~~ll AUTÓNOMA •DE TABASCO 

~f.-sruoto EN !A Dl.iDñ. A'CIÓN tl'l LA f~"' 

·- Poliestireno (6) 0.55 0.72 

~ Poliuretano 13.25 17.32 

Plástico Rígido y peli. 6.61 8.64 
é 

_, Aliment¡!rios¡(grasas) 5.74 7.50 

1.·;, Jfitdin /
4
íiojaf asca · 25.08 32.79 

Orgánicos Fibras vegetales 0.40 0.52 

Madera 1.65 2.16 

ResLduos peligrososJ,~'"' .• Baterías y Pilas 
~· 

0.02 0.03 

Eléctrié~s/Eiectrónicos Cableado y conexión -
0.03 0.02 

Cubrebocas 
1 0.01 0.01 

Residuos líquidos , 0.55 0.72 

Algodón (Ropa/textiles) 0.20 026 

Otros Trapo . 0.20 0.26 

Residuos finos .... 8.75 11.44 

Total 76.49 100.00 
" " • 0 1agnost1co Bás1co para la Preven-;1on y Gest1on Integral de Res1duos (SEMARNAT, 2020). 

,, i Jardinería (Poda) 

Subproductos NMX- Toti'JI Porcentaje(%) 
Tipo de residuo* AA-022- (kg) 

\ 1985 

Pasto 758.78 51.45 

{~~ Orgánicos 
Flcus 290.07 19.67 

lxoras 425.95 28.88 

Total 1474.8 100.00 K 1 

·Diagnóstico Básico para la Prevención y Gestión Integral de Residuos (SEMARNAT, 2020). 

Giro 1. Alimentos Preparados 
~ 

Tipo de residuo* Subproductos NMX-AA-022-1985 Peso (kg) Porcentaje(%) 

Cartón 49.87 10.89 

Papel 34.06 7.44 

Cartón encerado 4.44 0.97 

Fibras sintéticas 11.71 2.56 

'·' ' ' --. 
Av 27 de febrero 1526, Col. Centro. CP 66000 Vsllahetmvsa, T~basoo. \olilJC•t<> o?':<o 

~rciodc Tel (9931 356 15.00 E.JCt. 5001, E'1l'la.l. U<;lpYY@ujat.mx ~ ~ 
~ersi9ad::s 

~ il1:.TR ~ ...texicanas 
,11<\ .... ;t~~".,.~)~l't..U SKr@.lsris W lnvettlgJcltm. POS!}f~do y VinculiiC.ión. Si$1MlJ <1• GuliM d& CalidHl, !41'tf!ieado I'J(:l' ".r ~ 

Amorlcan Tr~:"tot Rag~Ster, S C. ' Alc:mu~ de CPrl.ific;;u;lón ('/éas-2 ert ~ t./..!!11..3• ':1.!1 ~a:óc~dl '../so·~\~' 
NUn;':Hto de cert1ficl!(lo ATFt 0142 9f1 ba~e ~ (florma de t(tf'frenci.J NMf-CC~90IJ1.JJ.JNC-2015J Vt[;er\Cl~ (h~:Ca:t111~ar~oóu ( 11 da Jr~tm d• 1026) 

~ll'(J.2i.D.l~ 
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1 

UNIVERSIDAD }UÁREZ 

AUTÓNOMA DE TABASCO 

~ EstUDiO 'EN lA ODDA, ACCIÓN EN LA rt* 

Susceptible de 
aprovechamiento 

Orgánicos 
·, 

Sanitarios 

Residuos peligrosos 

Otros 

Hule 

l.¡¡tas de aluminio 

Material Ferroso (Latas de hojalata) 

Material no ferroso 

Vidrio de Color 

Vidrio Transparente 

PET (1) 

PEAD (2) 

PVC (3) 

PEBD (4) 

Polipropileno (5) 

Plásticos Poliestireno (6) 

Poliuretano 

Plástico Rígido y peli. 

Alimentarios (grasas) 

Alimentarios (vegetales) 

Hueso ,, 
Madera 

Sanitarios 

Medicamentos Caducos 

Punzo cortantes 

Focos y lámparas 

Papel aluminio 

Cubre bocas 

Residuos líquidos 

Residuos animales (excretas) 

Algodón (Ropa/textiles) 

Trapo 

Residuos finos 

Residuos líquidos 

Total 

0.15 

0.90 

1.26 

0.05 

2.87 

3.27 

14.46 

9.37 

0 .82 

27.62 

10.33 

2.09 

2.05 

1.62 

53.36 

154.81 

40.07 

1.00 

1.54 

0.11 

0.15 

0.08 

3.68 

0 .28 

5.69 

8.43 

0.05 

1.32 

3.04 

7.45 

4 58 

. · • " Diagnostico Bás1co para la Prevenc1on y Gestlon Integral de Res1duos (SEMARNAT, 2020). 

Av 21 ne f~tl·om 52€, Cct CMtto, C ?' 86000. Villal'\6(f'rt0Sa, 1 ¡¡!:).;¡seo, M~~ ;;.o 
Tet f993) :?t-8.15.00 Ed. 5001 é.·r"lmi Sét.i~v@qLII m~ 

0.03 

0.20 

0.28 

0.01 

0.63 

0.71 

3.16 

2.05 

0.18 

6 .03 

2.26 

0.46 

0.45 

0.35 

11.65 

33.8 

8.75 

0.22 

0 .34 

0 .02 
·-

0.03 --
0.02 

0.8 

0.06 

1.24 

1.84 

0.01 1 

0.29 

0.66 

1.63 

100.00 
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1, UNIVERSIDAD }UÁREZ 

AUTÓNOMA DE TABASCO - · "ESTUDIO LN LA DUDJ~. ACClÓN EN LA FE~ 

Tipo de residuo* 

Susceptible de aprovechamiento 

Orgfln!cos 

Sanitarios 

Otros 

Giro 2 Panadería 
Subproductos NMX-AA-022-1985 

Cartón 

Papel 

Latas de aluminio 

Vidrio Transparente 

PET (1) 

PEAD {2) 

PVC(3) 

PESO (4) 

Plásticos 
Polipropileno (5) 

Poliestireno (6) 

Plástico Rígido y peli. 

Alimentarlos (grasas) 

' 
Alimentar ios (vegetales) 

1 

Sanitarios ' 

Cableado y conexión 

Papel aluminio 

Residuos líquidos 

Residuos finos 

Total 

Peso (kg} Porcentaje (%) 

2.3 54.50 

0.04 0 .95 

0.01 0.24 

0.06 1.42 
, 

0.24 5.69 

0.12 2 84 

0.01 0.24 

0.02 0.47 

0.2 4.74 

0.12 2.84 

0.02 0.47 

0.38 9.00 

0.04 0.95 

0.08 1.90 

0.01 0.24 

0.28 6.64 

0.01 2.37 

0.19 4.50 

4.22 100.00 

. . . .. .. 
D1agnóst1CO Bas1co para la Prevenc10n y Geslion Integral de Res1duos (SEMARNAT, 2020) . 

Giro 3 Abarrotes 

l~ 
- -

l 

1 

~ 
Tipo de residuo* Subproductos NMX-AA-022-1985 Peso (kg) Porcentaje (%) 

L __ 
Cartón 

Papel 

Cartón encerado 

Fibras sintéticas 

latas de aluminio 

Av 27 de febréro 626, Col Centro, C P. a6DCO. V~lahf;.rmosa, "",:.t:•.a~. M~•OO 
-re1 {003) 35815 00 E:J~::.. 5001. E-mail: sedp'Y"'@lll;-;t mx 

.,.~-..~·~ .. ~vw Secret<tr(tt c!e lnv~Jstlg~ión, PosgNtt/(; y i/inculadón. Slstumil de Gesttó.n J o¡¡ Caiidad. ce !'t!ficado por 

11.72 

3.08 

0.49 

1.95 

0.14 

Amencan Trust ReguHer, S. C. Af.;,.,)C'f de C9'rti/ic9ción (VI:tJ~ ~"' t111 Mt-!)1,.131 Cle C<h!.:xl) 
NUrr>sr.'l dt1 Ct:·.\lf ca::lo ATR Q142 &n b<I.W 3 (rtormil dfJ r flfenwciaNMX·CC·9001-IMNC-2015) V'2~rl.:.>d oJe Cut1,fic~Ófl (11 de .;ulio <fe 2016) 

~!ill!:!! 

29.53 1 
7.76 

1.23 

4.91 

0.35 
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UNIVERSIDAD }UÁREZ 

AUTÓNOMA DE TABASCO 

•t:_STtiDJO tl" Ll\ OUDII. ACCJÓN tN LA FC 

Susceptible de 
aprovechamiento 

Orgánicos 

;ianitarios 

Otros 

Material Ferroso (latas de hojalata) 

Materíal no ferroso 

Vidrio Transparente 

PET(1) 

PEAD (2) 

PVC (3) 

PEBD (4) l' 

Plásticos 
Polipropileno (5) 

Poliestireno (6) 

Plástico Rígido y peli. 

Alimentarios (grasas) 

Alimentarios (vegetales) 

Hueso 

Cuero 

Fibras vegetales 

Madera 

Sanitarios 

Papel aluminio 

Biológico infeccioso 

Residuos líquidos 

Residuos animales (excretas) 

Algodón (Ropa/textiles) 

Trapo 

Residuos finos 

Residuos líquidos 

Total 

0.20 0.5 

0.05 0. 13 

0.30 0.76 

3.42 8.62 

0.19 0.48 

3-'27 8.24 

2.52 6.35 

1.67 4.21 

2.42 6.10 

. 0.53 1.34 

1.06 2.67 

1.52 3.83 

0.01 0.03 

0.01 0.03 

0.10 0.25 

0.41 1.03 

1.97 4.96 

0.46 1.16 

0.02 0.05 

0.10 0.25 

0.75 1.89 

0.12 0.30 

0.05 0.13 

1.00 2.52 

0.16 

~ 39.69 100.00 
. . .. 

D1agnost1co Bas1co para la Prevenc1on y Gestión Integral de Res1duos (SEMARNAT, 2020) . 

Tipo de residuo* 

Giro 4 Carnes 

Subproductos NMX-AA-022-1985 

Cartón 

Papel 

Av 27 de tabturo 626, Ccl CEiMio C.P. 86000 Vill~rr~'5&, Tabasco Mex..w 
T&t (993) 358 15 00 E":.:l MI01, E-ma~ scc.pyv@u¡at.rrvt 

Peso (kg) 

6.94 

7.42 

S.ecr•rana de l1Jvesrigacion. Po"!;f~do y Vlncui9Ción, Slatenla de G.q&tión Ue Calidad, certificado por 
Am~ulcM Trust Regist~tr. S .C." . .A/Car•<:C (llf C•niftcación fJ(I;IS9 om e' Man • .:al Uo Cal~o<!ao: 

N:.':mefl)tia c~o~'o/.1>) ATR 0741 6n base a (nom111 eJe refenmcii'l NIAX-CC-.90(J1-IMNC-2:J16) Vigeooa !:!~ C..ertlfi<;<)et('ifl ( 11 d~ Julio de 20211) 

Porcentaje (%) 1 

6.50 1 

6.95 
J 

\ 
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1 

¡ 
1 

1 

.. ESTU!¡!ó !N LA DUD'A. ACCIÓN Ul' LA fE~ 

Cartón encerado 0.82 0.77 

Fibras sintéticas 0.5 0.47 

Latas de aluminio ¡ 0.02 0.02 

Susceptible de Material Ferroso (Latas de hojalata) 0.11 0.10 

aprovechamiento 
Vidrio Transparente 0.28 0.26 

PET (1) , 0.59 0.55 

PEAD(2) 0.16 0.15 

PVC(3) 0.34 0.32 

Plásticos PEBD (4) 7.64 7.16 

Polipropileno (5) 0.8 0.75 

Poli estiren o (6) 0.97 0.91 

Poliuretano 0.23 0.22 

Plástico Rígido y peli. 0.74 0.69 

Alimentarios (grasas) 34.99 32.78 

Orgánicos Alimentarios (vegetales) 12.89 12.08 

Hueso 0.38 0.36 

Jardín 1 Hojarasca 1 
0.77 0.72 

Sanitarios Sanitarios 1.48 1.39 

Papel aluminio 0.63 0.59 

Residuos líquidos 1.87 1.75 

Residuos animales (excretas) 21.01 19.69 
Otros 

Algodón (Ropa/textiles) 0.16 0.15 

Trapo 0.35 0.33 

Loza y cerámica 3.26 3.05 

Residuos finos 0.93 0.87 

Residuos líquidos 0.45 0.42 

Total 106.73 100.00 

. . . .. .. 
Dtagnosttco Basteo para la Prevencton y Gestton Integral de Restduos (SEMARNAT, 2020) . 

Tipo de residuo* 

Giro 5 Pollos Vivos Y Aliñados 
Subproductos NMX-AA-022-1985 

Cartón 

Av 27 eJe t~e1o 626, COl C<'-.ntJO C.P 86000. W1slw:ormosa. Tabasoo-. M{'<iOO 
Ta4 (Qog3).358. 15.00 Ext 5001. E· rna.t w.:::~'\'.@ui~ mx 

Peso 
(kq) 

2.70 

StH;rOI~rlll de lnii&Siigación, Pol'.>9!1tdo y Vincul.u;lón, Sl$tema ~a G.isti\~n oCtt CAlidad, e·ertlfie~Ul) po r 
Ame rican Trust Kt~g!St41. S.C. .<~¡tcanc~c!e Cerflfi¡;~IOTI ('.-'~..1.',;, ~ ~ Mar.u.~! ,J<l C_,l,..;;:.<,;\ 

Nünur•;J d~ c.,n;ficao+o ATR &742 OJ't b~~ "1 (nom?a 00 reférfJrH;i4 ¡"'MX·CC-9iltJt. IMfo,'C#1(J1.5) \">getY-.:..a (ft) Ce't'~C";F.iór; (1l <if: JL'[;~de_ 2ú2t;¡ 
~"\~ 

Porcentaje(%) 

1.01 

~ ' 

~ 
--

~ 
~ 1\ 
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"EsrvrnO rN t.A OUI>A. ACClÓN EN !.A rt" 

Susceptible de 
aprovechamiento 

Orgánicos 

Sanitarios 

Papel 

Cartón encerado 

Fibras sintéticas 

Hule 

Material Ferroso (Latas de hojalata) 

Vidrio Tra1;1sparente 

PET (1) 

PEAD(2) 

PVC (3) 

PEBD (4) 

Plásticos Polipropileno (5) 

Poliestireno (6) 

Plástico Rígido y peli. 

Alimentarios (grasas) 

Alimentarios (vegetales) 

Hueso 

Jardín 1 Hojarasca 

Sanitarios 

Pañal desechable 

3.46 

0.46 

0.56 

0.01 

1.35 

0.74 

2.66 

0.25 

0.53 

4.12 

0.85 

1.48 

0.87 

12.51 

11.35 

0.65 

1 
0.09 

1.39 

0.20 

Electrónicos/ eléctricos Cableado y conexión 0.01 

L---

Papel aluminio 0.69 

Cubre bocas 0.07 

Residuos liquides 32.54 

Residuos animales (excretas) 161.35 

Trapo 0.23 

Otros 
Material de construcción 0.05 

Residuos finos 0.58 

Pluma 23.85 

Residuos líquidos 1.14 

Total 266.74 
-.. . , 

0 1agnost1co Bas1co para la Prevenc1on y Gestlon Integral de Res1duos (SEMARNAT, 2020) . 

. ~ .... - V..~' ' 1! • Av 27 dsleble.rO 626. Col t;:entro. C P 8«llCl VJ:Iahcuno5<',11lb~SCO. ~~;..i::;o 
Tet (993) 358 15 00 Exi 5001, E-mAil' 5e~pw@uj::.t'TIX 

S&t:rEtliUia 00 lnve~lig•cl<>n, PQf;9r<tdo y V/rt(:Cir.ltCIÓrJ, 51'-:•n~o. de Gu\i6u d• Calidt~d, t-erilfkado por 
Amlltícan Tru.s~ t Regls.le r. S .C." Alca11ve do C~rt¡/Jc;,ción (V>M~ ~ ¡;¡1 Ma.n:.~l C:<'T C.atr::JG) 

NU.rr.ero{J~ ce-rtt':~ado A1R 0742 en~ a (norma diJ referencia IJMX·CC--9001·•Mf'U;. zo,5) Vigcno<~ de Cllrt11ic:.OO" ( 11 de ,:ufio ti tt 1026) 
\'/1...-.-.:-.UjfO! 1m_ 

1.30 

0.17 

0.21 

0.00 

0.51 

0.28 

1.00 

0.09 

0.20 

1.54 

0.32 

0.55 

0.33 

4.69 
·-

4.26 

0.24 ' 
0.03 

0 .52 

0.07 

0.00 

0.26 

0.03 

12.20 

60.49 

0.09 

0.02 

0.22 

8.94 

0.43 

100.00 
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¡;¡! UNIVERSIDAD ]UÁREZ 
11 

AUTÓNOMA DE TABASCO 

"ESTUO!O [N t.A. Dí.lD"'- ACCIÓN t N LA tt'' 

G" 6 T 11 O R 1 . 1ro a er e e OJ 

Tipo de residuo* 1 Subproductos NMX-AA-022-1985 Peso Porcentaje(%) 
Jkgl 

Cartón 0.01 0.36 

Papel 0.05 1.80 
1 

Cartón encerado 0.01 0.36 

Hule 0.18 6.47 
Susceptible de 

aprovechamiento Material Ferroso (Latas de hojalata) 1.24 44.60 

Vidrio Transparente 0.24 8.63 

·' 
PET (1) ·. 0.028 1.01 

PEAD (2) 0.01 0.36 
Plásticos 

PVC(3) 0.072 2.59 

PEBD (4) 0.01 Q.36 

Plástico Rígido y peli. 0.€7 24.1 

Orgánicos Hueso 0.02 0.72 

Sanitarios Sanitarios 
i 1, 

0.06 2.16 

Papel aluminio ¡ 0.02 0.72 

Otros Residuos líquidos 0.02 0.72 

Algodón (Ropa/textiles) 0.09 3.24 

Residuos finos 0.05 1.80 

Total 2.78 100.00 
.. .. 

• D1agnostlco Bas1co para la Prevenc1on y Gest1on Integral de Res1duos (SEMARNAT, 2020) . 

Tipo de residuo* 

Susceptible de 
aprovechamiento 

G" 1ro 7 Of . 1cmas o p . e restamos YS e_guros 
Subproductos NMX-AA-022-1985 

Cartón 

Papel 

Hule 

PET(1) 

Plástico 
PEAD (2) 

Av 27 dú tebf~V 626 Col. Cen!•ó. C.P 86000, Vill.th(IHl'\oOSa, Tab3sco, ~~{:..;te? 
TQI (W3PS81S 00 Exl ~COl. E-m<ill SE!e<pyv@u:;a t.mk 

Stcnnaria de lnwMrígao;ión, Pos(Jntdo y Vincu/s.:,ón, Si~Stenta d9 G•s.ri6n d• Calldo~~d . e.artifi e.;ado ~o:r 
Ame.nc;;n Trvllt R<lgill-tér, S . C.", AJ~ance (le C.erlilicac.iól'l ive~~ a~ el Manul'll ..;o¡ Ca:n.!ad) 

Peso 
(kg) 

0.02 

0.62 

0.26 

0.08 

0.01 

NUme•ofJe cellitiC'"'ldo ATR ff741 en b~·Sf} 3 (nom1a de referencia NMX·CC-9001-IMNC·UJf~). VigfJ'l01:::1 O<l C()rtl~aoo~ (11 ( le Julio .,fe 10 2.S) 

'!!1!!/1::\l.l.lll_IS 

Porcentaje (%) 

1.02 

31.47 

13.20 

4.06 

i 0.51 
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\ 

PEBD (4) 0 .03 1.52 

Polipropileno (5) 0.12 6.09 

Plástico Rigido y peli. o.oz 1.02 

Orgánicos 
Alimentarlos (grasas) 0.04 2 .03 

Alimenta.rios (vegetales) 0.08 4.06 

Sanitarios Sanitarios 0.54 27.41 
1 >=...--~ •.. -. ~ 

Papel aluminio \\.- ~e:_:: 0.03 1.52 
Otros ,,.·-~ 

Residuos líquidos }( tr 0.02 1.02 -
Residuos finos 1 ~ 

w : 0.01 5.08 . 
Total 1.97 100.00 

*Diagnóstico Básico para la Prevención y Gestión Integral de Residuos (SEMARNAT, 2020). 

Giro 8. Artículos De Fiesta 
Tipo de residuo* 1 Subproductos NMX-AA-022-1985 Peso (kg) Porcentaje 

(%) 

Sanita.rios l, Sanitarios 0.33 100 .0 
o 

Total 0.33 100.0 
o .. " " • DiagnostiCO Bas1co para la Prevenc1on y Gest1on Integral de Res1duos (SEMARNAT, 2020). 

Giro 9. Celulares 

Tipo de residuo* Subproductos NMX·AA-022-1985 Peso (kg) 

Susceptible de 
aprovechamiento 

Cartón 

Papel 

Cartón encerado 

Fibras sintét icas 

Hule 

Latas de aluminio 

Vidrio de Color 

Vidrio Transparente 

PET (1) 

PEAD (2) 

Av 27 dQ hmrero 626, Ce! C(lnlfo, C.?. 86000, Villahet~. T dbd:9CO, Mtuuoo 
Tel (g93) 358.15.00 E.;.:t. 5(()1, E·m.~il : $eetpyv@ll)?lm.K 

1 

S.euatadd de Jnvflsli(J<Kión. Po:sgraclo )1 Vinc1!1<K.·;6n. S~:it.mll de GUM.,b dfl C'llflad etttU'h!fld6 i)-Ol 
Anttrlcan irust Re.gi.s.vn, S.C.', A/c;mce de C&rtlfiC3Cfón (VéaSll. en f'l Manoal de C.:~hOOO) 

7 .98 

0.34 

0 .55 

0.01 

0.36 

0.10 

0.04 

0.64 

1.04 

0.02 

N1rr&ro de Cfll.,fjcaoo A r R 0741 s-n ba~ a (ttormll de reUuonda NMX-CC·900NMHC·10f5), V:gencia de C&!'tlficaCKin (J1 de Julio de 20261) 

:ro~l!:!:!! 

Porcentaje(%) 

42.88 

1.83 

2.96 

0.05 

1.93 

0.54 

0.21 

3.44 

5.59 

0.11 

~ 
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;,{ UNIVERSIDAD ]UÁREZ 

AUTÓNOMA DE TABASCO 

Orgánicos 

Sanitarios 

Otros 

Plásticos PEBD (4) 

Polipropileno (5) 

Poliestireno (6) 

Poliuretano 

Plástico Rígido y peli. 

Alimentarios (vegetales) 

Madera 
- '·-· 

1

,. Sanitarios \ -
Papel aluminio ¡ i 

Residuos finos · ... 
Pluma 

Residuos líquidos 

Total 

0.82 4.41 

0.68 3.65 

1.36 7.31 

0.40 2.15 

0.28 1.5 

1.84 9.89 

0.10 0.54 

0.11 0.59 

0.09 0.48 

0.49 2.63 

1.04 5.59 

0.32 1.72 

18.61 100.00 

.. .. 
• D1agnosttco Bas1co para la Prevencton y Ges!lon Integral de Res1duos (SEMARNAT, 2020) . 

Giro 1 O Neverías 
Tipo de ! ! ,Subproductos NMX-AA-022- Peso (kg) 
residuo* ! ¡ .,; ¡ 

Cartón 

Papel 

Cartón encerado 
Susceptible de aprovechamiento 

·Latas de aluminio 

Orgánicas 

Sanitarias 

.. PET (1 ) 

PEAO (2) 
Plásticos 

PEBD (4) 

Polipropileno (5) 

Poliestireno (6) 

Plástico Rígido y peli. 

Alimentarios (gras as) 

Alimentarios {vegetales) 

Madera 

Sanitarios 

Pinturas y Solventes 

Av. 27 d9 febrero (i26, Cot Ce(ltfO. C r 86000, V1Uahem10sa, Tabasco. \ifJ;()CV 

Tet (1m3) 358.15.00 E.x.! SJOl, E·mSil ~I"VY.@'-ljat.t-\1( 

2.32 

0 .42 

0.08 

0.04 

0.08 

0 .24 

0.1 

0.24 

0.22 

0.22 

0.2 

0.14 

0.05 

0.28 

0.04 

S&<::Mtarf.a dt lt~Yts1i()8Cfon, Posgrndo y Vinctlf;triófl. Sl$ttma tta Ga!tión de CI!Hdad, ctrtlflcac!o por 
Am&riC.-1" Trust R a gi:Ster, s.c..· . . t.lt;~f)C~ d t Certificad6n ('!Ita~ Wl el M3"(•~ de C,;tldriá) 

NWY!eto ele <:erti=lce<!o ATR 0742 en OCee e (norma de referencf<t Nf.!X·CC~9001.JMNC-1b15) Vrg~M".c;a <le C~·f•.;3('<1o/'l (11 de Julio de 2026) 

Porcentaje (%) 

47.74 

8.64 

1.65 

0.82 

1.65 

4.94 

2.06 

4.94 

4.53 

4.53 

4.12 

2.88 

1.03 

5.76 

0.83 

\ 
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Otras 
Punzo cortantes 

Papel aluminio 

Trapo 

Residuos finos 

Total 

0.02 0.41 

0.02 0.41 

0.02 0.41 

0.13 2.67 

4.86 100.00 

. . . .. .. 
D1agnost1co Bas1co para la Prevencton y Gestton Integral de Res1duos (SEMARNAT, 2020) . 

Giro 11 Loterías 
Tipo de Subproductos NMX-AA-022-1985 Peso Porcentaje(%) 
residuo* 1 (kQ) 

Cartón 0.03 0.34 

Susceptible de Papel 8.42 95.57 

aprovechamiento 
Latas de aluminio 0.06 0.68 

-~ 

PET (1) 0.06 0.68 
Plásticos 

PEBD (4) 0.07 0.79 

Polipropileno (5) 0.01 0.11 

" Sanita1ios Sanitarios 0.16 1.82 
.•· 

Total 8 .81 100.00 

.. 
• Dtagnostlco Bas1co para la Prevenctqn y Gesl!On Integral de Res1duos (SEMARNAT. 2020) . 

Giro 12. Venta De Ropa 

Tipo de residuo* Subproductos NMX~AA-022- Peso (kg) Porcentaje (%) 1 

1985 
Cartón 4.10 

Papel 2.33 

Cartón encerado 0.12 

Fibras sintéticas 0.01 

Susceptible de Hule ---

aprovechamiento 
-:e- -:. 

0.20 

Latas de aluminio 0.25 

Material no ferroso 0.25 

PET (1) 0.64 

PEAD (2) 0.11 

Plásticos 
PVC (3) 0.29 

PEBD (4) 1.6~ 

Av 27 ttelebrsro 626, Col C~rlro, C P SGOOO. Wl~h&fmo~. TaQMoo, rv'-lnuoo. 
T.,J (~} 358 t::-..oo c ... t ~001 G ...... 2tl· ,u,:!pyv@uinf:m j¡ 

S~u;,~taria de lnv&stigtteión Pos:¡fl'do y Vincul:;:lón, Sistema de Cn~lórt de Calidad, c•rliflc;arlo por 
Amérte~n Trust Reg•st~r. S. C.·. Alcancé cJ• (Aff¡fic•ci on (Vé<>::.e offi ~~ M!l'-Klal deO,f~) 

N.ómero d1} <Je'rtlfi;;(l(lo ATR 0142 ~:m b!l$e (1: (norm.1 de relenmciiJ NfAX*CC-9001-IMNC.lOfS), Vigenda de CeMicaoón (11 de Ju{io dtt ~026~ 
l"f't.VI.i'&trl"X 

24.86 

14.13 

0.73 

0.06 

1.21 

-
1.52 

1.52 

3.88 

0.67 

1~~ 

9.82 
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AUTÓNOMA DE TABASCO 

•tSiliDIO ~~ lA DUDA. ACCIÓN I?l tA F [~ 

Orgánicos 

Sanitarios 
<" ' 

Otros 

Polipropileno (5} 

Poliestireno (6} 

Plastico Rígido y pelí. 

Alimentarios (grasas) 

Alimentarios (vegetales) 

Sanitarios 

Pinturas y Solventes 

Papel aluminio 

Residuos liquidos 

Loza y cerámica 

Residuos finos 

Total 

0.49 2.97 

0.27 1.64 

0.76 4.61 

0.39 2.37 

0.06 0.36 

1.83 
) 

11 .1 

0.15 0.91 

0.02 0.12 

0.50 3.03 

0.02 0.12 

2.08 12.61 

16.49 100.00 

. . .. .. 
*Diagnostico Bas1co para la Prevenc1on y Gest1on Integral de Res1duos (SEMARNAT, 2020) . 

. Giro 13 Talabartería 
Tipo de residuo* Subproductos NMX-AA-022· Peso Porcentaje (%) 

~' 1985 (kg) 
Papel 0.03 8.11 

Hule 0.05 13.51 
Susceptible de aprovechamiento 

PET (1) 0.05 13.51 
Plásticos 

PEBD (4) 0.05 13.51 

Alimentarios 0.05 13.51 

Sanitarios Sanitarios 0.14 37.84 

Total 0.37 100 

.. .. 
• D1agnost1co Bás1co para la Prevenc1on y Gest1on Integral de Res1duos (SEMARNAT, 2020) . 

Giro 14 Farmacias 
Tipo de residuo* Subproductos NMX-AA-022-1985 Peso (kg) 

Cartón 

Papel 

Cartón encerado 

Fibras sintéticas 

Av 7,7 de fehfero 626, Col. Centr!>, C.P 86000, Vlllahermosa, Tabasco Me;!·C:C 
Tel. {993) -3&1 JS 00 Ex1 5001 . E-<!1,'111 M!C!pyv@ujorl.mx 

5.99 

6.40 

0.78 

0.54 

StH:r~Mrí3 rJt JnveS1Jr;»ción, Posgrado y Vioculación, Slsloma <!8 Gutióo de C~lidad, C:llrtirlcAdo por 
Am$rican Tru~t RegiMer, S .C. , AJ(..:tn'"e- rft Certific(fCión (Voa$é ~n ol Manva! rt& (;.:..rcfaJ} 

~.:..mero 06 CólliJ.Cado A.TR 0141 en bf!SEI a (norma d'$ ,..fel'f:nc1a NNX·CC-9()(J1-I.'ANC-ZIJ15), Vigencia o:IE> C~rtifi<:.{l<:oón (1 1 ele Jol!o de 1026} 

~~~ 

Porcentaje(%) 

15.21 

16.25 

1.98 

1.37 

1 
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Susceptible de 
aprovechamiento 

Orgánicos 

Sanitario 

Electrónica/Eléctrico 

Otros 

Hule 

Latas de aluminio 

Material Ferroso (Latas de hojalata) 

Vidrio de Color 

Vidrio Transparente 

PET (1) ' 
PEAD (2) 

Plásticos PVC(3) 

PEBD (4) 

Polipropileno (5) 

Poliestireno (6) 

Plástico Rígido y peli. 

Alimentarios (grasas) 

Alimentarios (vegetales) 

Jardín 1 Hojarasca 

Madera 

Sanitarios 

Cableado y conexión 

Papel aluminio 

Cubrebocas 

Residuos líquidos 

Algodón (Ropa/textiles) 

Trapo 

Residuos finos 

Residuos líquidos 

Total 

0.32 

0.08 

0.17 

0.36 

0.92 

1.83 

1.50 

0.15 

4 .35 

0.65 

1.50 

1.63 

1.69 

1.63 

4 .18 

0.06 

0.44 

0.07 

0.35 

0.21 

1.68 

0.04 

0.55 

1.06 

0.25 

39.38 

. . .. .. 
* D1agnost1co Bas1co para la Prevenc1on y Gest1on Integral de Res1duos (SEMARNAT. 2020) . 

Av 27 tre t&t.rtY.o 626, Co; CeffifO, C;. 860C<I, V•llal':ll!tf"!~ Tabasce. Mt>c,tco 
Tél_ (99:3) 358. !5.~3 E>tl. ~001 E-matl sec;p·¡v@uja!mx 

IJI'.'jk':JC\¡;o.!ttJ~P~..o Secl"f!tarla delnvestig<Jdón, Po~rar:Jo y Vm(; tri,..;Jón, Sist&ml da Ge»IÍ~l d& Calidad. r,..,rtlt'ic~<IO p()r 
A1'i\111rican Trusl Regis!er, S.C: Afc:mce rH Certitlc<X;ión (1/óMt:. ~n ~~ ~~ra.al ce C_.,lad.'ld} 

humero o;Je oef1 fit'.adO MTR 0742 en b~e a (norma de referencia NM)(·CC·9001-IMNC-2615) V1g,er.Ov de Cen:f!.-;ao~M (f f d<J Julto dt 1026) 
~..i!..rt.!.ll!l\ 

0.81 

0.20 

0.43 

0.92 

2.34 

4.65 

3.81 

0.38 

1105 

1.65 

3.81 

4 .14 

4.29 

4.14 

10.62 

0.15 

1.12 

0.18 

0.89 

0.53 

4.27 

0.10 

1.40 

2.69 

0.64 

100.00 
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1 

Giro 15 Variedad De Accesorios 

Tipo de residuo* Subproductos NMX-AA-022-1985 Peso Porcentaje(%) 
(kg) 

Cartón 0.15 1.28 

Papel 0.60 5.10 

Cartón encerado 0.24 2.04 
' 

Fibras sintéticas 0.01 0.09 

Susceptible de Material Ferroso (Latas de hojalata) 0.10 0.85 

aprovechamiento 
Material no ferroso 0.02 0.17 

PET(1) 0.48 4.08 

PVC (3) 0.04 0.34 
Plásticos 

PEBD(4) 1.26 10.71 

Polipropileno (5) 0.11 0.94 

Poliestireno (6) 0.15 1.28 

Plástico Rígido y peli. 0.08 0.68 

Alimentarios (grasas) 1.24 10.54 

Orgánicos Alimentarios (vegetales) 0.98 8.33 

Madera 0.22 1.87 

Sanitarios 
Sanitarios 1.33 11.31 

Pañal desechable 0.52 4.42 

Papel aluminio 0.12 1.02 

Otros 
Residuos líquidos 0.03 0.26 

Algodón (Ropa/textiles) 3.85 32.74 

Residuos finos 0.23 1.96 

Total 11.76 100.00 

.. .. 
• Dtagnosttco Basteo para la Prevenc1on y Gestlon Integral de Restduos (SEMARNAT, 2020) . 

Av 27 ife leQre:o 626. Col Centro C F 61:lt'QO, Vi!~'llUi'I\C>~. Tooasco ~ico 
Te! (003)3!18 t!..OO E..-tr 5001 E·rn.a.r· %C<PJV@~<f:'ll m~<. 

~
o.~iode 

IV;!i"Sidí:de5 
Me.:(icanas 

ilol.U.u-~;ZI#l:;.~.n Se.::.rttalll m.lnvts!JgDCiól'l, P0${1!900 y 1.om~~~~~LJnn, Sl,lg·rro;a cg Gl}$(100 ae CaJl(l;uJ, c;ftrt¡;tc.al1o"Pin 
American Ttust Reg•$tftr , S.C.", Afc11nce rh Certific1rei6n ('~@ase ~1 el Manual c:fe Cvi•r,ad) 

NUmf>.ro ~~ Q&fttfk:ado ATR 0742 om ba·se a (norma de referoncia NNX·CC·9001-4MNC·201$) IJ;genC:~ (lA Cet1lli!::a.Q6n(11 de JuJi() <le Mt6) 
-A~~ 
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~;,, UNIVERSIDAD ]UÁREZ 

AUTÓNOMA DE TABASCO 

• ESTUDIO EN LA OüOA ACC:ÓN EN LA FE~ 

T ipo de residuo* 

' 

Susceptible de 
aprovechamiento 

Orgánicos 

Sanitar ios 

Residuos peligrosos 

Electrónicos/eléctrico 

Giro 16 Escuelas 

Subproductos NMX-AA-022-
1985 

Cartón 

Papel 

Cartón encerado 

Fibras sintéticas 
" 

Hule . 

Latas de aluminio 

Material Ferroso (Latas de hojalata) 

Vidrio de Color 

Vidrio Transparente 

PET (1 ) 

PEAD (2) 

Plásticos PVC (3) 

PEBD (4) 

Polipropileno (5) 

Poliestireno (6) 

Poliuretano 

Otros (7) 

Plástico Rígido y peli. 

Al imentarios (grasas) 

Alimentarios (vegetales) 

Hueso 

Fibras vegetales 

Madera 

Sanitarios 

Pinturas y Solventes 

Focos y lámparas 

Cableado y conexión 

Papel aluminio 

Cubrebocas 

Biológico infeccioso 

Residuos líquidos 

Av. 21110 f~Jbrero 6l6, Col C~ntro, C P 8€0C<I, V¡ll3hefl'msa T..ab.o,s.oa, Mex.oo, 
l(rl (1Xl3l 35-S 15 00 E.x.t SOI'Jl, E-mail: S&Oopr-J@u1at.m); 

Peso 

(kg) 
7.74 

18.5 

2.40 

0.07 

0.05 

1.25 

1.00 

1.15 

1.60 

3.95 

2.1 

0.40 

4.20 

4.34 

4.51 

1.23 

0.15 

3.30 

1.99 

5.55 

0.10 

0.92 

0.15 

1.10 

0.25 

0.01 

0.05 

1.44 

0.20 

0.00 

3.44 

SecreUuls O.ln~.stig~i6n, Pof19t~Q y Vm~u~clón, Sistem~ (Ja Ge:ihón d• Ca' irlad, certiflc2.cJo pcr 
Am~;~rican TruM Re¡¡ls~er, S. C.-, Alcance dffCI.I•'t.if~eaeión f/8a~ en~ M:J:"!USI de CaliC:fo<l) 

Numero U& c&rt·ltt:ado ATR 0741 er: base a (nQl'ma e/$ r•ffm.md~ NMX·CC·9001·1MNC-1()15) Vlg~;o~.a oe CeM1ctK:tórl {11 de Jr.:io d~ .2016: 
'!t!!2._1•..2!J.!!l:c. 

Porcentaje (%) 

9.14 

22.64 

2.94 

0.09 

0.06 

1.53 

1.22 

1.41 

1.96 

4.83 

2.57 

0.49 

5.14 

' 5.31 

5.52 

1.51 

0.18 

4.04 

2.44 

6.79 

0.12 

1.13 

0.18 

1.35 

0.31 

0.01 

0.06 

1.76 

0.24 

0.00 

4.21 
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' 

1 

Residuos animales (excretas) 0.05 0.06 

Otros Trapo 0.25 0.31 

Loza y cerámica 0.20 0.24 

Residuos finos 4.50 5.51 

Residuos líquidos 3.85 4.71 

Total 81.72 100.00 

. . . .. 
Dtagnosttco Basteo para la Prevencton y Gesttón Integral de Restduos (SEMARNAT, 2020) 

Giro 17 Bancos 

Tipo de residuo* 
Subproductos NMX-AA-

P~~o (kg) Porcentaje(% ) 
022-1985 

e'~ 

Papel 0.01 6.41 

Material Ferroso (Latas de hojalata) 0.28 17.95 

Susceptible de PET (1) 0.46 29.49 

aprovechamiento 
Plásticos PEAD (2) 0.14 8.97 

t.' 

PEBD (4) 
-. . 

0.1 6.41 
' 

Polipropileno (5) 0.14 8.97 

Sanitarios Sanitarios 0.34 21.79 

Total 1.56 100.00 

* Diagnóstico Básico para la Prevención y Gestión Integral de Residuos (SEMARNAT, 2020). 

Giro 18 Taller De Costura 
Tipo d e res iduo* Subproductos NMX-AA-022-1985 Peso (kg) Porcentaje (% ) 

Susceptible de 
aprovechamiento 

Papel 

PET (1 ) 
- -

PEAD(2) 

Plásticos 
PEBD (4) 

' Polipropileno (5) 

Poliestireno (6) 

Poliuretano 

Av 27 ~ !ebl"<:t~O 62'6. Col (A\ntra C? 66000. Vlfl~mQ~ T ¿;b..JSOO,. M éli•CO 
Te! (Q93) 358 15 00 E):t 5001, E-mail' Soe<"Ap)-v@u¡at M)( 

0.03 

0.05 

0.02 

0.01 

0.04 

0.03 

0.01 

Se<:'flliirfa (l• lnvtuti9acJón, PO$grado y Vi ,-,-..¡ f<tdón. Sl$toll!'l'lac de G.esu6n de Calkl;td, certificado por 
Am&ñcan Tuo~st Rll:plster, s.c:. AJc:11nc• :1ft Cer1if1csción ('Jil<"~se i:'tl ~~Manual ~o Caf>daol 

N\irrtefCde eertJúcado ATR 0741 et1 ba~ a (norma (M r•terencia /!tMX-CC-9Q!J I·IMNC-1013) 'o/i9(l1~1a ,")~Ce'llfi~o:.ión (' 1 cflt Ju/Jo de 1016') 

1.20 

2.01 

0.80 

0.40 

1.61 

--
1.20 

0.40 
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;,S UNIVERSIDAD }UÁREZ 

AUTÓNOMA DE TABASCO 
• 

,.E~tUD10 E~ LA Dt:OA. ACCJÓ~ t.N lA n• 

Orgánicos 

Otros 

1 

Plástico Rígido y peli. 

Alimentarios (grasas) 

Alimentarios 

Madera 

Papel aluminio 

Algodón (Ropa/textiles) 

Trapo 

Total 

0.03 

0.92 

0 .20 

0.04 

0.01 

0.01 

1.00 

2.49 

.. ., " ·DiagnostiCO Bas1co para la Prevenc1on y Ges!Jon Integral de ResidUOS (SEMARNAT, 2020). 

G' J 1ro 19. oyen a 

1.20 

36.95 

8.03 

1.61 

0.40 

4.02 

40.16 

100.00 

Tipo de residuo* Subproductos NMX-AA-022-1985 Peso (kg) Porcentaje (%) 

Cartón 0.06 20.69 

Susceptible de 1• Papel 0.06 20.59 

aprovechamiento PET (1) 0.04 13.79 

Plásticos 
PEAD (2) 0.01 3.45 

Polipropileno (5) 0.01 34.48 

Plástico Rígido y peli. 0.02 6.90 

Total 0.29 100.00 

. " " D1agnost1co Bás1co para la Prevenc1on y Gest1on Integral de Res1duos (SEMARNAT. 2020). 

Giro 20. Imprenta 
Tipo de residuo* Subproductos NMX·AA-022-1985 Peso (kg) 

Susceptible de 
aprovechamiento 

Cartón 

Papel 

Cartón encerado 

Latas de aluminio 

PET (1) 

PEAD (2} 

A~ 27 da lflbréco 626, Col. Cor¡;m, C P. 8tl1Xi0. V~l<~he·mosa. l<lba~:(l(K Mi;¡,;~CO 
Tel (003)358150QEA 5001 E-roail · saopyv@IJ:!atfTI): 

1.19 

2.98 

0.01 

0.01 

0.32 

0.02 

Secretaria de lnV•$tJ'g.ación, Po${}rtido '{Vinc11/adófl, S.l!11EIII"l3 úO CutiOO de C~lldad, Ci1<1Jfk llt!O por 
American Tro5t Re'ij~$t6r, S.C:, Akam;~ d e Certi/H;¡H;Ión ('/~50 111:\ t t Manual Clf:l C~;.(!,ld! 

Nún~ro óe cer:thO!d() ATR 0742en base a (tlotme de referencia fiMX-CC-~001~MNC--1tJ15), V«Jltnoa de Cest1fi~ (11 de Ju/10 dfl 2GI2B) 
~':Y.\!!..~'!1~ 

Porcentaje (%) 

14.53 

--
36.39 

0.12 

0.12 

3.91 

0.24 

f\ 
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. !; UNIVERSIDAD JUÁREZ 
AUTÓNOMA DE TABASCO 

*r~TULlO i~ LA DU!>A. AcciÓN IN t.A Ft1 

Orgánicos 

Sanitarios 

' 

Otros 

' 

Plásticos PVC (3) 

PEBD (4) 

Polipropileno (5) 

Poliestireno (6) 

Poliuretano 

r------
Otros (7) 

Plástico rígido y peli. 

Alimentarios (grasas) 

Hueso ~ 

Madera 

Sanitarios 
: 

Papel aluminio 

Residuos finos 
....,. 

Total 

0.01 0.12 

0.26 3.17 

0.74 9.04 

1.11 13.55 

0.01 1.22 

0.24 2 .93 

0.02 2 .44 

0.18 2.2 

0.2 2.44 

0.24 2.93 

0.24 2.93 

0.01 0.12 

0.13 1.59 

8.19 100.00 

. .. .. 
D1agnost1co Bas1co para la Prevenc1on y Gest1on Integral de Res1duos (SEMARNAT, 2020) . 

Tipo de residuo* 

Susceptible de 
aprovechamiento 

Giro 21 Artícu los De Barro 

Subproductos NMX-AA-022-1985 

Cartón 

Papel 

Fibras sintéticas 

PET (1) 

Plásticos 
PEAD (2) 

PVC {3) 

PEBD (4) 

1 

Poliestireno (6) 

Plástico Rígido y peli. 

M 2/ dfl. le!xero 5:2:6, Col Cemw. C.P. 86000 Villaheuuosa. Taba"SCO, Mé-x•oo 
r~ (993) 368.15 00 Ext 5001, E-m<111 Sflc::tpyv@~•;í'll m-x 

Peso (kg) 

0.07 

0.18 

0.02 

0.07 

0.01 

0.04 

0.01 

0.01 

0.08 

*'l.llo>l':.l.fi.\''Ot•W-"""~ Secrolaria de lnv~tstlgacJón, PQ.s'i}r<Jdo y Vincu/O)(;¡ÓI, Sistema de G!itsllon de Calidad, CtH'lifl<:.l<.IO l)(>t 

Americall Tn.st P.egl~tor, S.C:. Afctmce de Cerrífi<;ación(Véase e•l rrl Mcnual de ~VOOOI 
NUmero de O!'«tlfiC<Jdo ATR 0742 en base a (nomta eJe réfr!!nti'IC·Ia Nr~;(.CC·9001·TMNC·201.5}, V1gBr.Cia de C91'!ificación (11 de J,r//o de 2026) 

\o\'\.";No.,q~~ 

Porcentaje(%) 

10.61 

27.27 

3.03 

10.61 

1.52 

6.06 

1.52 

1.52 

12.12 
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UNIVERSIDAD ]UÁREZ 
AUTÓNOMA DE TABASCO 

• ESTUDIO E"N LA bUOA. ACCU)N tN LA n" 

Orgánicos 

Sanitarios 

Otras 

Alimentarios (grasas) 0.06 

Sanitarios 0.05 

Papel aluminio 0.01 

Algodón (Ropa/textiles) 0.01 

Residuos f inos 0.04 

Total 0.66 

" " • Diagnostico Bas1co para la Prevenc1on y Gest1on Integral de Residuos (SEMARNAT, 2020). 

Giro 22 Productos De Belleza 

9.09 

7.58 

1.52 

1.52 

6.06 , 
100.00 

J 

Tipo de residuo* Subproductos NMX-AA-022-1985 Peso (kg) Porcentaje (%)1 

Cartón 0.08 2.58 

Susceptible de Papel 0.02 0.65 

::~provechamiento 

Fibras s intéticas 0.01 3.23 

PET (1) 0.12 3.87 

Plásticos 
PEAD (2) 0.40 12.90 

Po.liestireno (6) 0.02 0.65 

Plástico Rígido y peli. 0.08 2.58 

Sanitarios Pañal desechable 1.41 45.48 

Papel aluminio 0.01 032 
Otros 

Residuos líquidos 0.82 26.45 

Residuos finos 0.04 1.29 

Total 3.10 100.00 

. .. .. 
0 JagnostJCO Bas1co para la Prevenc1on y Gest1on Integral de Res1duos (SEMARNAT. 2020) . 

M . 27 C<tfilb,E:1o 626. Col. C.fitfl!IO, C ;;:., 66000. Vil!a!'!érmos.a Tabasco, UóXICO 
T61 (9~) 358 15.00 Exi. .f001, E-maít ~pyv@u;.EII "'lA. 

JoJ.-IMICI';IO;,I~).!IJI-:t S~Krelaria de lnv•sdgttelCIII, />o$9fado ~ v;nculadOn, Si:slema de CuUóo de Cafid ad . certtfleAtl6 ~, 
ArnencP.ll Tru$1 Ragí5!ar~ S. e; , AJc•mc6 a. Cftrtificllción ('Jéa&a en e! "-~a!~:al <le Qllldad) 

Numero Oto certtñ('.arlQ ATR OU'len b3:Se a (norm1 <Jf: ~l!retlCia NMX-CC-9001-IMNC·201S). 'lígene~¡, ceCerllficac16n (1 1 de JuliO rJ• :i't't2'6) 

~~ 

1 

1 
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,i, UNNERSIDAD ]UÁREZ 

AUTÓNOMA DE TABASCO 

•t:STUClO rN t.A DU~A. ACCIÓN tN tA Ff ' 

Tipo de residuo* 

Susceptible de 
aprovechamiento 

Orgánicos 

Sanitarios 

Otros 

Giro 23 Casa De Empeño 
Subproductos NMX·AA-022· 

1985 
Cartón 

Papel 

Cartón encerado 

Fibras sintéticas 

Hule 
.~.ce:: 

\ 

Latas de aluminio 

PET (1) 

PEAD (2) 

PVC (3) 
Plásticos 

PEBD (4) 

Polipropileno (5) 

Poliestireno (6) 

Poliuretano 

Otros (7) 

Plástico Rígido y peli. 

Alimentarios (grasas) 

Alimentarlos (vegetales) 

Sanitarios 

Papel aluminio 

Cubrebocas 

Residuos líquidos 

Trapo 

Residuos finos 

Pelo 

Total 

Peso (kg) Porcentaje(%) 

0.27 1.64 

2.20 13.35 

0.05 0.30 

1 0.01 0.06 

0.56 3.40 

0.50 3.03 

0.73 4.43 

0.51 3.09 

1.40 8.50 

0.27 1.64 

0.90 5.46 

1.27 7.71 

0.01 0.06 

0.01 0.06 

0.31 1.88 

2.27 13.77 

0.69 4.19 

1.21 7.34 

0.15 0.91 

0.65 3 .94 

0.40 2.43 

0.30 1.82 

1.78 10.80 

0.03 0.18 

16.48 100.00 
.. 

* D1agnost1co Bas1co para la Prevenc1on y Gesllón Integral de Res1duos (SEMARNAT, 2020) . 

Av 27 de ft~btero 626. Col Cf!fllrO, C? 860oo. vm.aherm()!a, T~b3$0CI lo\~'.(>(:() 
Tel (993) 358.15.00 E>:t 5001, E-ma;l MCip:fV@IJj<tt mx 

<JiM....,.!.I.,_OCI'I)'.,?J:CIO)_ ..... ~~ Socrelaria de Investigación, Pr>$9rllcJo y Vmcul.;tdón. Sistema de Ges(ión (le C~lid~<l. ctrtiñctdo por 
American Tru~t Regisler, S. C.". Alc(tnce dt CettificitCión (Véa::.e e11 el fN;um.:.l l!~ CdhtltlO) 

Nvr'né:o ~-6 Cttttlti<:ado ATR 0142 ~tul$$ í'! {norm~ <h ~f&tMci11 NMX·CC-9001-IMNC·201~) Vi~~a de Ct:n f!:::~ ! ' 1 de J11lio dfi ~025) 
Wl!Y...Ui;II:J2 

1 
j 
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1 

Giro 24 Pastelerías 
Tipo de residuo* Subproductos NMX-AA-022-1985 Peso (kg) Porcentaje(%) 

Cartón 0.43 6 .1 8 

Papel 0.61 8.76 

Cartón encerado 0.73 10.49 

Fibras sintéticas ) 0.10 1.44 

Susceptible de Latas de aluminio 0.05 0.72 
aprovechamiento 

Material Ferroso (Latas de hojalata) 0.12 1.72 

Vidrio Transparente 0.77 11 .06 

PET (1) 0.6 8 .62 

PVC (3) 0.06 0.86 

Plásticos PEBD (4) 0 .52 7.47 

Polipropileno (5) 0.07 1.01 

Poliestireno (6) 0.14 2 .01 

Poliuretano 0.01 0.14 

Otros (7) 0.06 0 .86 

Plástico Rígido y peli. 0.13 1.87 

Orgánicos 
Alimentarios (grasas) 1.50 21.55 

Alimentarios (vegetales) 0.43 6.18 

Madera 
f 0.07 1.01 
1 

Sanitarios Sanitarios 0.33 4.74 
1 

Otros 
Papel aluminio 0.02 0.29 

Residuos finos 
1 

0.21 3.02 

Total 6.96 100.00 

'' .. .. 
* DiagnostiCO BaSICO. para la Prevenc1on y Gest1on Integral de Residuos (SEMARNAT, 2020¡ . 

Giro 25 Telas 
Tipo de residuo* Subproductos NMX·AA-022-19851 Peso (kg) 

Cartón 

Papel 

Fibras sintéticas 

Av 27 <16 t~brero 626, Col Cetc'~ro. C? 86000, Wiattirmrn;a, T.:tt"A'Ic:;C.O \olrutrca 
TeJ.,./993) 358 '6 CO t:,:d .SOG1 E-ma SOCii:.'lyY@liJ.~Lr'l'tK 

23.54 

1.53 

1.46 

S~cr~t#ri~ dfJ lnv&$lig{I;Ción. Po${J,~tf6 1 Vlnti•l.iociCn , Sistema d• Co51i0n de C• Ht!.t<J, urtil!~ado por 
American Trust Regist~r. S.C. · Alcance dP. C~rrif-caclón (Vltaw a~ el Ma:'tual dé Calj,:k...:l) 

NutrHU9 de Qeftfic.Edo A'rR ()741 Ell'l'b.aS& a (norma de relerencut NMX-CC-9001..fMNC·2M5), V'9enoa de Certtf,ca.')én (11 d~ Julio d• 21126) 
·~.ó'.J.!.iJl..cru! 

Porcentaje(%) 

69.67 

4 .53 

4 .32 
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CtJ u , f NIVERSIDAD ]UAREZ 

AUTÓNOMA DE TABASCO ---· 
'"ESTl"OIO EN LA DUDA. AC::<; IÓ!'f H/ 1,..'¡ n:" 

Susceptible de 
Material Ferroso (Latas de hojalata) 0.03 0.09 

aprovechamiento Vidrio Transp;:trente 0.49 1.45 

PET (1) 0.10 0.30 

PEAD (2) 1.20 3.55 
Plásticos 

PVC (3) 0.40 1.18 

) PEBD (4) 1.76 5.21 

Polipropileno (5) 0.35 1.04 

Poli estiren o (6) 0.08 0.24 

Plástico Rígido y peli. 1.57 4.65 

Orgánicos 
Alimentarios (grasas) 0.02 0.06 

Madera 0.10 0.30 

Sanitarios Sanitarios 0.51 1.51 

Papel aluminio 0.07 0.21 

Otros Residuos líquidos 0.20 0 .59 

Trapo 0.15 0.44 

Loza y cerámica 0.06 0.18 

Residuos finos 0.17 0.50 

Total 33.79 100.00 

. . . .. .. Dtagnosttco Basteo para la Prevencton y Gestton Integral de Restduos (SEMARNAT, 2020) . 

Giro 26 Mercerías 

Tipo de residuo* Subproductos NMX-AA-022- Peso (kg) Porcentaje (%) 

Susceptible de 
aprovechamiento 

1985 

Cartón 

Papel 

Cartón encerado 

Plásticos 1 
PET (1) 

' 

1 

Polipropileno (5) 

Av 27de febrem('i2fí.Cot Ceffl«f,C P 86000. Wlai'wrrncsa, 1a':.asoo M6t,oo 
Tal (993)~8 1$00E.x1 5001.1;-tnaol !i601pyv@IJÍa1 rro: 

S~Nfllti4 d~ /ml•stigMi6n, P<Mt;11tt6ó y Vi..,~H1Mi6n. SiM&?\111 d(l Guti6n· d8 Ca lk!ad, cGttifieadG por 
American Tr~.Jsl Rego$1er, S.C. /.ftl!lflC8 dt Ccrtilkiiclón (Vease e<1 el MaM,tll 1~ CfiiOWid) 

0.09 

0.01 

0.04 

0.02 

0.01 

N!}mero dErce'~lrlc~ ATR 0 741 en nasa n (norma Ui r~f~rt~flCI<I NfJX·CC·9001·1MNC-21JHS), 1/-gFr.QF<O de-CPr.l ficaci-"-....fl (11 de Julio de 2026) 

~~l!L!!:!! 

12.00 

1.33 

5.33 

2.67 

1.33 
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r 

,~ UNIVERSIDAD }UÁREZ 

AUTÓNOMA DE TABASCO 

Sanitarios 

Residuos peligrosos 
) 

. 

1 1 
Plástico Rígido y peli. 

Sanitarios 

Pañal desechable 

Medicamentos Caducos 

Aceites y fluidos automotores 

Total 

0.03 4.00 

0.4.3 57.33 

0.20 26.67 

0.01 1.33 

0.04 5.33 

0.75 100.00 

. .. 
Dragnostrco Basrco para la Prevencrón y Gestton Integral de Resrduos (SEMARNAT, 2020) . 

Tipo de residuo* 

Susceptibles de 
Aprovechamiento 

Orgánicos 

. 

Giro 27 Cafeterías 
Subproductos NMX-AA-022-1985 

Cartón 

Papel 

Cartón encerado 

Latas de aluminio 

Material Ferroso (latas de hoj alata) 

Material no ferroso 

Vidrio de Color 

Vidrio Transparente 

PET (1) 

PEAD (2) 

Plásticos PVC (3) 

PEBD (4) 

Polipropileno (5) 

Poliestireno (6) 

Poliuretano 

Plástico Rígido y peli. 

Alimentarios (vegetales) 

Jardín 1 Hojarasca 

Cue.ro 

Madera 

AY 21 1(1 IOO,retc IJ26. Col Conlt.C. C F' B6000 Vol•a~rmo~ T.:t~. \lé;<ICQ 
Te! ('a91)358.15 00 Ex1 5001. E-Ma.l. seCI;lVV@I4dl.mx. 

P~so (kg) 

5.09 

4.96 

5.65 

1.2¿_, 

0.50 

0.06 

0.86 

2.47 

3.07 

1.65 

2.87 

0.75 

1.78 

1.00 

0.06 

1.70 

3.75 

0.34 

0.02 

2.16 

s~ct"e'IBr/8 fh lnV9.$I>gs.clon, Posgr;~do y VincL13CitJII, 'sl:;~,temll. de Gesh0'1 ele Cal.dad, eerttfieado ¡,ót 
Ameñcan Trust .R~&g•st,r. S . C.", Akance r;J.., Certificación (V~ase ero al Mcoflv-":~1 d~ Cal.o;jof:) 

Nu.."nero de certlf:caoo ATR 0742 en base a (noNna de n1fttfflrK:Ilf NMX-CC-9001-IMNC-1015) VJg~'"IQ~ de Ce•H.C(t(:Í('.n (11 df!l Jul~ó d e 1016) 

Porcentaje(%) 

10.69 

10.42 

11.87 

2.56 

1.05 

0.13 

1.81 

5.19 

6.45 

3.47 

6.03 

1.58 

3.74 

2.10 

0.13 

3.57 

7.88 

0.71 

0.04 

4.54 

1 
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"ESTUL!:O rs LA llUDA. AC~ICN U Un" 

Sanitarios Sanitarios 2.20 4.62 

Papel aluminio 0.16 0.34 

Cubrebocas 0.92 1.93 
Otros 

Residuos líquidos 0.90 1.89 

Trapo 0.17 0.36 

Residuos finos 3.24 6.81 

Residuos líquidos 0.06 0.13 

Total 47.61 100.00 
. . .. 

• D1agnóst1co Bas1co para la Prevención y Gest1on Integral de ReSiduos (S.EMARNAT, 2020) . 

Giro 28 Dulcerías 
Tipo de residuo* Subproductos NMX-AA-022-1985 Peso (kg) Porcentaje (%) 

Cartón 
'¡ ~ 

3.02 

Papel '" ' 1.59 

Susceptible de Latas de aluminio 0.03 
aprovechamiento ' 

-

PET (1) ' h. 0.98 

Plásticos 
PEAD (2) 1 iJ 0.80 

PVC(3) ~ ·, 0.17 

PEBD (4) 0.38 

" ...... Polipropileno (5) 0.21 

Poliestireno (6) 0.16 

Plástico Rígido y peli. 0.19 

Orgánicos Alimentarios (vegetales) 0.60 

Sanitarios Sanitarios 0.28 

Otros 
Papel aluminio 0.05 

Residuos finos 0.25 

Total 8.71 

* Diagnóstico Básico p ara la Prevención y Gestión Integral de Residuos (SEMARNAT, 2020). 

rw 27 de fabre:ro t26, Col Gen\ro C.P 136000, W laherrnasa Tab<!.$CQ. MéxiOO 
TQj (OO:l) 3f;B ~5 00 E;!t &001, t:-m8ll ' eoe1p~.@vto! ,...:... 

Secrela,-is de lnvubgadón, Posgr-ado '1 Vimwlac.iOn, S\stem01 d& Guti6n d• Calidad, ~•11/flo::.;,c.Jo p.or 
ArlWJ~rleao Trust Regis tar, S .C:. Alcanc• de Cert¡f]t;.&eión (Véase M -eH \l<'!rt;,ald~ C31:dad) 

NUmero de ce111f¡c<l!Jo ATR. Oi42 en ba&e • (norma~ r~fe,.n(;ia NMK·CC-9()(}1-IMNC-1015), l/19eooa d~ Ce<ti"H:a.:;i<)ll (11 CÑ Julio* 1026} 
~ 

34.67 

18.25 

0.34 ~ 
11.25 

9.18 --

1.95 

i'Y-4.36 

2.41 

1.84 

2.18 

6.89 

3.21 

0.57 

2.87 ~K 
100.00 

~ 
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'[S!UDIO E~ :A DUDA. AWii~ EN LA¡¡' 

1ro. 1p11cas G' 29 Ó f 
Tipo de residuo* Subproductos NMX-AA-022-1985 Peso (kg) Porcentaje(%) 

Cartón 0.15 2.68 

Papel 0.34 6.07 

Cartón encerado 0.06 1.07 
_ .. ·--:• .!·. 

Susceptible de Fibras sintéticas 0.01 0.18 
aprovechamiento 

Material Ferroso (latas de hojalata) 0.19 3.39 

Vidrio de Color 0.01 0.18 
~~ 

Vidrio Transparente l 0.18 3.21 

PET(1) 0.27 4.82 

Plá~ticos PEBD (4) 0.11 1.96 

Polipropileno (5) 0.06 1.07 

Poliestireno (6) 0.13 2.32 

' 
Plástico Rígido y peli. 0.64 11.43 

Alimentários (grasas) 0.27 4.82 

Orgánicos Alimentarios (vegetales) 0.83 14.82 

Jardín 1 Hojarasca 2.12 37.86 

Fibras vegetales 0.01 0.18 

Sanitarios Sanitarios 0.06 1.07 

Residuos peligrosos Medicamentos Caducos 0.01 0.18 

Papel aluminio 0.01 0.18 

Otros Cubrebocas 0.02 0.36 

Trapo 0.04 0.71 
-· 

Residuos finos 0.08 1.43 

Total 5.60 100.00 

. .. " " D1agnos!JCO Bas1co para la Prevenc1on y Gest1on Integral de Res1duos (SEMARNAT, 2020) . 

Av 27 d~ febfero 62'6. Col Cemro. C P. 66000, Vit!?~, T<itláSCc:l M!?x!'co 
Tol. {993}3S8.15.00Ext5001 E-maitseaPyv@uja!fTl)l 

~J.IIói.~'Jr.~<>:JU~~ Secretaria de lnvestigac;ión, Posgrado y Vinculación. Sl&lerola de Gntión 1.ht C.B~IIdad, c;¡ertlfl cado por 
A.~n$riean Trust Regl$ter, S.C,' . AICDI1ClJ C. Certiflcxíón (Vé.<tM e:n el Manual deCakdad} 

~Wm4!Yó de cé!tlf>r.aoo ATR 0741 en base a{non,.a dlt r ef9rt1ncla N.'4X·CC-r1001.JMNC-l01,,', Vigencia r:e Ce.ft¡r,eaCión ( 1 t en JLII1o de 2016) 
'!!ti.._W~Ql! 
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Giro 30 Florerías 
Tipo de residuo* Subproductos NMX-AA-022-1985 Peso (kg) Porcentaje(%) 

Cartón 5.06 10.05 

Papel 0.90 1.79 

Cartón encerado 0.20 040 

Fibras sintéticas 
Susceptible de 

0.02 0.04 

aprovechamiento Hule ·-- 0.01 
i, 

0.02 

Latas de aluminio 0.01 0.02 

Material Ferroso (Latas de hojalataj 0.21 0.42 

PET (1) 0.06 0.12 

Plásticos 
PEAD (2) 0.06 0.12 

PEBD (4) 0.81 1.61 

Polipropileno (5) 0.48 0.95 

Poliestireno (6) 1.21 2.40 

Poliuretano 
¡ 0.05 0.10 

' Alimentarios (grasas) 
L 

0.05 0.10 

Orgánicos Alimentarios (vegetales) 0.55 1.09 

Jardín 1 H9jarasca ¡;-... 35.00 69.49 

Fibras vegetales 1.90 3.77 
"' 

Sanitarios 2.00 3.97 
Sanitarios ,, 

Pañal desechable ' 1.50 2.98 

Papel aluminio 0.03 0.06 

Otros Cubrebocas 0.02 0.04 

Trapo 0.01 0.20 

Trapo 0.14 0.28 

Total 50.37 100.00 

* . . 
" " DiagnóstiCO Bas1co para la Prevenc1on y Gestion Integral de Restduos (SEMARNAT, 2020) . 

Av 27 do& foflbrero 026. Col. Céfll.ro, C .P . .SOOCO, Votl$t'-.emx>se Tabasco /l.',é~NXI 

TeJ {993) 358 15.00 C~ 5001. E-rna}l: seopyv@w.at mll 

~U,'Q')OOII')t.l~~ S•crttan·s d•lnv.utl({$t'l61i. Pó'!>-(jtl#dó y Vim;IJ}aúón, Sist~tma d" Gutióro da C:<~rKiad, eotHiftc::odo por 
Am9rlc.an Trus1 Rl)gJSt9r, S. c.· , Alcsncfl dQ Cl#rtlfff.:~Ción ~~.$+) l)f!Of M<\I"LoDid+l Ca!1<!00) 

Nl.lméfo dé ~t.fiCOO<:t ATR 0742 er. tase a (norma de ntlerencia NfAX·CC~~001.JMNC·201fi) VogfffiOa de Ce.-tif:.cociór. (11 do JuJlo dé 2026) 
~&'_rri.J 
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UNIVERSIDAD ]UÁREZ 

AUTÓNOMA DE TABASCO -·-- -
"EstUDIO [N' i.A OUIU,, ACCI6N EN t.A n • 

Giro 31 Ferreterías 

Tipo de residuo* Subproductos NMX-M-022-1985 Peso (kg) Porcentaje(%) 

Susceptible de 
aprovechamiento 

Orgánicos 

Sanitarios 

Residuos peligrosos 

Electrónicos/eléctricos 

Otros 

Cartón 

Papel 

Cartón encerado 

Fibras sintéticas - ____ ··::: .. 
Hule 

Latas de aluminio 

Material Ferroso (Latas de hojalata) 

Vidrio Transparente 

PET (1) 

PEAD (2) 

Plásticos PVC (3) 

PEBD (4) 

Polipropileno (5) ¡ 

Poliestireno (6) 

Plástico Rígido y peli. 

Alimentarios (grasas) 

Alimentarios (vegetales) 

Hueso 

Madera 

Sanitarios 

Pinturas y Solventes 

Baterías y Pilas 

Focos y lámparas 

Cableado y conexión 

Papel aluminio 

Algodón (Ropa/textiles) 

Residuos finos 

Residuos líquidos 

Total 

5.07 

1.69 

0.11 

0.13 

0.20 

0.24 

2.50 

0.04 

0.50 

0.06 

0.11 

0.45 

0.26 

0.35 

0.70 

1.82 

2.25 

0.04 

0.10 

1.02 

0.34 

0.54 

0.40 

0.02 

0 .08 

0 .01 

0 .21 

0 .40 

19.64 

* 01agnoslico Básico para la Prevención y Gestión Integral de Res1duos (SEMARNAT, 2020). 

Av 27 de leorem 626. Col. Cen!ro. C P 86000. \f.Jie.her"Ylos.a T:'JD.asoo, Méxkxl 
Tet (003} 358 15.00 Exl 5001, E-'llad seci;::.yv.@u¡a: rn.M. 

SKtetfJII~ de Jrt\18fl}(j~~iÓI!, Po~r1do y Vinwlscib11, Slstt~I'IA d o GtsUón d11 Ca1id~d. c:ertifi(.ado por 
Americ:an Trust Re9i$!er, S.C.', AIC<VJC& de Cenf(ictJclott (Véase e11 el Mar.t..al da Calidaa) 

Númet~ de cer"~fcaa:> ATR 0142 en ba5&·i!!: (nomttt de telt:tenci~ NMX·CC·9001-JMN"C·l015), V!Ci'L'lO~ dll CM1fic.aci6n ( 11 do JuliD dG 1016) 
~~\.$~ 

25.81 

8 .60 

¡0.56 

0.66 

1.02 

1.22 

12.73 

0.20 

2.55 

0.31 

0.56 

2.29 

1.32 

1.78 

3.56 

9.27 

11.46 

0.20 

0.51 

5.19 ~ 1.73 

2 75 (} 
2.04 

0.10 

0.41 

100.00 i 



2 DE OCTUBRE DE 2024 PERIODICO OFICIAL 84 

;,j, UNIVERSIDAD }UÁREZ 

JI AUTÓNOMA DE TABASCO . 
•ESTUDIO EN I.A D~DA. ,A.CC !ÓN iN !.A Ft~ 

Giro 32. Notaría Pública 
T ipo de residuo* Subproductos NMX-AA-022-1985 Peso (kg) Porcentaje(%) 

Cartón 0.81 30.57 

Papel 0.39 14.72 

Cartón encerado ) 0.06 2.26 

Fibras sintéticas 
~ 

0.21 7.92 

Susceptible de Matetial Ferroso (Latas de hojalata) 0.01 0.38 
aprovechamiento 

Vidrio Transparente 0.05 1 .89 

PET (1) 0.05 1.89 

PEAD (2) 0.01 0.38 

Plásticos 
1 

PVC (3) 0.01 0.38 

PEBO (4) 0.02 0.75 

Potipropiteno (5) 0.01 0 .38 

Poliestireno (6) 0.10 3.77 

Plástico Rígido y peli. 0.05 1.89 

Orgánicos 
Alimentarios (grasas) 0.61 23.02 

Alimentarios (vegetales) 0.14 5 .28 

Sanitarios Sanitarios 0.12 4 ~3 

Total 2.65 100 .00 . .. . .. 
Dtagnosttco Basteo para la Prevencton y Gesttón Integral de Restduos (SEMARNAT, 2020). 

G" 1ro 33 T e rmma ID T e rans__e_o rt e 
Tipo de residuo* Subproductos NMX-AA-022-19851 Peso (kg) 

Susceptible de 
apro'lechamiento 

Cartón 

Papel 

Cartón encerado 

Hule 

Latas de aluminio 

Vidrio Transparente 

PET (1) 

PEAO (2) 
Plásticos - - -

PVC (3) 

Av 27 do tebruro 626, Col Ce<-.tro. C.P. 86001). V1!tahfflmosa, 1'ahasco, W.éA_.co 
Tel (99'3) 358 1500Ext 5001. E-rrail ..e<;•cw@l.Jf;¡trrr.c 

0.68 

1.84 

0 .20 

0.86 

0.07 

0.28 

2.94 

0.18 

0.04 

S9Crel~riR de Jnvul)g-:~tí6n, 'Po.!grad.J y ViiiCIII!iC!ón. Sltt•i'r~l .ue Césttón de Calido~~d. cert1fic 1do rot 
Américan Trust Regts!er, S.C.', A lcance de CttrlHic~IOII (1/&~se s11 t.l Mar;uo1i de Ca!irt;tl.ií 

Nümo•o de ~f1Jfte~ ATR 0741 (In b~We e (normtt t#t r•f•rtncl~ NMX·CC-9()J)1.JMNC ·1015) Vlgt)Xta dé Cffnll\eaQón ( 11 tia Jt~lio (;~ 21)16) 
~ .... !'"~ 

Porce ntaje(%) 1 

5.22 

14.12 

1.53 

6.60 

0 .54 

2.15 1 

22.56 -1 

~ 1.38 

0.31 
_j 
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1 

PEBD (4) 0.25 1.92 

Polipropileno (5) 0.32 2.46 

Poliestireno (6) 0.22 1.69 

Plástico Rígido y peli. 0.20 1.53 

Orgánicos 
Alimentarios (grasas) 0.25 1.92 

Alimentarios (vegetales) 0.87 6.68 

Sanitarios Sanitarios 0.26 2.00 

Residuos peligrosos Medicamentos Caducos 0.05 0.38 

Papel aluminio 0.11 0.84 .. 
Residuos líquidos 0.22 1.69 

Otros 
Algodón (Ropa/textiles) 0.80 0.61 

Trapo 0.02 0.15 

Residuos finos 0.19 1.46 

Residuos liquidas 2.90 22.26 

Total 13.03 100.00 
.. * D1agnost1co Bás1co para la Prevención y Gest1on Integral de Res1duos (SEMARNAT, 2020). 

Giro 34 Pinturas Y Solventes 
Tipo de resid uo• Subproductos NMX-AA-022-19851 Peso (kg) 

Cartón 1.45 

Papel 0.37 

Cartón encerado 0.05 

Susceptible de 
Fibras sintéticas 0.01 

aprovechamiento Hule 0.01 

Vidrio Transparente 0.01 

PET (1) 
1 

0.46 

Plásticos 
PEAD (2) 0.05 

PVC (3) 0.26 

PEBD (4) 0.52 

i 
Polipropileno (5) 0.13 

Poliestireno (6) 0.06 

Av 27 de f6br0l0 62e eo.. Cefltm. e p t!6000 V111Q.I"'))tnCK,a T.l1t>at; ....... XI~.C 
Tel (993)3.S8 :500E..olt ~~ E~-arl ae.;lt''f'l'@ui.at"niX 

~lt()k~«Dlil:J\Jo,. $tot:,_l.fln~ cJ.In--.ttgOfeión, Pc~11do y V~t~C'I.olll!<'wn, Si-.t•~ ci4l GCistiOO M Ctll~l.,d, "•rtlfiCIIICIO fX'f 
Am~uican Trust Regl•t•r. S.C: Akenc. eJ. CertificM:ft.tt (1/N.ae (?O ""' M...,.wl ~e Ca.'Oal!) 

Nlolrr.@rod$ ~llfK:.OO ATR 0142 _., ba$e • (rtorma O. ,.,.,.rn:ilJ NMK·CC-90CI·IMIVC·2015), V.g+oo • ,.eCer1 f~ U! (1 , de JuhO U.1íJ.l6~ 
Mw.~ 

Porcentaje(%) 

29.93 

7.64 

1.03 

0.21 

0.21 

0.21 

9.49 
1 

1.03 l 
5.37 J 

10.73 ¡ 
2.68 

1.24 
i 

1 

-tJ' 
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_, UNIVERSIDAD ]UÁREZ 
AUTÓNOMA DE TABASCO . 
"(STLOJO tN LA DIJDA. ACCIÓ N EN LA FC 

Orgánicos 

Otros 
1 

r Plástico Rígido y peiL 

Alimentarios (grasas) 

Jardín 1 Hojarasca 

Papel aluminio 

Residuos líquidos 

Residuos animales (excretas) 

Algodón (Ropa/textiles) 

Trapo 

Residuos líquidos 

Total 

0.17 3.51 

0.4Q 9.49 

0.25 5.16 

0.12 2.48 

0.03 0.62 

0.05 0.93 

0.04 0.83 

0.29 5.99 

0.06 1.24 

4.85 100.00 

. .. .. 
Dtagnosttco Basteo para la Prevencton y Gestton Integral de Restduos (SEMARNAT. 2020) . 

Giro 35 Taller 

Tipo de residuo* Subproductos NMX-AA-022- Peso (kg) 
1985 

Cartón 0.07 

Papel 0.01 

Susceptible de Cartón encerado 0.04 
aprovechamiento 

Fibras sintéticas 0.00 

Hule 2.70 

Vidrio Transparente 0.08 

PEBD (4) 0.77 
Plásticos 

Polipropileno (5) 0.06 

Plastico Rígido y peli. 0.14 

Alimentarios (vegetales) 0.36 
Orgánicas 

Jardín 1 Hojarasca 0.04 

Sanitarios Sanitarios 0.10 

Resid.uos peligrosos Pinturas y Solventes 0.01 

Residuos líquidos 0.02 
Otros 

A.'l '¿7 de febfBo!o 626 Col C&nlrO. C.P SQ:IXJQ, Vi!1a'?em:oM, TaOOsco, M€r,uco. 
Tet {993}368 ~S 00 E.xt 500f, E·nHiio! SeC!Pf'I@UJ<;I.mx 

~
"'onsoo:io de 

vcrsídldes 
.\1exicanas 

Jo"""'a ·~~~'l.IW S.cretMia de lnv&stlg~,ótt, Posgrsdo y Vinwlad6n, S{'itar-;-~.1 da GeUiM dt C.llidad. ct11ificadO-por 
AmlHIC<In Trust Reglstet. S.C.~. Alcance de CMriflcación(l/éase E>o.'ll31 !t.1.(lm¡aldeC,¡mdad) 

NUmueod& cel1iflca00 ATR 0742 en bO\Ma (nomta cJ.e. referenciiJ NMX·CC.9(XH-IMNC-2t)f5), Vlgtmeia dfl Cért liC900fl (' 1 de Julio-d& 2026) 
\"""Nu•at~ 

Porcentaje(%) 

1.22 

0.17 

0.70 

0.00 

47.12 

1.40 

13.44 

1.05 

2 .44 

6.28 

0.70 

1.75 

0.17 

0.35 
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¡ Residuos finos 1.33 23.21 

Total 5.73 100.00 
o o . , .. • Doagnostoco Basoco para la Prevenc1on y Gest1on Integral de Residuos (SEMARNAT. 2020) . 

•ro stu 10 o ogra 1co 
'Tipo de residuo* Subproductos NMX-AA-022-1985 Peso (kg) Porcentaje(%) 

36 E d' F t ' f 

Cartón \; __ - 0.31 13.56 
.....:-"-

Papel f t 0.13 5.60 i Susceptible de 
Vidrio Transparente _\ ,,_ 0.22 9.48 aprovechamiento 

PET (1) 0.42 18.1 

Plásticos PEAD (2) 0.06 2.59 ¡ 

PEBD (4) " 0.07 3.02 

Polipropileno (5) 
f 0.01 0.43 

Poliestireno (6) ! ' 
0.06 2.59 

Alimentarios (grasas) 
i 0.03 1.29 Orgánicos 

' 
Alimentarios (vegetales) ~· 0.26 11.21 

Sanitarios Sanitarios ~ 
0.55 23.71 1 

Residuos peligrosos Medicamentos Caducos ~ 0.01 0.43 

Otros 
Papel aluminio 0.06 2.59 

Residuos finos 0.01 0.43 

Total 2.32 100.00 
.. • Diagnostico Basoco para la Prevención y Gest1on Integral de Res1duos (SEMARNAT, 2020). 

Tipo de residuo* 

~
oosorcpdc 

wrsi~Ces 
Vcx1c;mas 

Giro 37 Tortillería 

Subproductos NMX-AA-022-1985 

Cartón 

Papel 

A-v 27 de feb:e•.ro 626. Col Ce.1:ro, C P 86000, Villahem-.osa. T .abasoo. Y"'l>!ICO 
T91. (003)358. 15.00 Ext 5001. E:-mailseclp'f'l@u;at.rm: 

Peso (kg) 

2.49 

4.05 

~~foil~~·~~~) S~I!Ntit;{¡o de l nvesf¡gttel'ón, PosgriMio y l,·lneulaGICn. SlJ;terna d & G&11.iiCr rfe Call('l<~~d, certíllcado 
1
"X>f 

Amene,en Tm:sl Rttglster, S. C.". AJcanc ft (/i Certificación (\'é;:.so on el Msm.;al !!~ C$;ca-:::¡ 
NOm-e!OCe WrMcado ATR 0742 e.o ~~a (norma dll ,.r,mmt;ilf m.fX·CC. 9001·1MNC·101S). V•(jt.r.da ds C&~t fieac.ión ( H ~Julio d<J 2026) 

~~ 

Porce(~/!lje ~ 
1 j 1 

14.28 

1 

23.22. 
1 
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1 

1 

"ESTUUiO EN l A eoDA. ACC!ÓN EN LA F!" 

Fibras sintéticas 0.01 0.06 
Susceptible de 

aprovechamiento 
Vidrio Transparente 0.11 0.63 

PET (1) 0.11 0.63 

Plásticos 
PEAD (2) 0.06 0.34 

PEBD (4) 0.10 0.57 

Polipropileno (5) 1 "·--··e , 0.34 1.95 
-~ 

Poliestireno (6) >- 0.15 0.86 

Plástico Rigido y pell. 0.02 0.11 

Alimentarios (grasas) 6.39 36.64 
Orgánicos 

Alimentarios (vegetales) 2.00 11.47 

' • 
Fibras vegetales 1.14 6.54 

Sanitarios Sanitarios ~ ,, 
0.09 0.52 

u ; 1 

Residuos peligrosos Pinturas y Solventes - ! 0.01 0.06 
, P-

Papel aluminio 
,. 

0.04 0.23 
Otros -~ 

Algodón (Ropa/textiles) 0.02 0.11 

Residuos finos ;r 0.31 1.78 

Total 17.44 100.00 

. .. 
D1agnost1co Bas1co para la Prevención y Gest1on Integral de Residuos (SEMARNAT, 2020) . 

Giro 38 Frutería 
Tipo de residuo• Subproc;Juctos NMX-AA-022- Peso (kg) 

Susceptible de 
aprovechamiento 

1985 
Cartón 

Papel 

Cartón encerado 

Fibras sintét icas 

PET (1) 

Plásticos PEAD (2) 

Av 27 de f~:K~<e~o 62-6. C<)t. C()nt10. CP 66000. V,!ta,Mrmosa, TRb.JSOO, Méx1oo 
Tea {~3):?.581& OOExt ':1001 ~-m<lll .set.p~~,@u~.m;~~ 

1.08 

0.05 

0.01 

0.06 

0.16 

0.07 

S.triliir'Ílt <l• Jn~istiQ;;,ei6h, Pt>Jortt•lJo y Vlnc!ül • .cUHl. Si&ttMa dt G~&¡;tiOn tlt Calid;d. etrti:le.:.de> 1'01' 
A~rl<::art Trusl R$gist~r. S.C: Alcance de Certif~t:<Ki6n (Véase o:tn el Man¡;a[ d& C$10ac:) 

~o.lf'"lero étt.cert;ficado ATR 0142 en bases (norma de TT~ifmmeia NIAX·CC·9001·1MNC·1016) V(!e.naa deC.;or!:!lc.ac;on (11 ele Julio <1$ 2016) 

~ifuM 

Porcentaje (%) 

5.45 

0.25 

0.05 

0.30 

0.81 

0.35 



2 DE OCTUBRE DE 2024 PERIODICO OFICIAL 89 

i 

1 
1 

1 
1 

:;: UNIVERSIDAD ]UÁREZ 

)l! AUTÓNOMA DE TABASCO . 
~E.sf0:Jl0 IN LA OUPA. t\CCtÓN EN ~A ft~ 

PEBD (4) 0.07 0.35 

Polipropileno (5) 0.09 0.45 

Poliestireno (6) 1.05 5.30 

Orgánicos 
Alimentarios (grasas) 2.10 10.60 

Alimentarios (vegetales) 14.69 74.15 

Sanitarios Sanitarios 0.04 0.20 

Otros 
Papel aluminio 

l 
0.01 0.05 

Residuos líquidos 0.06 0.30 

Residuos finos ' 0.27 1.36 . 
Total 19.81 100.00 

.. .. 
• D1agnósbco Bas1co para la Prevenc1on y Gesbón Integral de Res1duos (SEMARNAT, 2020) . 

Giro 39 Estética 
Tipo de residuo* Subproductos NMX-AA-022-1985 Peso (kg) Porcentaje (%) 

Papel ·- 0.35 

Susceptible de Vidrio Transparente 0.06 

aprovechamiento 

1 
PET (1) 0.26 

' Plásticos PESO (4) 0.10 

Polipropileno (5} 0.12 

Poliestireno (6) 0.15 

Poliuretano 0.01 

Papel aluminio 0.10 
Otros 

Residuos finos 0.10 

-
Pelo 1.92 

Total 3.08 

· • • D1agnost1co Bas1co para la Prevenc1ón y Gest1on Integral de Res1duos (SEMARNAT, 2020). 

t., y 27 ~e fE'!x&f9 62"6. COi. ~f¡;ro. C ? 86000, Vlllai"Je.trr>OSa T ahasco Me>~.iCO 
Tel (-003)3S8.1500Ext 5001 E-n-.aii:S&ct~v@u¡a:rnx 

Stt-r~fA!i~ dt }flVe-sflQación. Po'Sf¡rsdo y Vlnc11f:tehn. Sí~~. t.o.:. de Ga,.tion d• C:altdatl. r;:otrt!Re~do f)Or 
Am•ñ(;al'l Trl-l$1 Rillgl$ter, S .. C. Alcanc• ée C~rlif~C.~Jción N~nse en E:< ~~·'t::Jl .-1& CaiidMJ 

N tm.,eró<l& eertffi~o ATR 0742 E'n 1>._<¡~ a (norm~t dflnferencia NMX-C:C-9001-IMNC-2015) Vig~;r-Qa rlff CP.ftiñco;ociÓtl ( 1 1 ú• J1.1lio tlt~ 1Q26) 

11 .40 

1.95 

8 .44 

3.25 

3.90 

4.87 

0.32 

3.25 

0.32 

62.34 

100.00 
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Tipo de residuo* 

Susceptible de 
aprovechamiento 

Resid\IOS peligrosos 

Giro 40 Consultorio Dental 
Subproductos NMX-AA-022-1985 

Cartón 

Papel 

Fibras sintéticas 

Hule 
, . ~ •. 

Plásticos 
PEBD (4) 

Poliestireno (6) 

Plástico Rígido y peli. 

Medicamentos Caducos 

Cubrebocas 

Total 

Peso (kg) Porcentaje (%) 

0.01 8.33 

0.01 8.33 

0.02 16.67 

0.02 16.67 

0.01 8.33 

0.01 8.33 

0.02 16.67 

0.01 833 

0.01 8.33 

0.12 100.00 

. " DiagnostiCO Bas1co parata Prevenc1on y Gest16n Integral de Res1duos (SEMARNAT, 2020) . 

Tipo de residuo* 

Susceptible de 
aprovechamiento 

> Sanitarios 

Otros 

•1..,_, -- ~·¡ 111 ~- .' """~~('~" 

~
On)Qitiode 

(\:"ers¡dades 
Me:(!canas 

Giro 41. Papelería 
Subproductos NMX-AA-022-1985 

Cartón . 
Papel 

-
Cartón encerado 

Fibras sintéticas 

M~t~rí~l F~:~rroso (Lat~s de hojalata) 

PET(1) 

Plásticos PEAD (2) 

PEBD (4) 

Polipropileno (5) 

Plástico Rígido y peli. 

Sanitarios 

Papel aluminio 

Residuos líquidos 

Algodón (Ropa/textiles) 

Av '27 tlO f(!bnu.o 616. Col Centro. C.?. 86000, VlUa:tJo~lmosa, TabB$<.0, Moéo:.c1co 
Tel. (W3) 358 JSOO Eli.L 5001, E--mail ~.lpyv@14a1 mx 

Peso (kg) 

0.42 

1.51 

0.10 

0.02 

0.70 

0.79 

0.12 

0.26 

0.12 

0.19 

0.35 

0.03 

0.20 

0.04 

'"'•~:t~~ Secñ)t_arllf da lnwn;bglfCJÓf1, ?o$!)rado y Vlncu13CI6n, Sistema de Gu.stlón de Cal.dad, c:ert1ficado por 
American Tru~>t Registtor. S.C.~ Afea~e de Certifica-ció" (Véase e.n ei ro.~wo.-~1 dé Ca! dac:} 

Numet:a de r.t1'11fQdo ATFl D742 en t)aSf:l J'l (norma de rf'!f•mmcia N"M.Y-CC-9001-IMNC-2015) V~n•_;t;;~ de CK·•f•e&('i()o (11 de ~'ulio rle Z026) 
•,w/wulo,~t.!TI'<: 

Porcentaje 

8.i4 

29.26 

1.94 

0.39 

13.57 

15.31 

2.33 

5.04 

2.33 

3.68 

6.78 

0.58 

3.P9 

0.78 

) 

~ 

\} 
i/\ 
~ 
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Residuos finos 

Pelo 

Residuos líquidos 

Total 

0.29 5 62 

0.01 0.19 

0.01 0.19 

5.16 100.00 . '. .. .. 
D1agnost1co Bas1co para la Prevenc1on y Geslion Integral de Res1duos (SEMARNAT, 2020). 

Giro 42 Quesos 
Tipo de residuo* Subproductos NMX-AA-022- Peso Porcentaje (%) 

1985 (kg) 
Susceptible de 

Plasticos PEBD (4) 0.01 1.00 aprovechamiento 

Sanitarios Sanitarios 0.98 99.00 

Total 0.99 10000 

J .. .. 
• D1agnosbco Bas1co para la Prevenc1on y Gest1on Integral de Res1duos (SEMARNAT, 2020) . 

Tipo de residuo* 

Susceptible de 
aprovechamiento 

Orgánicos 

~
o·.so!dode 

1Wrsi~:1des 
\k,tcaMS 

Giro 43. Taller De Calzados 
Subproductos NMX-AA-022-

1985 
Papel 

Fibras sintéticas 

Hule 

Latas de aluminio 

Vidrio Transparente 

PET (1) 

PEAD (2) 

Plásticos PVC(3) 

PEBD (4) 

Polipropileno (5) 

Poliestireno (6) 

Plástico Rígido y peli. 

Alimentarios (grasas) 

Hueso 

Av 27 oi~ fg!)r¡:¡ro 628, Col CDntro. C P 86000, V.tlnrw)Im~s.. T3b:9.~. Mó><loX~ 
T~ (.993) 35S ;S 00 EJU 5001, E-l'l):'ill ~cmyv@uj.GII.mx 

Peso (kg) 

0.21 

0.01 

4.36 

0.94 

0.10 

0.26 

0.02 

0.01 

0.03 

0.07 

0.13 

0.27 

0.90 

0.20 

*':~:1-:.t"'O-.l:.l(ltl):l.J').I) S~cNtarl• dt lf1VUli(j<~ci0n, Posgrado y VmcllltK:t6n, S:atoma d& GutiQn dt C~!ldad. e~rtltlc:;ado por 
~rlcan Trust Regis ter, S.c: Alcance de ';erMic.lJf;ión (Vease en el M2iOO~I t:e C<>irdad) 

Nilmsro de <;erl1ficado A TI? 0741 e:1 ba<"....e a (ncrma ele r&fwencia NMX.CC~9001-IMNC-201~). V.gencia de CerM"o:aQOh (11th h l:o tM 202ti) 

Porcentaje (%) 

2.15 

0.10 1 

11.67 

9 .63 

1.02 

2.66 

0.20 

0.10 

0.30 

0.71 

1.33 

2.76 

9.22 

2.04 

\ 
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- j ......... 

Cuero 1.65 16.90 

Sanitarios Sanitarios 0.14 1.43 

Residuos peligrosos Punzo cortantes 0.05 0.51 

Papel aluminio 1 0.11 1.12 

Otros Algodón (Ropa/textiles) 0.01 0.10 

Trapo > 0.19 1.94 

Residuos. finos 0.01 1 02 

Total 9.98 100.00 
. . .. .. 

• D1agnost1co Bas1co para la Prevenc1on y Gest1on Integral de Res1duos (SEMARNAT, 2020) . 

Giro 44 Periódicos Y Revistas 

Tipo de residuo* Subproductos NMX-AA-022-1985 Peso (kg) Porcentaje(%) 

Cartón 0.24 3.25 

Papel 0.14 1.89 

Hule 0.06 0.81 

Susceptible de 
Latas de aluminio 0 .01 0.14 

aprovechamiento 
PET (1) 0 .14 1.89 

PEAD (2) 1 0.12 1.62 

PVC (3) 0.06 0.81 
Plásticos 

PEBD (4) 0.04 0.54 

Pollpropileno (5) 6 03 8 1 .6 

Poliestireno (6) 0.22 2.98 

Poliuretano 0.01 0.14 

Otros (7) 0.01 0.14 

Plástico Rígido y peli. 0.05 0.68 

Otros 
Alimentarios {vegetales) 0.20 2.71 

Papel aluminio 0.10 ' 0.14 
1 
1 

~ 
Residuos finos 0.05 0.68 

-- - 1-
Total 7.39 100.00 

-. . .. .. 
• DiagnóstiCO Bas1co para la Prevenc1on y Gesbon Integral de Res1duos (SEMARNAT, 2020) . 

Av 27 d.efebf"ro 62'6, Col. Cemf-.>, C f> B6000, V•Ual'l€otmo61'1, lab$o&<:Q, MP.x¡YQ 
'Tel. (003} 358 15_00 Ext. 5001, !:-mM: s.edpyv@~a1 MX 

""~a::..~<>~ll~ S~cret&rle de Investigación, Posgrado y Wnculacló11, Si~!ema ele G<316lióo de Calidad, ~lU'Idu;:.;~;io p<:>r 
American Trus.t R•g1stt~r, S.c.·. Alcance dt Certificación (Vé~ E<n el ManuaJQs CaiiC<td) 

Numero de COOlfiC.."lOO ATR Q741 en bme a ( rtorms de r&ferencilt N,'MX·CC-9CfJ1-IMNC·201') Jlgeooa f-&Gffilfo[;á(;l()r't (11 rJ~ Julto <Je ZU<'!U) 
wv.•,o;u<at mx 
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Tipo de residuo* 

Susceptible de 
aprovechamiento 

Sanitarios 

Giro 45 Laboratorios 

Subproductos NMX-AA-022- Peso {kg) Porcentaje(%) 
1985 

Papel 0,05 45A 5 
1 

Sanitarios 0.06 54.55 

Total 0,11 100,00 

. " 
, , 

Dtagnostrco Bástco para la Prevencton y Gestton Integral de Restduos (SEMARNAT, 2020), 

Giro 46 Refaccíonaria 
Tipo de Subproductos NMX-AA-022- Peso Porcentaje(%) 
residuo* 1985 (kg) 

Cartón 2,10 33A4 

Papel 0,15 2,39 

Susceptible de PET (1) 2,96 47,13 
aprovechamiento 

PEAD (2) 0,05 0,80 
Plásticos 

PVC (3) 0,01 0,16 

Polipropileno (5) 0.02 0,32 

Poliestireno (6) 
1 

0,01 0,16 

Plastico Rígido y 0.05 0,80 

Orgánicos Alimentarios (grasas) 0,16 2.55 

Aceites y fluidos automotores 0.62 9.87 
Otros 

Papel aluminio 0.11 U5 

Residuos finos 0,04 0,64 

Total 6 ,28 100,00 

* Diagnóstico Básico para la Prevención y Gestión Integral de Residuos (SEMARNAT, 2020), 

Giro 47. Arrendadora 

\_ 
--

' 
~ 

1~ 
Tipo de res tduo* Subproductos NMX-AA-022-1985 Peso {kg) Porcentaje{%) 

AY. 27 iJefebrerCJ 626 Col Cen1ro. CP 86000. Vil•~rmosa, Tabas-c.~. ~~100 
jel (993)358 15.00!:xt 5«H, !;-mail .sr;cipw@ujat.nll( 

JOU.~tl~~~~¡_,x_, Secf9fBna de lmt9Sfl(liJCIOn, Posqrado y Vinc uJ&e.ión, Sistema d a Gn tion de Cslidljd, ee rt.ifieado por 
Amariean T rlisl Register, S.C.~. AICIIfiCtt dQ Cttrtific&eion (1/f;.~'$$ ef1 ~' M~r>t•ilf Ql;l Cl}'ida::l) 

N¡;fnéfo d& carttficado ATR 0142 en bese a (norms de referenc}a NMX·CC·900?·1MNC·2015). 111~en(Ja de Ce.11f¡~on (11 de Julio eJe 2026) 
WW.'Vtl'almx 
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AUTÓNOMA DE TABASCO 

Susceptible de 
aprovechamiento 

1 

Orgánicos 

Sanitarios 

Otros 

Cartón 

Papel 

Latas de aluminio 

PET (1) 

Plásticos PVC (3) 

PEBD (4) 

Poliestireno (6) 

Alimentarios (grasas) 

Sanitarios 

Papel aluminio 

Residuos finos 

Total 

0.04 3.70 

0.31 28.70 

0.06 5.56 

0.16 14.81 

0.01 0.93 

0.04 3.70 

0.03 2.78 

0.16 14.81 

0.22 20.37 

0.01 0.93 

0.04 3.70 

1.08 100.00 

. . . . . 
D1agnost1co Bas1co para la Prevenc1on y Gest1on Integral de Res1duos (SEMARNAT. 2020) . 

Giro 48 Vidrios 

Tipo de residuo* Subproductos NMX-AA-022·1985 Peso (kg) Porcentaje(%) 

Cartón 0.01 0.11 

Papel 0.01 0.11 

Susceptible de 
aprovechamiento Vidrio Transparente 9.00 90.98 

Plásticos 
1 

Polipropileno (5) 0.02 0.22 

1 

Plástico Rigido y peli. 0.02 0.22 

Otros Papel aluminio 0.01 0.11 

Total 9.70 100.00 

. . . . .. 
• D1agnost1co Bas1c0 para la Prevenc1on y Geslio;1lr. tegral de Res1duos (SEMARNAT, 2020) . 

Av 27 dti ft:mem 826_ Cot CanHo C 1:1 86000, Vitlah(lrm(;~ Te>baSCO Mb.loo 
Te! (%3)1581'500Ellt .:OOI,E-m311 socipy..'~JJj~lrm; 

Setl+WI-, M /rtvttfiri31!i6n. PMW3dO y VincuJa.."ión, SistGma d;, G'"st¡oo dt C~lidAd, t trtlficado por 
Amanean Trust itegist~r. S.C. ',Ale <triCe,¡, CarlWc:.cl6n (Vt:a<;e en el M~nL<II de Calidao) 

!'i"Umero d& cert•flcado ATR 0742 en base a (n<:>rme~ ~~·eferencia Nf~X·CC.~(J(n-IMNC·2015), y;geo'tO& d& Cert:r.ca66n (11 de Ju/!o de 2016) 
'.\:'rY.>~~ 

1 

1 
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,1 

Giro 49 Lavandería 
Tipo de residuo* Subproductos NMX·AA-022·1985 Peso (kg) Porcentaje (%) 

Cartón 0.53 6.62 

Papel 0.06 0.75 

Fibras sintéticas 0.01 0.12 

Susceptible de Vidrio de Color 0.01 0.12 aprovechamiento 
~-- - _..., 

Vidrio Transparente "'·- 6.72 83.91 

PET (1) /,-· 0.05 0.62 

PEAD (2) 0.10 1.25 

Plásticos 
-~ 

PVC (3) 0.09 1.12 

PEBD (4) T 0.04 0.5 

Polipropileno (5) 0.02 0.25 

Poliest:reno (6) 0.01 0.12 

Plástico Rígido y peli. 0.01 0.12 

Sanitarios Sanitarios 
i 1' 

0.17 2.12 -
e 

Cubrebocas 1 0.02 0.25 

Otros Residuos líquidos 0.05 0.62 

Trapo 
; 

0.06 0.75 

Residuos finos 0.06 0.74 

Total 8 .01 100.00 

* 0Jagnósllco Bás1co para la Prevención y Gestión Integral de Residuos (SEMARNAT, 2020). 

Tipo de residuo* 

Susceptible de 
aprovechamiento 

l . ' 

~
onso~iont 

•ers¡dadi!~ 
~1e:ücanas 

Giro 50 Electrónicos 
Subproductos NMX·AA-022· 

1985 
Cartón 

Papel 

Fibras sintéticas 

PET (1) 

Plásticos 
PEAD (2) 

Av 27 de 'eilrf:Ko 626 ~ Centro C F 56000 V!Hal".fHmosa. Tabasco. M9:ll,;.t4) 
Tt~l (OOl) 3~1:!. 15.00 ~t. 6001, E-!Tll>il ebci¡ryv@"'J:>I mJ; 

Peso 
(ka) 
0.04 

0.11 

0.01 

0.11 

0.68 

~~-.Ul'\.11HI:b•~'l11•" Sl61!rflttrrl:~~ d">/m.•fi'J#Ig<~ción, Posgredp y Vim;ul&dón, Stst&rna d• GesriQo d • C•lld<td, c~rtific11do por 
A,n•rie.an Trust Registe-r. s.c.~ AtGomce de Cenmcación (Véru;e en el Manvel ce Ce11(13(1) 

"lU!iléfC dé eert: ftcado ATR 074l en bas& ~ (nOffM_ de referencia NMX-CC-9001-IMNC-'1015)~ V'9&n.cl3 d&Ccrt.fteae~6n (11 do Jrtllo do 1026) 
\'A\'N.)ililtm/'i 

Porcentaje (%) 

3.0 
8 

8.4 
6 

0.7 
7 

8.4 
6 

52.31 

\ 
V 
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Sanitarios 

Otros 

PVC (3) 

PEBD(4) 

Polipropileno (5) 

Poliuretano 

Sanitarios 

Algodón (Ropa/textiles) 

Total 

0.01 0.7 
7 

0.18 13.85 

0.05 3.8 
5 

0.01 0 .7 
7 

0.08 6 .1 
5 

0.02 1 .5 
4 

1.30 100.00 . .. .. 
D1agnost1CO Bás1co para la Prevenc1on y Ges!lon Integral de Res1duos (SEMARNAT, 2020) . 

Giro 51 Servicios Funerarios 
Tipo de residuo* Subproductos NMX·AA-022-1985 Peso Porcentaje 

< 

Cartón 0.01 7.69 
Susceptible de 

aprovechamiento 
~' 

Papel .. 
0.05 38.46 

' 
Fibras sintéticas d 0.02 15.38 

Sanitarios Sanitarios ' 0.05 38.46 

¡ - ' .. 
Total 0.13 100.00 

. .. 
Dtagnósttco Bas1co para la Prevenc1on y Geshon Integral de Res1duos (SEMARNAT. 2020) . 

Tipo de 
residuo* 

Susceptible de 
aprovechamiento 

Giro 52 Clínicas 
Subproductos NMX-AA-022-1985 

Cartón 

Papel 

PVC (3) 
Plásticos 

PEBD {4) 

Poliestireno (6) 

A>l 27 de febf{I(O 626~Col Centr.,. C.P. 88000,.VI!Iahormo.sa T;~t:asco, MF.odCQ 
Tel. (993~ 358 15.00 Ex!. 5001 . f-mc>rl: ;;..;!:oQ:pY'I@ujál.rtVI. 

Peso 
(kg) 
0.05 

0.13 

0.05 

0.10 

0.12 

Secretaria 00 lnveslig:tei6n, Posgrado y Vinculactón. Sistema d~~t Gnli6o de Cal¡dad. cert:ficélldo por 
Ameríca.n ·rru&t Ragist~Jf, S.C."' Aka11ce de CertifK:ación (Vea36 en el fJ.anu:,l dP. C fliida:j) 

-..!Umero de OO'ftlficadO ATR 0142 en bas:s a (norma ele rofentnc ia NMX·CC·9DQ1.JMNC·20t:;) ViQ"l!n.cia rl& Cert1' c¡)Cjón (1 1 U. J111;o ~ 2026) 
~~IJ~_Lrn! 

Porcentaje 

6.85 

17.81 

6.85 

13.70 

16.44 

' \ 
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Sanitarios Sanitarios 0.02 27.40 

Otros 
Algodón (Ropa/textiles) 0.05 6.85 

Residuos finos 0.03 4.11 

Total 0.55 100.00 

* . . . , 
D1agnost1co Bas1co para la Prevenc1ón y Gest1on Integral de Residuos (SEMARNAT, 2020) . 

G' 1ro 53 D espac h J 'd " o un ICO 

Tipo de residuo* Subproductos NMX-AA-022-198, Peso (kg) 

Susceptible de 
aprovechamiento 

' 

Orgánicos 

Sanitarios 

Otros 

Cartón 
. 

P&pel 
< -

Cartón encerado .. 
Fibras s intéticas 

''l 
Hule 

Latas de aluminio 

Material Ferroso (Latas de hojalata) 

Vidrio Transparente 

PET {1) 
_, 

Plásticos 1 PEBD (4) 

Polipropileno (5) 

Poliestireno (6) 

Alimentarios {grasas) 

Hueso 

Jardin 1 Hojarasca 
- ------------

Madera 

Sanitarios 

Papel aluminio 

Residuos liquidas 

Residuos finos 

Av 21 ós leb1"6ro 626. CQ! C€1r,tro. C .P. -66000. Vt1161r_€1r'!no'!IB, T¡Jbasco. Mllxieb 
Tal (993) 368 1S 00 EX1 5(.'0; C:-rn<til sec'!IY'I@;;Jtal m~ 

0.40 

0.72 

0.01 

0.05 

0.01 

0.05 

1.00 

0.20 

1.39 

0.09 

0.10 

0.67 

0.11 

1.75 

0.10 

0.15 

0.10 

0.19 

0.34 

1.05 

Secr•tarfs de fnvest:g liCión, ,:>nsgrscJ~ y VinG'UJiic!On, ShUemll (!& Gestlón tl8 Calidad, cen!ficínlo por 
Arnerlean l f'O¡.t Rogister, S. C • . Alcarrc;e de CertifiCac"ió11 (Vof!a 9(l en el Ma:1ual de Calidad) 

lll;)merode C$lllfJCado Ar R 0741 en ~se a (norma ae referencia NMX·CC·9001·1MNC·1015) ViSerx:ia ele C~111fieaOOn(J1 ck Julio c.1e 1026) 
.1/'.'N¡Uidt.IT'~ 

Porcentaje (%) 

3.51 

6.32 

0.09 

0.44 

0.09 

0.44 

8.78 

1.76 

12.2 

0.79 

0.88 

5.88 

0.97 

15.36 

0.88 

1.32 

0.88 

1.67 

2.99 

9.31 
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1 
Residuos liquidos 

Total 

2.90 2546 

11 .39 100.00 

.. . . 
• D1agnost1co Bas1co para la Prevenc1on y Gest1on Integral de Residuos (SEMARNAT, 2020) . 

Giro 54 Veterinaria 
Tipo de residuo* Subproductos NMX-AA-022-1985 Peso (kg) Porcentaje (%) 

Susceptible de 
aprovechamiento 

Orgánicos 

Sanitarios 

Residuos peligrosos 

Otros 

\f : "1:·:-,., ~? ,;~ :~"'" 

Cartón */ \' 
Papel 

Cartón encerado 

Fibras sintéticas 

Material Ferroso (Latas de hojalata) 

PET(1) 

PEAD (2) 

Plásticos PVC(3) ,, 

PEBD (4) 

Polipropileno (5) 

Poliestireno (6) 

Poliuretano 

Plástico Rigido y peli. 

Alimentarios (grasas) 

Alimentarios (vegetales) 

Jardín 1 Hojarasca 

Sanitarios 

Punzo cortantes 

Papel aluminio 

Residuos animales (excretas) 

Residuos finos 

Total 

Av 27 dé l~bnero 62(;, Col Ce•ltro, C.P. 66(100, V¡fti'Jwnws.,, T1!b1!SCO. M~co 
TeL (993) 3-58 15.00Ext.. SOOl , E-marf; sec•p•¡v@ujatmx 

0.41 

0.70 

0.16 

0.01 

0.03 

16.32 

0.20 

0.21 

0.32 

0.03 

0.16 

0.01 

0.10 

0.54 

2.88 

0.10 

1.01 

0.05 

0.07 

2.92 

0.35 

26.58 

~owJftiode 
t:n!versJdades 
-.;l'l"icanas 

~~~·)~~ Secret9mt de lnve$:tlgac1on, Posgntdo y Vincutacl6n, Sistema de Gestión de C:audad, cenirleadQ por 
AroHI~IC:IIñ Ttu$t Regi~ter, S. c.- AlcanCe dt! Certir~<:ación {1/-éase én (11 Mb:kl31 de C¡¡¡l;dad) 

Nltm€lrod& cen.ftcado ATR ()74'2 en b .. 15e a (norm a O. rflferencia NMX-CC·m1·TMNC·2C1~). V¡genCl:J ~;~e Cttrt1fie:KX6n (11 de Julio de Ztl2ti) 
0/.'.V~ u·a~ rn:r: 

1.54 

2.63 

0.60 

0.04 

0.11 

61 .40 

0.75 

0.79 

1.20 

0.1 1 

0.60 

0.04 

0.38 

203 

10.84 

0.38 

3.80 

0.19 

0.26 

10.99 

1.32 

100.00 

1 

1 
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· Diagnóstico Básico para la Prevención y Gestión Integral de Residuos (SEMARNAT, 2020). 

Giro 55 Gimnasio 
Tipo de residuo* Subproductos NMX-AA-022-1985 Peso Porcen taje (%) 

(kg) 
Sanitarios 

1 

Sanitarios 0.42 100.00 
1 

Total 0.42 100.00 

. '. ., 
" D1agnost1co Bas1co para la Prevenc1on yGest1on Integral de Res1duos (SEMARNAT, 2020) . 

1 
Tipo de residuo* Subproduc tos NMX-AA-022-1 985 Peso (kg) 

Giro 56 Materiales De Construcción 

Cartón 2.81 

Papel 3.20 

Fibras sintéticas 0 .26 

Hule 0.42 

Susceptible de 
aprovechamiento 

Material Ferroso (Latas de hojalata) 0.25 

Vidrio de Color 0.35 

Vidrio Transparente 0.38 

PET (1) 8.57 

PEAD (2) 0.24 
1 

Plásticos PVC (3) 0.01 

PEBD (4) 0.61 

Polipropileno (5) 0.65 

Poliestireno (6) o.G1 

Poliuretano 0.23 

Plástico Rígido y 0.02 

Orgánicos 
Alimentarios (gr¡¡sas) 0.29 

Alimentarios (vegetales) 1.65 

Madera 0.90 

Sanitarios Sanitarios 
1 

1.72 r-- Residuos peligrosos Pinturas y Solventes ' 0.05 

Electrónicos/electrodomésticos 

Focos y lámparas 

Electrodomésticos 

A v 27 de fcbfé1o 626. C<lt Ce1'111o. C P :36000 Vitl~tlilO',;o.1, T~:~sco. 1\:cx;c.o 
i a l (003)353.,!í.OO €xt 5001 f.m3ll secioy.r,§u¡-at'l";t 

~~olK:\,'>liW:> SecF&tllrllt rh /nvt~.stigxlon, Posgrado y Vmt;ufíJCi<Yl. S!stemiJ dB' GPs.tión <i& Ci!H<l<o::l certifietHJo pot 

0.23 

4.10 

4 mo&rlean Trust Regl$ttr, S. c.·, Akance d• CAJtJiicación (Vé~se> &fiel Manu::. d<i! ~s'.ldac) 
f'{o;m6f0 d& efi:tlficado A7R 0741 en bAse a (norma d e relerencl:t NMX·C.C·9.Q()f.JMNC·1015}, \t'ii$Ma de Cfli1rflG'?.•~ ( 11 <h J11fiu dtJ 10'26) 

W•'M'tllal.l'ltll 

Porcentaje(%) 

9.15 

10.42 

0.85 

1.37 

0 .81 

1.14 

1.24 

27 91 

0.78 

0.03 

1 99 

2 12 

1.99 

0.75 

0.07 

0.94 

5.37 

2.93 

1 

1 
5.60 

0.16 

0 .75 1 
13.35 
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1 

1 

1 

1 

Cableado y conexión 1.43 4.66 

Papel aluminio 0.03 0.10 

Residuos líquidos 0.14 0.46 

Otros Residuos animales (excretas) 0.05 0.16 

Trapo 0.01 0.03 

Loza y cerámica 0.06 0.20 
) 

Residuos finos 0.84 2.74 

Residuos líquidos 0.60 1.95 

Total 30.71 100.00 

. . .. • D1agnost1co Bas•co para la Prevenc1ón y Geslion Integral de Res1duos (SEMARNAT, 2020) . 

Giro 57 Purificadora 
Tipo de residuo .. Subproductos NMX-AA-022-1985 Peso (kg) Porcentaje (%) 

Susceptible de 
aprovechamiento 

Orgánicos 

Sanitarios 
... 

Otros 

Papel 

Cartón encerado 

Hule 

PET (1) 

r PEAD (2) 

Plásticos 
PVC (3) 

1 PEBD (4) 

Polipropileno (5) 

Poliestireno (6) 

Poliuretano 

Plástico Rígido y 

Jardín 1 Hojarasca 

Sanitarios 

Trapo 

Residuos finos 

Av 27 d~ fE¡br'ero 626, Col CM! ro, C P 80000, V.liahen'no~H. T a":>."~$W Méx!to 
Tel (993) 3.58 1500 & t. 5001, E-m~il: ~~P~'V@UJal rru 

0.12 

0.06 

0.02 

0.55 

0.01 

0.02 

0.16 

0.35 

0.12 

0.01 

0.43 

12.65 

0.03 

0.44 

0.02 

S«retarla ()~ lnVtt$Cigación. Posgrado y Vmc¡¡Jf!cién, Sistema de Gv~tlón d.a Calidad. étt11fit :idO ~or 
Amencatl Trust RegiStiir, 5:C.", A k'MIC!! 11" C"rt!tk(l<'iór~ (VOOr.>D 6'1 o()l M.t~·"•'Jiill da C,.I,.J<kl) 

NUmero-de C(!rtlficado ATR 0742 en oose (l (nmmik de releréllCI<) N'I4X·CC-9001..:;MNG·2()15). V:genda tle CM•Ocr.C.Oro (1 1 eH Julio {1• 202q) 

~ 

0.80 

0.40 

0.13 

3.66 

0.06 

0.13 

1.06 

2 .33 

0.80 

0.06 

2.86 

84.38 

0.20 

2.93 

0.13 
/~ 
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• 

'"rsrUillO EN LA DUtA. ACCIÓN EN LA Ft~ 

Total 14.99 100.00 

• Diagnóstico Básico para la Prevención y Gestión Integral de Residuos (SEMARNAT, 2020). 

Giro 58 Bebidas Alcohólicas 
Tipo de residuo* Subproductos NMX-AA-022-1985 Peso (kg) Porcentaje(%) 

> 

Cartón 2.72 43.8 

Papel 0.24 3.90 

Latas de aluminio 0.04 0.60 

Susceptible de Material Ferroso (Latas de hojalata) 0.02 0.30 

aprovechamiento 
Vidrio de Color 0.42 6.80 

Vidrio Transparente 0.11 1.80 

! PET (1) 0.26 4.20 

PEAD (2) 0.1 1.60 

Plásticos PVC (3) 0.61 .9.80 

PEBD (4) 0.71 11 .40 

Polipropileno (5) 0.22 3.50 

Poliesti reno (6) 0.09 1.40 

Poliuretano 0.01 0.20 

Plástico Rígido y peli. 0.03 0.50 

Orgánicos Alimentarios (grasas) 0.52 8.40 

Sanitarios Sanitarios 0.02 0.30 

Punzo cortantes 0.04 0.60 
Otros 

Residuos finos 0.02 0.03 

Residuos líquidos 0.03 0.05 

Total 6.21 100.00 

... 
• D1agnoshco BáSICO para la Prevenc1on y Gestión Integral de Res1duos (SEMARNAT, 2020) . 

Av 27 de fQér~•o 626, CQJ C~l\ro C P 86000 Vi11atleftncsa, Tabasco Me)(teo 
Tef (993) 358 15 00 Exl !>001. E-ma.l ~ipyv'@u}at m~~: 

$0!Cre:.sria W lnvutJf)MI?n, Posarado y V1nc.utacitm. Sistl!lm¡¡ de Geslióo d• Calidad. certific;11do por 
A..rt1fllrie~n TnJsl Reg ir.ter, S.C.' Alcance de C,ertíficacl<m ('i~'lS<C. tri o; ~·'t."W)oJal Ue Ca;¡~¡ 

N<.lmeJod& e&rLrtoado ATR 0742 efl ti~~ (nWm9(1oe r~l~rt,Cí# NMX·CC·90QJ·IM."'C· 20J5) Vi~e:1cia de Cwt•fi-::_atron {11 de Julio de 2026) 

~~ 
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"Esl!JDIO ¡~ : ;. D.UD.\ ACCIÓN (N LA rt" 

Giro 59. Zapatería 
Tipo de residuo* Subproductos NMX-AA-022- Peso Porcentaje(%) 

1985 (kg) 
Cartón 0.69 23.15 

1 

Papel 0.30 10.07 

Susceptible de 
Material Ferroso (Latas de hojalata) 0.06 2.01 

1provechamiento 
Vidrio Transparente 0.02 0.67 

" > 
PET (1) 0.25 8.39 . 
PEAD (2) 0.15 5.03 

Plásticos ' 
PVC (3) \'::. 0.04 1.34 

1 

PEBD (4) 0.03 1.01 

Polipropileno (5) 0.06 2.01 

Poliestireno (6) 0.01 0.34 

Plástico Rígido y peli. 0.06 2.01 

Orgánicos Alimentarios (vegetales) 
~ ¡ ' 0.18 6.04 

Sanitarios Sanitarios 0.02 0.67 

Residuos líquidos 0.20 6.71 
Otros 

Trapo l 0.85 2886 

Residuos finos . 0.05 1.86 

Total 2.98 100.00 

.. .. 
• D1agnost1co Bas1co para la Prevenc1on y Gest1on Integral de Res1duos (SEMARNAT, 2020) . 

Giro 60 Comunicaciones 

Tipo de residuo* Subproductos NMX-AA-022- Peso (kg) 

Susceptib le de 

1985 
Cartón 

Papel 

Cartón encerado 

Hule 

Vidrio de Color 

Av 27 de remero 626. Cor Cenuo C.P 80000. Vi!la»ermoS<~, TaQ¡lW<), t-.'~A·W 
Tei (993) 356 ·.soo ~x! 5001. E-~Ylail: s.e0ipvv@u¡al1Jlll 

1.57 

0.43 

0.21 

0.01 

0.06 

SeccotRrl3 de lnveslig.actJn, Posgr~JdO y Vlne11Í<teión, SiS!tJmOI d& Guti'Jn tle Calid~rl. t ... rtifl:ca.dó por 
Americ an Trust Re<¡;ister, S C.', Alc-ance-da Certificación(VeaseAtHl! ~Jafl(.al ot. Ca ~<,W; 

NtJrnero d~ t:ettrf1eado ATR, 0742 en ba~ a (11orma t/<1 r•l• rencis MAX,CC·9001.JMNC·'201S), V~enc.a de Cttrtri·c~n {' 1 de JuliO de 2.126) 
'"WN\l!al .r:'lX 

Porcentaje (%) 

20.16 

5.52 

2.70 

0.13 

0 .77 
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aprovechamiento Vidrio Transparente 0.68 8.73 

PET (1) 0,67 8.60 

PEAD (2) 0.96 12.23 

Plásticos 
PVC (3) 0.08 1.03 

PEBD (4) 0.10 1.28 

Polipropileno (5) 0.13 1.67 

Poliestireno (6) 0.41 5.26 

1 

Poli u retan o 0.06 0.77 

r Otros (7) 0.10 1.28 

Plástico Rígido y peli. 0.43 5.52 

Orgánicos 
Alimehtarios (grasas) 0.30 3.85 

Alimentarios (vegetales) 0.20 2.57 

Hueso ' 0.01 0.13 

Sanitarios Sanitarios? 0.67 8.60 

1 

Papel aluminio ' 0.08 1.03 
l 

Cubre bocas 0.01 0.13 
Otros 

Residuos líquidos 0.328 4.21 

Trapo "¡: 0.01 0.13 

Residuos finos '· 0.18 2.31 
' 

Residuos líquidos 0.10 1 28 

Total 7 .79 100.00 

" . , 
• D1agnost1CO Basico para la Prevenc1on y Gestlon Integral de Residuos (SEMARNAT, 2020) . 

Giro 61 Vulcanizadora 
Tipo de residuo* Subproductos NMX-AA-022- Peso 

1985 (kg) 
Cartón 0.22 

L 
Papel 0.16 

Hule 0.15 

Latas de aluminio 0.10 
Susceptible de 

Av 27 de feb:ero ~26, Col Centro. C? 86000, Ville,hQ.rmos.;;, !abasen, ).·téJueo. 
TB4. (-993) 358.15 00 Ext .SOOt, E-m::wt-~pyv@ujatmx 

·)ll.UIIi•rt:.t~<JO>~~~~ $ f).Cffltarfa Ce /n'lt!sl.igM:i6n, Posgrado y Vittcu/¡;ción, Sistema dé Ge~tibí1 dt Calidad, eartifieado J)Or 
Amer1c_.n Trust Re.g!s\er, ~.c..·. A lcanGe t;e Certrfk;.lf';ión ('1$~ o¡;¡rl.:rl M&r~ .. al de Callóa.J) 

NUI'nei'O cte een;frc.1Qrl ATR 0742 e:'l ha.~ ;1 (n;¡mlft rle referencia N.'AX·CC-!1001·lMNC·201.S). V~encta da V!rtrllr:aci6n ( l 1 ót: Ju!io de 1026) 
'C...M;'I.:.tai.,.!W 

Porcentaje (%) 

3.35 

2.44 

2.28 

1.52 

~)\ 
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"E.STUOIO ~~ LA DUD~. ACCIÓJII EN LA fi" 

aprovechamiento 

Orgánicos 

Sanitarios 

Otros 

i 

Material Ferroso (Latas de hojalata) 

Vidrio Transparente 

PET (1) 

PVC (3) 

Plásticos PEBD (4) 

Polipropileno (5) 

Poliestireno (6) 
-· 

Poliuretano 

Otros (7) ,1 

Plástico Rígido y peli. 

Alimentarios (vegetales) 

Hueso· 

Sanitarios 
~ 

Papel aluminio 
r 

Residuos líquidos 

Residuos finos 

Residuos líquidos 
_, 

Total 

0.12 1.83 

0.20 3.04 

0.42 6.39 

0.05 0.76 

0.09 1.37 

0.14 2.13 

0.01 0.15 

0.42 6.36 

0.08 1.22 

0.40 6.09 

0.13 1.98 

0.01 0.15 

0.10 1.52 

0.02 0.30 

1.64 24.96 

0.71 10.81 

1.40 21 .31 

6.57 100.00 
_j . " 

.. 
01agnost1co Bas1co para la Prevenc1on y Geslion Integral de Residuos {SEMARNAT, 2020). 

1 
Tipo de 

~ 
residuo* 

Susceptible de 
aprovechamiento 

1 
1 

1 

Giro 62 Lavadora De Autos 

Subproductos NMX-AA-022-
1985 

Cartón · 

Papel 

Vidrio Transparente 

1 

1 Plásticos 
1 

PET (1) 

AY 2·1 d& fsbrBfo 626, Co-l, C entl:o, C P SOOOO. V•!/1h$rn10~ Tnbasa;~. M 8;t.:;C.O 
Tet. (993) 3.5815.00 Ext ~1. E-111M ~~pyv@uja: mx 

Peso 
(kg) 

0.01 

0.06 

0.10 

0.10 

~•:n•U.Jf;.IO"!IO-Jo'!Jo.U SectfHad& d• Investigación, PoFgrado 'l lvincutilciÓn, Ststtma do Gulii:m de Calidad. cOrtlficado por 
Atneñcan Trust Reglstér. S.C.", Alcar~e• rJ• Certifkación (\ea<:-e <m s; M;;onuQ¡ t~e C:.t1UOO) 

~Umero (lo ~;emficaOD ATR 074ll!ln baS(J: A (trOt'tnt; de ~feTeocfa "''.MX-CC.-9001-IMNC·lOtS) Vl~~J:nt~d óe C"'~ó~~¡(>n (1 1 do Ju•~ de 2026} 
WIMV'rj<>\~ 

Porcentaje{%) 

2.27 

13.64 

22.73 

1 

22.7.3 l 

' 
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"ESTU:)IO I}.l l.A DUDA. ACC!.ÓN t t-1 L.A n" 

SanitariO$ 

Otros 

1 

Polipropileno (5) 

Sanitario'> 

Residuos líquidos 

Total 

0.04 9.09 

0.05 1 1.36 

0.08 18 .18 
1 
1 

0.44 100 .00 

) 

.. 
DiagnostiCO BáSICO para la Prevenc16n y Gest1on Integral de Res1duos {SEMARNAT, 2020) . 

Giro 63. Tapicería 

Tipo de residuo* Subproductos NMX-AA-022· Peso (kg) Porcentaje (%) 
19S5 

Susceptible de 
Hule 2.08 100.00 aprovechamiento 

Total 2.08 100.00 

. . .. .. • D1agnoshco Bas1co para la Prevenc1on y Ges!lon Integral de Res1duos (SEMARNAT, 2020) . 

Tipo de residuo* 

Susceptible do 
aprovechamiento 

G ' 1r0 64 p d ro uctos D L ' e 1mp1eza 
Subproductos NMX-AA-022-

1985 
Cartón 

Papel 

Fibras sintét icas 

Vidrio Transparente 

PET (1) 

PEAD (2) 

Plásticos 
PVC (3) 

"' 

PE:BD (4) 

Polipropileno (5) 

Poliestireno (6) 

Otros (7) 

Plástico Rigido y pe!'. 

Av 27 dv fabrsro 6215, Col. Cantru, C.P. a6000, Vlflahtt<m(',~, Tab&soo Mfi.¡uc.o 
Tel {993) 358. 1/) 00 eJ« SOO I , E-ma'L w cij)yv@ujal.miC 

Peso (kg) 

0.20 

0.30 

0.02 

0.03 

0.21 

0.75 

0.82 

0.08 

0.09 

0 .03 

0.02 

0.31 

.NU~o.~il~l')o..r.N.O)~~ Sec·reblr/a rJe ln'1est¡g11ei6n. Posgrad o )IVim;ulscirN!, S is tema de Ges tl6ñ Cié C31itiM, <:4rtiflc.ado ~or 
An1orican Trc sl Registotr. S.C: , ATc:ar~ce 0111 Cértlficée/Qft (Vé~S'J efl el ~\fr.nu~ á.;: Calidad) 

N(lmero t~ e('n.llt.~..O ATR 0742 P.r! b.'ffié a (nonna de, re(ertmc(tt NMX·CC· 9001·1MNC· 2015). Vi!]en':la ée Cert.fk.aCión {1 1 d& JuJ,~ dlt 2026) 
~tJJU! Iillrr>;< 

Porcentaje (%)1 
j 

6.58 J 
9.87 

0.66 

0.99 

6 .91 

24.67 

26.97 

2.63 

2.96 

0.99 

0.66 --

10.20 
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Orgánicos 

Sanitarios 

Electrónicos/electrodomésticos 

Alimentarios (grasas) 

Madera 

Sanitarios 

Electrónicos 

0.02 0.66 

0.12 3.95 

0.03 0.99 

0.01 0.33 

Total ::',.04 100.00 

... 
• D1agnost1co Bás1co para la Prevención y Gest!On Integral de .Res1duos (SEMARNAT. 2020). 

G' 65 P •ro aquetena 
Tipo de residuo* Subproductos NMX·AA·022· Peso Porcentaje(%) 

1985 (kg) 
Cartón 0.09 10.23 

Papel 0.20 22.73 

Susceptible de 
aprovechamiento Fibras sintéticas 0.20 22.73 

Hule 0.14 15.91 

PET(1) 0.05 5.68 

Plásticos 
PEAD (2) 0.01 1.14 

PEBD (4) 0.05 5.68 

Plástico Rígido y peli. 0.02 2.27 

Sanitarios Sanitarios 0.11 12.50 

Otros Residuos finos 0.10 1.14 

Total 0.88 100.00 

. .. .. D1agnost1CO BáSICO para la Prevenc1on y Gest1on Integral de .Res1duos (SEMARNAT, 2020) . 

Tipo de 
residuo* 

Susceptible de 
aprovechamiento 

G' 66 e 1ro erra¡ena 
Subproductos NMX-AA-022-

1985 
Cartón 

Plásticos l PEAD (2) 

Av 27 de febn;uo 526, Col C~ntro, C i> 86000, Vdlahe-Jmosa TabaSIY.I, ~éxloo 
Tel. {1493)358.15.00 Ext 5001, E-mail SQOP)'II@llj<tl tnX 

Peso 
(kg) 
0.02 

0.05 

""'"'\,lf!().¡,or¡M!Jo;:t>eo;:o.">'OOo $~H;r&laris de lnvest.iglf(;.ión. Po!f9'a<Jo y Vlnc-ul.ote.OIJ, Sts¡ema d• G•stl6n d• Calld,.d, cortil'le<Kio po,-
Amarican l rust Registe r, S.C.". Alcance de C~nific~lón (Vé83e en el Ma.liJal de C-3iload¡ 

~Umaro de t*!1flcado ATR 0742 (1.0'1 base a (norma de refer~Mcla NM.(·CC·9001·1MNC·2015). V':gt~tltl<'l de Cnrtlflca-::.ón (11 d~t Julio de 2020) 
"'"-"MIIJÍI.ll"l'i 

Porcentaje(%) 

6.25 

15.03 
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1 

1 

Polipropileno (5) 0.10 31.25 

Plástico Rígido y peli. 0.02 6.25 

Sanitarios Sanitarios 0.07 21.87 

Otros Trapo 0.06 18.75 

' Total 0.32 100.00 

. .. 
DtagnósttCO Bástcopara la Prevencton y Gesttón Integra! de Residuos (SEMARNAT, 2020) . 

G. 1ro 67 S erviCIOS E · r d spec1a 1za os 
Tipo de residuo* · 'Subproductos NMX-AA-022-1985 Peso (kg) 

Susceptible de 
aprovechamiento 

Orgánicos 

Sanitarios 

Cartón 

Papel 

Fibras sintéticas 

Hule 

Material Ferroso (Latas de hojalata) 

Vidrio de Color 

PET (1) 

PEAD (2) 

Plásticos 

PVC (3) 

PEBD (4) 

Polipropileno (5) 

Poliestireno (6) 

Plástico Rígido y peli. 

Jardín 1 Hojarasca 

Madera 

Sanitarios 

A.~ 27 ~o fe.bre(tl ti26, Col Cenlro, C F S6000, Vo:!~tmcsa, T¡~basctl, M4ltleo 
Te! ('S-93} 358 15.00 ElCI. 5C01 E·mail st:C:pyv@li)81 mx 

3.44 

0.22 

0.16 

0.12 

1.64 

0.42 

0.60 

0.34 

0.31 

0.37 

0.26 

1.60 

0.40 

0.60 

0.12 

0.52 

Secr.t~rfll rJe /nve :srfg,,<;k)n, Posgrado y Vm<;u/aciOO, SisJe m il t:e GOS1i0<1 de C<'!ll~.tct ~,ef!inC.O.o;tO por 
Anl4rlcao in.J.St R~tgister, S.C , Ak:l'IIJCfl eJe ~rfiflc;¡ción (Véaw ~f' e1 M.;u;ual oe Cal.!d~l 

Numero d9certlficado ATR 0742en base a (norma de referen.cia NM)(-CC·9001-IM NC-2015J, Viqet1Qa tJg ContficaOOn (f 1 dfl"Jalto rJe 2.026) 

~!:!Lf!l.!i 

Porcentaje 

22.60 

1.45 

1.05 

0.79 

10.78 

2.76 

1 
3.94 

2.23 

2.04 

2.43 

1.71 

10.51 

2.63 

3.94 

0.79 

3.42 

1 -

~ 
K 

[j 
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UNIVERSIDAD JUÁREZ 

AUTÓNOMA DE TABASCO 

-fSTUOIO EN L.-. EHlDA, AI:CIÓN !N t.A ft" 

Residuos peligrosos 

Electrónicos/ eléctricos 

Otros 

Aceites y fluidos automotores 0.18 

Cableado y conexión 0.62 

Trapo 0.40 

Residuos liquidos 2.90 

' Total 15.22 

. .. 
' " Otagnosttco Bástco para la Prevenc1on y Ge~t10n Integral de Res1duos (SEMARNAT, 2020) . 

e 11 G a e regono M ' d en ez 

1.18 

4.07 

2.30 

19.65 

100.00 

Tipo de residuo* Subproductos NMX-M-022-1985 Pesq (kg) Porcentaje(%) 

Susceptible de 
aprovechamiento 

Orgánicos 

Sanitarios 

Residuos peligrosos 

Cartón 

Papel 

Cartón encerado 

Fibras sintéticas 

Hule 

Latas de aluminio 

Material Ferroso (Latas de hojalata) 

Vidrio de Color 

PET (1) 

PEAD (2) 

Plásticos PVC (3) 

PEBD (4) 

Polipropileno (5) 

Poliestireno (6) 

Plástico Rígido y 

Alimentarios (vegetales} 

Jardín 1 Hojarasca 

Pañal desechable 

Medicamentos Caducos 

P¡¡pel aluminio 

1\V z;• ÓEI fOOfero tl2~ Col-c .. ulHl, e p acooo Vill~k<J,ImOt;:Q Tabasco. Mti..J:~ 
Tet (99.3) 368,15 OOEX\ 5001 e-1n~il. S6CifJ:fY@u¡;;;t.mx 

2.62 

1.28 

0.32 

0.02 

0.40 

1.Íl1 

1.30 

0.40 

2.45 

0.15 

0.36 

0.35 

1.43 

1.04 

0.27 

1.01 

6.93 

0.01 

0.01 

1 
0.38 

~
omorciode 

\'ersidad;e:s 
lrle~iCaMS 

M.W:f'~..aiOCOI~ s~r~ltlri<1 dft ln .... e.'>l;g~J6n, Po~rado r VinctMIC ión, SIJJ\8mil de G•sUóf' d9 Citl!dl'lt.l, cert.ilic:adG por 

l 

Ant~ric<~n TrvSI Registe r, S .C." Afc-anced"' C•rlifícsción f Jé..'1S& e·n e l ~,:anual ce Catl1dOO} 
NOrr4:to d& ~rt1flcac!o AT~ ú742 en !:-Mb a lnom~a {,~ r~r•renc.ia NMX-CC·9001-IMNC·l015) V~uncia rte: Can~<coc16n (11 dfl Julio de 2016} 

~ 

4.15 

2.03 

0.51 

0.032 

0.63 

' 1.60 

2.06 

0.63 

3.89 

0.24 

0.57 

0.56 

2.27 

1.65 

0.43 

1.60 

.~J0.99 

tr· 
0.02 

0.60 

~ 

~ 

~ 
~ 
j 
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"ESH DIO I~ :.A DUO.\. ACCION r" LA n:'' 

Otros 

\ 

Cubre bocas 

Residuos liquidas 

Trapo 

Loza y cerámica 

Residuos finos 

0.03 0.05 

0.30 0.48 

0 .11 0.17 

0.01 0.02 

40.87 64.81 

Total 63.06 100.00 . • < ., 
D1agnóst1co Bas1co para la Prevención y Gest1on Integral de Res1duos (SEMARNAT, 2020) . 

Calle Constitución 
Tipo de residuo* Subproductos NMX-AA-022-1985 Peso 

Susceptible de 
aprovechamiento 

Orgánicos 

Cartón 

Papel 

Cartón encerado 

Fibras sintéticas 

Hule r 

Latas de aluminio • 

Material Ferroso (Latas de hojalata) 

Vidrio de Color 
'· 

Vidrio Transparente 

PET (1) 

PEAD (2) 

Plásticos PVC (3) 

PEBO (4) 

Polipropileno (5) 

Poliestireno (6) 

Poli u retan o 

Plástico Rigido y 

Alimentarios (grasas} 

Alimentarios (vegetales) 

Av 27 de fet>:e:o 626. (;QI Centro, C? 8C-c<l0. Vil!anermc~a. Tt~00$00, i..té:XJCQ 
Tet ('ólro) 35.6. 1~ 00 ~~ !OOl, E-ma,l · S(.>o.pvv@l.ojat -nx 

(k.g) 

0.60 

0.61 

0.31 

0.04 

0.37 

0.24 

0.06 

1.11 

1.00 

1.53 

0 .15 

0.20 

0.27 

0.69 

0.76 

0.24 

0.09 

1 

0.04 

0.64 

SRCrf liJrlit d#i JnV¡jSfJs;aoclo.n. Posoro<lo y WnctJ/ao.:Jon. Sl;stema de GtsU6n de Galldad. <.ertmcaoo oor 
Aowrica.n Trusl Register, S.c.· Alcance d.! Certificación ('-lé~ en~ Ma;f'~)at tJa Ca110~1 

NUM610 de cGrt fi~ A TR 0742 en h~;se t1 (nOI'ma de reterenr;ia NMX-CC-9(}0 1./MNC-2015), Vi9end!l de Cer">Jficaoón (11 de ~'!JI,:, <Je 2!126) 

~ 

Porcentaje (%) 

1 36 

1.38 

0.70 

0.09 

0.84 \ 
0.54 

0.14 

--
2.52 

2.27 

~ 
3.47 

1 0 .34 

0.45 

0.61 

~ 1.56 

1.72 

0.54 lf\ 0.20 

0.09 ~ J\ 
1 

1.45 

-0.27 
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Jardín 1 Hojarasca 5.24 11.88 

Cuero 0.62 1.41 

Madera 0.04 0.09 

Papel aluminio 0.19 0.43 

Cubre bocas 0.11 0.25 

Otros Residuos líquidos 1.89 4.28 

Algodón (Ropa/textiles) \> 0.13 0.29 

Trapo t? 0.01 0.02 

Material de construcción tt 0.18 0.41 

Loza y cerámica 0.02 0.05 

Residuos finos 26.62 60.34 

Total 44.12 100.00 

. "' . .. 
D1agnostrco Bas1co para la Prevencron y Gest1on Integral de Resrduos (SEMARNAT, 2020). 

Calle 27 De Febrero 
Tipo de residuo* Subproductos NMX-ÁA-022· Peso (kg) 

Susceptible de 

aprovechamiento 

1985 
Cartón 

1 r 

Papel ' 
Cartón encerado 

Fibras sintéticas r 

Hule 

Latas de aluminio 

Material Ferroso (Latas de hojalata) 

Vidrio de Color 
--= 

Vidrio Transparente 

PET (1) 

PEAD (2) 

Plásticos PVC (3) 

PESO (4) 

Polipropileno (5) 

Av. ~l"tde feb¡ero 626. Col .. C{!(lti'Q, C P liOOOO, Vill~rtll'>$a, Ta~t>CO 1\.~X.ICO 
Tet ( Q93} 358 15.00 ~·t_ $)01 E·mail: secip"W@ujat.w& 

10.91 

2.58 

0.23 

0.11 

0.30 

0.22 

0.06 

1.20 

0.46 

2.81 

0.21 

0.70 

2.07 

2.01 

Set:l'ld~.d• CM lt~W'•Uti"•ctón. Po${pac#Q y \linr;¡¡f...:ión, Si~t•m" ci• G.$llón el• C<~líct•d, Gll'rlili(;;,t~(l.o P'Q' 

American Tru5t R•gist&r, S.C.', Alr;ance dt C•rtifica.ción{IIJ.,;o.."'ff en e> 11.-tar.val de Co..tdOO) 
Número <1~1 cetltficado ATR 0141en basa a (nonna de referencia NI.IX-CC:·9001-IMNC·201~) Vigert.Aa c:le Ceft•!"tca:c:-'..0.0 (11 de Jt•lio de 2D2r;} 

~ol'd~ 

Porcentaje(%) 

3.85 

0.91 

o 08 

0.04 

0.11 

0.08 

0.02 

0.42 

0.16 

0.99 

0.07 

0.25 

0.73 

0.71 
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•Es lUDIO E~ LA DUDA. ACCIÓN EN LA 1t~ 

Orgánicos 

Residuos peligrosos 

Electrónicos/ Eléctricos 

Otros 

Poliestireno (6) 

Poliuretano 

Plástico Rígido y 

Alimentarios (grasas) 

Alimentarios (vegetales) 

Jardín 1 Hojarasca 
' - ~. 

Madera 

Punzo cortantes 

Electrónicos 
\"-.. ·• ' ·:!.._ .. 

Papel aluminio 
\ 

Cubrebocas 

Residuos líquidos 
--;-

Algodón (Ropa/textiles) 

-
Trapo 

Materi<il de construcción .. 
Residuos finos 

Total 

1.41 0.50 

0.02 0.01 

0.23 0.08 

1.88 0.66 

8.64 3.05 

5.20 1.83 

0.11 0.04 

0.01 0.01 

0.05 0.02 

0.02 0.01 

0.01 000 

0.04 0.01 

0.26 0.09 

0.03 0.01 

1.48 0.52 

240.18 84.74 

283.45 100.00 

. D1agnosttco Bas1co para la PrevencJón y Gestión Integral de Res1duos {SEMARNAT, 2020) . 

Calle Morelos 
Tipo de residuo* Subproductos NMX-AA-022-1985 Peso (kg) 

Susceptible de 

aprovechamiento 

Cartón 

Papel 

Cartón encerado 

Fibras sintéticas 

Hule 

Material Ferroso (Latas de hojalata) 

Vidrio de Color 

Vidrio Transparente 

1 
PET (1) 

Av 27 de febrero 626. Col. Cemro, C P 86000. Vil!ahf¡fmC)S3, TabaSO). MÚlo:.l!:O 
Tlil!l {003) '358 15 00 f).1 ~001 E-mail. seQpyv@utilt mx 

1 .03 

1.12 

0.12 

0.05 

0.20 

0.03 

1.69 

1.95 

2.58 

Secretaria d~ 1M u rig9Ción, Posyr&do y VincUI'<tdón, Sistema d&·Gntión de C~tlidad, eerliflcado por 
Ame rl1;an Trul:!ol Register, S. C." Afc<~ncecl~ Cert.mc,ac;l)tt(l/éase an d Maru .. ald-l:l C'..C>!C.!ed) 

ft1!1.CMO A TR 0741 en base a (norm" de referond11 NMX·CC-9001·1MNC·201.S), V¡geoc1a tOo Celt .. "icaoón (11 de Julio r:Ja 2016) 
~~ 

Porcentaje (%) 

1 .06 

1.16 

0.12 

0.05 

0.21 

0.03 

1.74 

2.01 

2.66 



2 DE OCTUBRE DE 2024 PERIODICO OFICIAL 112 

J UNIVERSIDAD ]UÁREZ 

~~ AUTÓNOMA DE TABASCO 

"ESTUIJIO IN lA DUDA. ACC_!Ó» EJil U n:• 

1 PEAD (2) 0.22 0.23 

PVC (3) 0.42 0.43 
Plástico 

PEBD (4) 0.66 0.6.8 

Polipropileno (5) 0.42 0.43 

Poliestireno (6) 0.55 0.57 

Otros (7) 0.01 0.01 

Plástico Ríg ido y peli, 0.23 0.24 

Alimentarios (grasas) 0.05 0.05 

Orgánicos Alimentarios (vegetales) 0.35 0.36 

Hueso 0.20 0.21 

Jardín 1 Hojarasca 1.87 1.93 

Madera 0.03 0.03 
r 

Sanitarios Pañal desechable ' ' r 0.12 0.12 

- Residuos pc!ligrosos Medicamentos Caducos 0.01 0.01 .•. 
Papel aluminio ¡ 0.08 0.08 

' . 
Cubrebocas ' 0.02 0.02 

Otros 
Residuos líquidos 0.04 0.04 

·Trapo 0.21 0.22 

Material de construcción 0.70 0.72 

Residuos finos 64.67 66.75 

Residuos peligrosos 17.25 17.81 

Total 96.88 100.00 
1 .. .. .. 

• DiagnostiCO Bas1co para la Prevenc1on y Gest1on Integral de Res1duos (SEMARNAT, 2020) . 

P e t arque en ra 
Tipo de residuo* Subproductos NMX-AA-022-

Cartón 

Papel 

Cartón encerado 

Fibras sintéticas 

Hule 

Susceptible de aprovechamiento Latas de aluminio 

A•1 27 de febrero 626 COl Ct:lntw, C P e6000, WlllhtmTlO:~- Ta!lasoo. MéxiCo 
Tet ('993) 358 1~00 Ext 5()()1 _ E·m<t~l: ~pyv@v!m mx 

Peso (kg) 

7.47 

18.17 

4.42 

0.06 

0.68 

1.20 

.,..~&s:illl:.>!lWI<~ SecretiJria d. Investigación, PoSly~do y VTnculaclón, Sisl•ma de C&a.tión éa Calid11d, ce rMicició i!lóf 
Arneril;:ar: Trust Re'i!isrer, s.c.~ A~cilncft eJE Certificación (Véa'Se <:>f'l ~ M:ll)\,al ce ca·,om• 

NÚ'IT1er'C'I oe co;t,fkacto A1R 0741en bas.G a {norm~ de rsferoncla N~X4CC·90()1./MNC·2()15} \lirleM;ia deCéf'l,fleadól'l (1í de J~lllo de 2016) 
\WI'.'/u¡.t.lr:'X 

Porcentaje (%) 

4.22 

10.26 

2.50 

0.034 
·-0.38 

0.68 
-
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Orgánicos 

Sanitarios 

Residuos peligrosos 

Electrónicos/ Electrodomésticos 

Otros 

Material Ferroso (Latas de hojalata) 

Material no ferroso 

Vidrio de Color 

Vidrio Transparente 

PET(1) 

PEAD (2) 

Plásticos PVC (3) 

PEBD (4) 

Polipropileno (5) 

Poliestireno (6) 

Plástico Rígido y 
peli. 

Alimentarios (grasas) 

Aliment~rios (vegetales) 

Hueso 

Jardín 1 Hojarasca 

Madera 

Sanitarios li 
Pañal desechable ,¡ 

Baterías y Pilas j r¡ 
Punzo cortantes 

Insecticidas/herbicidas 

Electrodomésticos 

Papel aluminio 

Cubrebocas 

Residuos líquidos 

Algodón (Ropa/textiles) 

Residuos finos 

Residuos Peligrosos 

Carbón 

Total 

2.58 1.46 

0.65 0.37 

1.35 0.76 

1.48 0.84 

14.26 8.05 J 
1.86 1.05 

7.67 4.33 

9.82 5.54 

6.52 3.68 

9.1 1 5.14 

1.05 0.59 

3.72 2.10 

46.82 26.44 

0.30 0.17 

17.60 9.94 

2.01 1.13 ' 
1 

0.10 0.06 

4.41 2.49 

0.80 0.45 

0.06 0.03 

0.10 0.06 

0.05 0.03 

0.57 0.32 

0.07 0.04 

6.21 3.51 

0.08 0.05 

1.84 1.04 

0.03 0.02 

3.99 2.25 

177.11 100.00 
" " • Dtagnosttco Basteo para la Prevencton y Gestton Integral de Restduos (SEMARNAT, 2020). 

Tipo de residuo* 

-~Cl:."\1' \;,t...;;., 

~
OGSOiciudc 

i;ers,.Jades 
~1exicanas 

Centro De Salud 
Subproductos NMX-AA-022-

1985 
Cartón 

Av. 27 de re-twero 626, Ce! Centto, C.P 8(>000, Vcl..,ht>rmo.sa, labasw, 1\.Ut>:<OO 
1$1, {':193~3&8.15.00 Ellt. 5001. E·ma+1 sea;:>:f"@u-at.mK 

Peso (kg) 

1.90 

'"-~-~~~i•.o SecN,.rílf cP.! fnvestigftción, PQ~n~do y Vim;IJ/a(;i.in, Sistema d• Gtts~lón de Calid,ad, c e rtifl(;.dQ J)Or 
Anw rlcan Trust .Registar, S .C. ', Akance dfJ Certificsción (1100$(' ~ ~ M·a•I\Jal de" Ca>idaa) 

NVm\>ro <!o cert1ficado ATR 074¡ &n baw n (n01ma de rttüm mei• NMX-CC~900-1-lMNC-1015), V 19"'1l'C!<I da Ce:rMcaX.n {'11 eh, J,Jik) dfllOZ6j 
W.V!.Vl.!3l_n))( 

Po<centaje (%)1 
1.89 
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~E.sTUOJO EN LA DL'OA. AC:CIÓN E~ l A H~ 

Susceptible de 
aprovechamiento 

Orgánicos 

Sanitarios 

Residuos peligrosos 

Otros 

--

Papel 

Cartón encerado 

Hule 

Latas de aluminio 

Vidrio de Color 

Vidrio Transparente 
----

1 ~ PET (1) 

Plásticos 
PEAD (2) 

PVC(3) 

PEBD (4) 

Polipropileno (5) 

Poliestireno (6) 

Plástico Rígido y peli. 

Alimentarios (grasas) 

Alimentarios (vegetales) 

Hueso 

Jardín 1 Hojarasca 

Madera 

Sanitarios 

Pañal desechable 

Punzo cortantes 

Papel aluminio 

Cubrebocas 

Residuos líquidos 

Algodón (Ropa/textiles) 

Residuos finos 

Residuos Peligrosos 

Mangueras 

Total 

3.17 3.16 

0.20 0.20 

0.21 0.21 

0.02 0.02 

0.49 0.49 

0.02 0.02 

1.01 1.01 

0.32 0.32 

0.50 0.50 

0.19 0.19 

0.66 0.66 

0.65 0.65 

0.15 0.15 

1.20 1.20 

3.91 3.90 

0.06 0.06 

0.46 0.46 

0.01 0.01 

15.00 
1 

14.95 

0.49 0.49 

-
0.01 0.01 

0.26 0.26 

0.02 0.02 

2.46 2.45 

0.10 0.10 

0.07 0.07 

57.34 57.14 

9.47 9.44 

100.35 100.00 

, ' .. . , 
• Doagnoslico Basoco para la Prevenc1on y Geslion Integral de Resoduos (SEMARNA T, 2020) . 

Av 27 d(l, r®r~o 626. C<>!. C~ntro. C P 86000, Vi!'aOOrmo~ Taba~o. M·x~co. 
Tal. {S93) 358.15.00 Ex,_ S.:>!H E-mai~- se-r:ipyv@u¡at ITI:II 

$01';n>J:.~r~~ do lnvecrlg:~dlm. Po~r!ildCJ y Vinl'uf.a.cion. S!f;llllrr'la C& Gll!o.$flóo 08 C411llrlacl. cer1i ficac1o DOf 
American Truat Ra~ister, S.c.·, AlciHlCO dt C.rtific.ción (1/'-at:;.e 11m~ !V.anva'l <la Ct\liQ~) 

NUmftrn de c~rbr11.:&dO ATR 074 2 en bMe: tl (f'IOtl'rM m (Cf~(en~iB NMX·CC-!J001·1MNC·201-5), Vtgcnaade C&lltfu·~ción (11 de Julio de 2026) 
www•,J ct mi'l 

1 

1 

1 

1 
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:.\ UNIVERSIDAD }UÁREZ 
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"ESlUI)JQ &N l A DUDA. ACCIÓN LN !..'! TE" 

Instituto De Seguridad Social Del Estado De Tabasco (ISSET) 
Tipo de residuo* Subproductos N MX-AA-022-1985 Peso (kg) Porcentaje (%) 

Sanitario~ Sanitarios 2.19 15.39 

> 

Residuos peligrosos Residuos Peligrosos 12.04 84.61 

Total 14.23 100.00 

1 . "' DiagnóstiCO BáSICO para la PrevenCIÓn y Gesllon Integral de Residuos (SEMARNAT, 2020). 

Instituto De Seguridad Y Servicios Sociales De Los Trabajadores Del Estado 
(ISSSTE) 

Tipo de residuo* Subproductos NMX·AA-022-1985 Peso (kg) Porcentaje (%) 

Susceptible de 
aprovechamiento 

Orgánicos 

Sanitarios 

Otros 

Cartón 

Papel 

Latas de aluminio 

Vidr io Transparente 

PET (1) 

Plásticos PEAD (2) 

Polípropileno (5) 

Poliesti reno (6) 

Poliuretano 

Alimentarios (grasas) 

Madera 

Sanitarios 

Papel aluminio 

Algodón (Ropa/textiles) 

Av 27 da fataeno 6'26 Col Centro, e p BGOOO. Vnla_hé(ffiO.S!t T3b~. MóX<OO 
r~ C9!)J) 358 1S.OO E:d 5001 E-mail Sét:~l)yv@u;t:: mx 

-
1 

~~:l-;Af:oUI:II;.arJO)~U SOCflt~M(a dft lrweslig~teión, Po$gr~cto y Vincul&fión, s:stama de ~e~hOO do Cad<l.a.d. certlfic•do J)()t 

2.27 

0.20 

0.02 

0.16 

0.10 

0.08 

0.04 1 

0.16 

0.04 

0.06 

0.02 

0.40 

0.01 

0.02 

Arner¡can Tma t Regit.ter, S.C.", AICJJnce df. CertirlciK•Ón ( o/éaVJ en ei ManiJa' á.e C,).l¡d.ad) 
Núme<Q d9 certificado ATR 0742 on b.'i$.9 <t (norma de referencia NMX-CC·9001..JMNC·20M) Vi~l"f.lfade C.61Tilicaco6!1 (11 ::Je Julio d• 2026} 

'INNI WiltmJI. 

33.98 

\t 2.99 

0.30 

~ o 

~ o 

0.60 
' 

2.40 

~ 0.60 

0.90 

0.30 ,;\ 5.99 

1 1\ 0.15 

0.30 
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Residuos finos 

Residuos Peligrosos 

0.06 

3.04 

Total 6.68 

. . . .. 
D1agnosbco Bas1co para la Prevenc1on y Geslión Integral de Res1duos (SEMARNAT, 2020) . 

H osptta " Los Á naeles" 

0.90 

45.51 

100.00 

Tipo de residuo* Subproductos NMX·AA·022·1985 Peso (kg) Porcentaje(%) 

Susceptible de 
aprovechamiento 

Orgánicos 

Sanitarios 

Otros 

Cartón 

Papel 

Fibras sintéticas 

Hule 

Vidrio Transparente 

PET(1) 

Plásticos PEAD (2) 

PEBD (4) 

Polipropileno (5) 

Poliestireno {6) 

Alimentarios (grasas) 

Alimentarios (vegetales) 

Sanitarios 

Medicamentos Caducos 

Biológico infeccioso 

Algodón {Ropa/textiles) 

Residuos finos 

Residuos Peligrosos 

Av 21 defebrt!ro 62'6. Cot Certro, •::...P 86000, VF11ahermoM. T~basc.o. MGX100 
Tfi'l. (~}366.15 00 Ex~ ·601)¡ f-11>,,¡¡, .sac;pyv'@"'J")I ""' 

0.04 

0.02 

0.02 

0.01 

0.72 

0.06 

0.12 

0.01 

0.06 

0.14 

0.38 

0.04 

0.32 

0.06 

0.02 

0.02 

0.13 

6.63 

Secretaria de lnve!ltfgMióll, Posgrado y Vincul&elón, Sistama de Gul'l6ft di C3lltlad, C;ertlficado PQC 

Armmc.an Trusl fl.egister, S.c.· At<:arn;oec.1t~ CffrtJf"-<:<idim (Véasq 00 oi! Manual Ctt C;o¡'..-..!ad) 
Número de C~(tlflC9-1o ATR 0741 en bage, ;;t (norm~ de refttrenc_liJ ~MX-CC-90Crl-IMNC-2fJ15) Vog60C1~ oé CerfificaoOO (11 de Julio d e 2026) 

~\!l..:atlli! 

0.45 

0.23 

0.23 

0.11 

8 .18 

0.68 , 
1.36 

0.1 1 

0.68 

1.59 

4.32 

0.45 

3.64 

0.68 

0.23 

0 .23 

1.48 

75.34 

~ 

~ 
¡~ 
~ 
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Total 8.80 100.00 

• Diagnóstico Básico para la Prevención y Gestión Integral de Residuos (SEMARNAT, 2020). 

Consultorio "Similar" 

Tipo de residuo* Subproductos NMX-AA-022-1985 Peso (kg) Porcentaje (%) , 

Cartón . ~··· ·· - 1.90 17.10 
\ 

Papel 0.80 7.20 

Cartón encerado 0.02 0.18 
' 

Fibras sintéticas 0.02 0.18 
Susceptible de 

aprovechamiento Hule 0.10 0.90 

Vidrio Transparente 0.84 7.56 

PET (1) 1.24 11.16 

PEAD (2) 0.08 0.72 

Plásticos PEBD (4) 0.26 2.34 

Polipropileno (5) 0.38 3.42 

Poliestireno (6) 0.12 1.08 

Poliuretano 0.01 0.09 

Plástico Rígido y pelí. 0.04 0.36 

Orgánicos Alimentarios (vegetales) 0.16 1.44 

Sanitarios Sanitarios 0.92 8.28 

Biológico infeccioso 0.01 0.09 

Otros Residuos líquidos 0.48 4.32 

Residuos finos 3.12 28.08 

Residuos Peligrosos 0.61 5.49 

Total 11.11 100.00 

* " .. 
o,agnoshco Bas1co para la Prevenc1on y GEst1on Integral de Res1duos (SEMARNAT, 2020) . 

Av 27 de feb~ro 626, Col CA;r.tro, C F. 86000, V¡!I.Jhefmo.sa, T<obas.oo, Mt:X~ 
Tel (99J) '356 15 00 e,,.,¡ 5('0"' E-m;.i!· ~oP.Opyv@ujat m>. 

Secretaria de lnvestrgación, Posgrsc.o y V/f'culodon, Si~ema de Ge.!$ti6n de Calidad, eertlflc;~do por 
Anlvrican Trust Registlilr, S.C: Ak:ance rlt~ Cerlificación ('léase~ el M.¡m:~ de C¡¡lid.vi) 

~~m&ro tl~ cerllllc;:!(..<o ATR C-742 en oase 3 (norma de ref&r&ncja NMX·CC-9001-IMNC.2015}. Vogooe>a de Cert1~:1C10n (11 dft Julio de 2026) 
~~ 
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Clínica "GI" 

Tipo de residuo* Subproductos NMX-AA-022-1985 Peso {kg) Porcentaje(%) 

Cartón 0.01 33.33 
Susceptible de 

aprovechamiento 

Papel ·'"'·í(' ¡;: . ....,.....~-- 0.01 33.3.3 

Plásticos PEBD (4) '· 0.01 33.33 

Total 0.03 100.00 

" .. 
D1agnost1co Bas1co para la Prevenc1on y Gest1on Integral de Residuos (SEMARNAT, 2020) . 

Tipo de residuo* 

Susceptible de 
aprovechamiento 

Clínica ''Prernier" 
Subproductos NMX·AA-022·1985 

' 
Cartón ., 
Papel 

l ~-

Cartón encerado p 
' 

Fibras sintéticas 

Hule 

Latas de aluminio 

PET (1) 

Plásticos PVC(3) 

PEBD (4) 

Polipropileno (5) 

Poliestireno (6) 

Plástico Rígido y peli. 

Av. 27 de lebrero 626, Cat Centt~:~. C.P. 86000, Vill01hefmos<a, Tat-,a~, lv!e;<fco 
Te! (993}~. 1S.OO l!xt ~001, E-<na~l seo.pyv@ujat 111): 

Peso (kg) 

0.08 

0.42 

0.06 

0.03 

0.03 

0.01 

0.02 

0.02 

0.10 

0.03 

0.23 

0.04 

Secretaria de lnltestlgadón. P0${J,..d0 y V!t'l(::ill~~lótt, Sislema de ~ssli6n de talldad, cort.flcado por 
American Trust Register, S.C.', Alcance fk Cerlific.tJCkn'l (Vhse en el Ma.r.~<tl {le C.t!:kla<:J) 

N(;rn~(l) oc eerl.fl~ ATR ()741 o}n basa s (nonna de referencia Nf.JX.CC-'1001·1MNC.:J015), V.gencia de. Cert\f!C3cióf! (1 J 0 & Jullod9 1026) 
W'N\ol' \.hfi!.I'J1.'( 

Porcentaje(%) 

4.62 

24.30 

3.47 

1.73 

1.73 

0.58 

1.16 

1.16 

5.78 

1.73 

13.29 

2.31 
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Orgánicos 
Alimentarios (vegetales) 0.19 10.98 

Madera 0.03 1.73 

Sanitarios Sanitarios 0.10 5.78 

Papel aluminio 0.09 5.20 

Otros Cubrebocas 0.01 0.58 
- ~ 

L 

-
Trapo 0.04 2.31 

Residuos finos 0.12 6.94 
' 

Resii:luos Peligr()sos 0.08 4.62 

Total 1.73 100.00 

. .. . . 
D•agnost1co Bas1co para la Prevencaon y Gestaon Integral de Res1duos (SEMARNAT, 2020) . 

Cárcamo 

Tipo de Subproductos NMX-AA-022-1985 Peso Porcentaje(%) 
residuo* (kg) 

' 
Otros Residuos de cárcamo 11.80 100.00 

Total 11.80 100.00 

. .. . , ., 
Daagnos!ico Basaco para la Prevencaon y Ges!ion Integral de Res1duos (SEMARNAT. 2020) . 

PI anta Municipal D T e ratamiento De Aguas R esiduales 

Tipo de residuo* Subproductos NMX-AA-022-1985 Pes o (kg) Porcentaje (%) 

,: -·· -
Otros Planta "Espadaño" 

126.60 68.51 

Planta "Carrizo" 
58.20 31.49 

1 

Total 184.80 100.00 

. ' ., .. * D1agnost1co Basaco para la Prevenc1on y Gest1on Integral de Resaduos (SEMARNAT, 2020) . 

~
onsorciodt 

L•tersidildes 
Yfexk.anas 

Av ?7 de fehre.r~ 432:6, Cot. Ce:rnro. C P 86000. Vlllaharmosa, Tabasco. Mtl'xioo 
Tel (993}356. 15.00f>;l. 5001 e.'fTI& I Sf!!Cl¡>yv@ujal.mK 

_..~,I{_U::'l~!GJ.~)VOO: Sec~etatia de Jn.Yesti!'}Hción, Po:>[}r itc!O y Vincull!c:Íón, Sistema de Geo¡;tiQn de Calidad, t i'lf1ifi c:>!du por 
American Trus t Regis ter, S.C." Alcance el• Certlicaci6tt {VM.-.e f:!n &1 ~·ll'!m.Jc;i :ro CINCad} 

l'<Um81ó de ca:l.1ftc~ A TR 0741 el"! base B (norma de refe.ttMCia NMX·CC·9001-IMNC·101S), V'genoa dE: CP,rti(¡.c&<;ión (11 de JrJJ;o de 202~) 
~!JI~ 
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2) EVALUACIÓN DE LA CAPACIDAD Y EFECTIVIDAD DE LA 

INFRAESTRUCTURA DISPONIBLE PARA SATISFACER LOS 

SERVICIOS DE RECOLECCIÓN, TRATAMIENTO Y DISPOSICIÓN 

FINAL 

La infraestructura para la gestión y el manejo integral de residuos sólidos es un pilar 

fundamental en la prestación de servicios esenciales para el municipio, como la recolección, 

tratamiento y disposición final de los residuos. En el municipio de Jalpa de Méndez, la 

evaluación de la capacidad y efectividad de esta infraestructura se convierteen un aspecto 

crucial para garantizar un entorno limpio, saludable y sostenible para sus residentes. 

Este análisis abarca desde la r~d de recolecci~m que recorre cada rincón del municipio hasta 

las instalaciones' de tratamiento y disposición final. Evaluar ia capacidad de estas 

infraestructuras para satisfacer las demandas actuales y futuras es esencial para asegurar 

que los servicios de gestión de residuos se lleven a cabo de manera eficiente y respetuosa 

con el medio ambiente. 

A lo largo de esta evaluación, se ha explorado en detalle la infraestructura disponible en 

Jalpa de Méndez, analizando su capacidad, estado operativo y su capacidad para cumplir 

con las necesidades de la comunidad. Los resultados de esta evaluación proporcionan 

valiosos insights que guiarán la toma de decisiones en la mejora y expansión de la 

infraestructura de gestión de residuos en el municipio, contribuyendo a un futuro más limpio 

y sostenible para todos. 

-,•,.. -r~(1_ '! .•. 
Av 271la h;Craro 1526. Col Ce-nuo, C F 00000. VdlahoermoM Tallasco, M~Jco 

Tetl ¡%3)~-1500Ext 5<:01, f:•lft;sii 9K.tpyv@u¡~t.rfiA 

Secrft3rla de 1Mesl¡g3Ción, Posgrat.Jo )' Vincul.ac:-'ióit, Slsterl\a d1 Ge;tlón (!, Cafidad, cartificarlo por 
American frust Reogi ster, S.C: Alcanr;e deCer11fn:'K1Ón ('JiJ&se en al Manual üOJ. C;flllodtld~ 

NUmero t!e C&fbficádo ATR 0742 en base a (norma de refercnt:i~ NA«·CC-9001·1MNC·2015), V~sooa de Cert~ficaCIOo (11 de Julio de 2026) 
WWWJ!<Ilrr\"1:: 
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INFRAESTRUCTURA ACTUAL 
Tipos de camiones 

Flotilla de camiones (total) 

Flotilla de camiones (en funcionamiento) 

Con sistema de compactación 

Sin sistema de compactación 

Rutas de recolección (totales) 

Cobertura de recolección (atendidas) 
,, 

Barr ido de calles ·, 

Personal de barrido de calles (total) 

Personal de barrido de calles (otros, chofer, 

recolectores, intendentes) 

Carritos diseñados para el barrido de calles 

Carretillas destinadas para el barrido de calles 

Estaciones de transferencia de residuos 

Estaciones de transferencia en el municipio 

Tipo de planta 

Planta de separación/segregación 

Planta de compactación 

Planta de compostaje 

Planta de incineración de RP (sector salud) 

Sitios de disposición final 

Rellenos sanitarios en el municipio 

Rellenos sanitarios fuera del municipio (destino final actual) 

Vertederos a cielo abierto 

• Se estan reajustando las rutas actuales. 

1 

Cantidad 

6 

6 

6 .• 

o 
21 * 

21 

Cantidad 

78 

5 

19 

44 

Cantidad 

o 

Cantidad 

o 
o 
1 

o 

Cantidad 

o 

o 

1 

% 

100 

100 

100 

o 

100 

100 

% 
100 

6 

100 

100 

% 

o 

Residu~ 
procesados 

(Ton/pila) 

o 
o 
1H 

o 

Residuos 
recibidos 
{Ton/día) 

o 

o 
80*** 

Con este proyecto se ha iniciado la construcción de una celda para compostear residuos generados en el 
mercadito como ejemplo detonador para todo el municipio. 

Av 27 o:le lebr&Jo 626. Col C¡,.-...:W~. C ;::~ 86000. V•ll;il te!i'IIOSa TOO~(",o M~:x1co 
TeJ (993) 35815 00 E:o:l ~1. e-m(IIJ ~IPY>'@UJBI !1llt 

""""a~'-"~J~~ S.ecrelada de Investigación, F'osgra.rJo '1 Vlncu!a.:ión, Sistt~ma de Gtt~lióo de Calid~d. ca~il'lcildo ¡:óf 
Ame rk:an Trust R&gister, S.C:, Alcanc'!t eh C.mifir:KI6n ('IM;>;& en el Mtlnval <.lll C.')IKlMl 

ND!Y'~o do Cért'ificado ATR 0741 tm baSé a (norma dfl ntferttncla NMX·CC·mt./MNC·lC1,). VrgerOa d~;tCeort 1f•r,od6n (11 de Julio de ZQ26) 
~f!W~ 
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*'* Dato a corroborar con el pesado de los camiones por parte del municipio. 

Evidencias fotográficas 

Evaluación de la cantidad y composición de los residuos de manejo especial 

generados. 

Personal de limpia y de la UJAT realizando el pesado de residuo 

!.Jl 
Personal de limpia y de la UJAT realizando la separación de los residuos 

All l"f dé lttbrero 626, Col Cert~ro, C F 66000, Vdlai'lefmosa, TaOO~. Meunco 
Tel (993) 356 15.00Ext 5001, E·m;¡]· sec:IPY'J@u}i>t m-.; 

Stcftfarta dQ ltrtrsalig•ción, /losgu~do y Vlnwl~c.fon, Sistema do Gestión de Calidad. csrtificddo por 
American Trust Rtgister, S.C.", AIGance dfl Certificación (Véase ~;~n , ¡ M<W1al 1e Ca:..da,~) 

NUmero d~;t"CI))tl!ocac.'O ATR 0 142 ~n b<ffle ;:~(norma (J9 refttr&ncia NMX-CC-9001-IMNC- 2015) Vrg<tACt;l (:fl Cf;rt I•C~·X)n t 1 F t#ít JuliO tl• 1QlS) 

~ 

\ 
u 
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Evaluación de la cantidad y composición de los residuos de manejo especial 

generados. 

Personal de limpia barriendo calles del municipio 

Camión y carritos utilizados como implementos para la recolección de residuos 

A'V. 27 eJe fel:lr&!'O Cl26, Col Ct>~ro, C P 8&00, Vdlahetmosa Taba:soo. MéXico 
T91. (993)JS8 1500Ext 5001. E-rnall s.edpyv@U)alrm 

Secf'fJt3rt~ d41nwu tig3Ción. Po.s{}rado y Vinculacíón. Sisl• ma de Gnlión de C~lidad, eer1iflcado p.ot 
Am.riean Trusl Reglt.ter, S.C' Alc<11nca. de Cerl fir.;.~c;ón (1/S.astl &n t.l MM1UaJ de Caltdaü¡ 

N~mero(.l~ tl:.1llf1c~ ATR 0742 en 00~ a (norm fl 00 t111fere~í<t NMX-CC-9()()t -1MNC· 2M5), V1get\Cl:il (!~ ~~f.ca66n ( 11 d~JuliG d a 2021i) 

~~~ 
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Sitio de disposición final de residuos en el municipio 

Av ';7defetlfero626. Col C1)fltfQ CP. S6000. '/illaMrmo'lia, Tabasoo, Me,-Jcc 
Tel. {~93) 358 l S OO E:ct. 5001. E.rn3!1' ~P'fo'@~fat .T1l' 

~
·orSJre<olk 

versid~des 
\1exicmas 

t]J.~~li::'Wl!V:~ Se"er8fia de lrrvesl.tgación. Pos!Jr~dc y Vi'iltul.~tion, Sist6m, d• Gut\6~1 de C~l1dad, ce:rtírieJ<.Io.por 
Amerl(:ar'l Tru$1 Register, S.C: , AIC>'Me da Certific<Ksón (l/éas.6 oro el Manua:I J4ii Crutdad) 

NUmero de ~;;mt.fk:~ ATR 0142 etl h.:'!!;,~'! B (norm~ de r&fererrcia ft,M'X-CC-9()(}1-IMNC· 'HJfS). '/lgeflcia de Certl!icat.'IÓn ( 11 ele Julio dt~ 1026) 
'!f:.."'._~Uj.ilW 
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Personal de limpia trabajando en la celda d~ composta 

3) ESTABLECIMIENTO DE OBJETIVOS Y METAS 

Del 2 al 9 de octubre de 2023 

La gestión integral de residuos sólidos es una responsabilidad fundamental para cualquier\ 

municipio comprometido con la calidad de vida de sus habitantes y la protección del medio 

ambiente. En el caso del municipio de Jalpa de Méndez, este compromiso se refleja en el 

Programa Municipal para la Prevención y Gestión Integral de Residuos. Para lograr con 

éxito los resultados deseados y promover una comunidad más sostenible, es esenciar 

establecer objetivos y metas claros y medibles. En esta sección, delineamos los objetivos 

específicos que guiarán nuestras acciones y las metas que nos permitirán evaluar nuestro 

progreso en la gestión responsable de los residuos. Estos objetivos y metas representan el 

firme compromiso con un futuro más limpio, saludable y sostenible para Jalpa de Méndez y 

sus habitantes. 

Av 27 def9bl'é!O 626. C~ Cen:ro. C P. 86000 V¡tla~moSQ, T~ba.soo. Pl.léx1Co 
T&l (9~3) 358.15.00 E:-.t m\, f;;-ma~J sec:pY'I@Ojilt.n"ilC 

Setrett.l'f~ de ;mut~tigación. Posgrado y Vineutaclón, Sistema de Ge~tir..n d9 Calidad, cenificado por 
At'Miorlean Trust R•!llt.ter, S. e:, Alcanco diJ Certificación ¡Vé~sa en el Wanu~l d-e Cal~ari) 

NU""'tero _,e ce:rt1!icado ATR 0741 en b~ a {norma dtt refttrertda NMX-CC-9001-IMNC- 11J15), V¡geooa <1& CsJt1hcación (1 J ele J11lio de Z026) 

~~ 
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Objetivo General: 
Promover una gestión integral de residuos sólidos en el municipio de Jalpa de Méndez que 

fomente la reducción en la fuente, la reutilización, el reciclaje y la disposición final 

adecuada, contribuyendo a la preservación del medio ambiente y la mejora de la calidad de 

vida de la comunidad. 

Objetivos Específicos: 
"'~'"' 

1. Reducción de la Generación de Residuos: 

Meta: Lograr una reducción del 10% en la generaciónper-cápita de residuos sólidos en un 
período de tres años a partir del inicio 'del programa:_' 

2. Aumento del Reciclaje y la Reutilización: 

Meta: Alcanzar una tasa de reciclaje del 10% de los residuos generados en el municipio en 
un plazo de tres años. 

3. Educación y Sensibilización Ambiental: 

Meta: Realizar un mínimo de 24 talleres de educación ambiental al año en escuelas y 
comunidades para promover prácticas responsables de manejo de residuos. 

4. Fortalecimiento de la Infraestructura de Recolección Selectiva, Transferencia 
y Transporte, Separación, Procesamiento y/o Transformación y Disposición Final: 

Meta: Implementar sistemas de reéolección selectiva en al menos el 20 % de las fuentes 
de generación como áreas residenciales y comerciales del municipio dentro de los próxW'los 
tres años. 

Meta: Implementar un sistema de transferencia y transporte, separación, procesamiento y/o 
transformación y disposición final para reducir la disposición final de los residuos en el sitio 
de disposición final dentro de los tres próximos años. 

Av 27 .:lo fobtero 620, Ce! C&r\ lro. C? 86000 Vlllol'hermc.sa, Tabas.oo, M~ico 
TéL (W3) :358.15.00 Ex\ 6001 E·m8ÍI se<:;ipyv@u~tmJC 

Sec;ret<~rla de lnvfl$t{gaclón, Posgr~do y Vfncul<~ei6n, Si~lerna de Ce:stibn d• ealldad, certificAdo por 
Ant9rlc~n Tn~st RAgl$1$r. S. C.', Alcance ll@ Cenificación (l/éase en el Manual !!e Gal<df)C1) 

Nllm~ro t1e t~~;tMir...,>dQ ATR ()142 en ba~ a (norma dé tel&rMcfa NMX·CCA9001-IMNC·2015), Vtglli!)C;ia deCervieaoon (11 de Julio de 2026) 
YNNI.u¡i"'!'t.mx 



2 DE OCTUBRE DE 2024 PERIODICO OFICIAL 127 

,t UNNERSIDAD JUÁREZ 

1 AUTÓNOMA DE TABASCO . 
'tstUDIO IN LA DU:>A. AcciÓN i~ LA ft• 

5. Gestión Adecuada de Residuos Peligrosos: 

Meta: Implementar un programa de manejo y disposición segura de residuos peligrosos en 
el municipio dentro de los próximos tres años. 

6. Participación Comunitaria: 

Meta: Incrementar en un 30 % la participación ciudadana en actividades 
selectiva, reutilización y reciclaje en un período de tres años. 

7. Cumplimiento de Normativ~s Ambientales: 

de recolección 

Meta: Asegurar el cumplimiento de las regulaciones ambientales locales y nacionales 
relacionadas con 1~ gestión de residuos en un plazo de tres años, revisando el marco 
normativo municipal vigente. 

8 . Monitoreo y Evaluaeión Continua: 

1 

Meta: Establecer un sistema' de seguimiento y evaluación que permita medir el progreso 
del programa y realizar ajustes necesarios para su mejora constante. 

Estos objetivos y metas son un punto de partida sólido para guiar el Programa Municipal 

para la Prevención y Gestión Integral de Residuos en Jalpa de Méndez. Sin embargo, es 

importante que el municipio ajuste yadapte estos objetivos de acuerdo con sus recursos, 

necesidades locales y condiciones específicas. 

Además, se recomienda la consulta con expertos en gestión de residuos de la División 

Académica de Ciencias Biológicas de la Universidad Juárez Autónoma de Tabasco y la 

participación activa de la comunidad en la implementación del programa. 

AY 27 é~J l~r~o ~.]f •. Col C~nM C P 86()00 VJllahermosa. Tabasoct. M~x!oo 
Tet.(W3)3S8.1S OOExt 5001, 1:-mallsee:pti@Upt rro. 

Secrer~,;a eh lnvestig2Ción, PO$flrado y Vincul.u:ión, Si~tei'Jia d• Gutl6n de C.a~.dad, 4;e rtit1cado por 
Amenc•n Tru~ Regls~ar, s .C.", Afcanctt IÑ Certificll(; ión (1/éase en el W..anual de Cal.dad) 

NUmP.fO<Ie t:ertllica<,k.l ATR 0742 81l oow., (norma de nthtrencta to-MX-CC·9CHJ1-IMNC· 2015), Vogf;RC!a-de CErt11fieací6n (11 d~ Julio d a 20 20) 
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Nota importante: 

La tasa de reciclaje varía mucho según el país. Sin embargo, según la Asociación 

Internacional de Residuos Sólidos (ISWA). Ia tasa media mundial de reciclaje ronda el14%. 

Los países con mayores tasas de reciclaje son Alemania (56,1 %), Austria (53,8%) y Corea 

del Sur (53,6%). En cambio, los países con los índices de reciclaje más bajos son 

México (3,6%), Turquía (2%) y Kuwait (0,1%) 

(https://manchasoft.com/cifras-gue-maneja-el-sector-del-reciclaje-en-el- mundo/). 

En México se generan diariamente 102,895.00 toneladas de residuos, de los cuales se 

recolectan 83.93% y se disponen en sitios de disposición final78.54% reciclando únicamente 

el9.63% de los residuos generados (https://www.gob.mx/semarnatlacciones-y­

programas/residuos-solidos- urbanos-rsu ). 

4) DEFINICIÓN DE ESTRATEGIAS Y ACCIONES 

Del 1 O al 17 de octubre de 2023 

Av 2.7 d.ft: lto;ero 626 Col Centro. C P 86000. Vill~. T.O.CO. Méloc.o 
T<lf (993f 358 15.00 Ex!. e.Q01, E...n;ttJ UCIPVV@.t.F~l!ll rt\1. 

S~fltt.tna de IM .. ('9<Kión, Poagr11do y Yrm:ul.elón, Shutma de G ullort eN C~Hda<l. c•rti6cMIO por 
M-.rkan Tn.ll•l ReghHtr, S C.R Alc.,-.ce d* Cet11fic.clón j'V6ase en el 1olanJJ.;t¡ dt Calld<Hf) 

Nv,..,.,-o 5o <;illft,fi~ A TR 0741 1t0 1>6~ • (,.(H'mll ~ ~ht11t1K,. NMX~CC·•OtH..JMNC·lO "), V~tt :le Cen..:~e#CIOI'I {1 1 de JuliO de 2026) 
WNtN,::¡!!'?,)( 
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Las estrategiss y acciones son los pilares fundamentales que dan vida a cualquier plan o 

programa, trazando un camino claro hacia el logro de objetivos específicos. 

En el contexto del Programa Municipal para la Prevención y Gestión Integral de Residuos 
l 

en Jalpa de Méndez, estas estrategias y accion~s representan la hoja de ruta que guiará el 

compromiso de las autoridades con una gestión de residuos más responsable y sostenible. 

En esta sección, se exploran detalladamente las estrategias específicas que se 

implementarán para abordar cada uno de los objetivos planteados. Además, se delinean 

las acciones concretas que se llevarán a cabo para traducir estas estrategias en resultados 

tangibles y medibles. 

Cada estrategia y acción aquí propuesta representa un paso crucial hacia la transformación 

' de Jalpa de Méndez en un municipio más limpio, más verde y consciente de su 

responsabilidad con el medio ambiente y la comunidad. 

OBJETIVO 1: Reducción de la Generación de Residuos 

> Estrategias y Acciones: 

1. Campañas de Concientización: Lanzar campañas de concientización 

pública sobre la reducción de residuos, promoviendo el consumo responsable y la 

compra de productos a granel o con menos envases. 

2. Programas de Compostaje: Fomentar el compostaje doméstico y 

comunitario para la gestión de residuos orgánicos, reduciendo así la cantidad de 

residuos enviados a vertederos. 

3. Regulaciones de Envases: Implementar regulaciones para reducir el uso de 

envases desechables, como la prohibición de bolsas de plásticu de un solo uso y la 

promoción de alternativas reutilizables. 

Av. 21 de telmwo 626, Col C&>liro C -p 86000 Villah&rmos.<l, Tabasoo, Me:Mit;O 
Tul (093) 358.i5 00 Ext !:001, E-matt· 5GCp'(V.@uJatmx 

$&r.'l~taris d9lmesti9BCión, PoS{;Tfldf) y VitreuiB!'iófl, Si$temJ ·(111 <.«l9li6n dt Ca:lidad. C$rtificado por 
American Tru.&t Regtster. S.C.' Al~<wc• eH C&rtJfit:aCIÓfl (Ve.ts& fHI 'll Ma:'l(.al dt) t:a.l!dact) 

Niln:Jero de cer1lfiedC'O ATR 0 142 ~n hase <t: (IIOrtf)a 00 fo&fttren"ftt NUX-CC-9()()1-1Mr/C·201$), V~eooa ól} Cr.-rttflC<)CtOfl (11 d• Jv/10 de 2026} 
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OBJETIVO 2: Aumento del Reciclaje y la Reutilización 

). Estrategias y Acciones: 

1. Programa de Recolección Selectiva: Establecer un sistema de recolección 

selectiva que permita a los ciudadanos separar los materiales reciclables en origen. 

2. Centros de Reciclaje: Fomentar la creación de centros de reciclaje 

municipales donde se puedan procesar y vender materiales reciclables. 

3. Incentivos Económicos: Ofrecer incentivos financieros a empresas y 

ciudadanos que participen activamente en programas de reciclaje y reutilización. 

OBJETIVO 3: Educación y Sensibilización Ambiental 

> Estrategias y Acciones: 

1. Programas Educativos en Escuelas: Implementar programas educativos 

sobre gestión de residuos en escuelas locales para sensibilizar a las generaciones 

más jóvenes. 

2. Talleres Comunitarios: Organizar talleres y charlas comunitarias sobre 

prácticas sostenibles de manejo de residuos. 

3. Campañas de Medios: Utilizar medios de comunicación locales para difundir 

mensajes y consejos ,sobre la gestión de residuos de manera efectiva. 

OBJETIVO 4: Fortalecimiento de la Infraestructura de Recolección Selectiva, 
Transferencia y Transporte, Separación, Procesamiento y/o 
Transformación y Disposición Final 

::- Estrategias y Acciones: 

~
onsorciode 

\'Cf5Í®des 
•\1exícanas 

Av 27 'ds f&orero 626 , Cof Cef\tro, C p_ 36000, \¡1113h{l(mO;a, Tab~, Mti)(JOO 
Tel (993} 358 15.00Ex!. 5001 , E·matl: sw.;,i)Y\' ftu¡at m)l: 

~~~~;~:..:.......:!(t~-p<~ Sfl'CrflfAtf<t el~! lnvesrigxión, Posgredo y VincuiMil!it 'SI!Iarna de Guti&! de Calidad, eirtlficado por 
American Tru!.t Regi!i!er, S.C.", Alcanct~ <1• C9rlJfic~iQn {Vóa~ er¡ el M30Ual de (.a;·ce.Q) 

Número de C(lft f¡¡;¡MJo ATR 074~ &n hase <t(norma de referencia NMX·CC-9Q()f -IMNC·2()15) Vige.ttCI.a tle Ct~nlficaoon (' ' de J ulio da ?026} 
'foWWUt1l11"1X 
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1. Monitoreo de Rutas: Implementar sistemas de monitoreo para optimizar las 

rutas de recolección, reducir costos operativos. 

2. Mejora de la Infraestructura de Recolecc ión Selectiva: Adquirir 

contenedores de adecuados para la recolección selectiva y distribuirlos en áreas 

estratégicas e implementar un sistema de recolección selectiva en áreas clave del 

municipio, promocionar la separación en la fuente en hogares y negocios. 

3. Programas de Capacitación: Capacitar al personal de recolección y a los 

ciudadanos sobre la separación correcta de residuo~. 

4. Fortalecimiento de la Infraestructura de Transferencia y Transporte: 

Construir o mejorar las instalaciones de transferencia de residuos, adquirir vehículos 

adecuados para el transporte de residuos reciclables y no reciclables. 

5. Desarrollo de Instalaciones de Separación, Procesamiento y 

Transformación de Residuos: Establecer una planta de separación y 

procesamiento de· materiales reciclables, promocionar la creación de empresas 

locales dedicadas al reciclaje y procesamiento de residuos. 

6. Mejora de la Disposición Final Ambientalmente Adecuada: Implementar 

prácticas de disposición final segura y ambientalmente responsable, monitorear 

constantemente los sitios de disposición final para prevenir la contaminación del 

suelo y el agua. 

7. Promoción de la Educación y Concienciación sobre la Separación y 

Reciclaje de Residuos: Realizar campañas de sensibilización para fomentar la 

separación en la fuente y el reciclaje, organización de talleres educativos en 

escuelas y comunidades sobre la importancia del manejo adecuado de residuos. 

8. Fomento de la Partic ipac ión Comunitaria en la Recolección Selectiva: 

Establecer programas de voluntariado y participación ciudadana en la recolección 

selectiva; incentivos para la participación activa de la comunidad en el proceso de 

reciclaje y separación de residuos 

Av 27 Cé lebrero 626, Col Ce-nh~. C.P 00000. V.ilan&rmoaa, Tab41So0r.l M~loo 
Tel (993) 358 1S 00 Exl 50CH E-r,,» sec.-o'fl@'-u¡at rTIX 

SKrttarl.) de fn'll•stig•don, P<>'O•lldo y Vin~:ulsclón, Si•tem.3 d• (iuti6n do C11hdad, t9rttftUdo por 
Alll~HIC.tl'l fru5t R•gllter, S.C: Alctu;~• e}(~ C~trf¡(/c¡w;.ión ¡\116-.1" 6'!'1 el M.\1\Ual ó~ Cl'J~Cld) 

~J~- o. e...t.f e.-do ATR 071) .,.. ~ ~ (,orm~ dlt r11ferencill NMX·CC·9Qt)f.IMNC·2015J Vog11"10a1e Cen•(¡t';ll()6n (11 d• Jvlio de 2026) 
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OBJETIVO 5: Gestión Adecuada de Residuos Peligrosos 

> Estrategias y Acciones: 

1. Identificación y Clasificación: Realizar un inventario de los generadores de 

residuos peligrosos en el municipio, identificando los tipos y cantidades de residuos 

producidos. 

2. Capacitación y Equipo Especializado: Capacitar al person~l encargado de 

la gestión de residuos peligrosos en el manejo seguro y proporcionar el equipo de 

protección adecuado. 

3. Almacenamiento Seguro: Establecer áreas de almacenamiento seguras y 

etiquetadas para los residuos peligrosos y garantizar la correcta rotulación de los 

recipientes. 

OBJETIVO 6: Participación Comunitaria 

? Estrategias y Acciones: 

1. Creación de Grupos de Trabajo: Fomentar la formación de grupos de trabajo 

comunitarios dedicados a la promoción de prácticas de gestión de residuos 

sostenibles. 

2. Programas de Voluntariado: Organizar programas de voluntariado para 

actividades de limpieza, recolección de materiales recicla bies y educación ambiental. 

3. Reconocimientos y Premios: Reconocer y premiar a las comunidades, 

empresas o individuos que destaquen en la participación activa en la gestión de 

residuos. 

OBJETIVO 7: Cum~!imiento de Normativas Ambientales 

A.v 27 da labt'~fO 026.Col. Cemro. C P 86IJ<')O Vd.al".ermo~ r abasoo, MlhtOO 
Tel {(193} 3S8 15 00 Ext .5001 E-m;1il. ~W"@II)al mX 

Secmt~rl• eJ. Jn,..utigaci6tl, Posgntdó y Vmwl~ión, Sis tema de Gnt1011 de Cit1tdad, ~;vttiflt:3do por 
A merican Trt~Sit Regl•t•r. S. e : ¡ucanu.1 dt} Cenific.:teión (\ (!ase .;¡n Ltl V:an.xt dé Ca'ld:x:!¡ 

NO{I'lei'Q da a~11focado ATR 0741en D.1sa a (florma dll f•fenmcf4 NMX~CC·9001-IMNC~2015), Vi(,oY'QB dG C'l)(·\lfi~dón (ff o'e J,J/io ~ 2016l 
~u.~ 
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> Estrategias y Acciones: 

1. Révis ión y Actualización de Regulaciones: Revisar y actualizar las 

regulaciones locales relacionadas con la gestión de residuos para asegurar su 

alineación con las normativas ambientales nacionales e internacionales. 

2. Monitoreo y Cumplimiento: Establecer un sistema de monitoreo para 

verifitar el cumplimiento de las regulaciones y aplicar sanciones a aquellos que no 

cumplan. 
3. Capacitac ión y Concientización: Ofrecer capacitación a empresas y 

ciudadanos sobre las regulaciones vigentes y las responsabilidades legales en la 

gestión de residuos. 

OBJETIVO 8: Monitoreo y Evaluación Continua 

> Estrategias y Acciones : 

1. Establecimiento de Indicadores: Definir Indicadores Clave de Rendimiento 

(KPI. por sus siglas en inglés, Key Performance lndicator) para medir el progreso en 

la gestión de residuos, como tasas de reciclaje, reducción de residuos y 

cumplimiento de regulaciones. 

2. Sistemas de Información: Implementar sistemas de recopilación de datos 

para el seguimiento continuo de los indicadores establecidos. 

3. Evaluaciones Periódicas: Realizar evaluaciones periódicas del programa para 

identificar áreas de mejora y ajustar estrategias según sea necesario. 

5) PLANIFICACIÓN DE RECURSOS 

19 de octubre al 20 de noviembre de 2023 

Av 27 da ftlbtet<.l 626 Cot Cent:o. C.P. 86000. 1/illah&rmoS3. T~soo. MA.l!.lr.:o 
Tffl. (993) J$8.1S.OOE:<t. 5001, E·l'tlatl' &eOP)"'@v.}a1 m;o; 

"""""':..'J!.<K:>I:I".o'!'W:lv¡r¡;~; Sec;ret.~da de 1M•sflgaá61t, Posgrado y Vi'oour.adón, Silitama d& Ges110rl 09 C~IIPa.d, c•n!fleado pO• 
.Am~ni.,:;UI Trutot R'llgi$tar, S C.". Alcance fH CertJ(~C.f)Ci()n (VéasAj Eill &1 Man~al de CaM3dl 

Nliroertl de ce:tlícatW ATR 0141 é r. base a. ( norm3 M rete~,.,rltf NMx:cc.9001-IMNC·201.S,. WJen~.a de Cen,fico<:tór:.( 11 de Julio de .Zo-26) 

·~ 



2 DE OCTUBRE DE 2024 PERIODICO OFICIAL 134 

Introducción a la Planificación de Recursos: 

La planificación de recursos es el pilar fundamental que respalda la ejecución exitosa de 

cualquier Programa de Gestión de Residuos. En esta fase crucial del Programa Municipal 

para la Prevención y Gestión Integral de Residuos en Jalpa de Méndez, la tarea de 

identificar, asignar y gestionar los recursos necesarios para lograr los objetivos y metas 

establecidos con determinación es apremiante. 

Cada uno de los objetivos y metas que se han trazados, representan un compromiso con 

la transformación del municipio en un lugar más limpio, más sostenible y consciente del 

medio ambiente. Para hacer que estas metas se conviertan en realidad, se debe asegurar 

de contar con los recursos adecuados, ya ,sean humanos, financieros, tecnológicos o 

materiales. 

A lo largo de esta sección, se explorará detenidamente las necesidades de recursos 

asociadas con cada objetivo, se identificarán cómo estos recursos se asignarán y 

gestionarán de manera eficiente y cómo se medirá su impacto en el logro de las metas. 

La planificación de recursos es un paso esencial en el camino hacia un futuro más limpio y 

sostenible para Jalpa de Méndez, y representa un compromiso sólido con el bienestar de 

las comunidades y la preservación del entorno natural. 

Objetivos 

Objetivo 1: Reducción De La Generación De Residuos. 

;.,.J 21 <!& foorer<l ~26 Col. Centro C,P. 86000 Vil;(l~rmosa, T&b<\.:,co. /..i{>)(jCO 

Td (993}3.58 ~5-00 E;.l 500•, !!:·m;)ll &ectpty@.u;.a: mx 

SgcretariOt de lnvestig&Giór?. PO!;!Jf<tdO y Vlncul<~d~. SISUtm3 da GeSIIOrl d& Calidad, ¡;;artlfl'"..do póf 
ArnlitM(:iln Trust Rti{J15\er, S. C. , AICflriCt) de Certificl1Cíón j\l'ii~Stl en ..:;1 M.!nual 04;! Cal•da<l) 

¡..jQmero-d&GertJfu:.:<YJO A rR 0742 ~" OO$e a (normiJ ~ referenci11 NMX·CC·9001-fMNC·2()15), VigéOO~ d a C.w111kxo:óll (11 eJe Jvlio W 2026} 
w.vwyt~lm~>: 

\ 



2 DE OCTUBRE DE 2024 PERIODICO OFICIAL 135 

•ESTUf.IO IN LA DUDA... ACCIÓN tN LA n;• 

, Recursos Necesarios: 
-1' Personal para campañas de concientización y educación ambiental. 

-1' Recursos para campañas de sensibilización en medios de comunicación locales. 

-1' Presupuesto para la adquisición de contenedores de compostaje y programas de 

incentivos para la reducción de residuos. 

Objetivo 2: Aumento Del Reciclaje Y La Reutilización. 

:;.... Recursos Necesarios: 

-~' Personal y educadores ambientales para promover la separación en origen y el 

reciclaje . 

./ Contenedores de recolección selectiva y transporte adecuado . 

./ Programas de incentivos,para fvmentar la entrega de materiales reciclables. 

Objetivo 3: Educación Y Sensibilización-Ambiental. 

...- Recursos Necesarios: 

.¿ Personal de educación ambiental. 

-< Materiales y recursos didácticos para talleres y campañas de concientización . 

.1 Espacios para talleres y eventos comunitarios. 

Objetivo 4: Fortalecimiento De La Infraestructura De Recolección Selectiva, 
Transferencia Y Transporte, Separación, Procesamiento Y/0 

Transformación Y Disposición Final. 

...- Recursos Necesarios: 

AY 27 dé flilbrero 626. Col Centre. C P &>000, V•!13~rn>o8<!1, T<Jbasco, Me~it,o 
Te!.(W3)358'1S.00Ext 5001 !:.-m::>..ol"SE!'C:py¡@u¡at.rrol 

Socretsria cffllnvt~$tigac16•l, Posgrado y Vintut&clón, Sl:$.tOm~ de Gesti6n de. C.\lldad. certU~cado por 
Ama riC-1111 Trust A•glster. S e:. Aksm:• rJt, Certdicadón (Véa~ en el Manu-31 tll\ Calictaa} 

NUrnero<l-e C61't!fic:ado ATR Q742 en base a (fiOffflj) !le roferttnci' NMX-cc.goot -IMNC·2015,, V196t.cia o:!e C""ti!tcm:•ón (1 1 (k ,J/.J/Jo de 2.026) 
'/II'MY\l¡í•tmJO. 
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../ Adquisición de contenedores de recolección selectiva . 

../ Adquisición de Vehículos de recolección selectiva. transporte de residuos a las 

instalaciones de transferencia o procesamiento y disposición final. 

./ Personal para la gestión de la recolección selectiva . 

../ Infraestructura de Transferencia . 

../ Equipamiento para Separación y Procesamiento . 

../ Instalaciones de Disposición Final. 

../ Personal de Operación y Mantenimiento . 

../ Capacitación Continua . 

../ Estudios de Impacto Ambiental y Permisos 

Objetivo 5: Gestión Adecuada De Residuos Peligrosos. 

)- Recursos Necesarivs: 

../ Personal capacitado en manejo de residuos peligrosos . 

./ Equipos de protección personal y almacenamiento seguro . 

../ Programas de disposición segura y sistemas de transporte adecuados. 

Objetivo 6: Participación Comunitaria. 

> Recursos Necesarios: 

../ Personal para coordinar programas de voluntariado y participación ciudadana . 

../ Recursos para reconocimientos y premios a la participación activa. 

Objetivo 7: Cumplimiento De Normativas Ambientales. 

Av 27 de (etrem 626, COl CerM~. C.P 86000 Vlild">armosa, tanasoo. MWI:tco. 
Tel. {993) 356 15.00 Ext !;.00-1. E-matl· MOPY'-'@h!Jal.mx 
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UNIVERSIDAD }UÁREZ 

AU'fÓNOMA DE TABASCO 
---- ·----
~ESTUJIO éN LA DUDA. ACCIÓN EN 1.A Ft• 

> Recursos Necesarios: 

../ Personal legal y de cumplimiento normativo . 

../ Recursos para revisar y actualizar las regulaciones locales y nacionales . 

../ Capacitación en cumplimiento normativo. 

Objetivo 8: Monitoreo Y Evaluación Continua. 

~ Recursos Necesarios: 

../ Personal encargado del seguimiento y la evaluación . 

../ Sistemas de información y tecnología para recopilar datos . 

../ Expertos para realizar evaluaciones periódicas. 

Estas asignaciones de recursos son generales y deben ser ajustadas de acuerdo con las 

necesidades y condiciones específicas de Jalpa de Méndez. Además, es fundamental 

realizar un seguimiento constante del uso de los recursos y ajustar las asignaciones según 

sea necesario para alcanzar las metas establecidas en el programa. 

Las tablas siguientes representan una matriz que desglosa los recursos necesarios para 

cada objetivo y meta, especifica las cantidades o el presupuesto estimado, y también 

identifica la fuente de financiamiento. 
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UNIVERSIDAD }UÁREZ 

AUTÓNOMA DE TABASCO 

• fuumo rN !..A D'UOA. A~C.IÓN EN LA n:• 

Matriz De Planificación De Recursos Para El Programa De Gestión De Residuos En 
Jalpa De Méndez, Tabasco 

Objetivo 1: Reducción De La Generación De Residuos 

Meta 

Meta: Lograr una 

reduccióndel 10 % en la 

generación per -cápita de 

residuos sólidos en un 

período de tres años a 

partir del inicio del 

programa. 

Recursos 
necesarios 

Cantidad/Presupuesto 
estimado 

Fuente de 
Financiamiento 

Un coordinador de • Participaciones 

Personal para educación ambiental podría • Ingresos de Gestión 

campañas de tener un salario anual de • Convenios 

concientización alrededor de MXN 150,000 a • Presupuesto de Egresos de la 

y educación MXN 250,000, dependiendo 

ambiental de la experiencia y la 

ubicación. 

Recursos para Esto podría variar 

campañas de· 

sensibilización 

ampliamente según la 

extensión y alcance de las 

Federación Ejercicio Fisca1.2023 

Por ejemplo: 

en medlos de campañas. Se podría INTERNO: 

comunicación 

locales 
1 

Presupuesto 

para la 

adquisición de 

contenedores 

para el 

compostaje 

1• 

destinar desde MXN 50,000 

a MXN 200,000 anuales. 

El costo de los contenedores 

puede variar según la 

cantidad y el tipo. Para una 

estimación aproximada, 

podrias calcular un"l'ango de 

MXN 10,000 a MXN 50,000 

por contenedor. 

Ramo 8 (Agricultura y desmrollo Rural 

Ramo 10 (Economía) 

Ramo 11 (Educación Pública)Ramo 1¿ 

(Salud) 

Ramo 15 (Desarrollo Agrario. Territorial\ 

Urbano) 

Ramo 16 (Med10 Ambiente y Recursol 1 

Naturales) 

Ramo 18 (Energía) , 

Ramo 20 (Bienestar) ~ 
Ramo 21 (Tunsmo) 

Ramo 28 (Part1c1pac1ones a Entldade 

federativas yMumc1pales) l 
Ramo 33 (Aportactones Federales parJ\ 

EnlldadesFederattvas y Mumcip1os) . 

Ramo 38 (Consejo Nacional de C1enc1a 

1 

Tecnologia) 

Ramo 48 (Cultura) 
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1.; ~ :-' UNIVERSIDAD JUÁREZ 

ll AUTÓNOMA DE TABASCO 

'ESTUDIO u; LA OUJA. ACCIÓN lN L.' n.• 

~ EXTERNO: 
.,¡_ Fondo para el Medio Ambient 

Mundial (Global Enviroment Facility 

GEF, https://www.thegef.org/) 

..._ Organizaciones 

Gubernamentales (ONG), po 

ejemplo Amnistía Internacional. 

~ Fondos de desarrollo sostenible, po 

ej. Green Climate Fund (GCF 

https:/lwww.qreenclimate.fund/ 

Objetivo 2: Aumento Del Reciclaje Y La Reutilización 

Recursos 

Metas necesarios 

ii 11 

Personal ) 

educadores 

ambientales 

Contenedores 

de recolección 

Alcanzar una 
selectiva y 

tasa de transporte 

reciclaje del adecuado 

1 10 % de los 

residuos 

generados 

en el 

municipio en 

un plazo de 

Cantidad/ 
Presupuesto 
ámb 

El costo del 

personal educativo 

y de promoción 

podría oscilar entre 

MXN 150,000 y 

MXN 300,000 por 

año por empleado. 

La compra de 

vehículos de 

recolección 

selectiva puede ser 

Fuente de Financiamiento 

• Participaciones 

• Ingresos de Gestión 

• Convenios 

• Presupuesto de Egresos de la Federación ejercicio Fiscal 

2023Por ejemplo: 

Ramo 8 (Agricultura y Desarrollo Rural) 

Ramo 10 (Economía) 

Ramo 11 (Educación Pública) 

Ramo 12 (Salud) 

\\. 

uno de los gastos· 

más significativos. 

Dependiendo del 

tipo y tamaño de los 

Ramo 15 (Desarrollo Agrano, Territorial y Urbano) 

Ramo 16 (Medio Ambiente y Recursos Naturales) 

Ramo 18 (Energía) 

Ramo 20 (Bienestar) ~ 
Ramo 21 (Turismo) 

Ramo 28 (Participaciones a Entidades federativas 1 

Municipales) 

vehículos, podrías 

estimar un rango c!e 

MXN 500,000 a 

varios millones de 

pesos por unidad. 

Ramo 33 (Aportaciones Federales para Entidades 

Federativas y Municipios) 

Ramo 38 (Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología) 

Ramo 48 (Cultura) 

Av 27 <Je leb!f!I'O(I26. Col Centro. C ~ aGOOO. \hiiO\M1mGU. lat.MCQ, lo.~ 
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tres años. 

Programas de 

Incentivos 

Un programa de 

incentivos bien 

estructurado podría 

requerir un 

presupuesto anual 

de alrededor de 

para fomentar MXN 100 ,00·~ a 

la entrega de MXN 300,000 o 

materiales 

reciclables 

más, dependiendo 

de la población del 

municipio y la 

cantidad de 

materiales 

reciclables que se 

espera recolectar. 

Externo•: 
a) Programas de Reciclaje Patrocinados por Empresas 

b) Subvenciones para Iniciativas de reciclaje: son 

fondos que se proporcionan a organizaciones, gobiernos 

locales y proyectos específicos con el propósito de 

promover y apoyar actividades de reciclaje. 

e) Programas de apoyo a la economía circular: son 

iniciativas que promuevenun enfoque sostenible en la 

producción y el consumo al fomentar la reutilización, el 

reciclaje y la minimización de residuos. 

*Ejemplos de fuentes de financiamiento externo 

a) Programas de Reciclaje Patrocinados por Empresas 

1. Reciclaje de Electrónicos: Algunas empresas tecnológicas, como Apple y Best Buy, ofrecen programas 

de reciclaje de dispositivos electrónicos. Los consumidores pueden entregar sus dispositivos electrónicos 

antiguos para su reciclaje, y a menudo se ofrecen incentivos, como descuentos en la compra de nuevos 

productos. 

2. Reciclaje de Envases y Envoltorios: Empresas de alimentos y bebidas, como Coca-Cola y Nestlé, han 

lanzado programas de reciclaje de envases y envoltorios. Fomentan el reciclaje de botellas de plástico, 

latas y envases de productos, y trabajan para aumentar la tasa de reciclaje. 

3. Reciclaje de Ropa y Textiles: Marcas de moda como H&M tienen programas de reciclaje de ropa y 

textiles. Los clientes pueden llevar ropa usada a las tiendas para su reciclaje, y a menudo se les ofrece un 

descuento en futuras compras. 

4. Reciclaje de Neumáticos: Empresas fabricantes de neumáticos como Michelín y Bridgestone ofrecen 

programas de reciclaje de neumáticos usados. Los neumáticos reciclados se utilizan en la fabricación de 

productos como alfombras y pavimentos. 

5. Reciclaje de Productos Electrónicos de Consumo: Grandes cadenas minoristas, como Best Buy, tienen 

programas de reciclaje de productos electrónicos de consumo, como televisores y electrodomésticos. Los 

clientes pueden entregar estos productos para su reciclaje adecuado. 

Av 27 d~ fehrllfó 826 Col. Cerero C P &6000. V ~rme>:.W Tacateo \otilnc.c 
Tel (993) 358 15_00'EX1 5001, E-"l!aol ..ecl(.l~@l.tat.,• 

S.c-,.!Mf• de lnllttbgX iém, PoqMJo y Vincul.cioft, S1$teml d• Gnti(ln de Cahd~d. c:.rWicado pOr 
Am~riean Trutt Register S C ' AlCance tJ. C.rtsfiCKion {1/tWI ~ el.J.lant..al d~ C;Jlid801 

NIM'I'*Qde cen.r~ ATR 074'1~ N~ a {fJomt• dt~f•renci~N·AX·CC·9001-IJINC·201S} ~~a rJoCH'J.e~ (?f de .Juliodt 2026) 
vw.w..p,,tf!'s 



2 DE OCTUBRE DE 2024 PERIODICO OFICIAL 141 

6. Recic laje de Pilas y Baterías : Empresas de tecnología y fabricantes de baterías, como Duracell y 

Energizer, a menudo tienen programas de reciclaje de pilas y baterías usadas en tiendas y puntos de 

recogida. 

7. Reciclaje de Envases de Productos de Belleza: Empresas de productos de belleza como L'Oréal han 

implementado programas de reciclaje de envases de productos cosméticos. Los clientes pueden devolver 

envases vacíos para su reciclaje o reutilización. 

8. Reciclaje de EnvJses de Alimentos: Empresas de alimentos y restaurantes, como McDonald's, han 

establecido programas de reciclaje de envases de alimentos. Esto incluye la recolección de envases de 

cartón, papel y plástico para su reciclaje. 

b) Subvenciones para iniciativas de reciclaje 

1. Subvenciones del Gobierno: Los gobiernos locales. estatales y nacionales a menudo ofrecen 

subvenciones para proyectos de reciclaje. Estas subvenciones pueden financiar la implementación de 

programas de reciclaje, la adquisición de equipos de reciclaje o la mejora de la infraestructura de reciclaje. 

2. Subvenciones de Fundaciones Ambientales: Fundaciones y organizaciones sin fines de lucro 

dedicadas a la conservación del medio ambiente suelen proporcionar sJbvenciones para proyectos de 

reciclaje. Por ejemplo. la Fundación de la Naturaleza y la Conservación concede subvenciones para 

iniciativas de reciclaje y conserv<~ción . 

3. Subvenciones de Empresas: Algunas empresas tienen programas de subvenciones destinados a 

financiar proyectos de sostenibilidad y reciclaje. Por ejemplo, empresas de bebidas y alimentos a menudo 

financian proyectos de reciclaje de envases. 

4. Subvenciones de Agencias de Protección Ambiental: Las agencias gubernamentales encargadas de 

la protección del medio ambiente, como la Agencia de Protección Ambiental de Estados Unidos (EPA). 

ofrecen subvenciones para proyectos de reciclaje y gestión de residuos. 

5. Subvenciones de Organizaciones Internacionales: Organizaciones internacionales, como el Banco 

Mundial y el Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA), pueden proporcionar 

subvenciones para proyectos de reciclaje en paises en desarrollo. 

6. Subvenciones de Fabncantes y Productores: Algunos fabricantes y productores de productos t\ 
específicos ofrecen subvenciones para proyectos de reciclaje relacionados con sus productos. Por · 

ejemplo, empresas de electrónica pueden proporcionar fondos para el reciclaje de productos electrónicos. • 

7. Subvenciones de Organizaciones de la Industria: Asociaciones y orgamzaciones de la industria 

relacionadas con el reciclaje y la gestión de residuos pueden ofrecer subvenciones para proyectos que 

promuevan prácticas sostenibles en el sector. 

8. Subvenciones de Fundaciones de Responsabilidad Social Empresarial (RSE): Algu1as fundaciones 

relacionadas con la RSE de las empresas pueden financiar proyectos de reciclaje como parte de sus 

esfuerzos para contribuir a la comunidad y al medio ambiente. 
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e) Programas de apoyo a la economía circular 

1. Recolección selectiva y Rec iclaje: Los programas que establecen sistemas de recolección selectiva de 

materiales, como papel, cartón, vidrio, plástico y metales, fomentan la economía circular al permitir la 

recuperación de materiales para su posterior recic'aje. 

2. Programas de Reutilización de Productos: Algunos países y ciudades han implementado programas 

d~ reutilización de productos, donde los artículos como muebles, ropa y electrodomésticos usados se 

reparan y ponen a disposición del público en lugar de ser desechados. 

3. Ecoparques y Centros de Reciclaje: Estos centros proporcionan instalaciones para que las personas 

depositen materiales recicla bies y objetos no deseados, lo que facilita la correcta disposición y el reciclaje 

de residuos. 

4. Programas de Compostaje: Iniciativas que promueven el compostaje de residuos orgánicos, como restos 

de comida y jardinería, para convertirlos en abono orgánico y reducir la cantidad de residuos enviados a 

vertederos. 

5. Planes de Diseño Ecológico: Los programas que fomentan el diseño de productos y envases con la 

capacidad de ser desmontados. reparados y reciclados, ,·educiendo así la generación de residuos. 

6. Compartir y Alquilar en Lugar de Comprar: Plataformas y programas que promueven el intercambio y 

alquiler de productos y servicios, como coches compartidos, bicicletas y herramientas compartidas, para 

reducir la necesidad de comprar y producir más productos. 

7. Programas de Upcycling y Reciclaje Creativo: Iniciativas que inspiran a artistas y artesanos a 

transformar materiales rec1clados en nuevos productos y obras de arte, alargando así la vida útil de los 

materiales. 

8. Certificaciones y Etiquetas Ecológicas: Programas que otorgan certificaciones y etiquetas ecológicas a 

productos y servicios que cumplen con estándares específicos de sostenibilidad y economía circular. 

9. Incentivos y Subvenciones para Empresas: Algunos gobiernos ofrecen incentivos fiscales y 

subvenciones a empresas que adoptan prácticas de economía circular, como el reciclaje de residuos 

industriales y la reutil ización de materiales. 

10. Educación y Sensibilización: Programas que educan a la poblacióA sobre la importancia de la economía 

circular y cómo pueden contribuir a ella a través de sus elecciones de consumo y hábitos diarios. 
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Objetivo 3: Educación Y Sensibilización Ambiental 

Meta 

Realizar un 

mínimo de 24 

talleres de 

educación 

ambiental al año 

en escuelas y 

comunidades 

para promover 

prácticas 

responsables de 

Recursos 
necesarios 

Cantidad/Presupuesto 
estimado 

Fuente de 
Financiamiento 

Personal 
• Participaciones 

dE puede variar según la experiencia y la 

ubicación. Para un educador ambiental con • Ingresos de Gestión 

El salario de los educadores ambientales 

educación 

ambiental 
• Convenios 

experiencia, se podría estimar un salario 

anual de aproximadamente MXN 150,000 a • Presupuesto de Egresos de la 

MXN 250,000 por persona. Federación Ejercicio Fiscal 2023 

Y Se debe asignar fondos para materiales 

educativos, como folletos, presentaciones, 

didácticos para herramientas de enseñanza, y otros 

Y recursos que utilizarán los educadores. Esto 

Materiales 

recursos 

talleres 
campañas de podría requerir un presupuesto anual de 

concientización alrededor de MXN 40,000 a MXN 110,000 o 

más, dependiendo del alcance de las 

actividades educativas. 

• Instalaciones propias: Si el municipio ya 

cuenta con instalaciones adecuadas para 

talleres y eventos comunitarios, se pueden 

aprovechar sin costos adicionales. Sin 

embargo, es necesario asignar fondos 

para el mantenimiento y adecuación de 

estas instalaciones, lo que podría requerir 

un presupuesto anual de alrededor de 

MXN 30,000- MXN 50,000 o más. 

Por ejemplo: 

Ramo 8 (Agricultura y Desarrollo 

Rural) 

Ramo 10 (Economía} 

Ramo 11 (Educación Pública) 

Ramo 12 (Salud) 

Ramo 15 (Desarrollo Agrario, 

Territorial y Urbano) 

Ramo 16 (Medio Ambiente y 

Recursos Naturales) 

Ramo 18 (Energía) 

Ramo 20 (Bienestar) 

Ramo 21 (Turismo) 

manejo 

residuos. 

para • Alquiler de Espacios: Si es necesario 
de Espacios 

talleres 

eventos 

comunitarios 

y alquilar espacios adicionales, los costos 

variarán según la ubicación y el tamañodel 

espacio. Para un espacio comunitario 

promedio, se podría estimar un costo de 

alquiler de MXN 5,000 a MXN 15,000 por 

ovento, dependiendo de la duración y las 

comodidades del espacio. 

Ramo 28 (Participaciones a 

Entidades federativas y Municipales) 

Ramo 33 (Aportaciones Federales 

para Entidades Federativas y 

Municipios) 

Ramo 38 (Consejo Nacional de 

Ciencia y Tecnología) 

Ramo 48 (Cultura} 

Externo•: 

a) Sector educativo (Centros, 

Universidades, Secretarias) 

b) Programas 

ambiental: 

de 

Son 

educaciór 

iniciativa~ 
• Materiales y Equipamiento: Se deben 

considerar los costos relacionados con la 

preparación de los espacios, que incluyen 
diseñadas para aumentar la 
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sillas. mesas. equipo audiovisual y otros 

materiales necesarios para talleres y 

eventos. Esto podría requerir un 

presupuesto adicional de MXN 10,000 a 

MXN 15,000 MXN por evento. 

conciencia ambiental. promover 1 

sostenibilidad y fomentar 1 

participación activa en 

protección del medio ambiente. 

e) Fundaciones 

internacionales 

• Personal de Apoyo: Es posible que se d) Fundaciones en México 

necesite personal de apoyo para la 

logística y la coordinación de los eventos, 

lo que podría requerir un presupuesto 

adicional de MXN 5,000 a MXN 10,000 por 

evento. 

• PublicidaQ y Promoción: Para 

promocionar los talleres y eventos 

comunitarios, es importante asignar un 

presupuesto para campañas de 

publicidad y promoción. Esto podrfa 

requerir alrededor de MXN 25,000 a MXN 

50,000 por evento. 

Ejemplos de fuentes de financiamiento externo 

educativa 

<~) Sector educatívo 
Secretaría de Educación Pública (SEP): A nivel federal, la SEP es la entidad encargada de la educación 

vn todo el país. Es responsable de la educación básica (preescolar, primaria y secundaria), la educación 

media superior y superior, así como de la formación de docentes. 

Secretarías de Educación Estatales: Cada uno de los 32 estados de México tiene su propia Secretaría 

de Educación encargada de supervisar y regular la educación en su jurisdicción. Para este caso sería la 

-~cretaría de Educación de Tabasco. 

Universidades e lnstitucioMs de Educación Superior: Además de las Secretarías de Educación, r\ 
México cuenta con una amplia gama de instituciones de educación superior, algunas de las cuales son 

públicas y están bajo la jurisdicción de los estados, como las universidades estatales, y otras son de 

arácter privado. En Tabasco la Máxima Casa de Estudio es la Universidad Juárez Autónoma de Tabasco . 

.::.onsejos de Ciencia y Tecnología (CONAHCyT, CCyTET}: Aunque no son un Ministerio de Educación 

propiamente dicho, el CONAHCyT y el CCyTET son entidades federal y estatal respectivamente 

encargadas de promover y financiar la investigación científica y tecnológica. 
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b) Programas de educación ambiental 

1. Programas Escolares de Educación Ambiental : Estos programas se llevan a cabo en escuelas de todos 

los niveles y se centran en la enseñanza de conceptos ambientales, la promoción de prácticas sostenibles 

y la incorporación de temas ambientales en el currículo escolar. 

2. Campañas de Limpieza y Reciclaje: Muchas comunidades organizan campañas locales de limpieza y 

reciclaje para concienciar sobre la importancia de mantener limpios los entornos naturales y fomentar la 

separación de residuos para el reciclaje. 

3. Programas de Conservación de la Naturaleza: Estos programas se enfocan en la conservación de 

hábitats naturales y especies en peligro de extinción. Pueden incluir actividades de monitoreo. restauración 

de ecosistemas y programas de reforestación. 

4. Exposiciones y Museos de Ciencias Ambientales: Museos y centros de ciencias a menudo ofrecen 

exposiciones y programas educativos sobre temas ambientales, permitiendo a las personas aprender 

sobre la naturaleza y los desafíos ambientales de manera interactiva. 

5. Talleres y Capacitación para Docentes: Los programas de educación ambiental también se enfocan en 

la formación de docentes, proporcionándoles recursos y habilidades para integrar la educación ambiental 

en sus clases. 

6. Programas de Educación al Aire Libre: Estos programas llevan a los participantes a la naturaleza, como 

parques nacionales. reservas naturales o campamentos, para experimentar y aprender sobre el medio 

ambiente de primera mano. 

7. Programas de Sensibilización Comunitaria: Los programas de educación ambiental pueden centrarse 

en comunidades específicas, promoviendo practicas sostenibles, la gestión de residuos y la conservación 

local. 
8. Programas de Educación en Medios y Comunicación: Estos programas se centran en la utilización de 

medios de comunicación, como documentales, blogs y redes sociales, para educar y crear conciencia 

sobre cuestiones ambientales. 

9. Programas de Educación en Agricultura Sostenible: En áreas rurales, se pueden llevar a cabo 

programas que promuevan prácticas agrícolas sostenibles y la gestión sostenible de los recursos 

naturales. 

10.Programas de Educación en Energías Renovables y Eficiencia Energética: Estos programas si\ 

centran en la promoción de fuentes de energía limpia y la reducción del consumo de energía 

e) Fundaciones educativas internacionales 

1. Fundación Bill y Melinda Gates: Esta fundación se enfoca en mejorar la educación en Estados Unidos 

y en todo el mundo, trabajando en áreas como la reforma educativa, el acceso a la educación superior y 

el desarrollo de tecnología educativa. 
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2. Fundación Ford: La Fundación Ford tiene un compromiso duradero con la educación y trabaJa para 

mejorar la igualdad educativa y el acceso a una educación de calidad en todo el mundo. 

3. Fundación Open Society: Esta fundación, creada por George Soros, trabaja en diversas áreas, incluida 

la educación. Apoya proyectos que promueven la justicia educativa y la igualdad de oportunidades. 

~ Fundación Wikimedia: La fundación detrás de Wikipedia se dedica a proporcionar acceso gratuito a la 

educación en línea y recursos educativos a nivel mundial. 

~. Fundación Khan Academy: Khan Academy es una plataforma d~ aprendizaje en linea ampliamente 

utilizada. Su fundación trabaja para proporcionar educación gratuita y accesible en matemáticas, ciencias 

y otras materias. 

~ Fundación Varkey: Esta fundación se enfoca en mejorar la calidad de la educación y el estatus de los 

maestros en todo el mundo. Organiza el premio Global Teacher Prize, que reconoce a los maestros 

excepcionales. 

1. Fundación LEGO: La Fundación LEGO se centra en la educación infantil temprana y el aprendizaje a 

través del juego, con el objetivo de inspirar y desarrollar las habilidades de los niños. 

8. Fundación Rockefeller: A través de su programa de Educación y Desarrollo Juvenil, la Fundación 

Rockefeller trabaja para mejorar la educación en áreas urbanas de bajos ingresos y en comunidades 

marginadas. 

9. Fundación Dell: La Fundación Dell se dedica a cerrar la brecha digital y promover la igualdad de acceso 

a la tecnología y la educación en todo el mundo. 

·!().Fundación Pearson: Pearson, una empresa de educación, tiene una fundación que se enfoca en mejorar 

la calidad de la educación a nivel global, con un énfasis en la alfabetización y las habilidades laborales. 

d) Fundaciones en México 

1. Fundación Televisa: A través de su programa "Educación Televisa", esta fundación se dedica a mejorar 

la calidad de la educación en México, proporcionando recursos y herramientas educativas para estudiantes 

y docentes. 

2. Fundación Carlos Slim: Esta fundación lleva a cabo numerosos programas educativos en Méx1co, . 

incluyendo becas para estudiantes de bajos recursos, iniciativas de capacitación técnica y proyectos para¡\ 

mejorar la salud y la educación en comunidades marginadas. · 

3. Fundación BBVA México: La Fundación BBVA México trabaja en proyectos educativos que incluyen · 

becas para estudiantes, programas de educación financiera y apoyo a la investigación científica y 

tecnológica. 

4. Fundación Jumex: La Fundación Jumex se enfoca en el arte y la educación, promoviendo programas de 

arte contemporáneo y apoyando iniciativas educativas en México. 
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5. Fundación Educación para Compartir: Esta fundación traba¡a para fortalecer la educación en México a 

través de programas de liderazgo educativo, capacitación de docentes y la promoción de valores cívicos 

en las escuelas. 

'3. Fundación Roberto Rocca: Se enfoca en apoyar la educación en áreas de ciencias e ingeniería, 

otorgando becas y financiamiento para proyectos educativos en universidades y escuelas técnicas. 

7. Fundación Slim Oomit: Esta fundación tiene un enfoque en la educación en linea y apoya iniciativas 

como Aprende.org, que proporciona recursos'educativos gratuitos en línea para estudiantes y docentes. 

8. Fundación Azteca: A través de programas como "Aliados Contigo", la Fundación Azteca promueve la 

educación en México y brinda apoyo a estudiantes en situación vulnerable. 

9. Fundación Educa México: Trabaja en colaboración con empresas y organizaciones para mejorar la 

calidad de la educación en México y reducir la desigualdad educativa. 

10. Fundación Coppel: Se enfoca en proyectos educativos que incluyen la creación de escuelas y programas 

de capacitación laboral para jóvenes. 

Objetivo 4: Fortalecimiento De La Infraestructura De Recolección Selectiva, 

Transferencia Y Transporte, Separación, Procesamiento Y/0 Transformación Y 

Disposición Final. 

1 

Meta 

Implementar sistemas 

de recolección selectiva 

en almenas el 20% de 

las fuentes de 

generación como áreas 

residenciales y 

Recursos 
necesarios 

Cantidad/Presupuesto 
estimado 

Fuente de 
Financiamiento 

• Cantidad de Contenedores: La • Creación de Paramunicipal 

cantidad de contenedores (Reglamento de las 

dependerá de la población del Entidades de la 

municipio y del alcance del Administración Pública) 

programa de recolección selectiva . • Paramunicipal Del Municipio De ~ 
Para una estimación in1cial, se Jalpa DeMéndez, Tabasco 

podría considerar adquinr entre 50 • Participaciones 

y 200 contenedores. • Ingresos de Gestión 

• Convenios 

• Tamaño y Tipo de • Presupuesto de Egresos de la 

Contenedores: El costo de los Federación Ejercicio Fiscal2023 

contenedores puede variar según 

el tamaño y el tipo. Los Por ejemplo: 

contenedores para la separación 

diferenciada suelen ser de menor Ramo 8 (Agricultura y Desarrolle 

tamaño que los de la recolección Rural) 

convencional. Se podría Ramo 10 (Economía) 

presupuestar un costo promedio ¡ 
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comerciales del 

municipio dentro de los 

próximos tres años. Adquisición 

contenedores 

de 

de $5,000 a $80,000 MXN por Ramo 11 (Educación Pública 

contenedor y/o contenedores. Ramo 12 (Salud) 

Ramo 15 (Desarrollo Agrario 

de • Separación por Material: Si se Territorial y Urbano) 

planea recolectar diferentes tipos Ramo 16 (Medio 

de materiales (papel, cartón, Recursos Naturales) 

recolección selectiva Ambiente y 

Adquisición 

vehículos 

recolección 

selectiva, 

transporte 

plástico, vidrio, etc.), se deberán Ramo 18 (Energía) 

adquirir contenedores específicos Ramo 20 (Bienestar) 

para cada tipo. Es importante tener Ramo 21 (Turismo) 

en cuenta estos costos Ramo 28 (Participaciones a 

adicionales. Entidades 

Municipales) 

federativas ~ 

33 (Aportaciones • Costos de Entrega e Instalación: Ramo 

También se consideran loscostos Federales para Entidades 

asociados con la entrega e Federativas y Municipios) 

instalación de los contenedores. Ramo 38 (Consejo Nacional de 

Esto incluye el transporte y la Ciencia Y Tecnología) 

mano de obra para la instalación. Ramo 48 (Ct.itura) 

El presupuesto es alrededor de 

S5000 a $10, 000 MXN por Externo*: 

contenedor para estos gastos. a) Préstamo de instituciones 

internacionales. 

• Mantenimiento y Reposición: 

Además de la compra inicial, se b) 

deben asignar fondos para el 

mantenimiento de los e) 

contenedores y para reemplazar 

aquellos que se dañen con el 

tiempo. Esto podría requerir un 

presupuesto anual de 

mantenimiento de alrededor del 

10% del costo de adquisición total. 

de El presupuesto para la compra de 

de estos vehículos variará según el tipo 

y tamaño de los vehículos, asi como 

la cantidad necesaria para cubrir el 

de áre::~ de recolección selectiva del 

En México. 

Fondos de 

ambiental. 

infraestructura 

res1duos a las municipio. Aquí se proporciona una 

instalaciones de estimación general: 
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transferencia o 

procesamiento y 

disposición final. 

Presupuesto para la Adquisición 

de Vehículos de Recolección 

Selectiva: 

• Cantidad de Vehículos: La 

cantidad de vehículos dependerá del 

tamaño del municipio y de la cantidad 

de áreas que requieran recolección 

selectiva. Para una estimación inicial, 

podría considerarse la adquisición de 

uno o varios vehículos. 

Tipo de Vehículos: Los 

vehículos de recolección selectiva 

pueden variar desde camiones 

compactos hasta camiones mas 

grandes, dependiendo de las 

necesidades del programa. El costo 

también variará en función del tipo y 

tamaño. Puede presupuestarse un 

costo promedio de alrededor de 

$1,500,000 a varios millones de 

pesos mexicanos por vehículo, 

dependiendo de su capacidad y 

características. 

Costos de Mantenimiento: 

Además de la compra inicial, se 

deben asignar fondos para el 

mantenimiento continuo de los 

vehículos. Esto incluye reparaciones, 

combustible, lubricantes y otros 

gastos operativos. Se debe 

presupuestar un costo anual de 

mantenimiento que suele ser un 

porcentaje del costo de adquisición 

total, generalmente alrededor del 

10% al15% anual. 

• Personal de Operación: 

También se debe tener en cuenta los 

costos laborales asociados con el 
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Personal para la 

personal necesario para operar los 

vehículos de recolección selectiva. 

Esto podría incluir conductores y 

personal de apoyo. Los salarios 

variarán según la ubicación y las 

políticas locales. 

Seguro y Permiso: Se debe 

asignar recursos para el seguro de 

los vehlculos y los permisos 

necesarios 

legalmente. 

para operarlos 

La gestión de la recolección selectiva 

requiere de personal dedicado a 

coordinar y supervisar las 

gestión de la operaciones, así como para educar a 

recolección selectiva la comunidad sobre las prácticas de 

separación de residuos. El 

presupuesto para el personal de 

gestión de la recolección selectiva 

de-penderá del tamaño del municipio. 

la cantidad de áreas que requieran 

este servicio y la complejidad de las 

operaciones. Aquí se proporciona 

una estimación geneml: 

Presupuesto para Personal de 

Gestión de la Recolección 

Selectiva: 

Coordinador de 

Recolección Selectiva: Se debe 

considerar la contratación de un 

coordinador de recolección selectiva 

a tiempo completo. Los salarios 

varían según la experiencia y la 

ubicación, pero podrías presupuestar 

un salario anual de aproximadamente 

MXN150,000 a MXN 250,000. 

Supervisores de Rutas: 
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Dependiendo de la cantidad de rutas 

y vehfculos, es posible que se 

necesiten supervisores para 

garantizar la eficiencia de la 

recolección. Los salarios de los 

supervisores pueden oscilar entre 

MXN 100,000 a MXN 200,000 al año, 

por supervisor. 

Personal de Educación y 

Promoción: Es importante contar 

con educadores ambientales y 

personal de promoción para trabajar 

con la comunidad y garantizar una 

separación adecuada de residuos. 

Puedes presupuestar un salario anual 

de aproximadamente MXN 100,000 a 

MXN 200,000 por educador 

ambiental o promotor. 

Personal de Operación: El 

personal encargado de la operación 

de los vehícul.os de recolección 

selectiva también debe ser 

considerado en el presupuesto. Esto 

incluirá a los conductores y a Jos 

ayudantes de carga. Los salarios 

varían según la ubicación y las 

políticas locales. 

Capacitación: Es 

importante asignar recursos para la 

capacitación continua del personal, 

tanto en términos de seguridad en el 

trabajo como en prácticas de 

recolección selectiva. Esto podría 

requerir un presupuesto adicional de 

alrededor de MXN 20,000 a MXN 

50,000 al año. 
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Implementar un sistema dE Diseño, construcción El costo de diseño, construcción y 

ransferencia y transporte, y operación de una operación de una estación de 

separación, procesamientc estación de transferencia dependerá del alcance 

filo transformación ~ transferencia para del proyecto y las especificaciones. 

~isposición final para consolidar residuos Esto podria variar desde varios 

reducir la disposición fina antes del transporte. cientos de miles hasta varios millones 

~e los residuos en el sitie de pesos mexicanos. 

~e disposición final dentrc 

~e los tres próximos años. Adquisición de Los costos de equipos como cintas 

equipos como cintas transportadoras, triturado111s y 

transportadoras, prensas pueden variar ampliamente 

trituradoras, según la capacidad y la tecnología. 

prensas, 'etc., para Podrías presupuestar desde MXN 

separación y 200.000 hasta varios millones de 

procesamiento de pesos mexicanos para equipos de 

materiales procesamiento. 

recicla bies. 

Planificación, 

, construcción 

operación 

instalaciones 

El costo de planificar, construir y 

y operar instalaciones de disposición 

de final ambientalmente adecuadas 

de t<Jmbién puede variar 

disposición final considerablemente según el tamaño 

que cumplan con y las características específicas. Esto 

regulaciones podría variar desde varios millones 

ambientales. hasta decenas de millones de pesos 

mexicanos. 

Contratación de Los salarios del personal de 

personal calificado operación y mantenimiento 

para operar y dependerán de las condiciones 

mantener 

infraestructura. 

la laborales locales. Podrías 

presupuestar alrededor de MXN 

150,000 a MXN 300,000 anuales por 

empleado, dependiendo de su nivel 

de experiencia. 

~ 
1\ 

L-------------~L-----------~--------------------~------------------~ 

\~ft\lr ~--~, 

~
"cio de 
m·ersid~des 

Mexicanas 

Av 27 de t&br~o 626. Col Cer.t1o, C ~. BOOOO, Vlllahermosa, Tabasoo, Mé.ll.ioo 
Tef (993} 358 15.00 Ext. 5001. E-rnail,.sec:ipyv@u}atm:-. 

~~!X.Ol>:u<.)>JI' S~retaT/e eh Investigación. Posgrsdo y VinculieUm, S!.t•ma d• C1stl6n d• C;;¡1idRd, eeriífic:ad:;) po'r 
American Tru$1 Regi&t~:~r, S.C." AfCillm::• tH ~rtlfk<~tdón (VéaS6 en el W.aou31 de Ca!tdad) 

NUmt~ro de oerufieado ATR 074 2 en bas$ :t (nonn;~~ dtt t •:lttrfutci:t NM)(·CC..fJOOf..JM.NC-2015) , Vlge,cia de Cértlfles.c•M (11 de Julio d • lQ:i'61 

~~ 



2 DE OCTUBRE DE 2024 PERIODICO OFICIAL 153 

1 

1 
1 

Programas 

formación 

personal 

operación 

eficiente. 

de Los costos de capacitación pueden 1 

para e variar según los programas 1 

en específicos y las necesidades del 

segura 1 personal. Podrías presupuestar de 

MXN 10,000 a MXN 20,000 anuales 

para capacitación por empleado. 

Realización de Los costos de estudios de impacto 

estudios de impacte ambiental y permisos variarán según 

ambiental y la complejidad del proyecto y las 

obtención de los regulaciones locales. Esto podría 

permisos 

necesarios. 

variar desde varios cientos de miles 

hasta varios millones de pesos 

mexicanos. 

* Ejemplos de fuentes de financiamiento externo 

a) Préstamo de instituciones internacionales 

1. Banco Mundial: El Banco Mundial ofrece préstamos y asistencia técnica para una amplia gama de 

proyectos en países en desarrollo. Ejemplos incluyen financiamiento para mejorar la infraestructura de 

carreteras, sistemas de salud y programas de educación en paises de todo el mundo. 

2. Fondo Monetario Internacional (FMI): El FMI brinda apoyo financiero a paises que enfrentan crisis 

económicas y ayuda a estabilizar sus economías a través de acuerdos de préstamo y asistencia técnica. 

3. Banco Interamericano de Desarrollo (BID): El BID financia proyectos de desarrollo en América Latina y 

el Caribe, incluyendo infraestructura, programas de educación y proyectos de energía renovable. 

4. Banco de Desarrollo de América Latina (CAF): El CAF financia proyectos de infraestructura y desarrollo 

en América Latina y el Caribe, incluyendo carreteras. puertos y proyectos de energía. 

5. Fondo Internacional de Desarrollo Agrícola (FIDA): El FIDA financia proyectos de desarrollo agrícola y 

rural en países en desarrollo, con el objetivo de reducir la pobreza y mejorar la seguridad alimentaria . 

b) En México 

1. Financiamiento de Proyectos de Infraestructura: BANOBRAS proporciona financiamiento a gobiernos 

estatales y municipales, así como a empresas públicas, para la construcción y mejora de proyectos de 

infraestructura pública. Esto puede incluir proyectos de carreteras, transporte público, agua potable, 

saneamiento, hospitales. escuelas y otros servicios públicos. 

lw '?7 de fotwero 626.Coi. C!Mil!O. CP. 6fl()()() W\aheimcNI -a!lasco t.IU•c» 
Tef (®3) l58 15 00 Ext 50(H E""* .$(1c;p.,.,.._.¡;~~t n~.X 

Secret.v,. de tnves~;ón. Poq•do y V"NJoCut.ción. Slstem• de Gestión d• Ciilklad. eert1fk~ por 
Am••lo;o,n Tn~•l Reg;st•'• S.C • .Ak$'1'11COlÑ Certificadórl (Véase M ti Mer.ual ele Ct~~!.u.d) 
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2. Desarrollo Regional: BANOBRAS trabaja en proyectos que promueven el desarrollo regional y la 

reducción de las desigualdades económicas entre diferentes partes del país. 

3. Fortalecimiento de Finanzas Estatales y Municipales: La institución también brinda asistencia técnica y 

financiera para mejorar la gestión financiera de gobiernos estatales y municipales, lo que contribuye a la 

estabilidad económica en el nivel local. 

4. Apoyo a la Inversión Privada: BANOBRAS puede facilitar el acceso de empresas privadas al 

financiamiento para proyectos de infraes\ructura a través de mecanismos de asociación público-privada 

(APP) y concesiones. 

5. Promoción de la Inversión en Infraestructura Sostenible: La institución trabaja en proyectos que 

fomentan el desarrollo sostenible y la conservación del medio ambiente, como proyectos de energía limpia 

y tratamiento de aguas residuales. 

e) Fondos de infraestructura ambiental 

1. Fondo Verde para el Clima (GCF): El GCF es un fondo internacional establecido para apoyar a los países 

en desarrollo en la mitigación y adaptación al cambio climático. Financia proyectos relacionados con 

energías renovables, eficiencia energética, manejo sostenible de bosques, entre otros. 

2. Fondo de Adaptación: Este fondo financiero internacional se centra en financiar proyectos de adaptación 

al cambio climático en países en desarrollo. Financia proyectos que ayudan a las comunidades a enfrentar 

los impactos del cambio climático, como la gestión del agua y la agricultura resiliente al clima. 

3. Fondo Mundial para el Medio Ambiente (GEF): El GEF es un fondo internacional que financia proyectos 

y programas para abordar problemas ambientales globales, como la biodiversidad, la degradación de 

tierras, la contaminación química y el cambio climático. 

4. Fondo Nacional de Fomento·al Turismo (FONATUR): En México, FONATUR financia proyectos de 

infraestructura turística sostenible, como desarrollos costeros y proyectos de turismo ecológico. 

Objetivo 5: Gestión Adecuada De Residuos Peligrosos 

Meta 

'- ¡;- U'·l'·\.~· ..... ~t;~ 

Recursos Cantidad/Presupuesto 
necesarios estimado 

La gestión adecuada de residu~s peligrosos 

es fundamental para la protección del medio 

ambiente y la salud pública. Para garantizar un 

manejo seguro de estos residuos, se necesita 

Personal capacitado personal capacitado y equipos de protección 

en manejo de personal (EPP). 

residuos peligrosos 

Aquí se proporciona una estimación general 

del presupuesto para el personal capacitado 

A.~ 27 do fcb<.,ru 620. Col. Cuo"ltfQ, e,_:~ 86000. Vt!lahflrmoM, T "'ba~. MB->oleo 
Tel {993) 35a 'S 00 8ú 5001 E-filad ~yv@liJ!!I\,f"l' 

~
'on;ordo<k 

1versidades 
.M~xican:E 

""''.Ma':l.!O*:!O>V.~))..Itq S~retaria de lnvnlig:x;ión, Posgriido y Víntuf:Jeión, S¡stema de Gestión da C.alidatt,. certificado pOf 

Fuente de 
Financiamiento 

• Participaciones 

• Ingresos de Gestión 

• Convenios 

• Presupuesto de 

Egresos de 

la Federación 

Ejercicio Fiscal 2023 

A~W:~tican Tru$l Regi:sttr, S.t.", Alctmc• dfl C~l'tjfic~tclón (VéasE~ erllll Matl(lal da Ca.lda.d) 
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Implementar un 

programa de 

manejo y 

disposición 

segura de 
' 

residuos 

r;:, 
la 

en manejo de residuos peligrosos: 

• Técnico en Residuos Peligrosos: Se 

debe considerar la contratación de un 

técnico en residuos peligrosos con 

experiencia en la gestión de estos 

materiales. El salario de un técnico 

calificado podría oscilar entre MXN 

200,000 y MXN 300,000 al año, 

Por ejemplo: 

Ramo 8 (Agricultura ~ 

Desarrollo Rural) 

Ramo 10 (Economía) 

Ramo 11 (Educación 

Pública) 

Ramo 12 (Salud) 

peligrosos en el dependiendo de la experiencia y la Ramo 15 (Desarrolle 

municipio dentro 

de los próximos 

tres años. 

ubicación. Agrario, Territorial ~ 

Equipos de 

Además del personal capacitado, debes 

asignar recursos para la adquisición de EPP, 

protecciónpersonal y como trajes de protección, guantes, gafas y 

almacenamiento otros elementos de seguridad necesarios para 

seguro manejar residuos peligrosos. El costo de los 

EPP variará según la cantidad y el tipo de 

equipos necesarios. Esto dependerá de la 

cantidad de personal y la naturaleza de los 

residuos peligrosos. pero podrías 

presupuestar alrededor de MXN 10,000 a 

MXN 30,000 por empleado en equipos de 

protección y almacenamiento seguro. 

Programas de 

disposición segura y 

sistemas de 

Capacitación Continua: El personal que 

maneja residuos peligrosos debe recibir 

capacitación continua sobre las normativas y 

procedimientos actualizados. Esto podría 

requerir un presupuesto adicional de 

alrededorde MXN 30,000 a MXN 50,000 por 

año para la capacitación. 

Urbano) .. 

Ramo 16 (Medie 

Ambiente y Recursos 

Naturales) 

Ramo 18 (Energía) 

Ramo 20 (Bienestar) 

Ramo 21 (Turismo) 

Ramo 2S 

( Participaciones a 

Entidad~s federativas ~ 

Municipales) 

Ramo 33 (Aportaciones 

Federales para 

Entidades Federat1vas ~ 

Municipios) 

Ramo 38 (Consejc 

Nacional de Ciencia ~ 

Tecno!ogla) 

Ramo 48 (Cultura) 

Externo: 

~! 
\ 

transporte adecuados Transporte Seguro: Si se requiere transporte 

de residuos peligrosos, se asignan fondos 

para vehículos adecuados y capacitación para 

los conductores. Los costos de adquisición y 

operación de estos vehículos pueden variar 

significativamente según el tamaño y la 

capacidad. 

Programa 

Eliminación 

Residuos 

de 

de 

det\ 

Peligrosos 

Méxicc México: 

·r_,..,. l)·,• • Av 27i!e1Wt'f0626.~ Celfttro.CP 80000. Vi!lahiafmou T.ab<rsOO. MU.co 
Te' (WJ):!58 1~.00t:.X1 5001 1!~~~- SOGip·r•"Q~mx 

~
o•somo de 

wmtd:sdes 
~lexicanu 

~ ...... ~~ S..::ref.vft, de lnvut•f111Ci6n, Po-rJ~IH/o y VlttcCJI~~Ciól"', Sl.a!ema CS. Gn tiOri de C.alldad. certificHo por 

tiene regulaciones par< 

la gestión de residuo 

AIMfiC<In ltu•t Regisler, S C: Ak~ne• 0. ~fre~lón(V&a'51& ent'l M30Uail ~e O:,al-dad) 
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Instalaciones de Almacenamiento Seguro: 

Es necesario contar con instalaciones de 

almacenamiento temporal de residuos 

peligrosos, se deben considerar los costos 

asociados con la construcci0n, el 

mantenimiento de estas instalaciones, así 

como la recolección y el transporte adecuado 

a disposición final. El costo puede variar 

dependiendo de la cantidad de residuos 

enviados a disposición final. 

Objetiv o 6 : Partic ipación Comunitaria 

Objetivo y 
Meta 

Incrementar 

en un 30% la 

1 

participación 

ciudadana en 

Actividades 

de 

recolección 

1 selectiva. 

reutilización 

yrecicla¡e 

en un 

Recursos 
necesarios 

Personal para 

coordinar 

programas de 

voluntariado y 

participación 

ciudadana 

Cantidad/Pre~upuesto estimado 

La coordinación de programas de voluntariado y 

participación ciudadana esesencial para involucrar a 

la comunidad en la gestión de residuos y promover 

prácticas sostenlbles. El personal requerido es: 

o Coordinador de Programas de Voluntariado y 

Participación Ciudadana: Se debe considerar la 

contratación de un coordinador a tiempo completo 

o parcial, dependiendo del alcance de los 

programas. El salario puede variar según la 

experiencia y la ubicación, pero se podría 

presupuestar entre MXN 150,000 y MXN 250,000 

al año. 

• Asistentes o Facllitadores de Programas: Sí los 

programas son extensos, se necesitarfan 

asistentes o facilitadores adicionales para ayudar 

en la organización y ejecución de actividades. Los 

salarios de estos asistentes dependerán de su 

nivel de experiencia y las horas de trabajo. Se 

podría presupuestar un rango de MXN 50,000 a 

MXN 100,000 al año. 

peligrosos y programa~ 

para la identificación 

tratamiento y 

eliminación segura de 

estos residuos. 

El pafs 

promueve 

también 

la 

responsabilidad 

extendida del 

productor. 

Fuente de 
Financiamiento 

• Participaciones 

• Ingresos de Gestión 

• Convenios 

• Presupuesto de 

Egresos de la 

Federación 

Ejercicio Fiscal 2023. 

Por ejemplo: 

Ramo 8 (Agricultura y 

Desarrollo Rural) 

Ramo 10 (Economía) 

Ramo 11 (Educación 

Pública) 

Ramo 12 (Salud) 

Ramo 15 (Desarrollo 

Agrario, Territorial y 

Urbano) 

Ramo 16 (Medio 
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período de 

tres años. 

• Materiales y Recursos para Voluntarios: Se 

debe asignar recursos para la preparación de 

materiales y recursos necesarios para las 

actividades de voluntariado y participación 

ciudadana. Esto podría incluir suministros, folletos 

informativos y materiales educativos. Se podría 

presupuestar un rango de MXN 20.000 a MXN 

50,000 al año. 

• Capacitación para Voluntarios: Es importante 

proporcionar capacitación a los voluntarios para su 

participación efectiva, por lo que podría requerirse 

de un presupuesto adicional para la organización 

de talleres y sesiones de formación. 

• Publicidad y Promoción: Para atraer voluntarios 

y participantes a los programas, es necesario 

·asignar recursos para campañas de publicidad y 

promoción. Esto podría requerir un presupuesto 
; 

anual de alrededor de MXN 30,000 a MXN 

50,000. 

Recursos para Reconocimientos y Premios: Para incentivar la 

reconocimientos 

y premios a la 

participación 

activa 

participación de las comunidades, se puede asignar 

recursos para reconocimientos y premios para los 

voluntarios destacados. Esto puede incluir 

certificados. reconocimientos públicos u obsequios. 

Los costos pueden variar considerablemente. 

siendo entre MXN 20,000 y MXN 50,000 anuales. 

Av Z7 <:Ut l.utero Ci26. Col Cemto, CP GOOOO, Vtll.n.rmou hb¡¡I¡O) Mé~ioCO 
Te! (W3)35&1500bt 500' E-m.:1•l ~~m~t 

~~a.'"-•~ewca~ S.c,.tarí• fhlnvesfig.teión, Posgrado y VifiCIIIM:iÓfl, ~Sitma dt Gubón de Cafidad, certlfle.ado J)Or 
Amutun TfU" Reg.st•r. S.C: AkM«: d• C«tificiH:IOn Cifé,.. en ol t.'tnual d<e Call(lalf) 

Ambiente y Recursos 

Naturales) 

Ramo 18 (Energía) 

Ramo 20 (Bienestar) 

Ramo 21 (Turismo) 

Ramo 28 (Participaciones 

a Entidades federativas y 

Municipales) 

Ramo 33 (Aportaciones 

Federales para Entidades 

Federativas y Municipios) 

Ramo 38 (Consejo 

Nacional de Ciencia y 

Tecnología) 

Ramo 48 (Cultura) 

Num•fo d.4o eetl·ficado ,_TR 0742 en~ a(flomt• ~ rele,.tKtlt NNX.CC-900to1MNC.10t5), V~S<'IflcJa Je Cet1 'iGaa.Pn {11 d6 JubO de 201f) 
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Objetivo 7· Cumplimiento De Normativas Ambientales 

Meta 

Asegurar el 

cumplimiento de 

las regulaciones 

ambientales 

locales y 

nacionale.; 

relacionadas con 

la gestión de 

residuos en un 

plazo de tres 

af'los, revisando 

el marco 

normativo 

municipal 

vigente. 

Recursos Cantidad/Presupuesto estimado 
necesarios 
Personal lega Esto dependerá de las necesidades legales 

y de específicas del municipio, pero podrías 

cumplimiento presupuestar un salario anual de MXN 

normativo 200,000 a MXN 500,000 MXN para un 

profesional legal. 

Recursos 

para revisar 

y actualizar 

las . 

regulaciones 

locales y 

nacionales 

Investigación y Análisis: Se deben asignar 

recursos para la investigación y el análisis de 

las regulaciones existentes en el ámbito local 

y nacional. Esto podría incluir la revisión de 

leyes, decretos, ordenanzas y otros 

documentos relacionados. 

Participación de Expertos Técnicos: En 

algunos casos, puede ser necesario 

consultar a expertos técnicos en gestión de 

residuos o aspectos ambientales para 

asegurarse de que las regulaciones sean 

adecuadas y efectivas. Los costos de su 

participación pueden variar según la 

experiencia y la duración de su colaboración. 

Comunicación y Divulgación: Es 

importante comunicar y divulgar las 

actualizaciones regulatorias a las partes 

interesadas y a la comunidad en general. 

Esto podría requerir recursos adicionales 

para la redacción de informes y la 

comunicación pública. 

Proceso de Aprobación: Se debe tener er 

cuema los costos asociados con el proceso d{ 

aprobación de las regulaciones actualizadas 

que pueden incluir reuniones con legisladoref 

locales o nacionales y otros procedimientos 

administrativos. 

Aot 21 de febf(J(O 62S. Col Cern1o. C P 86000 VillWJWrTIQS<l . . Taba:lc;o, Méxl(;() 
Tet ($103) 3SB 1500~1 5001, E-mM MOpYV@u>;t:'lriJ~: 

Fuente de Financiamiento 

• Participaciones 

• Ingresos de Gestión 

• Convenios 

• Presupuesto de Egresos de la 

Federación Ejercicio Fiscal 202. 

Por ejemplo: 

Ramo 8 (Agricultura y Desarrolle 

Rural) 

Ramo 10 (Economía) 

Ramo 11 (Educación Pública 

Ramo 12 (Salud) 

Ramo 15 (Desarrollo Agrano, \ /" 

Ambiente \ 11\. 
Territorial y Urbano) 

Ramo 16 (Medio 

Recursos Naturales) 

Ramo 18 (Energla) 

Ramo 20 (Bienestar) 

Ramo 21 (Turismo) 

Ramo 28 (Participaciones a 

federativas 

Municipales) 

Ramo 33 (Aportaciones Federales 

para Entidades Federativas 1 

Mun1c1pios) 

Ramo 38 (Consejo Nacional 

Ciencia y Tecnología) 

Ramo 48 (Cultura) T\ 
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Capacitación 

en 

cumplimiento 

normativo 

Tiempo y Recursos del Personal 

Municipal : Además de los costos externos, 

se debe considerar el tiempo y los recursos 

del personal municipal que estarán 

involucrados en el proceso de revisión y 

actualización de las regulaciones. 

Programas de Capacitación: El costo de los 

programas de capacitación puede variar 

según la duración y el contenido. Podrías 

presupuestar entre $10,000 y $30,000 MXN o 

más por programa de capacitación. 

Instructores o Facil itadores: Si se requiere 

contratar instructores o facilitadores externos 

para llevar a cabo la capacitación, se debe 

tener en cuenta sus honorarios, que pueden 

variar según la experiencia y la duración de 

su participación. 

Materiales de Capacitación: Debes asignar 

recursos para la preparación de materiales 

de capacitación, como presentaciones. 

manuales y recursos educativos. Los costos 

de estos materiales pueden variar según la 

complejidad. 

Espacio y Logística: Si se lleva a cabo la 

capacitación en un lugar específico, es 

necesario considerar los costos de alquiler de 

espacios y logística, como refrigerios y 

transporte, si corresponde. 

Evaluación de Capacitación: Es importante 

evaluar la efectividad de la capacitación. Esto 

puetle requerir recursos adicionales para 

realizar encuestas o pruebas de evaluación. 

Av 17 <M f~<tro 626 Col c..ntro C.P 86000, Wlatlefmc>M. T~atoO, M4l!,.IIXI 
Te! (G03) 358 t.s.oo EAt soo1. e.-mare seaovvevtat nt)l; 

Secntarl• w lnvufjgadón, Pof19rado y VlrN:ulaciOn, Si•~tma d• Oulión d• ~ldad. eertlfkado pot 
American Tru•l Re9l•ter, S.C: Ak~tc. d4t Certi/k.clón (Vé&M en el Manwl C:& C»-1~) 
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1 

Seguimiento y Actualización: La 

capacitación en cumplimiento normativo no 

es un evento único. y es importante asignar 

recursos para el seguimiento y la 

actualización periódica de la formación a 

medida que cambian las regulaciones. , 

Tecnología de Capacitación: Si se utiliza 

tecnología, como plataformas de 

capacitación en línea, para ofrecer la 

formación, debes considerar los costos 

asociados con la adquisición y el 

mantenimiento de esta tecnología. 

Personal Interno: Si la capacitación se lleva 

a cabo con personal interno. debes 

considerar los costos de tiempo y recursos 

del personal que estará involucrado en la 

planificación y ejecución de la formación. 

Objetivo 8 : Monitoreo Y Evaluación Continua 

Meta 

Establecer un 

Recursos Cantidad/Presupuesto estimado Fuente de Financiamiento 

necesarios 
Personal E"o depeodool do '" "'~''"'" 1~ooló9l~1 . Participaciones 

encargado especificas del municipio, pero podría • Ingresos de Gestión 

del presupuestar un salario anual de $200.000 • Convenios 

seguimiento y $350,000 MXN para un profesional legal. • Presupuesto de Egresos de 
la evaluación la Federación Ejercicio Fiscal 

Sistemas de 

Información y 

Tecnología 

para recopilar 

datos 

Los costos de sistemas de información y 

tecnología puedenvariar según la complejidad, 

pero podrían oscilar entre S50,000y $200,000 

MXN. 

A.v 27 M leortro 626. Col Cent10 C P' 86000 V•U•I"«"nooa. T ftbasco ~ 
Tel (993) 35815 00 E.xl $001. E.m.,ll seoPY'I@utat rm 

2023 

Por ejemplo: 

Ramo 8 (Agricultura y 

Secret~rl• dfl lnres#gM:Ión, P<nfT•d() ~ Vincul.clón. Si•tem• d• G••t10n de Calíd•d, Ct-r1•kado por 
Amtric;tn Trust Regi•tet. $.C.•, .Ainnc• O• C.rtiticadon (V•aM en tto M<JJ'lual dtC¡t~"'i\ltl) 
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~ 

( 

\ 
\ 

~ 
~ 



2 DE OCTUBRE DE 2024 PERIODICO OFICIAL 161 

sistema de 

seguimiento y 

evaluación que 

permita medir 

e 1 progreso del 

programa y 

realizar ajustes 

necesarios para 

su mejora 

constante. Expertos 

para realizar 

evaluaciones 

periódicas 

• Evaluadores o Expertos en Gestión de Desarrollo Rural) 

Residuos: Los costos de contratar Ramo 10 (Economía) 

evaluadores o expertos en gestión de residuos Ramo 11 (Educación Pública) 

dependerán de su nivel de experiencia y la Ramo 12 (Salud) 

duración de su participación en el programa. 

Podría presupuestarse entre MXN 50,000 y 

MXN 150,000 por A,valuación, en función de la 

profundidad y alcance de la revisión. 

• Frecuencia de las Evaluaciones: La 

frecuencia de las evaluaciones periódicas 

puede variar según las necesidades del 

programa. Por ejemplo, podrías programar 

Ramo 15 (Desarrollo Agrario, 

Territorial y Urbano) 

Ramo 16 (Medio Ambiente y 

Recursos Naturales) 

Ramo 18 (Energía) 

Ramo 20 (Bienestar) 

Ramo 21 (Turismo) 

Ramo 28 (Participaciones a 

Entidades federativas y 

evaluaciones anuales o bianuales. Asegúrate Municipales) 

de incluir los costos de cada evaluación en tu Ramo 33 (Aportaciones 

presupuesto anual. 

• Costos de Viaje y Alojamiento: Si los 

expertos no son locales, se deben considerar 

costos de viaje y alojamiento, así como 

honorarios de consultoría. Estos costos 

pueden variar según la ubicación y distancias 

recorridas de tos evaluadores. 

• Herramientas y Tecnología: Si es necesario 

utilizar herramientas específicas o tecnologfa 

para recopilar y analizar datos durante las 

evaluaciones, debes asignar recursos para 

adquirir o utilizar estas herramientas. 

• Informe y Comunicación: Además de la 

evaluación en sí, es importante generar 

informes y comunicar los resultados a las 

partes interesadas. Esto podrfa requerir 

recursos adicionales para la redacción de 

informes y la presentación de resultados. 

/J.v 27 d•fetxero 6'26 Cof Coo~I'O e p 86000. W\(l.hMI~Sll Ta.~. ~~!CO 

Tel. (993• 366 15 00 ú1 5001 E·"'M" ~4JuJa1'""' 

Federales para Entidades 

Federativas y Municipios) 

Ramo 38 (Consejo Nacional de 

Ciencia yTecnología) 

Ramo 48 (Cultura) 

~
OOSO!tlO de 

Ve!>Hlades 
.\te<~CaJ~aS 

,.~..,:o;:.. .... ~.l!CICOI~ $Krer.wla cM lnnsrlg«tón, Po$fYM10 y Vinc:~l6rl. Sl~t•ma da Gutton de Calidad, c•rtiftc,,do $)01 

AnMrican lrut.t Jt~lsttr, S.C. Alc<Jnce th C~K•ón (1/éas. fl, .,¡ V~nu~ d~ ~:!KI) 
Nlllll$f'O ~ cer1tlw;.cQo ATR f114Z fll'l b3se a (110rm• dll refttf?.m;l• .NMK.CC·HOI·IMHC.7D1&J V-geno.~ Ao C4Wlllk3'1".iln ( f 1 de JclltO rJe 20M} 

'i'M!!.~ 
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22 de noviembre al 15 de diciembre de 2023 

Título del Evento: Taller de Participación y Colaboración en el Programa Municipal 
para la Prevención y Gestión Integral de Residuos de Jalpa de Méndez, Tabasco. 

Fecha Tentativa: 11 de diciembre de 2023, 

Objetivo: Involucrar a diferentes actores clave en la definición de roles y atribuciones en el 

programa de gestión de residuos. 

Duración: 3 horas. 

Agenda: 

1. Bienvenida e Introducción (15 minutos) 

Registro de participantes. 

Breve presentación del objetivo del taller y la importancia de la colaboración. 

2. Presentación del Programa Municipal de Gestión Integral de Residuos (20 minutos) 

Resumen del programa y sus objetivos. 

Destacar la importancia de la colaboración entre los diversos actores. 

3. Sesión de Trabajo en Grupos (60 minutos) 

o 

División de los participantes en grupos pequeños (por ejemplo, funcionarios 

municipales. organizaciones de la sociedad civil, empresas, instituciones educativas[\ 

y comunidad). 

Cada grupo discutirá: 

Sus expectativas y prioridades en relación con el programa. 

o Cómo pueden contribuir al programa. 

o Posibles desafíos y soluciones para la colaboración. 

~;. ·0'.1i\ - " 'J" Av. 2:7 d& fob-101o f>2S., C<>l C.,.nt•o C P Q6000. Villt:11hom\O~~ Tab<~>sco flo~C(} 
Tel (993} 35"8 15.00 e x! 5001. E ·rnad· seClp)'V@\I'~t mx 

~
sorcíode 

versidades 
\lcxícanas 

,_tA)ll.:ll~r.tlvo~W"..d- SKretari<t (kt lnv• Sligadón, Po$9f'llda y Vinr;u/lH:iim, SisteMa de Ge5t16n d• Calidad, ce rtificadO póf 
Am.eric.:.n "f"-'sl Re!í,Jilller, S C .. Alcsnct f:h Cl!n ;ficiJdón (>Jé~se en ~~ Mar.md de CáM~1) 

NUmero de certificado A7R 0142 W'! bese. a (norma <lE! ,.ferencia NMX..CC-90QI·IM.'IIC·2015) V•g~a de Ctlltifh;:o{lciOn ( 11 de Julio cM 10 16} 
WINIUI§Itmll. 
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Designación de un facilitador para cada grupo. 

4. Presentación de Resultados de los Grupos (30 minutos) 

Cada grupo designará a un representante para compartir los resultados de sus 

discusiones. 

Se re6istrarán las ideas clave en un pizarrón o en una presentación. 

5. Discusión Abierta y Compromisos (30 minutos) 

Comentarios y preguntas generales. 

Identificación de áreas de acuerdo y divergencia. 

Compromisos específicos de colaboración por parte de los diferentes actores. 

6. Definición de Roles y Atribuciones (30 minutos) 

Presentación de un borrador inicial de roles y atribuciones para los diferentes 

actores. 

Debate y ajustes según los comentarios y compromisos e~pr~sados. 

Acuerdo final sobre los roles y atribuciones de cada grupo de actores. 

7. Clausura y Compromisos Finales (15 minutos) 

Agradecimiento a los participantes por su contribución. 

Compromisos finales y próximos pasos. 

Invitación a seguir colaborando en el programa. 

Se entregará constancia electrónica de participación. 

8. Refrigerio y Networking (1 O minutos) 

Oportunidad para interactuar de manera informal y fortalecer relaciones. 

Ay '171}e lctxero 626. Col Centro. C P 86000, Vt,lahel'mosa, Tab21soo, Mi:tll.it:O. 
T&l. (993) 368 15 00 Ext 5001 E.-mail: 5eGtpYV@vJat mx 

$et;nUaria eJe jnv~sligaclón, Posgn¡do y Vlm:uf&ción, Sistem* de Gn tión dt Cali~ad, C.eriifletdó ~ 
Ameri~;An Tr1,1$t Registet. S.C:, Atc~nce de Cutifica-clón (1/éa$.11. (l!l el Manua; t.!& C:>~!ktad) 

NOmetó de ~mficaoo AT~ 0742 en b3se atnon»lt <N refererxia OVMX·CC-9001-IMNC-2015) Vigfn"ICÍB de Cert~o ( 11 de Julto tJe 2026} 
WVIW\Uiffi!ri 

·~. 
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Participacton Comunitana: 
Objetivo Meta Responsable (s) 

Autoridades Ambientales: 

Dr. José Ramón Laines Canepa 

MCA. José Aurelio Sosa Olivier 
Lograr una reducción del 10% en la generación per-cápita 

1 de residuos sólidos en un período de tres años a partir del Dr. José Roberto Hemández Barajas 

inicio del programa. 

2 

3 

Alcanzar una tasa de reciclaje del 10 % de los residuos 

generados en el municipio en un plazo de tres años. 

Autoridades Municipales: 

Empresarios: 

Sociedad civil: 

!Autoridades Ambientales: 

Dr. José Ramón Laines Canepa 

MCA. José Aurelio Sosa Olivier 

Dr. José Roberto Hemández Barajas 

Autoridades Municipales: 

Empresarios: 

Sociedad civil: 

Autoridades Ambientales: 

Dr. José Ramón Laines Canepa 

Meta: Realizar un mínimo de 24 talleres de educación MCA. José Aurelio Sosa Olivier 

ambiental al año en escuelas y comunidades para 

promover prácticas responsables de manejo de residuos. Dr. José Roberto Hernández Barajas 

Autoridades Municipales: 

Empresarios: 

A• 27 ele ftbfero 626. Col Cet~ro. C P 66000, ~~. Ta!:.\noo. MéAICO 
T .. (t$3}3$8t500Ext 5001. e-""*"' ~@~mx 

S.er-etarla de IIIVestlgacKm, Po$[Jr&du v Vincui..Ción, Sl•lema de Gutión ~Jt; Calidad. e•nifk•do por 
Am.rlun Trust R•gi$ter, S.C. , Alcan<:e de C.ro6c'"ión (1/NSII tn ft Manual de Cl/.,d(td) 

r-;..,ero <f(tc911 "<;Ado ATR 0742 en~~ a (norm• Cfl refNWnd• NMX.CC·900t.JMNC·Z015)_ Vtg~it deCer1¡ftC410Qn (ff de JuliO M 1026) 

~m• 
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4 

Sociedad civil: 

¡Autoridades Ambientales: 

Dr. José Ramón Laines Canepa 

Implementar sistemas de recolección selectiva en al MCA. José Aurello Sosa Olivier 

menos el 20 % de las fuentes de generación como áreas 
Dr. José Roberto Hemández Barajas 

residenciales y comerciales del municipio dentro de los 

próximos tres años. 
Autoridades Municipales: 

Empresarios: 

Sociedad civil: 

Autoridades Ambientales: 

Dr. José Ramón Laines Canepa 

Implementar un sistema de transferencia y transporte. 
MCA. José Aurelio Sosa Olivier 

separación. procesamiénto y/o transformación y 

disposición final para reducir la disposición final de los Dr. José Roberto Hemández Barajas 

residuos en el sitio de disposición final dentro de los tres 

próximos años. Autoridades Municipales: 

Empresarios: 

Sociedad civil: 

~ 
~ . 

~----~------------------------4-------------------~[~ 

~ 

5 

Autoridades Ambientales: 

Dr. José Ramón Laines Canepa 

MCA. José Aurelio Sosa Olivier 
Implementar un programa de manejo y disposición segura 

de residuos peligrosos en el municipio dentro de los Dr. José Roberto Hernández Barajas 

próximos tres años. 
Autoridades Municipales: 

Empresarios: 

Sociedad civil: 

Av 27 de tetlrero 626. Col c.ttO C.P 86000, Vil~ Tllbaseo, Me,c.1co 
Tel (993)35s•:)ooExt50(H. E-m1111 ~.MmJt 

S.c,.tiJrl• <1ft lnvestlgaclólt, Po$9f»d0 y V~uJ~Ión, Sl•t•ma de Gutión d• CaUd;ui, ee.rtllk:ado por 
Amtolic-an T1ust Regi, ter, S C: Alcillm:• de C•rtifH:IICiOn(l/~ eo el Mal"~ da~¡ 

Hl.ftltiKI de c .. t¡(l(:~ ,ATR 0741 en boa~ PI (norma M ,.#el'rHK¡* NMX·CC·f061-IM...NC-1015), V'Senaa d4l C.-tJf~n ( 11 ~ Julio de 1026) 

~ 



2 DE OCTUBRE DE 2024 PERIODICO OFICIAL 166 

5lli ' .(\~: • UNIVERSIDAD JUAREZ 

~~---~ AUTÓNOMA DE TABASCO 
."f.~, - • -
"'• "" •. '"ESTUDIO EN \..A DUDA, AcCIÓN rN LA FE• 

Autoridades Ambientales: 

Dr. José Ramón Laines Canepa 

MCA. José Aurelio Sosa Olivier 

Incrementar en un 30 % la participación ciudadana en 

6 actividades de recolección selectiva, reutilización y Dr. José Roberto Hemández Barajas 

7 

reciclaje en un período de tres años. 
Autoridades Municipales: 

Empresarios: 

Sociedad civi l: 

Autoridades Ambientales: 

Dr. José Ramón Laines Canepa 

Asegurar el cumplimiento de las regulaciones ambientales MCA. José Aurelio Sosa Olivier 

locale.> y nacionales relacionadas con la gestión de 
Dr. José Roberto Hemández Barajas 

residuos en un plazo de tres años, revisando el marco 

normativo municipal vigente. Autoridades Municipales: 

Empresarios: 

~~----------~Socie-dad-civil : _____ j~ 
Autoridades Ambientales: \ 

8 

Dr. José Ramón Laines Canepa 

MCA. José Aurelio Sosa Olivier 
Establecer un sistema de seguimiento y evaluación que 

permita medir el progreso del programa y realizar ajustes Dr. José Roberto Hernández Barajas 

necesarios para su mejora constante. 
Autoridades Municipales: 

Empresarios: 

Sociedad civil : 

A.v 2 7 MIM.lr61f0ii?6 Ce! C..ro, C P 86000. Villaherr<'!osa, Taueec.o, ~ 00 
Tli (9Ql)3.r.8 \SOOE:o 5001 E-rn&tl seciPV'#Gujalrn..t. 

~rttllria O. lnvutigKJón. Po~o y V"mcclflkion. Sft,te~ de G•$tl6tt de Calidad, cenlric• cto por 
Amatlun Trust Rltfl$t8r, S.C.' Alrc'~t<Ke de c.ni~ación (VNse Arel ~~ Ue Ca •LUid~ 

NUmero <le c;irtfic;;edo ATR 0142 en Dase a(norm<t ~ rWw•nc;. NMX·CC-900f·IMWC·l0f5) V~t3 dtiCII't1~oJ)n ( ti d. Jvllo dtt 2016:) 
~ 

~N 
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Evidencia Fotográfica Del Taller 

Av 27 t1e 1001-~D 626, Gol Centro C P.~. Vil!aher!Tltlsa, Tahasoo, MéJI;ioo.. 
Tel. {003) 358.15 00 Ex;, 5001. E-rrunl: :seCipyv@ojal.m;c 

,.,. .••• U.9t"((U!DI:INI~ SKretarlll de lnvestígación, PO$flf&do y Vincvl..cltm, Si~~oterna de·GU110n de Calid~d. curtlficddo por 
American Trust Reglster, S.C. ·, Alcanct d• Certificación (Vease M lóH Manual tf~;- C~li<J.aod) 

NUme~odtt oortlficado ATR0741 eo t)(t.se a (norma de referenciaNMX·CC--9001-/MNC-2015} Vigér'Jei.O deCe~ifi-:.lMtl {11 dftJCIIio de 1026) 
~ 
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·~$TU1>10l:i U. D\::lA.AC:CIÓN ti-liA rt• 

' '·1·· 

~
onsortiode 

>mld,c.; 
\lc;.:ica.1as 

Av 21 (lol!ebu~ro 626, Col Centro. C P 80000 Vtb-..rmosa T~. ~ 
Tef tm)358.lSOOEict5001 E-mal seo:p'f"~m• 

~~~~ 
""'""'"'~ eo ·nV

0 

""'""""~~JIII!lf:l' $.cret.-.a MlnveoSUg«:IOn, POIJ}r' do y V"UK"UI.eiÓIJ, Sltt-nll de GutiOn d• Collidad.. e41ftlntado oor 
,1\mtr\etn Trust R.tg•~ot ... S. C.' Akance de C«tJflcKiótt/Veue. ra el Mart_. Eht Ca11Clad) 

NUmer·o de~ifi<:ado ATR 0742 tn baSe t (rt<wma de rtl*'•ncia NAIX..CC·9001./.'o4NC·2DI5J V¡gf!!'O•..t• ConJ..c«J()n ( 11 eJ. J11l10 de 10l6} 
YN.'./<1 Ulill .f'!\~ 
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'"'Esruo:o EN LA DUDA. ACCIÓN EN t.A H~ 

Material Audiovisual del Taller 

Av 27 (18 f&bc'CfO 626 Col. Centro. C~ 86000, V111~mermos.E~. "T~!)..'lSCQ. Méxioo 
Tel {993)358.1500Ext !:001,E-rt)a.l SOC•O~@ujatm:o: 

Sfl:refarla rJe Jnv~~tigacion, Posgrado .¡ Vinel1l•~f6n, Slttttl'lll d& Gutión dt. C31idld. eerUfle-*dO por 
Arr'Klr!ean lru$1 Rt glster. S.C.". Aleone~ eh Certifresción (Véase an el Manual de Calld;J(l) 

N'(.otneto dv cert1fiC8do ATR 0142 8<'1 baSfJ a (normo M Ntferenda NU X-CC-900'1-IMNC-2015). V19(1~3 de Cett:¡f,¡;:¡t,ción (11 de Julfo de 2026) 

~..!..!)~ 
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1 ntrod ucción 

us >utoridodos munielpolts de Jalpa de Méndez 
realizan una constante búsqueda por promover un 
ontomo m3s saludable, sosttnible y en armonía 
'on su entorno naturaL 

Este programa marca un hito significativo en la 
historia dt Jalpa de Méndtz ol obordor de manera 
proaetiva y comprensiva el desafío de la gestión de 
residuos sólidos, reconociendo la importancia de 
reducir el impacto ambiental, promover la 
participación ciudadana y fomentar practicas dt 
consumo responsables. 

Este programa refleja un firme comproníso con un 
futuro sostenible y la construcción de una 
comunidad consciente y comprometida con la 
gestión adecuada de los residuos. 

-
Programa Municipalpara 
la Prevención y Gestión 
Integral de Residuos en 

Jalpa de Méndez: Un 
enfoque hacia la 
sostenibilidady la 

comunidad 

Dr. José Ramón Laines Canepa 

M CA. José Aurelio Sosa Olivier 

Dr. José Roberto Hernández Barajas 

Jalpa de Mendez, dici.,mbre de 2023 

f~lt-

tr:::~;J/IM-&~lw,.,--con,.n't..(C."a/Ol•V\<ltPMtvc.Mt<.i'.l'l!e\t.I .. IUP'I•IJ" 

Jf160sf5.1"1b-:lll.wJOtOk~Z4-a-t.f'Q 

Av 27 ae let>tCfO ~2'6- :.01 Centra. C P !16000. \llllahetmo~. T~ Vé)(fCO 
Tttl (993)35{1 HiOOE.xl 5001,f-m..-l seciJlyv@u!lt"'ll 
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Introducción 

fl Procrama cutnl3 con: 

Un dlop6sllco 'inkllt ok la 

situoclón - dt ~ 
de "reí!it\IOo"en d !IIUIIÍCiiÑO< 
~: ...... ll conddlíd ' 
~dtloslle'"'­
~ UíNoos (RSUJ 
ROsidoiM dt MIMlo 

[~···~ los:slste~Ns de rtcoltcdíln' 
dkpotldóft <lllst!litefo. lis .,.._ .. .._...... 
ylls~-de 
moneiolk~ 

Introducción 

Av 27 de fabr8f0 626. Col. Centro, C P. 86000, V1!latoermo501, Ta.baso;;o, Mé)l.tco 
Tet (993) :158.15.00 EJ.l 5)01, E-m" S~X:io;:yv@~<~l m,ll 

Se-cref,¡¡rla de lnt~eslig<teiófl, Posgrado y Vinculadórt, Sidoma de Gu íión de Calid~d. ceriific~do por 
AMori~"" r,ue.t R .. gi• l• r . S.C.", AI~J>_n~• &. C.orllfi<~f'<~•~>"' (Vt.r.>(¡.l) "'"' el M.f:l:<~l..oAI-I'e C•kd .. ce~ 

NUmera Ce c;ertlfit;adG ATR. 0 742 en base a (norm11 de l'flf~rencüt NAJX-CC-9001-IMNC-101~). V.genci.:~ do Cen,fic!l;ión ( 1 tU. Julio M 202U) 

~ 
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Introducción 

los datos gtmerados serán utilizados para realizar ajustes y 

mejoras en el programa. Por último, se presenta un caso 
práctico de manejo de residuos sólidos urbanos. 

RSU 

Parámetro. Ruta centro Ruta Barrio San Luis 

GPC Promedio {kg./ hab(d) 

Oesviación estándar {o) 

varianza (s') 

Error estándar (EE) 

0.71 

0.40 

0.163 

0.034 

142 

0.0!'>6 

Diagnóstico Inicial 
NiVel deprectslón (E)~ Z)(EE) 

Ztabla (0.95) (Anexo S) 

t student 142-1 (K) 

Conftablldad (~) 

1.75 

1.656 

;,;~; •. :..!:.,n~ \'[j Av 27 ó'e lebfef'O 6'26. Cot Ceotro, C P 86000, Vttlahefl'nOsa, laMsco, Mé->:1CO 
Tel (993)3.58 1500b.t.5001 1::-ma,J.sedpyv@u,at m:o. 

~
ollS(<eío de 

wrsi9ades 
~wcanas 

_.w;,.._,tto.~,.,..~·Jt.,. Secr~tarla clf ln11estigaciótJ~ Posgrado y Vlncflltcion, Sistema de Gestióo de Collldad, certificado ¡>or 

0.72 

0.47 

0 .22 

0.038 

150 

0 .067 

1.75 

1.6!'>5 

97.5 

Amerlc:an Trust Registe-r. s .c:. Alc~m;• de Certiflcxf<m (Vé-ase~ t!l M;.lf\J.,al de Cludad) 
Número ds cert•ficitdo ATR 0741 en base á (nonna de relerencl• NMX-CC·~001-IMNC-2015). V~" <lec cartifll:;octM (" de Julio U. 1026) 

~~~ 

Poblado lqulnuapa 

0.46 

0.39 

0.15 

0.03 

149 

0.06 

1.75 

1.66 
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Diagnóstico Inicial 

localidad 
Potllaclón GPC Promedio RSU Total de raslduos 

. RSU (hab) (~Qnlabld) (k!l'd) 

Mtnc:bo de Jalpa d& Ménth~Z 91 ,185 o_n 65,653.20 

cabece<a municlpill 

COfTu'idades rtl'ates 

16,679 0.72 
12.008.88 

46,281 .64 
74,506 0.46 

34.272.76 

Fuette Panorama Socooemogrártco de M élOCo 2020 
!l1w·!ttC!I::!t.,~<1!9.!!W.~>!'!!!.<!<!v-"'.odl.l!:lo;Jll<_Qd_~~>9nlf'IJ(!osl.,.pa 

I'Q!(~v'QfoMJWJllll')!ª-~sltl!l1.1.9f.8<.2Jª~o~.-R!11 

Diagnóstico Inicial 

. RME 

10 

" 12 

" 14 

~ .,¡¡ {~. ··/: ·. h.~---~ 

~
onso~iode 

.-midades 
Mexicanas 

o.n.t"xión Totaldt 
Gtont~ Total do 

F'uent.~.-don Tobldo 
múlma/cú -oclón ..........., ... ~.ación 

~· c•aJ tÑ.úNii. {k¡) 
.....,..,. 

(kO) (kg) 

f.WI:.a:fc 101.02 101.02 4350 43.50 
~~~ 18.21 ~Sn 121~ n 19 
c.nnlc.~· 14.<0 1440 1,13 1\'3 
Pw.ón ~Ep.l 1 ... 70 14,70 1470 t <ll.iO 
J l((litlfllJ¡ 33.5 7S 2lso . .ce 18J.5.C 12S<~ 7S 

~J)fiJ*ado$ 7Q $0.47 7063.13 ~t.•O 3m11 
Peolderia 3 nz Me 2.00 eoo 
Abtnotu SQ Q.81 57H3 0,13 430i 
Cwnes {re:t.. eti'Oo, puc.OO) lt eo.o• 1~.38 J.43 e u·• 
f'ob'li\OS!II~ 20 77.54 1550.80 2.05 -41,00 
Talttdt r .. 1,02 3.84 0.11 0 22 

a~eNs d@ pr~~O$ 1.21 MO 0.08 0-40 

Aricutot de liestl 0 15 0.<5 0.04 o 12 

VtnU 'jfOf6pttJoe}Óndt~ 17 10.80 m.w o.ee 11.22 

NeWÍII 1.40 8.<0 0.57 ~ ·2 
l o*í• ~~-~AOO S. lO -4G.50 0.04 0.20 
v.m. ~ prttldes Gt 'lltSfr 53 7.25 StU5 0,17 001 
~rfa 3 0.30 0,00 O.oJ o m 
farr.\1Ci!t 18 18.88 330 83 0.09 12•2 

Av 27 de reb!~o 626. Col Coo:.:v, C.P. 8600CI, Vul.ahermosa Teb:w::o, M6)C<CO 
Tel. {9~) 35S 1S 00 Ex!: 5(().1 E;.-ma!J· sec;:~pyv@t,¡j31 m)( 

.. ..-
dilrio(kg) 

at t1 

3800 
7Jii 
H .10 

:!é$. 42 

05_43 

2 11 

687 
17.i0 

33.11 

·-~ 
G.JQ 

0.08 

•ee 
0.07 ,., 
230 
o 12 

5 el 

'"'"""'~~~~:.::Jt>)ltr.., Si!crelaria de lnvesligl!tC/ón, PosgrMo y Vin<:c¡/:;telém, SiiStema de GeatiOo:l de Calid ad, ce rtificildo PDf 

American Trust R•gt l C1:1r. S.C.". A lcrmcs dft CertiCfC9Ci0n (Véa'!#J en el Manu.al de CQ!i(l."'rl} 

Promo<llo 
ToUI(kaJ 

8131 

3300 
1eo 
14 i O 

113a.g 4 

$ 108,8e 

&.33 

334.63 

320.10 

7&2.1"1 

1 so 

1.07 

0 25 

ig'OQ 

5$1 

734 

124~ 

0.37 

1Ci.~ 

Numero de ce!ltftcado A rR 0 74 1 en basa a (nomut eJe ,..fentncftl NMX·CC·9001.fMNC.10 15), Vl-¡;enaa de CBtttf icaClón ( 11 de Julio de 2016) 
'.Wr.•• Jtffl!''i)( 

O.sYiadOo 
• ....... (ka) 

20M 

18_!)4 
5.10 
Qj)!) 

1<>• 
19.28 

0. 1& 

3 '7 

11 11 
;<101 

O.Q2 

o. <a 

0.05 

·U~ 

0.33 
3,25 

1,33 

0.15 
7,37 

~ 
\} 
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Diagnóstico Inicial 
15 Variedad de accesorios personales 

16 Escuetas 
17 Saneo 
18 Taler de costtra 
19 Joyería 1 Bis\A:eria 
20 lfl\lll'en\8 
21 AlticLIOs de barro 

RME 22 Productos efe belleza 
23 casa de 8fl11)eño 

24 Paste*eríall"lsOOIOS repostería 
25 Télas 
26 Mercerfas 
27 careterias 
28 Dutcerias 
29 O plicas 
JO FIO!eria 
31 Ferreterfa 
32 No1aria Púbica 
33 Terminal de lransll()rte 
34 Pif!!l"n$ y SOtvmH 

35 
Taler (autos, motos) 
mecarícoleléctricolhojalalerla y pinillO 

36 Estuáoo rotooráfico 

10 3.38 

35.52 
1 1.12 
4 1.05 
3 0.29 
3 3.98 
1 0.21 
7 1.60 
3 9.15 

2.51 

10.!6 
0.26 
1J.SO 

4 5.82 
4 2.81 
6 20.42 
5 717 
1 1.04 
5 10.10 
5 2,69 

13 2.63 

0.61 

3880 1.28 11.80 2.35 23.52 

71 04 6.29 12.58 16.34 32.69 
1. 12 0.08 0.08 0.31 0.31 
4.20 0.14 0.56 062 2.49 
0.87 0.10 0.30 0.20 0.59 
11.94 0.51 1.53 1.64 4.91 
0.21 0.11 0.11 0.17 0.17 
11.20 0.26 1.82 0.78 5.43 
27.45 0.91 2.73 4.12 12 36 

15.06 0.56 3.36 174 10.44 

10.86 6.03 6.03 8.45 845 
0.26 o. 14 0.14 0.19 0.19 
54.00 3.51l 14.24 9.52 38.09 
23.28 0.12 0.48 1.45 5.81 
1124 0.28 1.12 140 560 

122.52 -t97 29 32 12.59 75.56 
35.85 1.70 8.50 3.27 1637 
1.04 0.20 0.20 066 066 

50.50 0.56 2 90 3.26 16.29 
13.45 0.11 0.55 o 81 404 

34.84 0.17 2.21 1 43 18.62 

1 22 0.25 o 5.0 0.39 077 

Diagnóstico Inicial 

37 
38 
39 
40 
41 
42 . RME 43 

·~ 45 
46 
47 
48 
49 
50 
51 
52 
53 
54 
55 
5G 
57 
53 
59 
50 
61 

Tortlferia 6 4.37 26 22 1.57 
Frutéfía 16 11.89 190.24 004 
EstétiGa 13 0.87 11.31 0.19 
Cons<lloflo oen1a1 3 0.12 0.36 0.12 
Papelería 10 209 20.90 008 
Quesos 2 0.82 1.64 0.01 
Taller de calZadO 2 2.n 5.46 1.00 
Poribdk:os y r~tas 1 6.54 6 54 0.06 
Laboratork>s 14 0.00 0.84 0.05 
RéfaWOnarias 15 2.78 41 70 0.54 
Arreodadofa de mobiiarlo para fiestas 4 068 2.72 o 10 
VIdrios/ aklnirlosl ctis1ales 4 9.07 36.28 9.07 
Lavanderfa 3 731 21 .93 o 13 
ArtículOs de etedrbrica 3 Ull 3.03 0.05 
SeMclos ltllefatios 5 0.05 o 25 0.04 
~oriosldínicas 4 046 1 84 o 10 
Despacho J IIÍ<llC<>/OfttinaS 2 10.09 20,18 0.62 
Veterinaria 4 18.68 7472 0.27 
Gifmasio 2 o 20 0.40 o 10 
Materfale5 para construcdón 3 17.45 52.35 3 80 
PllilltadOra de agua 3 12.91 38.73 o 08 
Bebidas aicoh61cas 4 1.66 6.64 0.38 
Zapatería 7 1.49 10.43 002 
CQ!Il\Ocitl<me$ 1 5.14 5 14 0.25 
\l\leaniZadOI a 3 2.12 6 36 0.09 

A<~ 27 de febrero 626, Col Ctt11bo, C.P. MOOO, Vill<lhermrn;a. Tahasco. M-Mioo 
Tt=f (003) 358 15.00 e.)(L 5001 E.-matl: socJpyv@ujalmx 

942 
0.64 
2.47 
036 
0.80 
0.02 
200 
0 .06 
0.70 
8.10 
0.40 
36.28 
0.39 
0.15 
020 
0.40 
1.24 
1 os 
0.20 
11 40 
o 24 
1.52 
0.14 
0.25 
0.27 

~
omOtciode 

\·crsübdes 
MexiCM~as 

w.~o..,~!.4.~'>~:¡,<». Se-eretarlor iJ, lnv•.stig.:.cUm, Po.sgr11do '1 Vinculxió, , Sl si•m.ll d• CutiOn de CalidJ.d, certffieado por 
Americah Trual Reglater, S.C: . AJcanc• dttCertifl>-ación (Vilase. é:'J. t11 Manual d& C.n.!tdad) 

2 .91 17 44 
4 95 79 24 
0.44 s.n 
0;12 o 36 
1 03 10 32 
033 0.66 
195 )90 
1.4B 1 48 
0.06 0.77 
1.26 1H4 
o 36 1 44 

9.07 36.28 
1.71 5.13 
0.43 1.30 
o 04 022 
0.24 0.97 
3 eo 7.59 
3.80 1519 
o. 14 0.28 
7.68 23 03 
2.50 7 so 
0.89 3 55 
0.60 4 17 
DO 1.30 
1.10 3.19 

NUMemd& eert)f~~a ATR 11742 (lf'1 ~a (norm:t dtt r•l•ntr1Ci~ NMX·CC·9Q01-IMNC·20f!>} V~ene1a d~t Certifieac.ión {11 de Julio de 2026) 
W\V.YttiMm:x 

1.30 

11.67 
\ o 45 

0.43 
0.13 
141 
o 04 
0.59 
3.53 

0.53 

2.78 
o 05 
3.75 
2 21 
1.06 
7 27 
2.01 
o 37 
4 57 
1.06 

1.07 

~ 013 

1 03 ~ S 20 
022 
0.00 
078 
0 43 

'i 
0.74 
2 g, 
001 
o 97 
0.29 
000 
3.14 
0.51 
o 01 
0.19 

\ 
S 45 
6.61 
0.05 
6.~ 

5 14 
0.48 
0.67 
190 
o 83 
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Diagnóstico Inicial 

• RME 

62. lavador_a de iKlfos 
63 T:tPeeria 
64 Productos c:te ~ 
64 Paque1eria 
66 Cen~Jcó• 
67 Str.icioo .. peci.u. 

Cale ClegQrio Méndez 
Cale Constituclon 

Calle 27 de f<b<ero 
ca~~euorem: 

Parqueuotr4l 

Centro~-
l<mc 
HO$pital "los ang«Jes~ 

10 Consunorio 5Ínilar 
11 Clnk:a gi 
12 Ctnie.a prenler 
13 Panteón 
14 C>rnlllO 

15 

i(i!Q:! 

5$3 

022 
263 
209 
045 
0.13 

13.47 
23.25 
126>1 

101.33 
29_37 
39)17 

« .6$ 
6.12 
• r• 
3.$0 ..... 
00) 
072 

22.75 

11.20 

164.80 

~ 

L32 
263 
2.09 
o 45 
0.13 

13.47 
23.25 
12.64 

101.38 
;24;1.37 
)9.67 

4465 
6.12 
4, 71 

MO .... 
003 
0.72 

22,75 

1180 

1 S435 80 

QO~ 

263 
0.02 
004 

0 04 
0!1 
5.95 
H 5 
19,30 
1141 

30.30 

H.OS 
). 15 
1.94 
1.20 
2.02 
003 
0.29 
13.24 

II.M 

0.30 
2.68 

0.02 
OM 
9.G4 

0.11 
5.~5 
3.45 
19.30 
11.4 1 

36.30 

14.05 
3.15 
1 .94 
1.20 
2.02 
O.Ol 
029 
18.l4 
II.SO 

113;4.30 

5J16.52 

0.11 

263 
o 61 
022 

000 
3 81 
l2 61 
882 ¡ 
5669 
19.33 
)542 
3345 
• 74 
).)4 

293 
3.70 
003 
OS$ 

20 •• 

11.80 

134.80 

066 
268 
0 61 
022 

003 
331 
1261 
832 

SIS.S-9 
19.38 
35.42 
33 45 
4 .74 
3)4 

2-9) 
310 
OC) 
0.53 
2060 
! l. M 

184.30 

9736.2) 

C08 
(!.00 

0.86 
o ¡g 

! 04 
e •s 
6.116 
"!..77 
37 01 

6,67 
4.42 
1687 
1.50 
198 
150 
l SS 
aoo 
0.2_5 
2.26 

c.oo 

o 00 

AUla Santo San Por(C"ntaje -~-----­..... - Sobproduttos Ruta CentfO (%} luist'%1 pr~dio{"J 

• RSU 

- ... ~~:-" 
v.........:::-

~~~~~------~7--,.._,_ 
.:!,':., 
~ -..........._ ......... 

-. .. 
' 

------------------~~~~------~~-
---~-- · ........ -­..... --­·-· ...... 

------------~~-------:-:----·-~,~~­
__ ,_ -­·- --------------~~;~--~~ ·-------~------------~~~.z~~------~---·--

..... 

" "' 

Susceptible de 
a()rovtcttamitnto 

Ort!nicos 

Sanitarios 

R•~duos p!ll&rosos 

E!éaricos/ffectrónicos 

Otro\ 

fuent~ OJ~fltmuc.O,., ~· :tl'¡íd\,-e-¡ ~F4os urnnos en una ~1.":1 ~e tt c~~tfJ Murok;:pll dt ~:afpa ~• ~il\d.,1 
nilai.:G. 'CÍflff U Cl. l0l1 !O' Üll'ISH'SO IN•un:eNu.no dt ~t1tdu01 s6fidtli .ld~S./Dl~.s.ll ~· 61.0 Qft¡~HC 
h:IÓ::JI'IJ!AMIO MCV. CXJO,A¡O!S C&,;~O MS!CU05. 

~
onsomode 

>ersid•des 
:~exieanas 

Av 27 de feorem 626, Col Ceollo, C? 88000 V!lla11ermo$S, TB~sco. Méxic:Q 
T~ (993) 358.15,00 E~o:t 5C01, E~ma1l secipyv@\1}011 m~ 

27.97 

42.43 

13.13 

0.95 

194 

758 

,..~'J. ·Jt'(oiN(¡I~:'fvJOI secretrJffrt do@ lfJ)'@Bfig80161J, Po8{Jaulo y V!ncutltC<Otl, :Sif.l lln'u• dt GttsUón ~;~e: C~UCI;.<J, c•rtl fit;n1o prx 
Americ an Trust R•gi$Uif, S. C. , Alc.tfnc• O. CertJfJc<teJón (\/éas& &fl et Manual de Calidad! 

1714 27.61 

49.66 49.04 

14 53 ll.Sl 

0.59 0,77 

0.70 1.32 

7.19 7.43 

100.00 

• Sl:;steprabie ~e aoro\'tchar.·hento 

• Orgárucos 
•sanr1ar1o~ 

'Re~.:fum J:ft,¡rcsos 

~t t~e(tJ'iCO:S/f.teH~C:1!{:M 
'f1 C!f01 

/'lümeroM CetiJ!kaóo ATR 0 741 en t>a:w a (norma de ~ferenc1a NM_'tl~C~~1·1MNC·201S), Vlgeooa da Cért•~~•6n (11 do Jul:o de 101~) 

~ 
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· ~STUC!O ES LA DUfiñ.ACCIÓ.N EN LA n;" 

Di~tkoeUkop.arata 
Prtwnóón yGtstiOn lnftP 

d. R~s (SfMA.ANAT, Subproduct:M HM:Ih\A-i.U·l915 

2010) 

C:tttór. ..... 
onón~:wio 

riba,sil\lm.s 
Hult 

u.tfJ4ct!um~io 
Matttítl l'ttrO:SO(Utudt hoiJI:It~l 

MIIMiilnOltfte1t-

Swc~ .. dt Vktri<l<lc~ 

:aprov~¡,MO vfdñolJMJ.~c· 
PlT{t) 

'tlO(l) 
I>?.'C(.t) 

"P9~(4.) 
~>!t,Oco POJipi'"OPtltno(5) 

Po~~~(fll 

JJofiUiftltiO 

O«os(?J 
ftti~ltisldoy ptk 
A.lin:tntJrioJl(tlstl) 

Atún.nutio~ t.tt•tllltJI 
Ot¡lnic:Ot HutSO 

fltd Ín /l'lC)ttUtl ........ 
""Nu,f'io» Sinhitfl» 

·~dtst<h•~ 

ll•$~c!';,ns#IJlOSot 
PvfllCIGOttatltH 

fQWSylimpim 

P•!Hf alvmmiQ: 
Cll~fbo<.as 

ll:tSt<h,m li~~~~-.s 
~uosa~ma~(eK!"tu.s) 

""•• A'f04,m(~0$111tt>.til.s) 
~ ... 

LO:IVC~CU 
ltts~sAno.r 

R:tsi-doos tiQUid,, ..... 

Objetivos y Metas 

Mtlel(to Mtrc~o 

TOI:III{kc:) JOorc~tnla;.{"J f1)Ul(k&:l Tot.~ {k¡) 

U.7S H .... "' ll . .U $.67 0.60 .. , o. u 0.00 
I>J6 00$ ~-~$ 0!1 
C.7 012 0.10 0,04 

O,i9 ., 0 .17 Oh< .,. o.s 000 0,00 
o ,~s ••• 0.00 0.00 

'"" !Ol 0,00 000 
1U O<J ... 0.00 
l-!.1l '" u o t .ll •.. 0.66 025 .. , 
)~-·~ '" ,,, ... 
1.):¡ o.z• o .. u. o,n 
:V.l " 2.~6 0.96 
0.15 004 6.S6 >A? 
CU'il ,,. ... 000 

'"'' 069 Z-01 '"" J.H us 1H 6.!1 
lZ0..!1 S6.0l n'.n 
1!,~6 "' ••• 0.03 

:tU 0,. 
10< O.ll 000 000 
H6 ... ., OB ,,. 1U7 O <'O 000 
0.08 001 000 0.00 
0,0, 0.01 0.00 0.00 

0-'1 ., 1.77 M? 
0-' 00? .... 0.02 
3.21 ... 0.00 0.00 
-H 'il "' '15.47 !.3-.97 ., .... 
.. U."l ._,. o u 0.0> 
l .Si ... -o.Ol 0 ... 
H l 001 -4.14 ~.36 ._., 1 os "' 

,., 
nu.c '"" u:'¡:.; 100 

Objetivo General: Promover una Gestión Integral de 
Residuos Sólidos en el municipio de Jalpa de Méndez que 
fomente la reducción en la fuente, la reutilización, el 
reciclaje y la disposición final adecuada, contribuyendo a 
la preservac1on del medio ambiente y la mejora de la 
calidad de vida de la comunidad. 

>~i_.~,.,-r, :.t:. \~: . ...:~ ..... L~ 

~
onsoccíodo 

Nersidados 
Mexicanas 

Av 27 oo r()blero 020, Cal eemro, e P 66000, V.llam!'lmo~a, Ttilba6(,:1:! '11C.Xtoo 
Tel (993) 351'! t-5,00 E.x1 5001. E-mM S6C!pyv@v¡~t MK 

~..,.,.~~!l.lU>l-111•~ S.crtr.arla de lnnstigación, Posgrsdo y Vincufaeión, Slst&m;i de Gestión de C{llld.;~d, certificado por 
AJMrlc~n Tmst Ragls.ter, S. C.~, A lc9nCé dt C.artifrcaclón (\/é~Sé MI B111.~veo1 ~~ C<lhdAl!) 

NtJrnero Ce 00111ficadú ATR 0742 en base a (norma de referencia NNX-CC·900'·1MNC-2015), V~~nda r.e CeltifK:aciém (11 de Julio d• 2()16) 
WV/WU!St.ffiX 
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Objetivos y Metas 

1. Reducción de la Generación de Residuos; 
• Meta: Lograr una reducción del 10 % en la generación per-cápita de residuos sólidos en un periodo de tres 

años a partir del inicio del programa. 
2. Aum•nto del Reciclaje v la Reutiliza tión: 

• Meta: Alcanzar una tasa de reciclaje del l O % de los residuos generados en el municipio en un plazo de tres 
aílos. 

3. Educación y Sensibilización Ambiental; 
• Meta: Realizar un mfnimo de 24 talleres de educación ambiental al aiio en escuelas y comunidades para 

promover prácticas responsables de manejo de residuos. 
4. Fortalecimiento da la Infraestructura de Recolección Selectiva, Transferencia v Transporte, Separación, 

Procesamiento y/o Tranoformación y Disposición f imol; 

,. Meta: Implementar sistemas de recolección selectiva en al menos el 20% de las fuentes de generación como 
áreas residenciales y comerciales del municipio dentro de los próximos tres años. 

• Meta: Implementar un sistema de transferencia y !ransporte, separación, procesamiento y/o transformación 
y disposición final para reducir la disposición final de los residuos en el sitio de disposición final dentro de los 

tres próximos años. 

Objetivos y Metas 

S. Gestión Adecuada de Residuos Peligrosos: 
• Meta: Implementar un programa de manejo y disposición segura de residuos peligrosos en el municipio 

dentro de los próximos tres años. 

6. Participación Comunitaria; 
• Meta: Incrementar en un 30 % la participación ciudadana en actividades de recolección selectiva, 

reutilización y reciclaje en un período de tres años. 

7. Cumplimiento de Normativas Ambientales: 
• Me ta: Asegurar el cumplimiento de las regulaciones ambientales locales y nacionales relacionadas con la 

gestión de residuos en un plazo de tres años, revisando el marco normativo municipal vigente. 

8. Monitoreo y Evaluación Continua: 
• Meta: Establecer un sistema de seguimiento y evaluación que permita medir el progreso del programa y 

realizar ajustes necesarios para su mejora constante. 

Av 27 de fet>riiJ'ro 626. Col C(!rltro, C.P l36000, Wlah6rfT'1>SCI, Ta:bA....ao, M-éxrco 
T~ (993) 35B \5.00 Ex 5001 . E-mail: soclpyv@u¡atrll) 

$.(1cretar1n ~ /mt~st1gad6n. Posgrado y VlncuiK ión, $islel'l\l <le !;estibn do Calidad. e•rt¡fíeado por 
A.tll@ric::an TrYt t Ro9iste f, S .C.". ,Q~;iiiCt d6 C &r.i !if::&<:h) /1 {l/iJ<:J5f!. e /1 el Manu.af t:e C(V dad) 

~úmero de C(MtJft-csdp ATR 0742 6f1 ba~ a (norma eH referenr;.1a NMX-CC-9001.JMNC-2015) V!<Je<IOA dft C"E~rtlflcaelón (11 de Jv l la de 2026) 
~!.m2: 
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Estrategias y Acciones 

Objet:,vo 1: Reducción de la Generación de Residuos 

Estrategias y Acciones: 
1. Campañas de Concientización: lanzar campañas de concientización pública sobre la 

reducción de residuos, promoviendo el consumo responsable y la compra de productos a 
granel o con menos envases. 

2. Programas de Compostaje: Fomentar el compostaje doméstico y comunitario para la 
gestión de residuos orgánicos, reduciendo así la cantidad de residuos enviados a 

vertederos. 
3. Regulaciones de Envases: Implementar regulaciones para reducir el uso de envases 

desechables, como la prohibición de bolsas de plástico de un solo uso y la promoción de 
alternativas reutilizables. 

Estrategias y Acciones 

Objetivo 2: Aumento del Reciclaje y la Reutilización 

Estrategias y Acciones: 
l. Programa de Recolección Selectiva: Establecer un sistema de recolección selectiva que permita 

a los ciudadanos separar los materiales reciclables en origen. 
2. Centros de Reciclaje: Fomentar la creación de centros de reciclaje municipales donde se 

puedan procesar y vender materiales reciclables. 
3. Incentivos Económicos: Ofrecer incentivos financieros a empresas y ciudadanos que participen 

activamente en programas de reciclaje y reutilización. 

A.v lP de h~Q,'éiO 62'0 CC)4 Cent!O e p 86000. \JiW1otfmosa. Tam&eo, Mflx co 
Tel t993t3S8. 1500El.t S001 E~ s.Ge!Pyv@ .. qaurx 

SKrelWJa de lnYUt•QoteiOn, Po~I"Wo y Vfn(;ullfCión. Sl•tfilma d• Ces!i6n <!e C_.ldad. c ertificado pOf 

AI>Mrican Tru•l R•gist•~ S C. , AkMc• M ~irK;cteiÓ/J (\iNM .m el ~SNfli lle C~lidlld) 
Numero t:.e <:ertl~ ATR 014'1 8'\ blse <t (norma dt ,..,.,.~¡• N1.AX·CC-900t4MNC-101.5~. ~,o~ogenctl Ot'l Cert1Jcaoón (1 1 de JuUo tlt 2016) 

-IN/'H~ 
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Estrategias y Acciones 

Objetivo 3 : Educación y Sensibilización Ambie ntal 

Estrategias y Acciones: 
l. Programas Educativos en Escuelas: Implementar programas educativos sobre gestión de 

residuos en escuelas locales para sensibilizar a las generaciones más jóvenes. 
2. Talleres Comunitarios: Organizar t alleres y charlas comunit arias sobre prácticas sosteníbles de 

manejo de residuos. 
3. Ca mpaf\as de Medios: Utilizar medios de comunicación locales para difundir mensajes y 

consejos sobre la gestión de residuos de manera efectiva. 

Estrategias y Acciones 
Objetivo 4: Fortalecimiento de la Infraestructura de Recolección Selectiva, Transferencia y Transport4!, Separación, 
Procesamiento y/o Transformación y Disposición Final 

Estnteglas y Acciones: 
1. Monitoreo re Rutas: lrfl)lementar s1stemas re monitoreo para optirrizar las rutas re recoleCción, redUCir costos operatvos. 
2. Mejora de 1a Infraestructura de Recolección Selecwa: Adquirir contenedores oe aoocuaoos para la recolección selectiva y 

dístríbuinos en :ire:~s estratégicas 11 l~menlar un sistema r:1e recolección selectiva en áreas clave del rrunicrplo. 
promocionar la separación en la fuente en t>)gares y negocios. 

3. Programas de Capacitación: Capacitar al personal de recolección y a bs ciudadanos sobre la separación wrrecta de resiouos, 
4. Fortalecirriento <le la Infraestructura re Transferencia y Transporte. Construr o mejorar las 1nstalac10nes de transferencia de 

residuos, adquirir vehlculos adecuados para el transporte re residuos reclclatlles y no reclclatlles, 
5. Desarrolb de Instalaciones de separación. Procesamento y Transformación de Residuos: Estatllecer una planta de 

separación y procesarriento re materiales reciclables, promocionar la creación re eJ1'4)fesas lOCales dedicadas a: recicla,e y 
procesamiento de residuos. 

6. Mejora de la Disposición Ftnal Ambientalmente Ar:lecuadll : lfll)lementar prácticas re disposiCIÓn finat segura y ambientalmente 
responsable, monilorear constantemente los sitios de disposición final para prevenir la contaminación del suelo y el agua 
Promoción de la Educación y Concienciación sobre la Separación y Reciclaje oe Residuos: Realzar campañas de 
sensiMzación para fomentar la separación en la fuente y el reciclaje, organización <le talleres educawas en escuetas y 
com.m!dll<les sobre la importancia del manep adecuado oe residuos. 

8. Fomento de la Participación Corrunnarla en la RecoleCción Selectiva: Establecer progmiTlils de voltlntariaoo y ¡:artkipación 
ciudadana en la recolección selectiva; incentivos para ta partlcipación activa de la corrunidad en el proceso de reciclaje y 
separación de residuos. 

\~· • -1! Av 27 d~t lilblsro 626, Col Centro, C?. 86000. W lat'IOfmos.a. T:¡¡haSO), MéXico 
Tel (993) 368 15 00 Eld ';001, E-11a.1· sectpyv@vi?.l mx 

~
onsorciodc 

•~rn,~ades 
MtxJCanas 

:.>..>o A'3:::.<.tJC9J.;);f~• Sea1e1arla rM ln"'•.$tlgación. Po~t','tdo y V ;ncul8ci0n, Si&tema (!e Gu tiOn de Ciilidad. e.értlfiead<') p<W 
A(rteñc a n Trust Ro9isto r, S.C.'. Ak om<:e do C~f'tiflcac1ón ('liJ::o~ ~n e l Ms/'loal de Ca.td<~<!) 

Númmo de cert.flcado ATR ()742 en ~a-~~ (nOI"mB de reftu•nd • NM'X-CC~i001-IMNC·201!J). Viganda cle C-erttftCBCoÓO ( f 1 de Julic de 2026) 
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Estrategias y Acciones 

Objetivo 5: Gestión Adecuada de Residuos Peligrosos 

Estrategias y Acciones: 
l. Identificación y Clasificación: Realizar un inventario de los generadores de residuos peligrosos en 

el municipio, identificando los tipos y cantidades de residuos producidos. 
2. Capacitación y Equipo Especializado: Capacitar al personal encargado de la gestión de residuos 

peligrosos en el manejo seguro y propo~cionar el equipo de protección adecuado. 
3. Almacenamiento Seguro: Establecer áreas de almacenamiento seguras y etiquetadas para los 

residuos peligrosos y garantizar la correcta rotulación de los recipientes. 

Estrategias y Acciones 

Objetivo 6: Participación Co m unitaria 

Estrat egias y Acciones: 
l. Creación de Grupos de Trabajo: Fomentar la formación de grupos de trabajo comunitarios 

dedicados a la promoción de prácticas de gestión de residuos sostenibles . 
2. Programas de Voluntariado: Organizar programas de voluntariado para actividades de limpieza, 

recolección de materiales reciclables y educación ambiental. 
3. Reconocimientos y Premios: Reconocer y premiar a las comunidades, empresas o individuos que 

destaquen e n la participación activa en la gestión de residuos. 

AY 27 -ce febrero 626, Col Centro. GP 8600), V.JiafU)'rmos:a, Tabasco, ~lt)CO 
Tet (993) 358 15.00 EX1 5001, t;.. l)\a;.l SOCIP'fY@tJjatiT'.,¡¡; 

SKtet&ritt delnvestig&eión, Posgr~tio y Vfncul•ei6n, Sl&t•ma de Gaslión de Co\lld:t~d, c&rtifleado I'QI 
Am<trlc:.11n Tn¡ at Regiater, S C.", Alcance de Cr,rtifiCIH!Ion r.Jé.1!.-6 en el Marlúal de CaiJdaQ) 

NiJmero dEil éért1f;eMQ A TR 0742 en hase a (norma de rfffii'&IICia NMX·CC-900MMNC-2015), Vlg«~cra de Cert..fic:ad61\ (11 de Jufio de 2026) 
~~ 
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Estrategias y Acciones 

Objetivo 7 : Cumplimiento de Normativas Ambiente les 

Estrategias y Acciones: 
l. Revisión y Actualización de Regulaciones : Revisar y actualizar las regulaciones locales relacionadas 

con la gestión de residuos para asegurar su alineación con las normativas ambientales nacionales e 

internacionales. 
2. Monitoreo y Cumplimiento: Establecer un sistema de monitoreo para verificar el cumplimiento de 

las regulaciones y aplicar sanciones a aquellos que no cumplan. 
3. Capacitación y Concientización: Ofrecer capacitación a empresas y ciudadanos sobre las 

regulaciones vigentes y las responsabilidades legales en la gestión de residuos. 

Estrategias y Acciones 

Objetivo 8: Monitoreo y Evaluación Continua 

Estrategias y Acciones: 
l. Establecimiento de Indicadores: Definir Indicadores Clave de Rendimiento (KPI, por sus siglas 

en inglés, Key Performance lndícator) para medir el progreso en la gestión de residuos, como 
tasas de reciclaje, reducción de residuos y cumplimiento de regulaciones. 

2. Sistemas de Información: Implementar sistemas de recopilación de datos para el seguimiento 
continuo de los indicadores establecidos. 

3. Evaluaciones Periódicas: Realizar evaluaciones periódicas del programa para ide ntificar áreas 
de mejora y ajustar estrategias según sea necesario. 

Av 27 ~&lebrero 626, COl Cootro.: P 86000, V1Uattermo~ Tab3SGO. M~ICQ 
Tal (99l)358.15.00E.X! :)(l()l.E·m(jll ~$J)''V@uf?¡t.mx 

S.creter fa de ln~estfgaclón, Posgrado y Vmct~lticlón, Sisie'ma de GeiiitiOn d e Calld-ad, eer1ifteado pot 
Ameñcan Trust R~~:gister, s.c.·. Afcan<:e de Canific~Ci()n (Véase en el "MI"'LJ~tle CatKiaó} 

1\Umero de certificado ATR 0742 en base a (norma de referencia NMX-CC.9001-IMNC·201S). V~genc.1a d~ ~1lieaci6n (11 ele Juf1o de 2tl26) 
~. 
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Recursos Necesarios 

Objetivo 1: Reducción de la Generación de Residuos. 

Recursos Necesarios: 
o Personal para campañas de concientización y educación ambientaL 
o Recursos para campañas de sensibilización en medios de comunicación locales. 
o Presupuesto para la adquisición de contenedores de compostaje y programas de incentivos 

para la reducción de residuos. 

Objetivo 2: Aumento del Reciclaje y la Reutilización. 

Recursos Necesarios: 

o Personal y educadores ambientales para promover la separación en origen y el reciclaje. 
o Contenedores de recolección selectiva y transporte adecuado. 
• Programas de incentivos para fomentar la entrega de materiales recicla bies. 

Recursos Necesarios 

Objetivo 3: Educación y Se nsibilización Ambiental. 

Recursos Necesarios: 

• Personal de educación ambiental. 
o Materiales y recursos didácticos para talleres y campañas de concientización. 
o Espacios para talleres y eventos comunitarios. 

Av 27 <le fcbreto 626, Col. C&r~tr~. C P 86000 Vill3Mrmo$8, T~b...~. Me¡o:100 
Te! (993)358 15.00EKt5001 , E-maJ secipyv@ujat.mx 

S«retarl.a d@)nvesfigfi'Ción, Posgrildo y Vinccl~ción, Slstern. dt Gutión de Calldad , certifoc.ado por 
Amem;:an Trus t Fl:e 91ster. S .c.- Alcance tX Certific<Kr"ón (VOM.IJ llil!'l ~ M;:¡f'lol,.l.1(de (..alklad) 

N~ de Gtlrtlfit.ado ATR 0742 en base a (norma dl/l réiM~nt:lll NN.X·CC·9001-fMNC·2015), \hgenet{l de Cer11flf".aci611 (11 dfl Julio Cie 2026) 
-J~WoNlNit.mx 
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Recursos Necesarios 

Objetivo 4: Fortalecimiento de la Infraestructura de Recolección Selectiva, Transferencia y Transporte, 

Separación, Procesamiento y/o Transformación y Disposición Final. 

Recursos Necesarios: 
Adquisición de contenedores de recolección selectiva. 
Adquisición de Vehículos del n!colección selectiva, t ransporte de residuos a las instalaciones de 
transferencia o procesamiento y disposición final. 
Pe rsonal para la gestión de la recolección selectiva. 
Infraestructura de Transferencia. 
Equipamiento para Separación y Procesamiento. 
Inst alaciones de Disposición Final. 
Personal de Operación y Mantenimiento. 

o Capacit ación Continua. 
o Estudios de Impacto Ambiental y Permisos 

Recursos Necesarios 

Objetivo 5: Gestión Adecuada de Residuos Peligrosos. 

Recursos Necesarios: 
• Personal capacitado en manejo de residuos peligrosos. 
• Equipos de protección personal y almacenamiento seguro. 
• Programas de disposición segura y sistemas de transporte adecuados. 

Objetivo 6: Participación Comunitaria. 

Recursos Necesarios: 
o Personal para coordinar programas de voluntariado y participación ciudad¡ma. 
o Recursos para reconocimientos y premios a la participación activa. 

Av 27 de febrero 626. Co-l CffitfO, C P. 66000, V'J\!.3hermosa Tab;,SCU, M4J~.ioo 
Tel (9'13) 358 ,5.00 ~ 5001 E-mail :seciuyv@o~t mx 

.Secretada de Jnvestigaclón, Posgrado y Vlrn;uladón, Sistem.&de Gestlón de Ca!i'dad, teftifleado ~r 
Atneri""'" TroJst Regh;te r, S . e:, Alcance dft C.rtftkación (Vh2>se tlll el }.¡\.w.\WI Ce Calidad} 

Núrt;et"O C& ceftlficw.::lo ATR 0142 &Jl OOse ~ (norm• de re/erenc/;1 NMX·CC·!100J-IMNC·1015}, VIQ611Cia dA CeMJC.ació'1 (1 f de JlJtiO de 1026) 
'll?f•V U!al..m.OC 



2 DE OCTUBRE DE 2024 PERIODICO OFICIAL 184 

UNIVERSIDAD }UÁREZ 

AUTÓNOMA DE TABASCO 

" ESJUPIO t:N LA OUOA. A CCIÓN EN LA FE~ 

Recursos Necesarios 

Objetivo 7: Cumplimiento de Normativas Ambientales. 
Recursos Necesarios: 
• Personal legal y de cumplimiento nor,mativo. 
• Recursos para revisar y actualizar las regulaciones locales y nacionales. 
• Capacitación en cumplimiento normativo. 

Objetivo 8: Monitoreo v Evaluación Continua. 
Recursos Necesarios: 

o Personal encargado del seguimiento y la evaluación. 
o Sistemas de información v tecnología para recopilar datos. 
• Expertos para realizar evaluaciones periódicas. 

Financiamiento y Apoyo Externo 
Objetivo 1: Reducción de la Generación de Residuos 

Parrlcipleiones 
ln¡r.ws d< Gestión 
Convenios 
Pre$Upunto dt: [ftt".SCS de la rcoer.adón 

Ej<rti<io Fis<al/023 
Por eiotmpto: 

Ramo 8 (A(ricultura y Dtsarrollo Rural) 
Ramo 10 (f(onomia) 
!Qmo li{Edut•ción Poi~lit•l 
Ramo 12 (Salud) 
1\anl() 1S (Oesarro1Jo A¡rario. Traitorial y Urbano) 
Rimo 16 (Medio Ambie:ntt y Reu~rw~ Natura!c~) 
Ramo 18 (Ener¡Ío) 

Ramo W (Si<n«tar) 
Rimó 21 {Tu,is!M) 
Ramo 28 {Partidpaclonei ~ Endditdes tederarivas. y Munkipales} 
Ramo 3-l (Aponacionts ~edtral~~ para Entidades fedt"farivas y Municipios} 
Ramo 38 (Constjo Nadonal d< Ci<nda v Ttcnologia) 
Ramo 48 (Cultura) 

Ex1erno: 

fondo para el Medkl Ambiente Mundial lGlobal Enviromtnl faúlitw. GHpnp'i:f/v.'V."W.J~tf.ttorr.!J 
Org;ani:aciones No Gubemarnf:ntt~cr (ONG). port:Jemplo Amniiria lnternac:ional. 
fondM d!' desarrollo W\teniblt', p,orejemploGtet'n Clima te funCI IGCt:Jhttp,:ffwww.gre~nc!lrna~e.rund/ 

Av. 27 de leb!ero 626. CQI Cenl/1), C P 80000, Vrllc:hefmosa, TabaS(XI, Mb:ioo 
Te! {993)l58.15.00 E~ 5-001. E-maii-· 'Y.lCipyv@ujatmx 

Secretaria- cJ.Invuti&ación, PotifJr:Wo y Vlr~c~olif(;.Jón, Sistema Ce Gustlón dt Calidad, c:otrfi'flc:Ado poi"" 
Anwrlc:an Tro$1 RegJsler, !;.c .· . .A/(;I;tntOe d tf c~nm.;;wc;f(M (V...,= .,.,,!;!. M.._.,.., .. r oo C ... liJ...d} 

NUmstOdfl oo.rofi~óo ATR 0142 en blll5e a (norma dé rsfwencia NMX·CC·9001-fMI'IC·101~). Vig'fmcla de Certtf>e-t~vión (tf <lfl Julio tú 2026) 
W'"t.Vli"¡ill.m.o< 
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Participación Comunitaria 

6 

8 

Alcanzar una tasa de reciclaje del lO % de los residuos generados en el municipio en un plazo de tres años. 

Meta: Realiza1' un mínimo de 24 talleres de educación ambiental al año en escuelas y comunidades para 

promover prácticas responsables de manejo de residuos. 

Implementar sistemas de recolección selectiva en al menos el 20% de las fuentes de generación como áreas 
residenciales y comerciales del municipio dentro de los próximos tres años. 

Implementar un sistema de transferencia y transporte, separación, procesamiento y/o transformación y 
disposición final para reducir la disposición final de los residuos en el sitio de disposición final dentro de los 

tres pró~imos ~ños . 

Implementar un programa de manejo y disposición segura de residuos peligrosos en el municipio dentro de 
los próximos tres años. 

Incrementar en un 30% la participación ciudadana en actividades de recolección selectiva, reutilización y 
reciclaje en un período de tres años. 

Asegurar el cumplimiento de las regulaciones ambientales locales y nacionales relacionadas con la gestión de 
residuos en un plazo de tres años, revisando el marco normativo municipal vigente. 

Establecer un sistema de seguimiento y evaluación qu~ permita medir el progreso del programa y realizar 
ajustes necesarios para su mejora constante. 

Plan de trabajo 2023- 2024 
~~~~:::::-~:¡ 

~~ª"-'====-=_r~~~::J 
~-·- -

Av 27 de fe!\f~o 626, COl Cer.tro C P 86000, Vt11ahemmsa, Ta;~aseo. MéxJoo.. 
Ted (993) 358 15 00 ~l 5001, E·mail MlOtpy.o@u}&l mx 

Se-creMrfR de lnvttstig~ión, Po$9radQ y vrnc;IJI;"it}rt, S l$1• m• <1• GestiOn Oe CaU<lad, ce rtificado por 
~rio;;tn Tru<st Ro9i.s1•r. S.c:.·, ,t:Jkilne<t U~ Cerlfflcas;iOlt('/tiase en af M¡nual do C<1lió;,d) 

Número ée CMlficado ATR 0141 en M~ a (norma de referer:tcia Nf.IX-CC-S()(}f.IMNC-2015). Vlg~a oe Certlficao:;:tOn (11 de Julio de 2026) 
~~~ 
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Conclusión y Compromiso 

El Programa Municipal para la Prevención y Gestión Integral de Residuos 
en Jalpa de Méndez representa un paso importante hacia un futuro más 
sostenible y limpio. A lo largo de esta presentación, se han explorado los 
objetivos, estrategias y acciones que guiarán las acciones en los próximos 

años. 

Conclusión y Compromiso 

Beneficios del Programa: 

·Mejora del Medio Ambiente: Al reducir la generación de residuos, fomentar el reciclaje y adoptar prácticas de 

gestión adecuadas, se estará contribuyendo significativamente a la preservación del entorno natural y la protección 

de la salud. 

•Crecimiento Económico: La promoción de la economía circular y el reciclaje puede generar oportunidades 
económicas locales, como la creación de empleos en la industria del reciclaje y la reducción de costos de 

disposición de residuos. 

•Participación Activa: Cada miembro de Jalpa de Méndez puede convertirse en agentes del cambio. Su 

participación activa en la separación de residuos, la recolección selectiva y la educación ambiental marcará la 

diferencia en la efectividad del programa. 

Av 27 de !~ero 626. Col Centro, C P 860CO, Wtahermo~. TM<i$00, Mbt1CO 
101 (003) l5a 15.00 E:d. 5001. E:.ol't'!a~· oocipyv@cja:.m¡o; 

S&erer:,rl• eh lnve$liga{;JÓI1, Posgredo yVmcuiOJc;"ÍÓn, S1~t•II'Ht Ült Gestión de C.tlldael, ~rtific.ado po'r 
An..orlcail Trust lhgisler, S .C : Afcance de C~rtific;,dón (V~ ffl E!l Mar-uaf de C;¡'t(li:l<l) 

NVtnetode Cé111f1cado ATR 0741 &n M toé a (norma d9 referencia I\'MX·CC.!J(}(I1-IMNC-2015), VJg&OOac!e Certi'iGñó6rl ( 1 t d~ Juno de 1026) 
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Conclusión y Compromiso 

Llamado a la Acción: 

·Para la Comunidad: Separar, reciclar y reducir. Cada acción cuenta. Comience hoy mismo adoptando prácticas 
responsables de manejo de residuos en su hogar y lugar de trabajo. Únase a los programas de voluntariado y 

participe activamente en la recolección selectiva. 

•Para las Empresas: Aprovechen las oportunidades de inversión en tecnologías limpias y prácticas sostenibles. 
Contribuyan al reciclaje y promuevan la reducción de residuos en su cadena de suministro. 

•Para las Instituciones Educativas: Formen a las generaciones futuras sobre la importancia de la gestión de residuos 

y la sostenibilidad. Colaboren con el programa a través de actividades educativas. 

•Para el Gobierno Municipal: Comprométanse a liderar con el ejemplo, estableciendo regulaciones ambientales 
efectivas y asegurando la disponibilidad de recursos necesarios para la implementación exitosa del programa. 

En conclusión, podemos lograr un Jalpa de Méndez .más limpio, saludable y sostenible. Nuestro compromiso con la 
gestión integral de residuos no solo beneficia a nuestra generación, sino que deja un legado positivo para las 
futuras. iEs hora de actuar y crear un cambio positivo en nuestra comunidad! 

Av 27 de [ebfmo 626. Col Céf"'lro, C P. 86.000. V•l,ohlwnosa, Taba~. Mh100 
Tel. <993) 358 15.00 Ex~. 5001, E·m;"JII· SOCjpyv@uía' mll 

SKretMílt <N /nVflstigacl6n. Posgra<Jo y Vim:I!J~/011, Sistema d• Gestión de Calldad, t::18rUncado po1 
AnMirlcan Trust R•g i.ster. S.C.", ,4/c:ancr de CerüfieKI6n (V~se on el Manu<~l de Calidad) 

NUmero de (:(II'Ufi~ ATR 0741 en base a (norma~ ~ferenchtNMX.CC·9001.JMNC·20f5), Vtg6J'l0-a. deCert•ñoe;:aao.n (11 de Julio eH 2026) 

'!!!!!Y.~ 
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8) IMPLEMENTACIÓN 

17 de septiembre - 17 diciembre 2023 

La implementación de un programa de gestión integral de residuos es el paso crítico que 

transforma las ideas y planes en acciones concretas. Después de haber definido objetivos, 

estrategias y recursos, el siguiente paso es poner en marcha el Programa Municipal para 

la Prevención y Gestión Integral de Residuos en Jalpa de Méndez. En esta fase, la 

colaboración y el compromiso de la comunidad y los actores clave son fundamentales para 

lograr el éxito. A medida que avanzamos en la implementación, veremos cambios tangibles 

en la forma en que se generan, manejan y gestionan los residuos en el municipio. En esta 

introducción se destaca la importancia de la implementación de un sistema de compostaje 

para los residuos orgánicos del mercadito y establece un primer escenario para las acciones 

concretas que se llev~rán a cabo en beneficio de nuestro entorno, nuestra salud y nuestra 

comun~adensuco~u~o. 

/4.Y ~7 Dt letwero 626. Col Cem.ro. C P 86000. \AII3hermou. T~. Wt~•CO 
T ... (993) 358.15 00 bt !oOC\ E-mall ~pyv@.,at mx 

SecretMia cM tnvt.JC~pCI6n. Posgr.Oo y V.ncuiiH!íón, Sls.lem~ de G-~ttión de Calidad. ~tt1fteado por 
Ame•k:atl Trust Register, S.C. • AkMCe tH Certiflcadón {1/e&M en el Manual~ Caadad) 

t.~.:-orolf~> ~ficado ATR ()14'1 en~ a (norma cM nt.,.rte•• NMX·CC-9001../t.ANC·ZOf!) VIgencia da Ctft.!tc;.aaOo ( f f df Julio de 102fi) 
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Implementación De Un Proceso De Compostaje De La Fracción Orgánica De Los 
Residuos Sólidos De Manejo Especial En El Municipio De Jalpa De Méndez 

Introducción 

La Norma Mexicana 180, titulada "Métodos y Procedimientos para el Tratamiento Aerobio 
' 

de la Fracción Orgánica de los Residuos Sólidos Urbanos y de Manejo Especial," establece 

que el tratamiento aerobio se presenta como una alternativa viable para aprovechar la 

fracción orgánica de los Residuos Sólidos Urbanos (RSU) y de Manejo Especial (RME). 

Esta fracción, que con frecuencia termina siendo depositada en rellenos sanitarios, sitios 

controlados o vertederos a cielo abierto, puede ser gestionada de manera más eficiente y 

sostenible mediante procesos aerobios. En el caso de los últimos mencionados, esta forma 

de disposición conlleva un significativo impacto ambiental, principalmente debido a la 

descomposición de esta fracción en presencia de otros tipos de residuos. En tales 

crrcunstancias, se producen escurrimientos que se filtran desde la superficie del depósito 

y, en combinación con los demás residuos, generan lixiviados que, si no se controlan ni 

tratan adecuadamente, representan un riesgo como vector de infiltración y contaminación 

para el subsuelo y los mantos freáticos. Además, la exposición y descomposición de esta 

fracción orgánica en condiciones de ausencia de oxígeno también juegan un papel 

significativo en la liberación de metano a la atmósfera, lo que agrava aún más su impacto 

ambiental. 

\ 

Por lo tanto, abordar el tratamiento de la fracción orgánica de manera separada de los RSU 

y los RME ofrece la oportunidad de obtener beneficios significativos en términos(\ 

ambientales, productivos y económicos. Además, esta práctica contribuye a extender la 

vida útil de los rellenos sanitarios al reducir el volumen de residuos que ingresan a estos 

sitios. 

En este contexto, la presente Norma Mexicana tiene como objetivo estdblecer un marco 

para la gestión integral y valorización de la fracción orgánica de los residuos. El propósito 
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es lograr un aprovechamiento efectivo mediante un tratamiento adecuado bajo condiciones 

controladas, con el resultado de obtener productos de alta calidad. Estos productos pueden 

ser diversificados y utilizados en diversas aplicaciones, con un enfoque particular en 

promover prácticas como la agricultura ecológica, la conservación y mejora de suelos, así 

como en actividades de jardinería y paisajismo. 

El compostaje se define como un proceso de mi~eralización y transformación de la materia 

orgánica llevado a cabo por microorganismos aerobios. Como resultado de este proceso, 

se generan principalmente composta, dióxido d~ carbono y vapor de agua. 

Este proceso comprende cuatro etapas distintas: 

1. Primera Etapa Mesofilica; En est¡;¡ f¡;¡se inicial, los microorganismos descomponen la 

materia orgánica a temperaturas moderadas. 

2. Segunda Etapa Termófílica: En esta etapa, la temperatura del proceso se eleva 

significativamente debido a la actividad microbiana intensa, lo que contribuye a una 

descomposición más rápida y completa de la materia orgánica. 

3. Tercera Etapa de. Enf r iamiento: Tras la fase termofílíca, la temperatura disminuye 

gradualmente a medida que la actividad microbiana se reduce. 

4. Cuarta Etapa de Maduració n : En esta fase final, la composta resultante alcanza su 

estabilidad y madurez, convirtiéndose en un producto orgánico estable y seguro para su 

uso. 

La composta es un producto final del proceso de biodegradación de los residuos orgánicos. 

Es un material orgánico estable, inocuo y exento de sustancias fitotóxicas. Su grado de~ 

madurez es tal que no es posible reconocer su origén original, ya que los componentes f 
orgánicos se han degradado completamente en partículas finas. 

~~ ""' ·~- ~,.,.·.u ·. ~L ....::..•! 
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Plan De Trabajo: 
En la tabla siguiente se detalla el plan de trabajo que se llevó a cabo para procesar los 

residuos orgánicos generados en el mercadito, y en la recolección del material de poda de 

jardinerías del municipio, utilizando el proceso de compostaje como ejemplo de 

implementación de lo que se puede hacer con los residuos orgánicos que se generan en 

una fuente de residuos catalogados corTlO residuos de manejo especial. 

Este modelo puede replicarse en todas las demás fuentes de generación, así como en los 

residuos sólidos orgánicos generados en las viviendas. Es relevante destacar la 

participación activa en este proceso del personal de limpieza del municipio de Jalpa de 

Méndez, en su mayoría conformado por cuatro mujeres y un hombre, además del aporte 

significativo de 2 estudiantes universitarios que realizan su servicio social en la Dirección 

de Protección Ambiental y Desarrollo Sustentable. 

l:-- i ! [ (r ! . 1 

'" 

Nombre del proyecto Compostaje de Residuos Sólidos Urbanos 

generados en el Mercadito y poda de jardinería 

Responsable del proyecto Autoridad Municipal / Universidad Juárez Autónoma de 
Tabasco. 

Entregable del proyecto Kg de RSU orgánicos procesados y kg de composta 

Fecha de inicio 

Fecha final 

Avance general 

obtenida 

02 - octubre - 23 

17- diciembre - 24 

90 % 
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Proceso de compostaje 

Análisis de laboratorio 

Afinado de la composta 

Envasado de la composta 

Socialización del proceso 

Plan de mejora 2025-22026 

Autoridades 
Ambientales/Autoridades 
Universitarias 1 Dr . 
JRLCfMCA 
JASO/DR JRHB 

Autoridades 
Replanteamiento de objetivos y Ambientales/Dr. 
metas JRLC/MCA 

Establecimiento de nuevos objetivos 
y metas 

Autoridades 
Ambientales/Dr. 
JRLC/MCA 
JI:UI B 

""' 
~

onsoo:iode 
versKbdes 
~Jc.icw.s 
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Realizado 
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Análisis Realizados A La Composta 

G ravimétricos 

Se ll<evaron a cabo análisis gravimétricos para evaluar las propiedades de humedad, sólidos 

volátiles (materia orgánica) y cenizas durante el proceso de compostaje. Se siguió el 

método estandarizado ASTM O 297 4-00 para estas determinaciones. 

El contenido de humedad se midió mediante la pérdida de pe?O de una muestra expuesta 

a 105oc durante un período de 24 horas. Los sólidos volátiles se determinaron a través de 

la pérdida de peso de una muestra sometida a una ~emperatura de 550°C durante 2 horas. 

Finalmente, las cenizas corresponden al material resultante de la calcinación de una 

muestra a soooc durante 1 hora. 

Es importante destacar que cada análisis se realizó por duplicado y se tomaron muestras 

triplicadas, lo que resultó en un total de 6 mediciones para cada uno de los análisis. Este 

enfoque garantiza una mayor precisión y confiabilidad en los resultados obtenidos, 

proporcionando información valiosa sobre las propiedades de los materiales compostados. 

Fis icoquímicos 

Los análisis fisicoquímicos consistieron en determinar el comportamiento de pH y 

conductividad eléctrica, con base en la norma mexicana 025 (método potenciométrico), la 

cual se basa en la actividad de los iones hidrógeno presentes en una solución acuosa de 

residuos sólidos al 10%. Para ello, se seca la muestra a analizar a 1 05°C durante 24 h. 

La muestra seca se tritura y se tamiza en una malla 10 (2 mm 0). Se toman 5 g de muestra 

seca, triturada y cribada y se diluye con 45 mi de agua desionizada. La mezcla se agita en 

un agitador orbital a 100 rpm durante 1Om in y al término se deja reposar 30m in. Al término 

~
onsorciode 

versidades 
\1exicanas 
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del reposo, se toman alícuotas de entre 20 y 30 mi y se mide tanto el valor de pH, como de 

conductividad eléctrica con un equipo marca Hanna ®. Dicho equipo, debe estar calibrado 

con solución buffer 7.01, para que exista mayor exactitud en los resultados de medición. 

Los análisis fisicoquímicos se llevaron a cabo para evaluar el comportamiento del pH y la 

conductividad eléctrica, siguiendo la norma mexicana 025 utilizando el método 

potenciométrico. Este método se basa en la medición de la actividad de los iones de 

hidrógeno presentes en una solución acuosa de residuos sólidos al 10%. 

El proceso de análisis se realizó de la siguiente manera: 

Primero, se secó la muestra a analizar a una temperatura de 1 oso e durante un período de 

24 horas. La muestra seca se trituró y se tamizó a través de una malla con un diámetro de 

2 mm. Luego, se tomaron 5 g de la muestra seca, triturada y tamizada, y se diluyeron con 

45 mi de agua des ionizada. La mezcla r~sultante se agitó en un agitador orbital a una 

velocidad de 100 rpm durante 10 minutos, seguido de un reposo de 30 minutos. Al final del 

período de reposo, se tomaron alícuotas de entre 20 y 30 mi y se midieron los valores de 

pH y conductividad eléctrica utilizando un equipo de la marca Hanna®. 

Es importante mencionar que este equipo debe estar previamente calibrado utilizando una 

solución buffer de pH 7.01 para garantizar la precisión de las mediciones. Este enfoque de 

análisis permite obtener información esencial sobre las características fisicoquímicas de las 

muestras de residuos sólidos, lo que contribuye a una evaluación más completa de su¡\ 

composición y comportamiento. l \)\ 

Adicionalmente, se llevó a cabo la medición de la temperatura utilizando un equipo láser en 

tres ocasiones por semana a lo largo de todo el proceso de compostaje. Estas mediciones 

se efectuaron durante las fases de aireación, lo que permitía monitorear de manera indirecta 

la actividad microbiológica presente en el proceso. El seguimiento de la temperatura es un 

indicador clave en el compostaje, ya que refleja la actividad de los microorganismos 
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responsables de la descomposición de la materia orgánica. Un aumento significativo de la 

temperatura, especialmente en la fase termofílica, indica un proceso de compostaje activo 

y efectivo, donde los microorganismos están descomponiendo eficazmente la materia 

orgánica. Este monitoreo continuo proporciona información valiosa para asegurar que el 

proceso de compostaje esté funcionando de manera óptima y que se estén cumpliendo los 

objetivos de descomposición de los residuos orgánicos. 

Nitrógeno 

Se llevó a cabo la determinación de la cantidad de nitrógeno_ total en las muestras de 
~ 

compostaje con el objetivo de evaluar la presencia de este nutriente y, de esta manera, 

comprender el comportamiento metabólico de los consorcios microbianos involucrados en 

el proceso de compostaje. La prueba de nitrógeno total se basa en la suma de los 

contenidos de nitrógeno amoniacal y or~ánico presentes en la muestra, lo que se conoce 

como nitrógeno Kjeldqhl (;:;egún la norma NMX-AA-24-1984). Esté procedimiento implica la 

conversión de todos los componentes de nitrógeno oxidados, como nitratos y nitritos, a 

nitrógeno reducido en forma de sulfato de amonio. La determinación del nitrógeno total es 

esencial en el compostaje, ya que el nitrógeno es un nutriente fundamental para el 

crecimiento y actividad de los microorganismos responsables de la descomposición de la 

materia orgánica. El seguimiento de esta variable proporciona información clave sobre el 

estado y la eficiencia del proceso de compostaje. 
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Resultados De Los Análisis 

En la Tabla 1, se muestran los resultados obtenidos durante las semanas de monitoreo. 

Tabla 1. Resumen de análisis gravimétricos. 

Gravimetría 
% 

%ST %SVT %SF %Cen %MO %CO 
Humedad \ 

1 
Media 74.81 25.19 17"96 65.29 16.76 83.24 48.28 

Desv. Est. 6.68 6.68 3.47 2.95 1.45 1.45 0.84 

~. 

Media 73.15 26.85 80.83 2.40 16.76 83.24 48.28 
2 

Desv. Est. 14.89 14.89 2.01 0.35 2.21 2.21 1.28 
-

Media 7?.58 
3 

21.42 75.85 :3.48 20.67 79.33 46.02 

Uesv. Est. 6.85 6.85 7.28 5.83 2.59 2.59 1.50 

Media 75.61 24.39 • ? 73.89 1.30 24.81 75.19 43.61 
4 

Desv. Est. 0.98 0.98 0.'70 1.43 1:86 1.86 1.08 

Media 72.88 2712 62.59 .. 7.73 29.67 70.33 40.79 
5 

Desv. Est. 3.24 3.24 2.31 0.69 1.74 1.74 1.01 

Los valores presentados en la Tabla 1 relativos a la materia orgánica (%M.O.) se obtienen 

mediante un cálculo aritmético, restando el contenido de cenizas al 100% de la muestra 

total. El valor del carbono orgánico (%C.O.) se deriva aplicando un factor de corrección al 

resultado de %M.O., conocido como el factor "Van Venmelen". Este factor se obtiene al 

dividir el valor de %M.O. entre 1.724. El resultado (%C.O.) es especialmente útil para 

determinar la relación carbono/nitrógeno. Los resultados indican que se observaron niveles 

elevados de humedad en la pila de compostaje, atribuibles al alto contenido de humedad 
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en los residuos orgánicos utilizados como materia prima. 

Por otro lado, se observó un descenso en los sólidos volátiles a medida que avanzaba el 

proceso de compostaje, mientras que, en el mismo período, los valores de cenizas 

experimentaron un aumento. Este comportamiento, como se muestra en la Figura 1, en 

ambos parámetros sugiere una reducción de la materia orgánica con el tiempo, lo que se 

evidencia por el aumento en el contenido de cenizas, indicando su mineralización. 

90 
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1 3 
Ji análisis 

L-------------------~--------------~------------------------- ---
Figura 1. Comportamiento del contenido de solidos volátiles y cenizas. 
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Los resultados fisicoquímicos se muestran en la Tabla 2. 

Tabla 2. Resumen de análisis f isicoquímicos. 

Fisicoquímicos pH CE 
(ds/cm) 

Media 5.95 ' 3.36 
1 

Desv. Est. \ 0.09 1.18 

2 
Media 6.90 - 4.30 

Desv. Est 0.13 1.37 

3 
Media 7.70 4.83 

Desv. Est. 0.15 0.13 

4 
Media 8.23 2.52 

Desv. Est. 0.14 0.83 
. 

Media ' 8.52 3.62 5 

Desv. Est. 0.04 0.07 

Temperatura (0 C) 

43.10 

0.71 

52.42 

1.20 

51 .88 

1.11 

43.33 

1.88 

27.20 

0.12 

Los resultados muestran una estabilización en los valores de pH, evolucionando desde 

condiciones ligeramente ácidas hacia un estado ligeramente alcalino a lo largo del tiempo 

(como se muestra en la Figura 2a). En cuanto al comportamiento de los valores de 

conductividad eléctrica (Figura 2b), se observaron variaciones significativas; no obstante, 

un valor cercano a 4 ds/cm se considera adecuado en relación con el cóntenido de sales 

presentes en el proceso de compostaje. 

Los valores de temperatura (Figura 2c) indican condiciones elevadas, lo cual es un 

indicador de la actividad microbiológica en el proceso. Con respecto al tiempo, se apreció 

una marcada disminución de la temperatura, acercándose gradualmente a la temperatura 

ambiente. Estos datos reflejan cambios significativos en las condiciones del compostaje a 

A-; 2? de rtólbtero ti26, Col. C101ntro. CP 860CIO. Vtl~trel!f~Qi5.3. Tooasco. M~:co. 
Tel (993) 358 15 00 E>:L .$001, E~ma~t· seop.yv@t-1<» mx 

Sr:ci'~!!Fft lit litYUli~4CIÓñ, Po~(Juklo y Vtitcu /g-lón, Sl!btna de Gestión da Calidad. ee rtitica¿o PQr 
American TrtJst Register. s.c.·. Alcance de 0;/:rtifk:Kión (VI~~S<fl en et Maflu<ll d(l Cai1(J<ld) 
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medida que avanza el proceso. 
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Figura 2. Comportamiento de valores fisicoquímicos. A) comportamiento de pH; 8) comportamiento de 
conductividad eléctrica; C) comportamiento de la temperatura. 
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El contenido de nitrógeno en la pila de compostaje ha experimentado un incremento 

progresivo, lo cual es altamente beneficioso para su potencial uso como fuente de 

nutrientes en aplicaciones como mejorador de suelos o fertilizante {como se muestra en la 

Tabla 3). La relación carbono/nitrógeno (C/N) es un indicador crucial que refleja el equilibrio 

entre la fuente de carbono y la fuente de energía (nitrógeno) en el desarrollo metabólico de 

un proceso biológico. Este aumento en el contenido de nitrógeno y la mejora de la relación 

C/N son indicativos de que el compost resultante tiene un potencial significativo como 

enmienda orgánica rica en nutrientes, lo que lo hace adecuado para su aplicación en la 

agricultura, donde puede contribuir al enriquecimiento y mejora de la fertilidad del suelo. 

Tabla 3. Resumen de valores de Nitrógeno 

Nitrógeno NT (%) C/N 

Media 3.03 18 
¡. 

1 ! 

Desv. Est. 0.96 

Media 1.66 30 
2 

Desv. Est. 0.33 

Media 3.55 14 

3 
Desv. Est. 0.89 

Media 3.06 16 

4 
Desv. Est. 0.98 

Media 4.01 10.29 

5 
Desv. Est. 0.50 

. . .. 
Los resultados muestran una relac1on de aumento del conten1do de n1trógeno total (%)y una d1sm1nUC10n 

correspondiente a la relación C/N. 

;..., 27 <le !obrero 62~. CoJ CeM:ro, C P 86000, VJtahtunosa, T abasoo. llé)l co 
re~ (t9J) 358 15.00 e:.t 5001. e-ma~~ eeo.pyvC:\,jjal.mll 

SecretMI• de lti'V.stip.clón. Po~rildo y VU"H:ultcldn. Sl•tem• d • G ... Uón de C:altdaod. cel'lltlcado por 
Amenc.lll Trust R•gJ&ttr, S.C. AJe¡,~ de C.l'fl~ió.tt (Vüst en e! MMU3lrt. Caiided) 
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Comparación de resultados 

Con base en las especificaciones que establece la NMX-M-1 80-SCFI-2018, los resultados 

comparativos se muestran en la Tabla 4. 

· •. mi 4. Comparativa de parámetros respecto a la NMX-AA-180-SCFI-2018 

Pi la de 
Parámetro Norma compostaje 

-
1 ." 1::: ~.-~~ ~:..~~ Humedad(%) 25-45 72.88±3.24 
~ 

,,(, t 

i 

. 
M.O. (%) ~ 20 70.33±1.74 

1 l. 

1 
pH 6.7-8.5 8.52±0.04 

1 .l / 

1 

CE (dS/cm) ' 0.5-12 3.62±0.07 ¡ ! 
1 ¡ .•. 

NT (%) 1 - 3 4.01±0.50 
• 

1 
Relación C/N . 

15-25 10 

' 
Temperatura r q 25- 35 27 

' 

LJ~ resultados obtenidos indican un comportamiento generalmente dentro de los rangos 

e.;;oerados en varios parámetros clave, como materia orgánica, pH y conductividad 

"l~,...t ica. No obstante, se observa la necesidad de mejorar el control de la humedad~· 

¡)L.3iblemente a través de una mejor regulación de la aireación y la gestión de la humedad 

durante las temporadas atípicas de lluvia. . 

Estas condiciones climáticas inusuales han contribuido sustancialmente al aumento en el 

vnido de humedad. En cuanto al contenido de nitrógeno total , se registran valores 

elevados, atribuibles en gran medida a la presencia de residuos de origen animal (como 

• o.!. \f \ ' •"- .~!.;! 

~
onsorciodc 

\'ersi~ades 
\1e:ucanas 
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restos, pellejos, vísceras, etc.), los cuales contienen una cantidad significativa de proteínas 

y grasas. La hidrólisis de estas proteínas y lípidos contribuye al incremento del contenido 

de nitrógeno. Es importante mencionar que, aunque la relación carbono/nitrógeno (C/N) es 

baja, esta relación suele considerarse un indicador positivo de estabilización o madurez en 

el compostaje, según informes recientes. En cuanto a la temperatura, se ha observado un 

descenso significativo en los valores, lo que indica que la fase termofílica ha concluido. Este 

enfriamiento progresivo y la subsiguiente estabilización son indicativos de que el 

compostaje está avanzando hacia un estado que permitirá su utilización beneficiosa. 

Av, 27 6& fllb!ero 6.('(), Col Centro. C P &6000. Vtllahermosa, Tabasco, ~o\éx.iw. 
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Anexo Fotográfico Laboratorio 
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Anexo Fotográfico Proceso De Compostaje 
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Balance De Materia 

Material de entrada = igual a material de salida rt 
1079.27 (kg de residuos orgánicos procesados de origen vegetal y animal)+ 22.55 kg 

(residuos inorgánicos) = 498.62 (composta) + 603.17 (gases y lixiviado, residuos _ 

inorgánicos) 
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EXPEDIDO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL HONORABLE CABILDO DEL 
AYUNTAMIENTO DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO, A LOS TREINTA Y UN (31) 
DÍAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO OS MIL VEINTICUATRO (2024). 
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